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Intervención del ciudadano Chankin Kinbor Chambor, desde la tribuna. . . . . . . . 
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De diversas diputadas y diputados por las que solicitan el retiro de distintos asuntos:

-De la diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz, del Grupo Parlamentario del PAN,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Fede-
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ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del
Artículo 123 Constitucional, y de la Ley Federal del Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Xavier Azuara Zúñiga, del Grupo Parlamentario del PAN, la inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma el artículo 71 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PRD, la iniciativa con proyecto de decreto que declara el 8 de
abril Día Nacional de los Tenangos y de la Artesanía Indígena. . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Martha Elena García Gómez, del Grupo Parlamentario del PAN,
las iniciativas con proyecto de decreto: que reforma diversas disposiciones de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do y de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexi-
canas; que reforma los artículos 5o. de la Ley Federal de las Entidades Paraesta-
tales y 130 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;
que reforma el artículo 125 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes; que reforma diversas disposiciones de la Ley de Planeación; y que
reforma el artículo 17 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. . . . . . . . . 

-De la diputada Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina, del Grupo Parlamen-
tario del PES, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

-Del diputado Sergio Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un párrafo noveno al artículo 20
de la Ley de Aguas Nacionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado José Ángel Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario del PES, la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Socorro Irma Andazola Gómez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. . . . . 

Se tienen por retiradas. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . 

Del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con la que remite el Programa anual
de trabajo correspondiente a 2020. Se turna a las Comisiones de Comunicaciones
y Transportes y de Radio y Televisión para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Instituto Nacional de Migración, con la que remite el Informe trimestral de
avances financieros correspondientes a diversos programas de protección de mi-
grantes, así como los avances financieros y el acumulado relativos al cuarto tri-
mestre de 2019. Se turna a las Comisiones de Asuntos Migratorios, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Secretaría de Gobernación, con la que remite el informe de las contratacio-
nes por honorarios efectuadas por el sector economía al 31 de diciembre de 2019.
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para su conocimiento. . 

De la Secretaría de Gobernación, por medio de la cual remite contestaciones a
puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados relativos a:

-Impulsar con el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de
Azúcar acciones que permitan garantizar de manera efectiva que los industriales
azucareros del país cumplan los acuerdos y lineamientos normativos que los obli-
gan a exportar al mercado mundial. Se turna a la Comisión de Desarrollo y Con-
servación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para su conocimiento. . 

-Realizar acciones para revisar el precio en que se compra y vende el azúcar a los
cañeros mexicanos, a fin de establecer una política en beneficio del mercado in-
terno de la caña de azúcar y mantener el abasto nacional. Se turna a la Comisión
de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, pa-
ra su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Realizar el registro de beneficiarios de programas sociales en la zona contigua a
la construcción del nuevo aeropuerto internacional de la Ciudad de México en
Texcoco. Se turna a la Comisión de Infraestructura, para su conocimiento. . . . . . 

Del Gobierno de la Ciudad de México, por el cual remite contestación a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados para:

-Exhortar a los titulares de los poderes ejecutivos, legislativos y judiciales de los
tres niveles de gobierno, así como a los organismos autónomos federales y estata-
les, a promover y establecer mobiliario urbano para estacionar bicicletas en edifi-
cios públicos. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Exhortar a los ayuntamientos a incluir en su normativa medidas respecto a la obs-
trucción de la vía pública y la libertad de tránsito mediante objetos, vehículos o se-
ñalizaciones para reservar espacios de estacionamiento. Se turna a la Comisión de
Comunicaciones y Transportes, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Gobierno de Tlaxcala, mediante la cual remite contestación al punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, para exhortar a las autoridades educati-
vas y de seguridad pública federales y locales a implantar y fortalecer de manera
coordinada campañas entre las comunidades escolares a fin de prevenir el acoso
cibernético. Se turna a Comisión de Educación, para su conocimiento. . . . . . . . . 

Del Gobierno de Zacatecas, con la que remite contestación al punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, para exhortar a las autoridades educativas
y de seguridad pública federales y locales a implantar y fortalecer de manera co-
ordinada campañas entre las comunidades escolares a fin de prevenir el acoso ci-
bernético. Se turnan a Comisión de Educación, para su conocimiento. . . . . . . . . 
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Del Poder Judicial de Tamaulipas, mediante la cual remite contestación al punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para exhortar a diversas autori-
dades federales y estatales a realizar una investigación exhaustiva sobre los des-
pojos de vivienda vía juicios espejo en el Infonavit. Se turna a la Comisión de Vi-
vienda, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Gobierno de Michoacán, por la que remite contestación al punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, a fin de exhortar a las universidades públi-
cas estatales a suscribir acuerdos de colaboración para realizar servicio social y
prácticas profesionales en materia de salud en municipios y rancherías alejadas de
las ciudades. Se turna a la Comisión de Educación, para su conocimiento. . . . . . 

De los Centros de Integración Juvenil, por medio de la cual remite copia de la Re-
visión contractual 2020-2022 y la salarial correspondiente a las disposiciones es-
pecíficas para incrementar las percepciones del personal de menores ingresos. Se
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE LEY O DECRETO

LEY DE AGUAS NACIONALES

La diputada María Eugenia Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario de More-
na, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, en materia de sistemas de captación
de agua de lluvias. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable
y Saneamiento, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
Y LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

La diputada Dulce María Sauri Riancho, del Grupo Parlamentario del PRI, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU-
CIONAL Y LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz, del Grupo Parlamentario del PAN,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B)
del Artículo 123 Constitucional y de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y a la Comisión de Trabajo y
Previsión Social, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La diputada María Teresa Marú Mejía, del Grupo Parlamentario del PT, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 9o. de la
Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

La diputada Carmen Julia Prudencio González, en nombre propio y del diputado
Juan Francisco Ramírez Salcido, ambos del Grupo Parlamentario de MC, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Se turna a la Comisión
de Defensa Nacional, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El diputado Edgar Guzmán Valdez, del Grupo Parlamentario del PES, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 381 del Código Penal
Federal. Se turna a la Comisión de Justicia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

El diputado Roberto Antonio Rubio Montejo, en nombre propio, del diputado Ar-
turo Escobar y Vega, y de diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
PVEM, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, el artículo 9o.
de la Ley de la Guardia Nacional. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El diputado Raymundo García Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del PRD, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 15-A, 15-C y
15-D de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Porfirio Muñoz Ledo, del Grupo Parlamentario de Morena, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 11 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

El diputado Francisco Javier Luévano Núñez, del Grupo Parlamentario del PAN,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Se turna a
la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
Y CÓDIGO CIVIL FEDERAL

La diputada Laura Barrera Fortoul, del Grupo Parlamentario del PRI, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y del Código
Civil Federal. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Justicia, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada María Isabel Alfaro Morales, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

El diputado Adolfo Torres Ramírez, del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 12 y 14 de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Se turna a la Comi-
sión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Natura-
les, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO, Y LEY GENERAL
PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

La diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, y de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad. Se turna a las Comisiones Unidas de
Educación, y de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El diputado Cuauhtli Fernando Badillo Moreno, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 37,
38, 39 y 46 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Se turna a la
Comisión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Laura Martínez González, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 18
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Xavier Azuara Zúñiga, del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

El diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y
Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La diputada Norma Adela Guel Saldívar, del Grupo Parlamentario del PRI, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 325 Bis al Có-
digo Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Co-
misión de Igualdad de Género, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRODUCCIÓN, CERTIFICACIÓN Y COMERCIO DE 
SEMILLAS

El diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamentario del PT,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones
a la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas. Se turna a
la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Ali-
mentaria, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

La diputada Lourdes Celenia Contreras González, del Grupo Parlamentario de
MC, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 4o. de
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Se turna a la Comisión
de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

Los diputados Jesús Sergio Alcántara Núñez, en nombre propio, del diputado Ar-
turo Escobar y Vega, y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM,
presenta iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 8o. de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urba-
no. Se turna a la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento
Territorial y Movilidad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXPIDE LA LEY QUE CREA LA COMISIÓN DE LA VERDAD EN MATERIA
DE DELITOS DE DESAPARICIÓN FORZADA Y EJECUCIONES EXTRAJU-
DICIALES, ARBITRARIAS O SUMARIAS EN EL PERIODO 2006-2019

El diputado José Guadalupe Aguilera Rojas, del Grupo Parlamentario del PRD,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley que crea la Co-
misión de la Verdad en materia de Delitos de Desaparición Forzada y Ejecuciones
Extrajudiciales, Arbitrarias o Sumarias en el Periodo 2006-2019. Se turna a la Co-
misión de Derechos Humanos, para dictamen, y a las Comisiones de Justicia, y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Claudia Valeria Yáñez Centeno y Cabrera, del Grupo Parlamentario
de Morena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.

El diputado Ricardo Villarreal García del Grupo Parlamentario del PAN, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 121 Bis a la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Se turna a la Comisión de Se-
guridad Pública, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El diputado Ricardo Villarreal García del Grupo Parlamentario del PAN, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos 290, 291 y 292 del
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

La diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán del Grupo Parlamentario del PRI,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley General de Educación y de la Ley General para la Prevención Social de
la Violencia y la Delincuencia. Se turna a la Comisión de Educación, para dicta-
men y a la Comisión de Seguridad Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Héctor Guillermo de Jesús Jiménez y Meneses del Grupo Parlamen-
tario de Morena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 52, 53 y 54 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

El diputado José Ángel Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario del PES, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 31 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Se turna a la Comisión de Se-
guridad Pública, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

El diputado Ernesto Alfonso Robledo Leal, del Grupo Parlamentario del PAN, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley de la Guardia Nacional. Se turna a la Comisión de Seguridad
Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y LEY FEDERAL DE TELECO-
MUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

El diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposi-
ciones de la Ley Federal del Derecho de Autor y de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión. Se turna a la Comisión de Radio y Televisión, para
dictamen, y a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para opinión. . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN

La diputada Socorro Irma Andazola Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General de Población, en materia de evaluación y aprove-
chamiento del bono demográfico. Se turna a la Comisión de Gobernación y Po-
blación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL

La diputada Raquel Bonilla Herrera, del Grupo Parlamentario de Morena, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Nacional de Ejecución Penal, con el fin de garantizar el pleno de-
recho a la salud mental. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La diputada Raquel Bonilla Herrera, del Grupo Parlamentario de Morena, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de estímulo fiscal a la
inversión de celdas fotovoltaicas en el sector hotelero y restaurantero. Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de
Energía, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

EXHORTO A FORTALECER LOS PROTOCOLOS IMPLEMENTADOS EN
AEROPUERTOS Y PUERTOS, A FIN DE EVITAR EL CONTAGIO Y PROPA-
GACIÓN DEL VIRUS COVID-2019

De la Junta de Coordinación Política, se recibió un acuerdo por el que la Cámara
de Diputados exhorta a la Secretaría de Salud y al Sistema Nacional de Vigilancia
Epidemiológica a fortalecer los protocolos implementados en aeropuertos y puer-
tos de México, a fin de evitar el contagio y propagación del Virus COVID-2019.

Para exponer la posición de su grupo parlamentario, hacen uso de la voz:

-El diputado Antonio Ortega Martínez, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Patricia Peralta de la Peña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Adriana Paulina Teissier Zavala, del PES, quien solicita rectificación
de quorum, misma que no se concede. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT, desde la curul, ha-
ce comentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, de MC. . . . . . . . . . . . 

-El diputado Francisco Favela Peñuñuri, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Sonia Rocha Acosta, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Frinné Azuara Yarzábal, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Miroslava Sánchez Galván, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DA A CONOCER EL PROYECTO DE DEMANDA DE CONTROVERSIA
CONSTITUCIONAL, RELATIVA AL MANUAL DE REMUNERACIONES
DEL INE 2020

De la Junta de Coordinación Política, se recibió un acuerdo por el que la Cámara
de Diputados da a conocer el proyecto de demanda de controversia constitucional,
relativa al Manual de Remuneraciones del Instituto Nacional Electoral para el
ejercicio 2020, por la afectación a facultades exclusivas de la Cámara de Dipu-
tados en materia presupuestal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En términos del artículo 233, numeral 1 fracción III, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, se instruye su publicación en la Gaceta Parlamentaria para cono-
cimiento de las diputadas y los diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INTERVENCIONES DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DEL SEÑOR NICOLÁS ÁLVAREZ
ALMAGUER, PADRE DE LA DIPUTADA IVONNE LILIANA ÁLVAREZ
GARCÍA, DEL PRI

-La diputada Martha Hortencia Garay Cadena, del PRI, desde la curul. . . . . . . . . 

EN RELACIÓN CON EL FEMINICIDIO DE INGRID ESCAMILLA

-La diputada Lourdes Erika Sánchez Martínez, del PRI, desde la curul. . . . . . . . 

REPRUEBA LOS HECHOS VIOLENTOS PERPETRADOS POR POLICÍAS
ANTIMOTINES EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE
GUERRERO

-El diputado Manuel Huerta Martínez, de Morena, desde la curul.. . . . . . . . . . . . 

DESTACA LA NECESIDAD DE RESCATAR LA MEMORIA HISTÓRICA DE
MÉXICO Y SUBRAYA LA IMPORTANCIA DE LOS ACUERDOS Y EL
ABRAZO DE ACATEMPAN

-El diputado Víctor Adolfo Mojica Wences, de Morena, desde la curul.. . . . . . . . 

AGRADECE EL ACOMPAÑAMIENTO DE DIVERSOS LEGISLADORES EN
EL RECORRIDO POR INSTITUCIONES DE MIGRACIÓN EN TAPACHULA,
CHIAPAS

-El diputado José Luis Elorza Flores, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . 

DEMANDA PROFESIONALISMO EN LAS INVESTIGACIONES EN EL
CASO DE LOS ESTUDIANTES DE AYOTZINAPA DESAPARECIDOS

-El diputado Rubén Cayetano García, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . 

REFIERE QUE ES NECESARIO RECONOCER LOS DERECHOS HUMANOS
DE LOS MIGRANTES, CON INDEPENDENCIA DE SU ESTATUS LEGAL EN
EL PAÍS

-La diputada Rosalinda Domínguez Flores, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . 

EN RELACIÓN CON EL FEMINICIDIO DE INGRID ESCAMILLA

-La diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, de Morena, desde la curul. . . . . 

LLAMADO AL GOBIERNO DE HIDALGO PARA QUE SE CONDUZCA DE
MANERA INSTITUCIONAL CON LOS REPRESENTANTES DEL GOBIERNO
FEDERAL

-El diputado Gustavo Callejas Romero, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . 
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RESPALDA LA INICIATIVA QUE REFORMA LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA SANCIONAR A LOS
FUNCIONARIOS CUANDO INCURRAN EN VIOLENCIA POLÍTICA DE 
GÉNERO

-El diputado David Bautista Rivera, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . 

EN RELACIÓN CON EL FEMINICIDIO DE INGRID ESCAMILLA

-La diputada María del Carmen Bautista Peláez, de Morena, desde la curul. . . . . 

EXHORTO A LAS AUTORIDADES DE HIDALGO A NO RECLASIFICAR EL
DELITO DE FEMINICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA

-La diputada María Isabel Alfaro Morales, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . 

DENUNCIA QUE EN LOS MUNICIPIOS DE SANTIAGO TLAPILTEPEC,
OAXACA, SE PIDE DINERO A LOS HABITANTES PARA GESTIONAR 
CAMINOS RURALES

-La diputada Margarita García García, del PT, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSIDERA UNA TORPEZA QUE SE HAYAN TALADO TODOS LOS 
ÁRBOLES EN LA REMODELACIÓN DE LA PLAZA PRINCIPAL DE ESTA
CÁMARA

-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT, desde la curul. . . 

RECONOCIMIENTO AL DESTACADO CICLISTA MIGUEL ARROYO 
ROSALES, EL HALCÓN DE HUAMANTLA

-La diputada Claudia Pérez Rodríguez, de Morena, desde la curul, quien solicita
un minuto de silencio en su memoria, mismo que se obsequia. . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDES RECIBIDAS

DÍA DE LA MARCHA DE LA LEALTAD

Con motivo del 9 de febrero, aniversario del Día de la Marcha de la Lealtad, a car-
go del diputado Benito Medina Herrera, del Grupo Parlamentario del PRI . . . . . 

DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER Y LA NIÑA EN LA CIENCIA

Con motivo del 11 de febrero, Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Cien-
cia, a cargo de la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del
PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DÍA DE LA FUERZA AÉREA MEXICANA

Con motivo del 10 de febrero, Día de la Fuerza Aérea Mexicana, a cargo del dipu-
tado Benito Medina Herrera, del Grupo Parlamentario del PRI . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

APÉNDICE 

Comunicación de la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyecto de
decreto y  proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
martes 11 de febrero de 2020, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Presidencia de la diputada 
María de los Dolores Padierna Luna

ASISTENCIA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Pido a la Secretaría, haga del conocimiento el resulta-
do del cómputo de asistencia de diputadas y diputados.

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
331 diputadas y diputados, por lo tanto, hay quórum.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna (a las 11:23 horas): Se abre la sesión.

INTERVENCIÓN EN EL MARCO DE LA CELE-
BRACIÓN DEL 2019 COMO EL AÑO INTERNA-

CIONAL DE LAS LENGUAS INDÍGENAS

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En el marco de la celebración del Año Internacional
de las Lenguas Indígenas, se concede el uso de la palabra,
hasta por cinco minutos, al ciudadano Chankin Kinbor
Chambor. Es originario de la comunidad Lacanjá Chansa-
yab, municipio de Ocosingo, Chiapas, hablante de la len-
gua maya lacandón, perteneciente a la etnia lacandona.

Actualmente se desempeña como subcomisionado de su
comunidad. Es defensor de la selva, su cultura y tradicio-
nes, lo cual es considerado un deber. Tiene la palabra el
ciudadano Chankin Kinbor Chambor.

El ciudadano Chankin Kinbor Chambor: Buenos días a
todos. Diputados, me dio gusto estar con ustedes, gracias
por la invitación, gracias, presidenta de la Mesa. Vengo de
una comunidad zona Lacanjá, municipio de Ocosingo,
Chiapas, y vengo a participar en lengua maya lacandón.

Honorable Congreso de la Unión:

Pertenezco a la cultura maya lacandón y soy integrante de
los bienes comunales de la zona lacandona. Me dirijo a us-
tedes como autoridades de la República Mexicana porque
me preocupan los fenómenos ambientales del cambio cli-
mático que ya están presentes en mi región. La desapari-
ción de mantos acuíferos y la disminución del volumen de
agua del río Usumacinta y de lagos importantes son anun-

cios irreversibles del impacto que el hombre ha causado en
la naturaleza. Es importante ver que están sufriendo pobla-
ciones enteras que de la noche a la mañana se quedaron sin
el vital líquido.

La reducción de territorios selváticos para la producción de
alimentos es causada por la pobreza de los pueblos, aunque
también es causada por grandes consorcios, productores de
alimentos que no se detienen a pesar del deterioro ambien-
tal que ocasionan.

Hoy les pido a todos ustedes poner atención a estas situa-
ciones ya que los indígenas producen sin contaminar el am-
biente, todavía más, nuestro trabajo enfría el planeta.

Además, también pido que ya no sigan criminalizando a
los indígenas ni sus productos alimenticios.

Mis pasos en silencio son como el sereno del amanecer.

lar u bastar'.

Muchas gracias en el Congreso de la Unión. Muchas 
gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Agradecemos la presencia del ciudadano Chankin
Kinbor Chambor.

Saludamos la presencia en este salón de sesiones del exce-
lentísimo señor Lars Nielsen, embajador del Reino de Dina-
marca en México. Él fue testigo de honor en la instalación del
Grupo de Amistad México-Dinamarca, presidido por el dipu-
tado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz. Las y los integrantes de
este cuerpo colegiado hacemos votos para estrechar los lazos
de amistad, diálogo y cooperación entre ambas naciones. Sea
usted muy bienvenido, señor embajador.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se dispensa la lectura al orden del día.

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: En vo-
tación económica se consulta si se dispensa la lectura al or-
den del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
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tarlo. Mayoría por la afirmativa, diputada presidenta. Se
dispensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año
de ejercicio de la LXIV Legislatura.

Orden del día 

Martes 11 de febrero de 2020.

Intervención desde la tribuna del ciudadano Chankin
Kinbor Chambor, en el marco de la celebración del Año
Internacional de las Lenguas Indígenas.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De los diputados Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Xavier
Azuara Zúñiga, Verónica Beatriz Juárez Piña, Martha
Elena García Gómez, Esmeralda de los Ángeles More-
no Medina, Sergio Pérez Hernández, José Ángel Pérez
Hernández y Socorro Irma Andazola Gómez.

Solicitan el retiro de iniciativas.

Del Instituto Federal de Telecomunicaciones

Remite el Programa Anual de Trabajo 2020.

Del Instituto Nacional de Migración

Remite el Informe trimestral de avances financieros, co-
rrespondientes a diversos programas de protección a mi-
grantes, así como los avances financieros y el acumulado
correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio fiscal
2019.

De la Secretaría de Gobernación

Remite Informe de las contrataciones por honorarios efec-
tuadas por el Sector Economía al 31 de diciembre de 2019.

Remite tres contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados.

Del Gobierno de la Ciudad de México

Remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados.

De los gobiernos de los Estados de Tlaxcala y Zacatecas

Remiten contestaciones a punto de acuerdo, aprobado por
la Cámara de Diputados, para implementar diversas accio-
nes para erradicar el ciberacoso en las escuelas públicas y
privadas.

Del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas

Remite contestación a punto de acuerdo, aprobado por la
Cámara de Diputados, relativo al despojo de viviendas vía
juicios espejo en el Infonavit.

Del Gobierno del Estado de Michoacán

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados para que las universidades públicas
presten servicio social y prácticas profesionales en materia
de salud a municipios y rancherías.

De los Centros de Integración Juvenil, A.C.

Remiten copia de la revisión contractual 2020-2022 y la re-
visión salarial correspondiente a las disposiciones específi-
cas para incrementar los sueldos y salarios del personal de
menores ingresos.

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Cordinación Política

Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud y al Sistema
Nacional de Vigilancia Epidemiológica a fortalecer los
protocolos implementados en aeropuertos y puertos de Mé-
xico, a fin de evitar el contagio y propagación del Virus
2019-NCOV.

Iniciativas

Que expide la Ley que crea la Comisión de la Verdad en
materia de Delitos de Desaparición Forzada y Ejecuciones
Extrajudiciales, Arbitrarias o Sumarias en el Periodo 2006-
2019, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 217 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Jorge
Alcibíades García Lara, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.



Que reforma y adiciona el artículo 9o. de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada María Teresa Marú Me-
jía, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 96 y 113 de la Ley de Institucio-
nes de Crédito, a cargo del diputado Manuel Rodríguez
González, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, suscrita por la diputada María Guadalupe Al-
maguer Pardo y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ricruz Roblero Gordillo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, en materia de sistemas de captación de
agua de lluvias, a cargo de la diputada María Eugenia Her-
nández Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Ximena Puente de la Mora, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de
Producción, Certificación y Comercio de Semillas, a cargo
del diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley de Ayuda Alimenta-
ria para los Trabajadores, a cargo de la diputada Margarita
García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que deroga el párrafo tercero del artículo 78 de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre, a cargo de la diputada María Euge-
nia Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 128 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 58 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ale-

jandro Viedma Velázquez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y adiciona un artículo 51 Bis a la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica, a cargo de diputado Fernando Galindo Favela, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud, sus-
crita por el diputado Marco Antonio Adame Castillo y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

De decreto por el que se declara el 20 de mayo de cada año
como el Día Nacional del Psicólogo, a cargo de la diputada
Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 220 y adiciona un artículo 463 Bis
a la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Esmeral-
da de los Ángeles Moreno Medina, del Grupo Parlamenta-
rio de Encuentro Social.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General pa-
ra la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia,
a cargo de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Fomento
para la Lectura y el Libro y de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la
diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

De decreto para inscribir en letras de oro en el Muro de Ho-
nor de la Cámara de Diputados la leyenda “A las heroínas
y los héroes anónimos de México”, a cargo de la diputada
Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 23 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo del
diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, del Grupo Parla-
mentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona el artículo 11 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Porfirio Muñoz Ledo, del Grupo Parlamentario
de Morena.
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Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Pablo
Gómez Álvarez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación y de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, a cargo del diputado Mario Delgado
Carrillo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 12 y 14 de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, sus-
crita por el diputado Adolfo Torres Ramírez y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, suscrita por
la diputada Dulce María Sauri Riancho y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, a cargo de la diputada Olga Juliana Eli-
zondo Guerra, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada Lour-
des Celenia Contreras González, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 31 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado José
Ángel Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que adiciona el artículo 8o. de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, suscrita por los diputados Jesús Sergio Alcántara
Núñez, Arturo Escobar y Vega y diputados integrantes de
los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de
México y de Morena.

Que adiciona un artículo 6o. a la Ley para Determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, suscrita por
el diputado Raymundo García Gutiérrez y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma el artículo 61 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Marco Antonio González Reyes, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Guardia Nacional, suscrita por el diputado Ernesto Al-
fonso Robledo Leal y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, a cargo de la diputada Norma Guel Saldívar, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Fomen-
to a la Confianza Ciudadana, a cargo de la diputada Ruth
Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Edgar Guzmán Valdéz, del Grupo Par-
lamentario de Encuentro Social.

Que reforma el artículo 9o. de la Ley de la Guardia Nacio-
nal, suscrita por el diputado Arturo Escobar y Vega y dipu-
tados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido
Verde Ecologista de México y de Morena.

Que reforma los artículos 15-A, 15-C y 15-D de la Ley Fe-
deral del Trabajo, suscrita por el diputado Raymundo Gar-
cía Gutiérrez y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada María Isabel Al-
faro Morales, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, suscrita por el diputado Ernesto Alfonso Robledo
Leal y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas y de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la dipu-



tada Anilú Ingram Vallines, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo del diputado José Luis García Duque,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 51 de la Ley General de Partidos Po-
líticos, a cargo del diputado Juan Francisco Ramírez Salcido,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 4o. y 87 de la Ley General de
Protección Civil, a cargo de la diputada Nayeli Salvatori
Bojalil, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma los artículos 189 y 191 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita
por el diputado Arturo Escobar y Vega y diputados inte-
grantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde
Ecologista de México y de Morena.

De decreto por el que se declara el 8 de abril de cada año Día
Nacional de los Tenangos y la Artesanía Indígena, a cargo de
la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 85 de la Ley de Comercio Exterior,
suscrita por los diputados Marcelo Aguilar Castillo y Ma-
ría Guadalupe Díaz Avilez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, suscrita por la diputada
Cecilia Anunciación Patrón Laviada y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y
del Código Civil Federal, a cargo de la diputada Laura Ba-
rrera Fortoul, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 64 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Penal Federal, a cargo de la diputada Kehila Abigail
Ku Escalante, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Nayeli Salvatori Bojalil, del Grupo Parlamentario
de Encuentro Social.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación y de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, a cargo de la diputada Verónica 
Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona el artículo 18 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Laura Martínez González, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 420 del Código Penal Federal, sus-
crita por el diputado José Rigoberto Mares Aguilar y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación y de la Ley General para la Prevención Social
de la Violencia y la Delincuencia, a cargo de la diputada
Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley Minera, a cargo de la
diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 390 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Adriana Gabriela Medina Ortíz, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, a cargo del diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 4o. y 105 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la
diputada Martha Elena García Gómez y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de derechos humanos de la niñez, a cargo de la
diputada María Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Margarita García
García, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 23 de la Ley del Registro Público
Vehicular, a cargo de la diputada Adriana Gabriela Medina
Ortíz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 7o. de la Ley Fe-
deral de Defensoría Pública, a cargo del diputado Cuauhtli
Fernando Badillo Moreno, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona un artículo 121 Bis a la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, suscrita por el dipu-
tado Ricardo Villarreal García y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 17 de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la diputada Mar-
garita Flores Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo Décimo Transitorio de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a cargo del diputado Reginaldo Sandoval
Flores, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General pa-
ra el Control del Tabaco, a cargo del diputado Juan Martín
Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma los artículos 37, 38, 39 y 46 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del dipu-
tado Cuauhtli Fernando Badillo Moreno, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 290, 291 y 292 del
Código Penal Federal, suscrita por el diputado Ricardo Vi-
llarreal García y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 325 Bis al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Norma Guel Saldívar, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 169 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-

do, a cargo del diputado Reginaldo Sandoval Flores, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 12 de la Ley de Seguridad Na-
cional, a cargo de la diputada Carmen Julia Prudencio
González, del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por la diputada Claudia Valeria Yáñez Centeno, del Gru-
po Parlamentario de Morena y diputados integrantes de
diversos Grupos Parlamentarios.

Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Xavier Azuara Zúñiga, Jorge Romero Herrera y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Navegación y Comercio Marítimos, a cargo de la diputada
Anilú Ingram Vallines, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en mate-
ria de contenidos que hagan apología al tráfico de drogas y
la delincuencia organizada, suscrita por los diputados Ben-
jamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley de Seguridad Nacio-
nal, a cargo de la diputada Carmen Julia Prudencio Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 113 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mi-
guel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, suscrita por
el diputado Francisco Javier Luévano Núñez y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Ana Lau-



ra Bernal Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, suscrita por los
diputados Carmen Julia Prudencio González y Juan Fran-
cisco Ramírez Salcido, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Nacional de Ejecución Penal, con el fin de garantizar el
pleno derecho a la salud mental, a cargo de la diputada Ra-
quel Bonilla Herrera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Ana Laura Bernal Ca-
marena, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, en materia de estímulo fiscal
a la inversión de celdas fotovoltaicas en el sector hotelero
y restaurantero, a cargo de la diputada Raquel Bonilla He-
rrera, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y de la Ley So-
bre el Contrato de Seguro, a cargo de la diputada Dioni-
cia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Carlos Iván Ayala Bobadilla, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y del Có-
digo Penal Federal, suscrita por el diputado Silvano Garay
Ulloa y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 4o. y 27 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Carmina Yadira Regalado Mardueño, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 30 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Luis Montalvo Luna, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Nacional de Ejecución Penal, en materia de actividades la-
borales obligatorias para personas privadas de su libertad
en un centro penitenciario, a cargo de la diputada Lizeth
Amayrani Guerra Méndez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, a cargo de
la diputada Lizeth Amayrani Guerra Méndez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 73 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Lizeth Amayrani Guerra Mén-
dez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Lidia García Anaya, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma los artículos 52, 53 y 54 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Héctor Guillermo de Jesús Jiménez y Meneses,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del De-
recho de Autor y de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, a cargo del diputado José Guadalupe Ambro-
cio Gachuz, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se crea y emite una moneda de cuño
corriente conmemorativa bimetálica de Leona Vicario, be-
nemérita y dulcísima madre de la patria, a cargo del dipu-
tado Alberto Villa Villegas, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Agraria, a cargo del diputado Fortunato Rivera Castillo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 41 y 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que expide la Ley General de Consulta a los Pueblos y Co-
munidades Indígenas, suscrita por los diputados Irma Juan
Carlos y Delfino López Aparicio, del Grupo Parlamentario
de Morena.
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Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Turismo, de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica y de la Ley de la Guardia Nacional, en materia de
conformación, implementación y profesionalización de la
policía turística y de la seguridad que debe brindarse al tu-
rismo en el territorio nacional, a cargo del diputado Jesús
de los Ángeles Pool Moo, del Grupo Parlamentario de 
Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro
Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de se-
manas de cotización exigidas para acceder a una pensión, a
cargo de la diputada Idalia Reyes Miguel, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona un Título Sexto a la Ley General de Cultura
y Derechos Culturales, a cargo de la diputada Juanita Gue-
rra Mena, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Jua-
nita Guerra Mena, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en
materia de corresponsabilidad en el otorgamiento de subsi-
dios a entidades federativas y municipios, a cargo de la
diputada Juanita Guerra Mena, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma los artículos 4o. y 104 de la Ley Nacional de
Ejecución Penal, a cargo de la diputada Juanita Guerra Me-
na, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
de la Guardia Nacional, a cargo de la diputada Juanita Gue-
rra Mena, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, a cargo de la diputada Juanita Guerra Mena, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Nacional de
Ejecución Penal, en materia de trabajo obligatorio a reclu-
sos, a cargo de la diputada Juanita Guerra Mena, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 148 y 150 de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,
a cargo de la diputada María Teresa Rebeca Rosa Mora Rí-
os, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Martha Lizeth Noriega Galaz, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 154 y 162 de la Ley del Seguro
Social, a cargo de la diputada Mirtha Iliana Villalvazo
Amaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 10, 109 y 113 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, a cargo del diputado Jorge
Luis Montes Nieves, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 314 y 348 de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Ulises García Soto, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 42 Bis de la Ley de Aviación Ci-
vil, a cargo del diputado Ulises García Soto, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 50 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Ulises García Soto, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal del
Trabajo, en materia de trabajadores de autotransporte, a
cargo del diputado Ulises García Soto, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 243 y 246 de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo
del diputado Ulises García Soto, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y del Código Penal Federal, en materia de muerte
asistida, a cargo del diputado Ulises García Soto, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 90 de la Ley de la Propiedad In-
dustrial, a cargo del diputado Ulises García Soto, del Gru-
po Parlamentario de Morena.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Fe-
deral del Trabajo, en materia de trabajo sexual, a cargo del
diputado Ulises García Soto, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 419 Bis del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Ulises García Soto, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Población, en materia de evaluación y aprove-
chamiento del bono demográfico, a cargo de la diputada
Socorro Irma Andazola Gómez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 361 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Marco Antonio Carbajal Miranda, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, en materia de derechos políticos, a cargo de la dipu-
tada Emeteria Claudia Martínez Aguilar, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123
Constitucional y de la Ley Federal del Trabajo, suscrita
por la diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que expide la Ley del Instituto de Estudios de la Hacienda
Pública de la Cámara de Diputados, y reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Soraya Pérez Munguía, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a que en coordinación con las instituciones pú-
blicas que integran el Sistema Nacional de Salud y las se-
cretarías de salud de las entidades federativas, impulse y
promueva una campaña nacional permanente de concienti-
zación sobre la importancia de la donación de órganos, te-

jidos y células para fines de trasplantes, a cargo de la dipu-
tada María Isabel Alfaro Morales, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a facilitar la coordinación y comunicación entre
las diversas áreas con funciones de ciberseguridad de de-
pendencias y organismos federales, ante la falta de un plan
nacional en la materia, a cargo del diputado José Salvador
Rosas Quintanilla, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT, a
que en coordinación con la empresa Roadis, titular de la
concesión de la autopista Saltillo-Monterrey, realice las
adecuaciones necesarias para la instalación de señala-
mientos y video vigilancia, a efecto de garantizar la se-
guridad de los usuarios de dicha vía, suscrito por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades del Gobierno Federal y del Estado de México, a
realizar una revisión sobre el uso que realiza la empresa
Bionatur en el municipio de Jocotitlán, de cañones antigra-
nizo y avionetas para dispersar las nubes y con ello inhibir
las lluvias y el impacto al medio ambiente que esto causa,
a cargo de la diputada María Teresa Marú Mejía, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Auditoría
Superior del Estado de Puebla, a observar la distribución
de competencias constitucionales entre dicha auditoria y la
ASF, suscrito por los diputados Itzcóatl Tonatiuh Bravo Pa-
dilla y Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congre-
sos locales de Baja California, Campeche, Guanajuato y
Nayarit, a legislar y/o modificar el tipo penal de discrimi-
nación, a cargo del diputado Edgar Guzmán Valdéz, del
Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al SNSP, a for-
talecer las acciones en materia de prevención del delito de
extorsión en sus diferentes modalidades, suscrito por el
diputado Arturo Escobar y Vega y diputados integrantes de
los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de
México y de Morena.
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las institu-
ciones de salud estatales y federales, a impulsar y fortale-
cer acciones para prevenir y atender, de forma oportuna,
los padecimientos visuales derivados de la diabetes melli-
tus, a cargo de la diputada María Isabel Alfaro Morales, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y a
la Administración General de Aduanas, a incrementar los
montos de la franquicia fiscal en las aduanas y homologar
los montos, sin importar lugar de origen o residencia, ante
la relevancia económica de la zona fronteriza, a cargo del
diputado José Salvador Rosas Quintanilla, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, a través de la Secretaría de Salud, a formular e
implementar una estrategia integral para la prevención y
atención del cáncer de próstata que padece un sector im-
portante de la población, suscrito por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades del Gobierno Federal y del Estado de México, a
implementar políticas públicas eficientes y evaluables a
corto, mediano y largo plazo, para el saneamiento del Río
Lerma y frenar los impactos medio ambientales, a cargo de
la diputada María Teresa Marú Mejía, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al CJF de la
Ciudad de México, a revisar un probable conflicto de inte-
rés entre el Magistrado Francisco José Huber Olea Contró,
su hermano Jean Paul Huber Olea Contró y el demandante
del académico Sergio Aguayo Quezada, a cargo de la dipu-
tada Adriana Gabriela Medina Ortíz, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Conade y
a la SEP, a informar la fecha de entrega del Programa Na-
cional de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado
Ernesto Vargas Contreras, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a la
Sedena, a la SSPC y a la SRE, a establecer una campaña
permanente de control de tráfico y portación ilegal de ar-
mas de fuego, suscrito por los diputados Jesús Sergio Al-
cántara Núñez, Arturo Escobar y Vega y diputados inte-

grantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde
Ecologista de México y de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a
que por medio del INM, implemente un programa o herra-
mienta que permita la correcta protección y registro de per-
sonas migrantes, a cargo de la diputada Rosalinda Domín-
guez Flores, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a garantizar la presencia de unidades policiales
en carreteras y autopistas de alto riesgo, el funcionamiento
de botones de ayuda y cabinas telefónicas de línea directa,
al igual que el desarrollo de una aplicación de consulta, de-
nuncia y solicitud de ayuda que se integre al Programa Pai-
sano, a cargo del diputado José Salvador Rosas Quintani-
lla, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
la Ciudad de México, a fortalecer los protocolos de seguri-
dad en los centros penitenciarios y garantizar que cumplan
con la normatividad que los regula, a fin de no poner en
riesgo su operación y funcionamiento, suscrito por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas auto-
ridades, a establecer mecanismos para asegurar las condicio-
nes de vida, fomentando la educación, de las niñas y niños
que viven con sus madres reclusas en los centros de readap-
tación social, a cargo de la diputada Ana Karina Rojo Pimen-
tel, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob y al
IFT, a fortalecer y actualizar los protocolos para proteger a
niñas, niños y adolescentes del acceso indiscriminado a vi-
deos, imágenes e información con alto contenido de vio-
lencia criminal, a cargo de la diputada Lourdes Celenia
Contreras González, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congre-
sos locales, a regular en sus códigos penales el delito de pe-
derastia, a cargo de la diputada Claudia Báez Ruiz, del
Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SSPC, a
hacer públicos los resultados del Plan Carretera Segura y
redoblar los operativos preventivos en las carreteras turís-
ticas de mayor afluencia vehicular, suscrito por los dipu-



tados Jesús Sergio Alcántara Núñez, Arturo Escobar y Ve-
ga y diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios
del Partido Verde Ecologista de México y de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CNDH, a
dar seguimiento para concretar la recomendación 005/2018
y también a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas,
a resolver la reparación integral del daño al ciudadano. Da-
vid Vargas Araujo, a cargo de la diputada María del Rosa-
rio Merlín García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
implementar medidas eficientes y eficaces de prevención,
control y solución de ataques informáticos del Gobierno
Federal ante un escenario de constantes vulneraciones a
instituciones públicas y la vulnerabilidad derivada de la au-
sencia de un plan nacional en la materia, a cargo del dipu-
tado José Salvador Rosas Quintanilla, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno Fe-
deral, en coordinación con el Conacyt, a implementar accio-
nes que fortalezcan la investigación científica y tecnológica
en el país, suscrito por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE y al
INAH, a reforzar los instrumentos internacionales de pro-
tección de los que México es parte, para combatir la venta
de piezas arqueológicas en el extranjero, a cargo de la dipu-
tada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Profepa, a evitar la construcción de fraccionamientos
cercanos a la Minera México, ubicada en San Luis Potosí,
a cargo del diputado José Ricardo Delsol Estrada, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, para que, a través de la Semarnat y de la Secreta-
ría de Salud, elaboren un programa a nivel nacional sobre
los impactos ecológicos y de salud derivados de la indus-
tria textil moderna, a cargo de la diputada María de los Án-
geles Gutiérrez Valdez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a Capufe y a la
SCT, a analizar la aplicación de descuentos en las plazas de
cobro de autopistas que se encuentran en mal estado o en

reparación, a cargo de la diputada Ana Laura Bernal Ca-
marena, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE, a re-
visar, emitir o en su caso modificar los acuerdos de clasifi-
cación y codificación de mercancías, con la finalidad de
simplificar y eliminar los trámites para la importación de
insumos para el desarrollo de actividades científicas, tec-
nológicas y de innovación en nuestro país, a cargo de la
diputada María Marivel Solís Barrera, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Veracruz, a informar a la opinión pública, sobre la falta de
apoyo al campo y, en su caso, las acciones a emprender an-
te la grave problemática que padece este sector, a cargo de
la diputada Mariana Dunyaska García Rojas, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía
General del Estado de Guanajuato, a realizar una investi-
gación eficiente, exhaustiva, profesional, imparcial, pronta
y expedita para hacer el esclarecimiento del homicidio de
la líder comerciante de pirotecnia, Sanjuanea Razo Muri-
llo, a cargo de la diputada Dionicia Vázquez García, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
municipal de Córdoba, Veracruz, a llevar a cabo con cele-
ridad la reconstrucción de la parte afectada del mercado
“Revolución”, mismo que el pasado 31 de enero fue con-
sumido por un incendio, a cargo del diputado Juan Martí-
nez Flores, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Veracruz, a informar a la opinión pública el monto total
y por dependencia, las causas y el destino que se dará a
los recursos, producto del subejercicio correspondiente
al ejercicio 2019, a cargo de la diputada Mariana Dun-
yaska García Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a im-
plementar un programa especial de infraestructura básica y
equipamiento de los CECATI, a cargo del diputado Ar-
mando Reyes Ledesma, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a adquirir 10 unidades médicas móviles para ca-
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da uno de los estados más pobres y marginados del país,
con el fin de mejorar el programa de fortalecimiento de la
atención médica, a cargo del diputado Lucio de Jesús Ji-
ménez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, a informar a la opinión pública el monto, las cau-
sas y el destino que se dará a los recursos producto del su-
bejercicio correspondiente a la CFE y a Pemex, respecto
del ejercicio 2019, a cargo de la diputada Mariana Dun-
yaska García Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE, a funda-
mentar, motivar y justificar la cancelación y sustitución de las
NOMs correspondientes a la inspección, la evaluación y el
mantenimiento de la infraestructura de recolección y trans-
porte de hidrocarburos, publicadas en el DOF el 6 de agosto
de 2019, a cargo de la diputada Sandra Paola González Cas-
tañeda, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP y la
Secretaría de Salud, a fortalecer los mecanismos de salud
mental en las escuelas de nivel básico y en las instituciones
de salud pública en las unidades de atención de primer ni-
vel, a cargo del diputado Jorge Luis Montes Nieves, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
y la Conafor, a presentar la evaluación técnica que explique
a detalle la propiedad y el régimen de tenencia de la tierra
y las acciones implantadas para proteger los derechos de
ejidatarios, comuneros y pueblos indígenas, a cargo de la
diputada Nancy Yadira Santiago Marcos, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la colegisla-
dora, a emitir excitativa a la Comisión encargada de dicta-
minar la minuta con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción V del artículo 2o. de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, recibida el 18 de febre-
ro de 2014, a cargo de la diputada Nancy Yadira Santiago
Marcos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las universi-
dades públicas, a coadyuvar con la Comisión de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación de esta Sobera-
nía, así como con la propia ASF, en la revisión y aclaración
exhaustiva correspondiente a los ejercicios fiscales 2017,
2018 y 2019, respecto a la utilización de los presupuestos

públicos, a cargo de la diputada Sandra Paola González
Castañeda, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
Estado de México y a la Comisión de la Cuenca del Río
Lerma, a difundir un informe sobre la obra de drenaje in-
termunicipal que afectará a pobladores de Almoloya del
Río, a cargo del diputado Sergio Pérez Hernández, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE y a la
Secretaría de Salud, a implementar acciones para fomentar
una campaña de salud con la finalidad de evitar contagios
del coronavirus en nuestro país, a cargo de la diputada Mir-
tha Iliana Villalvazo Amaya, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Efemérides

Con motivo del 10 de febrero, Día de la Fuerza Aérea Me-
xicana, a cargo del Grupo Parlamentario de Morena.

Con motivo del 9 de febrero, Aniversario del Día de la
Marcha de la Lealtad, a cargo del diputado Benito Medina
Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Con motivo del 11 de febrero, Día Internacional de la Mu-
jer y la Niña en la Ciencia, a cargo de la diputada Dionicia
Vázquez García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Con motivo del 10 de febrero, Aniversario del Día de la
Fuerza Aérea Mexicana, a cargo del diputado Benito Me-
dina Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa
la lectura del acta de la sesión anterior.

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: En vo-
tación económica se consulta si se dispensa la lectura al ac-
ta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-



se manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, diputada presi-
denta. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves seis de febrero de dos
mil veinte, correspondiente al segundo periodo de sesiones
ordinarias del segundo año de ejercicio de la Sexagésima
Cuarta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Dolores Padierna Luna

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos setenta y tres diputadas y diputados, a las once ho-
ras con siete minutos del jueves seis de febrero de dos mil
veinte, la Presidencia declara abierta la sesión.

En el marco de la celebración del “Año Internacional de
las Lenguas Indígenas”, se concede el uso de la palabra al
ciudadano Juan Rodríguez Zazueta, quien es originario de
la comunidad Mesa Colorada, municipio de Álamos, So-
nora, hablante y miembro del Pueblo Guarijío.

En votación económica, se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria.

Desde sus curules, realizan comentarios, los diputados:
José Elías Lixa Abimerhi, del Partido Acción Nacional;
en relación a tomar las medidas necesarias para cambiar
los letreros discriminatorios hacia las personas con dis-
capacidad, que se tienen en los estacionamientos de es-
te Recinto; Víctor Gabriel Varela López y Javier Ariel
Hidalgo Ponce, ambos de Morena; con relación a libe-
rar el espacio de la ciclovía, que se encuentra a un cos-
tado de las instalaciones del Recinto Legislativo. La
Presidencia hace aclaraciones.

En votación económica, se dispensa la lectura del acta de
la sesión anterior, y no habiendo oradores registrados, de la
misma manera, se aprueba.

Comunicaciones Oficiales:

Desde su curul, realiza comentarios, el diputado Carlos
Iván Ayala Bobadilla, de Morena, con relación a la proble-
mática con los agricultores del estado de Sonora. La Presi-
dencia hace aclaraciones.

a) De la Mesa Directiva, por la que informa que, se recibió:

• De la Comisión Permanente, solicitud del senador
Eruviel Ávila Villegas, del Partido Revolucionario
Institucional, para que se dictamine la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud, aprobada por el
Senado de la República, el tres de abril de dos mil die-
ciocho. Se turna a la Comisión de Salud, para su 
conocimiento.

• Iniciativa ciudadana, con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General de Aguas, remitida por el
ciudadano Óscar Armando Monroy Hermosillo, en re-
presentación del Movimiento “Agua para Todos y To-
das”. Se remite al Instituto Nacional Electoral, a efecto
de que éste verifique los requisitos señalados en la Ley,
lo anterior, con fundamento en el artículo ciento treinta y
dos, numeral uno, inciso a) de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos.

b) De las diputadas y los diputados: César Agustín Her-
nández Pérez, Mario Ismael Moreno Gil, María Chávez Pé-
rez, Delfino López Aparicio, Martha Romo Cuéllar, Móni-
ca Almeida López, Frida Alejandra Esparza Márquez,
Carolina García Aguilar y Marco Antonio Adame Castillo,
por la que solicitan el retiro de iniciativas con proyecto de
decreto, las cuales se encuentran publicadas en la Gaceta
Parlamentaria. Se tienen por retiradas, actualícense los re-
gistros parlamentarios.

c) Del Congreso de la Ciudad de México, por la que remi-
te iniciativas con proyecto de decreto:

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, y del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen.

• Por el que se adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley Federal del Trabajo. 

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Se-
guro Social, y de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Se turnan a la Comisión Trabajo y Previsión Social, 
para dictamen.
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La Secretaría da cuenta con Acuerdo de la Junta de Coor-
dinación Política por el que se pronuncia para que la co-
munidad de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co, establezca el diálogo constructivo para la solución de
los problemas que enfrenta la máxima casa de estudios. Se
concede el uso de la palabra, para referirse al tema, a las di-
putadas y los diputados: Mónica Almeida López, del Parti-
do de la Revolución Democrática; Zulma Espinoza Mata,
del Partido Verde Ecologista de México; Armando Gonzá-
lez Escoto, de Encuentro Social; Martha Tagle Martínez,
de Movimiento Ciudadano; José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña, del Partido del Trabajo; Marco Antonio Ada-
me Castillo, del Partido Acción Nacional; Ana Lilia Herre-
ra Anzaldo, del Partido Revolucionario Institucional; y
Pablo Gómez Álvarez, de Morena. No habiendo más ora-
dores registrados, en votación económica, se considera su-
ficientemente discutido. En consecuencia, en votación no-
minal, por unanimidad de trescientos noventa y seis votos,
se aprueba el acuerdo. Comuníquese.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dictámenes con proyecto de decreto de las comisiones:

a) De Defensa Nacional, por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Educación Militar del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicana. Se concede el uso de la palabra,
para fundamentar el dictamen, en nombre de la Comisión,
al diputado Benito Medina Herrera. Como promovente del
tema, interviene la diputada Lorenia Iveth Valles Sampe-
dro, de Morena. En votación económica, se considera sufi-
cientemente discutido, en lo general y en lo particular. En
votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos un vo-
tos, se aprueba, en lo general y en lo particular, el proyec-
to de decreto. Pasa al Senado de la República, para sus
efectos constitucionales.

Presidencia del diputado
Marco Antonio Adame Castillo

b) De Justicia, por el que se reforman y adicionan los artí-
culos cincuenta y ocho del Código Civil Federal y dieci-
nueve de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes. Se concede el uso de la palabra, para fun-
damentar el dictamen, en nombre de la Comisión, a la
diputada Mariana Dunyaska García Rojas. Como promo-
vente del tema, interviene la diputada Antonia Natividad
Díaz Jiménez, del Partido Acción Nacional. En votación
económica, se considera suficientemente discutido, en lo
general y en lo particular. En votación nominal por tres-
cientos ochenta y seis votos a favor; catorce en contra; y

cuatro abstenciones, se aprueba, en lo general y en lo par-
ticular, el proyecto de decreto. Pasa al Senado de la Repú-
blica, para sus efectos constitucionales.

c) De Transparencia y Anticorrupción, por el que se adi-
ciona una fracción treinta bis al artículo setenta de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca. Se concede el uso de la palabra, para fundamentar el
dictamen, en nombre de la Comisión, al diputado José Luis
Montalvo Luna. Como promovente del tema, interviene la
diputada Ximena Puente de la Mora, del Partido Revolu-
cionario Institucional. En votación económica, se conside-
ra suficientemente discutido, en lo general y en lo particu-
lar. En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
diez votos, se aprueba, en lo general y en lo particular, el
proyecto de decreto. Pasa al Senado de la República, para
sus efectos constitucionales.

d) De Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climáti-
co y Recursos Naturales, por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley General de De-
sarrollo Forestal Sustentable. Se concede el uso de la pala-
bra, para fundamentar el dictamen, en nombre de la Comi-
sión y como promovente del tema, a la diputada Martha
Olivia García Vidaña. En votación económica, se conside-
ra suficientemente discutido, en lo general y en lo particu-
lar. En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
tres votos, se aprueba, en lo general y en lo particular, el
proyecto de decreto. Pasa al Senado de la República, para
sus efectos constitucionales.

e) De Ciencia, Tecnología e Innovación, por el que se adicio-
na un tercer párrafo al artículo cuarenta de la Ley de Ciencia
y Tecnología. Se concede el uso de la palabra, para funda-
mentar el dictamen, en nombre de la Comisión, a la diputada
María Marivel Solís Barrera. Como promovente del tema, in-
terviene el diputado Jorge Alcibíades García Lara, de Movi-
miento Ciudadano. En votación económica, se considera su-
ficientemente discutido, en lo general y en lo particular.

Presidencia de la diputada
Laura Angélica Rojas Hernández

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos
treinta y tres votos, se aprueba, en lo general y en lo parti-
cular, el proyecto de decreto. Pasa al Senado de la Repú-
blica, para sus efectos constitucionales.

f) De Seguridad Pública, por el que se adicionan una frac-
ción quinta al artículo seis y un artículo diez bis de la Ley



General para la Prevención Social de la Violencia y la De-
lincuencia. Se concede el uso de la palabra, para funda-
mentar el dictamen, en nombre de la Comisión, a la dipu-
tada Juanita Guerra Mena. Como promovente del tema,
interviene el diputado Ernesto Vargas Contreras, de En-
cuentro Social. En votación económica, se considera sufi-
cientemente discutido, en lo general y en lo particular. En
votación nominal, por cuatrocientos veinte votos a favor;
dos en contra; y una abstención, se aprueba, en lo general
y en lo particular, el proyecto de decreto. Pasa al Senado de
la República, para sus efectos constitucionales.

g) De la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, por el que se adi-
ciona una fracción once al artículo veintitrés de la Ley Gene-
ral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se
concede el uso de la palabra, para fundamentar el dictamen,
en nombre de la Comisión, al diputado Roberto Antonio Ru-
bio Montejo. Como promovente del tema, interviene la dipu-
tada Nayeli Arlen Fernández Cruz. En votación económica,
se considera suficientemente discutido, en lo general y en lo
particular. En votación nominal, por unanimidad de cuatro-
cientos quince votos, se aprueba, en lo general y en lo parti-
cular, el proyecto de decreto. Pasa al Senado de la República,
para sus efectos constitucionales.

h) De la Comisión de Justicia, por el que se reforma el ar-
tículo doscientos cinco bis y se adiciona un artículo dos-
cientos nueve bis uno al Código Penal Federal. Se concede
el uso de la palabra, para fundamentar el dictamen, en
nombre de la Comisión, al diputado Rubén Cayetano Gar-
cía. Como promovente del tema, interviene la diputada Ve-
rónica Beatriz Juárez Piña, del Partido de la Revolución
Democrática. En votación económica, se considera sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. En
votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos once
votos, se aprueba, en lo general y en lo particular, el pro-
yecto de decreto. Pasa al Senado de la República, para sus
efectos constitucionales.

De la Junta de Coordinación Política, por la que comunica
cambio de integrantes y de juntas directivas de comisiones
ordinarias, los cuales se encuentran publicados en la Gace-
ta Parlamentaria, y disponibles en las pantallas de las curu-
les. En votación económica, se aprueban. Comuníquense.

Se da cuenta con comunicación de la diputada Laura Mó-
nica Guerra Navarro, por la que comunica su incorporación
al grupo parlamentario de Morena. De enterado.

Se da cuenta con comunicación de la coordinación del gru-
po parlamentario de Morena, por la que comunica la incor-
poración a su bancada, de la diputada Laura Mónica Gue-
rra Navarro. De enterado, actualícense los registros
parlamentarios.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados:

• Carlos Iván Ayala Bobadilla, de Morena, que reforma
el artículo veintiocho de la Ley del Impuesto sobre la
Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen.

• Hernán Salinas Wolberg, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo diecisiete de la Ley de la Indus-
tria Eléctrica. Se turna a la Comisión de Energía, para
dictamen.

• Irma María Terán Villalobos, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma el artículo quince de la
Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de
Educación, para dictamen.

• María Teresa Marú Mejía, del Partido del Trabajo, que
reforma y adiciona los artículos doscientos veinticinco
del Código Penal Federal, y catorce de la Ley Orgánica
de la Fiscalía General de la República. La promovente
solicita a la Presidencia que su intervención se inserte
íntegramente en el Diario de los Debates, la Presidencia
obsequia dicha solicitud. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen.

• Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, de Movi-
miento Ciudadano, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de Asistencia Social, de la Ley Na-
cional de Ejecución Penal y de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a las
Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y Adoles-
cencia, y de Justicia, para dictamen, y a la Comisión de
Salud, para opinión.

• Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, Encuentro Social, que
reforma los artículos segundo, cuarto y veintisiete de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para dictamen.

• Ana Patricia Peralta de la Peña, que reforma y adicio-
na los artículos treinta y tres y cuarenta y siete bis de la
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Ley de Aviación Civil, suscrita por el diputado Arturo
Escobar y Vega e integrantes de los grupos parlamenta-
rios del Partido Verde Ecologista de México y de More-
na. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Trans-
portes, para dictamen.

• María Guadalupe Almaguer Pardo, del Partido de la
Revolución Democrática, que adiciona el artículo seten-
ta y tres de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen.

• María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, de Morena,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable y de la Ley
Federal del Derecho de Autor.

Presidencia de la diputada
Dulce María Sauri Riancho

Se turna a las Comisiones Unidas de Cultura y Cinemato-
grafía, y de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Cli-
mático y Recursos Naturales, para dictamen.

• Josefina Salazar Báez, del Partido Acción Nacional,
que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, y de la Ley Ge-
neral de Salud, suscrita por integrantes del Partido Ac-
ción Nacional. Se turna a la Comisión de Gobernación
y Población, para dictamen, y a la Comisión de Salud,
para opinión.

• Lourdes Erika Sánchez Martínez, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo cincuenta y uno
de la Ley General de Partidos Políticos. Se turna a la Co-
misión de Gobernación y Población, para dictamen.

• Eulalio Juan Ríos Fararoni, de Morena, que reforma
diversas disposiciones de la Ley de Energía para el
Campo, para impulsar la actividad acuícola nacional y
suscrita por el diputado Manuel Rodríguez González, de
Morena. Se turna a la Comisión de Energía, para dicta-
men; y a la Comisión de Pesca, para opinión.

• Nohemí Alemán Hernández, del Partido Acción Na-
cional, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Migración y de la Ley de Coordinación Fiscal,
suscrita por integrantes del Partido Acción Nacional. Se

turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público, y de Asuntos Migratorios, para dictamen.

• Manuel Gómez Ventura, de Morena, que adiciona el
artículo quince de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión. Se turna a la Comisión de Comu-
nicaciones y Transportes, para dictamen.

• Sandra Paola González Castañeda, de Morena, que re-
forma y adiciona el artículo treinta de la Ley General de
Cultura Física y Deporte. Se turna a la Comisión de De-
porte, para dictamen.

• Manuel Huerta Martínez, de Morena, que adiciona el
artículo doscientos sesenta y uno del Reglamento de la
Cámara de Diputados. Se turna a la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
dictamen.

Desde sus curules, realizan comentarios, las diputadas y los
diputados:  Margarita García García, del Partido del Traba-
jo, con relación a lo sucedido en el municipio de Huajua-
pan de León, Oaxaca; Luis Eleusis Leónidas Córdova Mo-
rán, del Partido Revolucionario Institucional, con relación
a la actuación realizada por el Instituto Electoral del Esta-
do de Puebla; Madeleine Bonnafoux Alcaraz, del Partido
Acción Nacional, con relación al incremento de la insegu-
ridad en Sonora; Éctor Jaime Ramírez Barba, del Partido
Acción Nacional, quien realiza una invitación al seminario
sobre enfermedades raras; Carlos Iván Ayala Bobadilla, de
Morena, con relación al atentado que sufrió el bloguero
Paul Velázquez Benítez, ocurrido en el municipio de los
Mochis, Sinaloa; Rubén Cayetano García, de Morena, con
relación a la comunidad afromexicana en el estado de Gue-
rrero; Martha Olivia García Vidaña, de Morena, con rela-
ción a los acontecimientos suscitados en la sindicatura de
Sanalona, Culiacán, donde dos jóvenes estudiantes perdie-
ron la vida en manos de elementos de la Policía Estatal;
Nancy Yadira Santiago Marcos, de Morena, con relación al
asesinato de dos mujeres en Sinaloa; José Guadalupe Am-
brocio Gachuz, de Morena, con relación al sismo ocurrido
el pasado diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete y
los daños causados principalmente en Jojutla; Rocío del Pi-
lar Villarauz Martínez, de Morena, quien realiza una preci-
sión a la agenda legislativa del grupo parlamentario de Mo-
rena; Mario Mata Carrasco, del Partido Acción Nacional,
con relación a lo ocurrido el pasado martes cuatro de fe-
brero en Chihuahua entre la Guardia Nacional y agriculto-
res; y Felipe Rafael Arvizu de la Luz , de Morena, con re-



lación a la situación de peligro que representan las gaseras
en el municipio de Ixtapaluca, Estado de México.

La Presidencia levanta la sesión a las dieciséis horas con
nueve minutos y cita para la próxima sesión ordinaria que
tendrá lugar el día martes once de febrero de dos mil vein-
te, a las once horas, informando que el registro de asisten-
cia estará disponible a partir de las nueve horas.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría si es de aprobarse el acta.

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: No ha-
biendo quien haga uso de la palabra, en votación económi-
ca se pregunta si se aprueba el acta. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, diputada
presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Aprobada el acta.

COMUNICACIONES OFICIALES

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Continúe la Secretaría con las Comunicaciones.

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cáma-
ra de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Por este conducto, me permito solicitar a usted, de confor-
midad con lo establecido por el artículo 77 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, tenga a bien girar sus apre-
ciables instrucciones, a efecto de retirar la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo
123 Constitucional, y de la Ley Federal del Trabajo cargo
de una servidora diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, al

cual fue registrada en el orden del día de la sesión del 29
de mayo de 2019 y turnada a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales el 3 de junio de 2019.

Sin otro particular, agradezco de antemano sus atenciones.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de 2019.— Diputada
Madeleine Bonnafoux Alcaraz (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Por medio de la presente, solicito de la manera más atenta
que la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, sea retirada de los registros parlamentarios y se
actualicen los registros parlamentarios.

Cabe hacer mención que la iniciativa fue presentada el día
8 de octubre de 2019 y turnada a la Comisión de Puntos
Constitucionales el jueves 24 de octubre de 2019.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2020.— Diputado
Xavier Azuara Zúñiga (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitarle
atentamente que sea retirada la siguiente iniciativa:

• Que declara el 8 de abril Día Nacional de los Tenangos y
de la Artesanía Indígena. Presentada por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PRD, ante el pleno de
la Comisión Permanente el 26 de junio del 2019, que fue
turnada a la Comisión de Gobernación y Población.
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Agradeciéndole de antemano su atención a la presente, re-
ciba usted mis saludos más cordiales.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2020.— Diputada
Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitarle
atentamente que sea retirada la siguiente iniciativa:

• Que reforma y adiciona los artículos 72, 115 y 130 de
la Ley General de Educación, presentada por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del PRD, en sesión
ordinaria del día 3 de diciembre de 2019, misma que fue
turnada a la Comisión de Educación.

Agradeciéndole de antemano su atención a la presente, re-
ciba usted mis saludos más cordiales.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2020.— Diputada
Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Por medio de la presente, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, solicito atentamente tenga a bien girar sus
apreciables instrucciones para hacer efectivo mi derecho
del retiro de las siguientes iniciativas:

• Proyecto de decreto que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado y de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, y de
Defensa Nacional. 

• Proyecto de decreto que reforma los artículos 5o. de
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 130 de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, con
opinión de la Comisión de Derechos de la Niñez y
Adolescencia. 

• Proyecto de decreto que reforma el artículo 125 de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes. 

Turno: Comisión de los Derechos de la Niñez y 
Adolescencia 

• Proyecto de decreto que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley de Planeación. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público con
opinión de las Comisiones de Derechos de la Niñez y
Adolescencia, y de Igualdad de Género. 

Proyecto de Decreto que reforma el Artículo 17 de la
Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género. 

Sin otro particular, quedo de usted, reiterándole mi respeto
y consideración. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de 2020.— Diputada
Martha Elena García Gómez (rúbrica).»

———————— o ————————



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Quien suscribe, Esmeralda de los Ángeles Moreno Medi-
na, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario
Encuentro Social, con fundamento en el artículo 77, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita
el retiro del asunto a continuación mencionado: 

• Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Dicha iniciativa se encuentra turnada en la Comisión de
Igualdad de Género.

Agradeciendo su valioso apoyo y distinguida, atención le
envío un cordial saludo. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de 2020.— Diputada
Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Por este medio reciba un cordial saludo, al mismo tiempo
le solicito de la manera más atenta, y con fundamento en el
artículo 77, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, sea retirada la iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona un párrafo noveno al artículo 20 de la Ley
de Aguas Nacionales, de mi autoría, que fue presentada el
pasado 8 de octubre de 2019.

Agradeciendo de antemano las atenciones brindadas, reci-
ba mis más sinceras consideraciones.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2020.— Diputado
Sergio Pérez Hernández (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Por medio del presente, y con fundamento en el artículo 77,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
licito a usted, de la manera más atenta, la prórroga para la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artí-
culo 116 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, cargo de un servidor. 

Dicha iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria
el día 11 de abril del 2019, misma que fue turnada a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para su dictamen. 

Derivado de lo anterior, solicito se haga del conocimiento
a la Comisión de Puntos Constitucionales; para los efectos
a que haya lugar. 

Sin otro particular, aprovecho la presente para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2020.— Diputado
José Ángel Pérez Hernández (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, solicito a usted el retiro
de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley General de Ac-
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ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, mis-
ma que fue publicada en la Gaceta Parlamentaria del
día 24 de septiembre de 2019, y turnada a la Comisión
de Igualdad de Género. 

Por lo que me permito solicitar atentamente la cesación del
trámite mencionado en el párrafo anterior, con el objeto de
que la iniciativa en mención sea nuevamente inscrita en el
presente período ordinario de sesiones, en el que goce del
tiempo suficiente que permita la presentación ante el pleno
de esta honorable Cámara de Diputados y la dictaminación
correspondiente. 

Sin más por el momento, le envío un cordial y afectuoso
saludo. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2020.— Diputada
Socorro Irma Andazola Gómez (rúbrica).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se tienen por retiradas. Actualícense los registros
parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: «Insti-
tuto Federal de Telecomunicaciones

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura.— Presente.

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 28, párrafo
veinte, fracción VIII, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, me permito entregarle el progra-
ma anual de trabajo de 2020 del Instituto Federal de Tele-
comunicaciones, el cual fue aprobado por el pleno de este
Instituto, en sesión del pasado 29 de enero. (El documento
será consultable en la versión electrónica del Diario de
los Debates de esta fecha en el Anexo “A”)

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterar-
le las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2020.— Gabriel Contreras Saldí-
var (rúbrica), comisionado presidente.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a las Comisiones de Comunicaciones y
Transportes y de Radio y Televisión, para su 
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Institu-
to Nacional de Migración.

Cámara de Diputados.— Presente.

En atención al artículo 210, fracción VI, del Reglamento de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, se remite informe trimestral de avances financieros,
correspondiente a los programas de protección a migrantes
referentes a:

• Grupos Beta de Protección al Migrantes 

• Programa de Repatriación Humana 

• Programa Paisano 

• Oficiales de Protección a la Infancia 

Al respecto, se envía en anexo el avance financiero, así co-
mo el acumulado del cuarto trimestre del ejercicio fiscal
2019.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de enero de 2020.— Maestra en Derecho 
Carmen Ivonne Ramírez García (rúbrica), Directora General de 
Administración.»
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a las Comisiones de Asuntos Migrato-
rios, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su 
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que
por oficio No. 113.2020.0EL.034 el maestro Edwin Enri-
que Ramírez Lemus, Encargado de la Oficina de Enlace.

Legislativo de la Secretaría de Economía, envía el Informe
de las contrataciones por honorarios efectuadas por el sec-
tor economía al 31 de diciembre de 2019.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción III del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal y el artículo 69 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, acompaño
para los fines procedentes, copia del oficio al que me he re-
ferido, así como de su anexo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 4 de febrero de 2020.— Emilio de Jesús Saldaña
Hernández (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Economía. 

Maestro Emilio de Jesús Saldaña Hernández, titular de la
Unidad de Enlace en la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Con fundamento en los artículos 69 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 285 del Re-
glamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria. Así como en los artículos 27 y 34 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
los artículos 63 y S8, fracción XVI, del Reglamento In-
terior de la Secretaría de Economía y, en el acuerdo por
el que se emiten los lineamientos para la conducción y
coordinación de las relaciones del Poder Ejecutivo fede-
ral con el Poder Legislativo de la Unión, publicado el 1
de octubre de 2003 en el Diario Oficial de la Federación,
se remite el informe de las contrataciones por honorarios
efectuadas por el sector economía al 31 de diciembre de
2019. Solicitándole atentamente haga del conocimiento
de la honorable Cámara de Diputados la información
contenida en el documento adjunto al presente oficio, en
la forma que usted estime conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de enero de 2020.— Maestro Edwin Enrique
Ramírez Lemus (rúbrica), encargado de la oficina de Enlace.»
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 64-II-7-1054, signado
por el diputado Marco Antonio Adame Castillo, en su carác-
ter de vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir, para los fines procedentes, copia
del similar número 113.2020.OEL.030, suscrito por el maes-
tro Edwin Enrique Ramírez Lemus, encargado de la Oficina
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Economía, así como
el original del documento número 113.2020.OEL.031, me-
diante los cuales responde el punto de acuerdo relativo a im-
pulsar las acciones necesarias en coordinación con el Comité
Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar,
que permitan garantizar de manera efectiva que los industria-
les azucareros del país, cumplan los acuerdos y lineamientos
normativos que los obligan a exportar azúcar al mercado
mundial.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 4 de febrero de 2020.— Emilio de Jesús Saldaña
Hernández (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Maestro Emilio de Jesús Saldaña Hernández, titular de la
Unidad de Enlace en la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero al oficio número SG/UE/311/l742/19, de fecha
3 de octubre de 2019, a través del cual se remitió el punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, cuyo resolutivo se transcri-
be a continuación:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Economía para que, en uso de sus facultades y

competencias legales, impulse las acciones necesarias
en coordinación con el Comité Nacional para el Desa-
rrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, que permitan
garantizar de manera efectiva que los industriales azu-
careros del país, cumplan los acuerdos y lineamientos
normativos que los obligan a exportar azúcar al merca-
do mundial.”

Al respecto, me permito solicitarle que, con fundamento en
los artículos 27 y 34 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, la fracción II del artículo 63 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Economía, así como
el acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la
conducción y coordinación de las relaciones del Poder Eje-
cutivo federal con el Poder Legislativo de la Unión, publi-
cado el 1 de octubre de 2003 en el Diario Oficial de la Fe-
deración, haga del conocimiento de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión la informa-
ción contenida en el oficio número 113.2020.OEL.031 en
la forma que usted estime conveniente. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial. 

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de enero de 2020.— Maestro Edwin Enrique
Ramírez Lemus (rúbrica), encargado de la oficina de Enlace.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Me refiero al oficio número D.G.P.L. 64-II-7-1054 de fecha
1 de octubre de 2019, a través del cual se remitió el punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, cuyo resolutivo se transcri-
be a continuación: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Economía para que, en uso de sus facultades y
competencias legales, impulse las acciones necesarias
en coordinación con el Comité Nacional para el Desa-
rrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, que permitan
garantizar de manera efectiva que los industriales azu-
careros del país, cumplan los acuerdos y lineamientos
normativos que los obligan a exportar azúcar al merca-
do mundial.”



Al respecto me permito informar que respecto a la promoción
de la exportación del excedente exportable de azúcar en el ci-
clo 2018/2019, la Secretaría de Economía (en lo sucesivo SE)
y el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la
Caña de Azúcar (en lo sucesivo Conadesuca) tienen conoci-
miento de que en dicho periodo se registró producción record
de 6.4 millones de toneladas de azúcar y un inventario inicial
de 1.3 millones de toneladas del mismo producto, lo que dio
pie a una oferta total de 7.8 millones de toneladas, con un
consumo interno de azúcar que ha ido a la baja, lo que deri-
vó en un alto volumen excedentario. 

Al respecto, con la participación de los ingenios azucareros
se logró exportar al mercado mundial: 1,184,082 toneladas
de azúcar, mientras que con Estados Unidos la cifra ascen-
dió a 1,000,621 toneladas. La suma de las exportaciones
totales fue de 2,184,703 toneladas de azúcar, quedando un
inventario final menor al del ciclo previo de 1,168,741 to-
neladas de dicho producto. 

Cabe destacar que, en el ámbito de las respectivas atribu-
ciones, tanto la Secretaría de Economía como el Conade-
suca continuarán dando seguimiento periódico a las varia-
bles del balance azucarero y al desempeño de la
agroindustria de la caña de azúcar, con objeto de asegurar
el abasto de este producto para el mercado interno y verifi-
car que se lleve a cabo la exportación de los excedentes, si
los hubiera. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviar un sa-
ludo cordial. 

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de enero de 2020.— Maestro Edwin Enrique Ra-
mírez Lemus (rúbrica), encargado de la oficina de Enlace Legislativo.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conser-
vación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria,
para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago:  «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 64-II-7-1055 signado
por el diputado Marco Antonio Adame Castillo, en su carác-
ter de vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir para los fines procedentes, co-
pia del similar número 113.2020.OEL.032, suscrito por el
maestro Edwin Enrique Ramírez Lemus, encargado de la
Oficina de Enlace Legislativo de la Secretaría de Economía,
así como el original del documento número
113.2020.OEL.033, mediante los cuales responde el punto
de acuerdo relativo a realizar acciones para revisar el pre-
cio en que se compra y vende el azúcar a los cañeros me-
xicanos, a fin de establecer una política en beneficio del
mercado nacional de la caña de azúcar y mantener el
abasto nacional.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 4 de febrero de 2020.— Emilio de Jesús Saldaña
Hernández (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Maestro Emilio de Jesús Saldaña Hernández, titular de la
Unidad de Enlace en la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero al oficio número SG/UE/31l/1744/l9 de fecha 3
de octubre de 2019, a través del cual se remitió el punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, cuyo resolutivo se transcribe a
continuación: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Economía y a la Secretaría de Agricultura y De-
sarrollo Rural para que, en el ámbito de sus respectivas
competencias, realicen acciones conjuntas para revisar
el precio en el que se compra y vende el azúcar a los ca-
ñeros mexicanos, a fin de establecer una política en be-
neficio del mercado nacional de la caña de azúcar y
mantener el abasto nacional.” 

Al respecto me permito solicitarle que, con fundamento en
los artículos 27 y 34 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, la fracción II del artículo 63 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Economía, así como
el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la
conducción y coordinación de las relaciones del Poder Eje-
cutivo federal con el Poder Legislativo de la Unión, publi-
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cado el 1 de octubre de 2003 en el Diario Oficial de la Fe-
deración, haga del conocimiento de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión la información
contenida en el oficio número 113.2020.OEL.033 en la for-
ma que usted estime conveniente. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial. 

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de enero de 2020.— Maestro Edwin Enrique
Ramírez Lemus (rúbrica), encargado de la oficina de Enlace 
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Me refiero al oficio número D.G.P.L. 64-II-7-1055 de fecha
1 de octubre de 2019, a través del cual se remitió el punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, cuyo resolutivo se transcri-
be a continuación: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Economía y a la Secretaría de Agricultura y De-
sarrollo Rural para que, en el ámbito de sus respectivas
competencias, realicen acciones conjuntas para revisar
el precio en el que se compra y vende el azúcar a los ca-
ñeros mexicanos, a fin de establecer una política en be-
neficio del mercado nacional de la caña de azúcar y
mantener el abasto nacional.” 

Al respecto, me permito informar que la Ley de Desarrollo
Sustentable de la Caña de Azúcar1 establece, en su Capí-
tulo II, el sistema de pago de la caña de azúcar a los cañe-
ros, cuando ésta se destine a la producción de azúcar. De
conformidad con él artículo 57 de dicha ley, el precio de la
caña de azúcar regirá anualmente, de acuerdo al precio de
referencia del azúcar que proponga el Comité Nacional pa-
ra el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar (en lo su-
cesivo Conadesuca) y publique la autoridad competente, en
este caso la Secretaría de Economía (en lo sucesivo SE), en
el Diario Oficial de la Federación en el mes de octubre del
primer año de cada zafra. 

En este contexto, la máxima autoridad del Conadesuca, que
es su Junta Directiva, en la que participan la SE y la Se-
cretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, entre otras de-
pendencias, y representantes del sector azucarero y cañero,
aprobó una metodología con base en la cual se calcula
anualmente el precio de referencia del azúcar base estándar
para el pago de la caña de azúcar a los cañeros, la cual de
manera imparcial considera los precios de mercado nacio-
nales e internacionales del azúcar, consultando las fuentes
de información diaria que establece la propia metodología.
El documento de Conadesuca que contiene la metodología
referida puede ser consultada en el siguiente enlace:
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/39440l/
Metodologia_Vigente_de_Precio_de_Referencia-SEP-
TIEMBRE20l8_1_.pdf/ 

Consecuentemente de lo señalado en la Ley ya menciona-
da, y en apego a la metodología referida, el 31 de octubre
de 2019, se publicó el Aviso por el que se da a conocer el
precio de referencia del azúcar base estándar para el pago
de la caña de azúcar de la zafra 2019/2020, propuesto por
el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la
Caña de Azúcar, el cual se determinó en 11 mil 434.32 pe-
sos por tonelada. Dicho Aviso puede ser consultado en la
siguiente liga: https://sidof.segob.gob.mx/notas/5577349 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviar un sa-
ludo cordial. 

Nota

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de
2005. 

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de enero de 2020.— Maestro Edwin Enrique Ra-
mírez Lemus (rúbrica), encargado de la oficina de Enlace Legislativo.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conser-
vación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria,
para su conocimiento.

———————— o ————————



La secretaria diputada Julieta Macías Rábago:  «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 64-II-2-404 signa-
do por la diputada María de los Dolores Padierna Luna, en
su carácter de vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese
órgano legislativo, me permito remitir para los fines proce-
dentes, copia del similar número DGVI/0042/2020 suscri-
to por el maestro Iván Rico López, director general de Vin-
culación Interinstitucional de la Secretaría de Bienestar,
mediante el cual responde el punto de acuerdo relativo a
realizar el registro de beneficiarios de programas socia-
les en la zona contigua a la construcción del Nuevo Ae-
ropuerto Internacional de la Ciudad de México en 
Texcoco.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 4 de febrero de 2020.— Emilio de Jesús Saldaña
Hernández (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Bienestar.

Maestro Emilio de Jesús Saldaña Hernández, titular de la
Unidad de Enlace en la subecretaría de Gobernación.—
Presente.

Hago de su conocimiento que mediante oficio número SE-
LAP/UEL/311/348/19, el maestro Miguel Enrique Lucia
Espejo, anterior titular de la Unidad de Enlace Legislativo
de la entonces Subsecretaría de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación, se di-
rigió a la ingeniero María Luisa Albores González, secre-
taria de Bienestar, a efecto de comunicar el punto de acuer-
do aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados en la
sesión del 14 de febrero del 2019, cuyos resolutivos cito
(se anexa copia simple): 

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a revisar
la Manifestación del Impacto Ambiental presentada por
el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México en tor-
no a la construcción del Nuevo Aeropuerto Internacio-
nal de la Ciudad de México, para determinar el impacto

medioambiental y las afectaciones a la propiedad priva-
da de los vecinos y comunidades aledañas. 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Procuraduría Federal de Protección Ambien-
te a que lleve a cabo la inspección rigurosa en la zona
contigua a la construcción de lo que sería el Nuevo Ae-
ropuerto Internacional de la Ciudad de México y deter-
mine los daños ambientales ocasionados por dicha obra,
así como las acciones correctivas y preventivas de da-
ños mayores para las comunidades. 

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a que lle-
ve a cabo el levantamiento de un censo de posibles vi-
viendas y comunidades afectadas por la construcción
del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de
México en Texcoco, e incluya a sus propietarios en pro-
gramas federales de ayuda al mejoramiento de la 
vivienda. 

Cuarto. La Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Bienestar a que lleve a cabo el registro de benefi-
ciarios de programas sociales en la zona contigua a la
construcción del que sería el Nuevo Aeropuerto Interna-
cional de la Ciudad de México en Texcoco”. 

Al respecto, informo a usted que en relación al padrón de
beneficiarios de programas sociales en la zona contigua a
la construcción del que sería el Nuevo Aeropuerto Interna-
cional de la Ciudad de México en Texcoco, puede consul-
tarse en la siguiente liga electrónica: 

https://pub.bienestar.gob.mx/resumenes/padronunico.jsp

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de enero de 2020.— Maestro Iván Rico López
(rúbrica), director general.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Infraestructura, para
su conocimiento.

———————— o ————————
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La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: 
«Gobierno de la Ciudad de México.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciada Rosa
Icela Rodríguez Velázquez, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II del artículo 26 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción
de las relaciones de la jefa de Gobierno con los organismos
y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en
los artículos 7, fracción I, inciso B), y 55, fracciones XVI
y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; por este
medio adjunto el oficio AMC/030/2020, de fecha 20 de
enero de 2020, signado por la licenciada Patricia Jimena
Ortiz Couturier, alcaldesa en la Magdalena Contreras, me-
diante el cual remite la respuesta al punto de acuerdo emi-
tido por la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión y comunicado mediante el similar D.G.P.L.64-
II-6-0760. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de enero de 2020.— Licenciado Luis Gustavo
Vela Sánchez (rúbrica), director general Jurídico y de Enlace 
Legislativo.»

«Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciado Luis Gustavo Vela Sánchez, director general
Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Go-
bierno de la Ciudad de México.— Presente.

Por medio de la presente en atención y seguimiento al ofi-
cio SG/DGJyEL/PA/DIP/258.20/2019, mediante el cual re-
mite punto de acuerdo en el cual se exhorta respetuosa-
mente a los gobiernos de las entidades federativas para
que, en el ámbito de sus atribuciones, fortalezcan las ac-
ciones que ayuden a promover el respeto de los ciclistas, a
fin de reducir el número de accidentes, especialmente en
las zonas urbanas, así como a los titulares del poder ejecu-
tivo, legislativo y judicial de los tres niveles de gobierno,
así como de los organismos autónomos federales y estata-
les para que promuevan e implanten mobiliario urbano pa-

ra el estacionamiento de bicicletas en los edificios públicos
que ocupan. 

Al respecto le comento que, las políticas públicas que en-
marcan el programa de movilidad en esta alcaldía, igual-
mente asumen como eje central, al peatón y a la promoción
de uso de vehículos no motorizados; es por ello que se han
trazado las siguientes acciones: 

• Seguridad vial en los entornos escolares.

• Fomento a la movilidad no motorizada y al paseo ci-
clista dominical en la ciclovía.

• Impulsar el uso de la bicicleta como alternativa de
transporte.

• Implementación del circuito ciclista de montaña.

• Ordenamiento vial.

• Ubicación de movilizadores en cruceros de alto 
impacto.

• Instalación de señalamientos verticales y balizamiento
en vialidades.

• Programa de cortesía y seguridad vial “uno y uno”.

Con lo que esta alcaldía reitera su compromiso de trabajo
para un más y mejor movilidad en la Magdalena Contreras,
en apego a los ejes rectores del Programa de Gobierno de
la Ciudad de México. 

Sin más de momento, aprovecho la ocasión ‘para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de enero de 2020.— Licenciada Patricia Ji-
mena Ortiz Couturier (rúbrica), alcaldesa en la Magdalena Contreras.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Comunicaciones y
Transportes, para su conocimiento.

———————— o ————————



La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: 
«Gobierno de la Ciudad de México.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciada Rosa
Icela Rodríguez Velázquez, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II del artículo 26 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción
de las relaciones de la jefa de Gobierno con los organismos
y poderes públicos locales y federales, y a lo dispuesto en
los artículos 7, fracción I, inciso B), y 55, fracciones XVI
y XVII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de
la Administración Pública de la Ciudad de México; por es-
te medio adjunto el oficio AMC/032/2020 de fecha 20 de
enero de 2020, signado por la licenciada Patricia Jimena
Ortiz Couturier, alcaldesa en la Magdalena Contreras, me-
diante el cual remite la respuesta al punto de acuerdo emi-
tido por la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión y comunicado mediante el similar DGPL
64-II-5-1192. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de enero de 2020.— Licenciado Luis Gustavo
Vela Sánchez (rúbrica), director general Jurídico y de Enlace 
Legislativo.»

«Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciado Luis Gustavo Vela Sánchez, director general
Jurídico y de Enlace Legislativo, Secretaría de Gobierno de
Ciudad de México.— Presente.

Por medio de la presente, en atención y seguimiento al
oficio SG/DGJyEL/PA/DIP/592.12/2019, mediante el
cual remite acuerdo en el cual se exhorta de manera res-
petuosa a todos los municipios, alcaldías o localidades de
las zonas metropolitanas o urbanizadas de las entidades
federativas a cumplir con la normativa vigente, o, en su
caso, actualizar su normatividad, con el objeto de reforzar
y establecer mecanismos para evitar la obstrucción de la
vía pública mediante objetos, vehículos o señalización
para reservar o delimitar espacios de estacionamientos;
asimismo, a realizar operativos de manera constante de li-

beración de vialidades y retiren cualquier objeto que im-
pida el libre tránsito en la vía pública; obstruya o reserve
espacios de estacionamiento en la calle y retire los autos
abandonados o chatarra, de cualquier tipo que afecte al
medio ambiente además de interponerse las sanciones co-
rrespondientes conforme a la normativa vigente. 

Por lo cual, hago de su conocimiento que las políticas pú-
blicas que enmarcan el Programa de Movilidad en esta de-
marcación tienen como objetivo fomentar una cultura de
movilidad, asumiendo como eje central tanto al peatón, ve-
hículos no motorizados, como a los conductores, así como
a los usuarios del transporte público y privado, donde se
asegure el efectivo desplazamiento en condiciones de se-
guridad, claridad igualdad y sustentabilidad, que satisfagan
las necesidades; es por ello que en esta alcaldía, a través de
Dirección General de Gobierno, en coordinación con la Di-
rección de Movilidad, periódicamente se realizan operati-
vos, en coordinación las autoridades del gobierno de la
Ciudad de México y la Secretaría de Seguridad Ciudadana,
para mantener libres las vialidades que permitan el libre
tránsito en esta demarcación.

(Anexo copia del oficio número AMC/DGG/DM/559/
2019 de fecha 4 de noviembre de 2019, para pronta 
referencia) 

Con lo que esta alcaldía reitera su compromiso de trabajo
para una más y mejor movilidad en la Magdalena Contre-
ras, en apego a los ejes rectores del Programa de Gobierno
de la Ciudad de México. 

Sin más de momento, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de enero de 2020.— Licenciada Patricia Ji-
mena Ortiz Couturier (rúbrica), alcaldesa en Magdalena Contreras.»

«Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciado Luis Gustavo Vela Sánchez, director general
Jurídico y de Enlace Legislativo.— Presente.

Por instrucciones del licenciado Marcos Constantino Gon-
zález Alcocer, director general de Gobierno y con relación
a lo plasmado en su oficio número SG/DGJy
EUPA/DIP/592.12/2019 de fecha 24 de octubre del año en
curso, al respecto le comento que:
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Las políticas públicas que enmarcan el Programa de Movi-
lidad en esta delegación tienen como objetivo el fomentar
una cultura de movilidad, asumiendo como eje central, tan-
to al peatón como a·los conductores, así como, a los usua-
rios del transporte público y privado, donde se asegure el
efectivo desplazamiento en condiciones de seguridad, cali-
dad, igualdad y sustentabilidad, que satisfagan las necesi-
dades; es por ello que, periódicamente se realizan operati-
vos en coordinación con las autoridades del gobierno de
Ciudad de la México; además de, supervisiones para man-
tener libres las vialidades, que permitan el libre tránsito en
esta demarcación. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2019.— Adán Érik Castro La-
ra (rúbrica), director de Movilidad en Magdalena Contreras.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Comunicaciones y
Transportes, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: 
«Gobierno de Tlaxcala.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados.— Presente.

En atención a su oficio con número de referencia DGPL
64-II-5-1196, de fecha uno de octubre de dos mil dieci-
nueve, deducido del expediente número 2663, y en cum-
plimiento al oficio número 3401 de fecha quince de octu-
bre de dos mil diecinueve, signado por la licenciada Eladia
Torres Muñoz, secretaria particular del despacho del go-
bernador, y del oficio SGT/0938/2019, de fecha veintiuno
de octubre de dos mil diecinueve, signado por el licencia-
do José Aarón Pérez Carro, secretario de Gobierno del es-
tado, relativos al contenido integral del punto de acuerdo
siguiente: 

“Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con pleno respeto a la división de po-
deres y la soberanía de las entidades federativas, exhor-
ta a las autoridades educativas y de seguridad pública,
federales y locales, para que, en el ámbito de sus atribu-

ciones, y de manera coordinada, implementen y forta-
lezcan campañas preventivas entre las comunidades es-
colares a fin de prevenir el acoso cibernético”. (sic). 

Atendiendo que esta Secretaría de Seguridad Ciudadana
que represento es la encargada de la prevención de los de-
litos, a través de recorridos de seguridad y vigilancia a
fin de mantener el orden público y la paz social, para
que los habitantes de nuestro estado y los que eventual-
mente se encuentra de paso en él ejerzan libremente sus de-
rechos humanos como así lo mandata nuestra Carta Mag-
na; en los términos de la ley, en las respectivas
competencias que nuestra Constitución señala,1 rigiéndose
por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia,
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos hu-
manos reconocidos en la Constitución, siendo una de las
facultades, atribuciones y obligaciones expresamente pre-
vistas en la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tlax-
cala y sus Municipios2 por medio del presente informo a
esa Mesa Directiva de la LXIV Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión; que es-
ta Secretaría de Seguridad Ciudadana tiene conocimiento
del punto de acuerdo de su oficio de mérito, haciendo ex-
tensivo los efectos del citado acuerdo a la Dirección de In-
teligencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la cual
está llevando a cabo pláticas de sensibilización y concien-
tización para prevenir el acoso cibernético, dirigidas a es-
tudiantes de nivel básico, medio y superior, autoridades
educativas y padres de familia, asimismo, se llevó a cabo
la semana de ciberseguridad (capacitación del personal po-
licial estatal y municipal), sobre temas relacionados al aco-
so cibernético, seguridad en el ciberespacio y sensibiliza-
ción para tomar acciones de prevención en todos los
sectores (público y privado). 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 1o. y 21 párrafo noveno de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 72, párrafo séptimo, y 78,
párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Li-
bre y soberano Tlaxcala; artículo 2, párrafo segundo, de la
Ley de Seguridad del Estado de Tlaxcala y sus Municipios.

Notas

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 1o. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu-



manos de conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los de-
rechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Artículo 21, párrafo noveno: La seguridad pública es una función del
Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Muni-
cipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integri-
dad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la genera-
ción y preservación del orden público y la paz social, de conformidad
con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La segu-
ridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de
los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en
los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Cons-
titución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública
se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profe-
sionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en
esta Constitución. 

2 Ley de Seguridad Pública del Estado de Tlaxcala y sus municipios

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entiende por Seguri-
dad Pública, la función a cargo del Estado y los Municipios, tendiente
a salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, así como
preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la pre-
vención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla
efectiva, la sanción de las infracciones administrativas y la reinserción
social del sentenciado en términos de esta ley, en las respectivas com-
petencias establecidas en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y demás normatividad aplicable. 

Artículo 22. A las instituciones policiales del estado y de los munici-
pios, les corresponden las acciones dirigidas a prevenir la comisión de
todo tipo de delitos y faltas administrativas, y mantener el orden, la paz
y la tranquilidad públicas dentro del territorio del Estado o de los res-
pectivos Municipios, según corresponda; así como auxiliar a las demás
autoridades judiciales y administrativas para el cumplimiento de las le-
yes y reglamentos respectivos, en el ámbito de sus competencias. 

Las instituciones policiales, para el mejor cumplimiento de sus objeti-
vos, desarrollarán, cuando menos, las siguientes funciones: 

A. Investigación, a través de sistemas homologados de recolección, clasifi-
cación, registro, análisis, evaluación y aplicación de la información; 

B. Prevención de la comisión de delitos e infracciones administrativas,
a través de la ejecución de acciones de inspección, vigilancia y viali-
dad en su circunscripción, y 

C. Reacción, para garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz
públicos. 

Artículo 24. La Policía Estatal estará bajo el mando directo del comi-
sionado y tendrá las siguientes atribuciones: 

IV. Mantener el orden, tranquilidad y paz de los lugares públicos, de
uso común, de libre tránsito como calles, parques, plazas, jardines,
mercados, centros comerciales, centrales de abasto, estacionamientos y
demás de naturaleza similar; 

V. Proteger la integridad física de las personas, sus propiedades, dere-
chos humanos y libertades.

Atentamente

Tlaxcala de Xicohténcatl, a 3 de enero de 2020.— Maestro Eduardo
Valiente Hernández (rúbrica), secretario de Seguridad Ciudadana.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a Comisión de Educación, para su 
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago:  «Go-
bierno de Zacatecas.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Comisión Permanente de la LXIV Legislatura. 

En atención al oficio número DGPL64-II-5-1196, emitido
por la vicepresidencia de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados, exhortando a la Secretaria de Educación pa-
ra que de manera coordinada con la Secretaria de Seguri-
dad Publica, se implementen y fortalezcan campañas pre-
ventivas entre las comunidades escolares a fin de prevenir
el acoso cibernético y como elemento de observancia al ci-
tado exhorto, me permito informar: 

Después de varias sesiones de trabajo con personal de las
dos secretarías, se presentó como producto un infograma
de cuatro páginas, en el cual se plasmaron los elementos
más relevantes acerca del acoso cibernético; este informe
está publicado en la página oficial de la Secretaría de Edu-
cación del Estado de Zacatecas para su difusión en todos
los planteles escolares de nuestro Estado y para conoci-
miento de la población que consulta este portal, en la si-
guiente dirección: http://www.seduzac.gob.mx/portal/pu-
blico.php
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Hago propicia la ocasión para manifestar la coincidencia
en la idea de brindar a las niñas, niños, y adolescentes, ac-
ciones que erradiquen el acoso cibernético al interior de
nuestras escuelas; así como promover un esfuerzo perma-
nente para cuidar y protegerles de estas prácticas nocivas. 

Me despido cordialmente y ratifico mis mejores 
consideraciones. 

Guadalupe, Zacatecas, viernes 24 de enero de 2020.— Doctora Gema
Alejandrina Mercado Sánchez (rúbrica).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turnan a Comisión de Educación, para su 
conocimiento. 

———————— o ————————

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago:  «Poder
Judicial de Tamaulipas.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.
Ciudad de México.

En atención a su oficio D.G.P.L. 64-II-6-1335 presentado el
dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve; el pleno del
Consejo de la Judicatura del estado, emitió el siguiente
acuerdo:

“Ciudad Victoria, Tamaulipas, a ocho de enero de dos mil
veinte. Visto lo de cuenta. Téngase por recibido el oficio
D.G.P.L. 64-II-6-1335 presentado el dieciséis de diciembre
de dos mil diecinueve, de la vicepresidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados, mediante el cual infor-
ma que la LXIV Legislatura federal, en fecha veintiséis de
noviembre del año pasado, exhortó al Consejo de la Judica-
tura del Poder Judicial de los estados de Chihuahua, Coa-
huila, Nayarit, Tamaulipas, Zacatecas y Sonora, a iniciar las
investigaciones y procedimientos correspondientes, respec-
to al personal a su cargo, que resulte implicado en los casos
de los trabajadores que han sido despojados indebidamente
de sus viviendas adquiridas mediante el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; y

Considerando

I. Que de conformidad con los párrafos segundo y ter-
cero del artículo 100 de la Constitución Política del es-
tado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder

Judicial del estado, con excepción del pleno del Supre-
mo Tribunal Justicia del Estado, estará a cargo del Con-
sejo de la Judicatura. Congruente con lo anterior, el ar-
tículo 114, apartado B, fracciones XV y XVII, de la
Constitución Política del Estado, confiere al Consejo de
la Judicatura, entre otras atribuciones, la de expedir los
acuerdos necesarios para el funcionamiento del Poder
Judicial y para dictar las medidas que estime pertinentes
para que la impartición de justicia sea pronta, completa
e imparcial; misma facultad que reproduce el artículo
122, fracciones XVI y XVIII, de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

II. Que el artículo 1o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos dispone en lo conducente,
que todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en la Carta Magna y en los tratados inter-
nacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos
y bajo las condiciones que la propia Constitución esta-
blece; que las normas relativas a los derechos humanos
se interpretarán de conformidad con la misma y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Asimismo establece que todas las autoridades, en el ám-
bito de sus competencias, tienen la obligación de promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos
de conformidad con los principios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad y progresividad, y en conse-
cuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los tér-
minos que establezca la ley.

III. Que en atención al punto de acuerdo determinado
por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión en su sesión celebrada el veintiséis de noviem-
bre pasado, mediante el cual exhorta respetuosamente al
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de los esta-
dos de Chihuahua, Coahuila, Nayarit, Tamaulipas, Za-
catecas y Sonora, a iniciar las investigaciones y proce-
dimientos correspondientes, respecto al personal a su
cargo, que resulte implicado en los casos de los trabaja-
dores que han sido despojados indebidamente de sus vi-
viendas adquiridas mediante el Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores; con apoyo
en lo dispuesto por los artículos 121 y 122, fracción
XXX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado,
este Consejo de la Judicatura ha tenido a bien emitir el
siguiente:- 



Acuerdo

Primero. De conformidad a lo previsto en los artículos
110, párrafo cuarto, 131 y 151 Ter de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del estado, se exhorta a las direccio-
nes de Visitaduría Judicial y Contraloría, órganos técni-
cos que les corresponde investigar los hechos derivados
de las denuncias o quejas interpuestas por faltas atribui-
das a los Servidores Públicos del Poder Judicial del es-
tado, ello a fin de que den inicio las investigaciones y
procedimientos correspondientes, respecto al personal
que resulte implicado, en los casos de los trabajadores
que han sido despojados indebidamente de sus vivien-
das adquiridas mediante el Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores.

Segundo. Comuníquese el presente proveído a la dipu-
tada María de los Dolores Padierna Luna, vicepresiden-
ta de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.

Notifíquese. Así lo acordó el pleno del Consejo de la Judi-
catura del estado, con el voto que por unanimidad emitie-
ron el magistrado presidente Horacio Ortiz Renán, y con-
sejeros Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, Raúl Robles
Caballero y Jorge Alejandro Durham Infante; quienes fir-
man ante el secretario ejecutivo, licenciado Arnoldo Huer-
ta Rincón, que autoriza. Doy fe. Cinco firmas ilegibles.
Rúbricas.”

Lo que se notifica a usted para su conocimiento y efectos
legales conducentes. 

Atentamente

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 9 de enero de 2020.— Licenciado Ar-
noldo Huerta Rincón (rúbrica), secretario ejecutivo.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Vivienda, para su 
conocimiento. 

———————— o ————————

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago:  «Go-
bierno de Michoacán de Ocampo.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Por instrucciones del ingeniero Silvano Aureoles Conejo,
gobernador constitucional del estado de Michoacán de
Ocampo, y con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 64 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Michoacán de Ocampo y 18, fracción I de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado, me per-
mito dar contestación a su oficio DGPL 64-II-7-1075, refe-
rente al exhorto aprobado por la Cámara de Diputados del
honorable Congreso en sesión de fecha 1 de octubre de
2019, el cual señala lo siguiente: 

“Único. La Cámara de Diputados, con pleno respeto a la
división de poderes, a la soberanía de las entidades fe-
derativas y a la autonomía universitaria, exhorta la Se-
cretaría de Salud del gobierno federal, a los gobiernos
locales y a las universidades públicas de los estados pa-
ra que, en el ámbito de sus competencias, impulsen un
programa de realización de prácticas profesionales y
servicio social de estudiantes de medicina, enfermería y
de trabajo social dirigido a comunidades con vulnerabi-
lidad social.”

En relación a lo anterior, informo a usted que se le solicitó a
la titular de la Secretaría de Salud del estado de Michoacán,
la maestra Diana Celia Carpio Ríos informara a las acciones
que está realizando la secretaría a su cargo para impulsar las
prácticas profesionales y servicio social de estudiantes de
medicina, enfermería y de trabajo social dirigido a comuni-
dades con vulnerabilidad social, a lo cual dio respuesta el li-
cenciado Vicente Zarco Suayd, subdirector Jurídico de la, Se-
cretaría mediante oficio 5009/2019/70922 de fecha de
recepción del 17 de diciembre de 2019 del cual anexo copia
simple, en el que señala lo siguiente:

“Esta Secretaría de Salud de Michoacán en coordina-
ción con la Subdirección de Calidad y Enseñanza unifi-
can esfuerzos para establecer un modelo de programa de
prácticas profesionales y servicio social de estudiantes
de medicina, enfermería y de trabajo social 

dirigido a comunidades con vulnerabilidad social, toda
vez que esta secretaría es ofertadora de campos clínicos
para la realización de servicio social en las disciplinas
antes mencionadas, para la formación de recursos en sa-
lud y se plantea exhortar a las universidades universida-
des públicas estatales y privadas a realizar convenios de
colaboración con los municipios que no cuenten con
médicos, enfermeras y trabajadores sociales o que su
personal médico sea insuficiente para cubrir todos los
horarios.
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Por otro lado el servicio social que brindan los pasantes
de medicina, enfermería y trabajo social, entre otras, es
el periodo formativo que permite la vinculación de la
clínica con la práctica de la salud pública, a fin de pro-
porcionar al futuro profesional, la oportunidad de apli-
car los conocimientos adquiridos y desarrollar compe-
tencias para un ejercicio profesional ético, integral y de
calidad, además de favorecer que los pasantes logren
cumplir con este requisito para que en un futuro próxi-
mo puedan obtener su título o grado académico, les per-
mitirán retribuir a la sociedad michoacana, en forma de
acción social, lo que recibieron durante su formación
como profesionales de la salud.

En ese orden el Servicio Social y/o Campos Clínicos se
encuentra establecido en las Normas Oficiales Mexica-
nas NOM 009-SSA3-2013, “Educación en Salud. Crite-
rios para la utilización de los establecimientos para la
atención médica como campos clínicos para la presta-
ción del servicio social de medicina (sic) enfermería y
trabajo social, NOM-019-SSA3-2013, Para la Practica
de Enfermería en el Sistema Nacional de Salud y Line-
amientos Generales para la Operación del Programa Na-
cional de Servicio Social de Enfermería.”

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes y aprovechan-
do la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Morelia, Michoacán, a 24 de diciembre de 2019.— Ingeniero Carlos
Herrera Tello (rúbrica), secretario de Gobierno.»

«Gobierno de Michoacán de Ocampo.

Licenciado Óscar Rodolfo Rubio García, subsecretario de
Enlace Legislativo y Asuntos Registrales.— Presente.

Esta Subdirección Jurídica, por instrucción de la directora
general del Organismo Público Descentralizado Servicios
de Salud de Michoacán y Secretaría de Salud de Michoa-
cán, da respuesta al oficio número SELAR-768/2019 de
fecha 22 de octubre de 2019, recibido en esta Subdirección,
el 29 de octubre del año en curso, mediante el cual hace del
conocimiento del oficio DGPL 64-II-7- 1075, signado por
la vicepresidenta de la Mesa Directiva de la LXIV Legisla-
tura del Poder Legislativo federal, que contiene el punto de
acuerdo en el cual se aprobó en sesión de fecha 1 de octu-
bre de 2019, cuya materia de dicho punto de acuerdo: 

“Único. La Cámara de Diputados, con pleno respeto a la
división de poderes, a la soberanía de las entidades fe-
derativas y a la autonomía universitaria, exhorta a la Se-
cretaría de Salud del gobierno federal, a los gobiernos
locales y a las universidades públicas de los estados pa-
ra que, en el ámbito de sus competencias, impulsen un
programa de realización de prácticas profesionales y
servicio social de estudiantes en medicina, enfermería y
de trabajo social dirigido a comunidades con vulnerabi-
lidad social.”

Esta Secretaría de Salud de Michoacán en coordinación
con la Subdirección de Calidad y Enseñanza unifican es-
fuerzos para establecer un modelo de programa de prácti-
cas profesionales y servicio social de estudiantes de medi-
cina, enfermería y de trabajo social dirigido a comunidades
con vulnerabilidad social, toda vez que esta Secretaría es
ofertadora de campos clínicos para la realización de servi-
cio social en las disciplinas antes mencionadas, para la for-
mación de recursos humanos en salud y se plantea exhor-
tar a las universidades públicas estatales y privadas a
realizar convenios de colaboración con los municipios que
no cuenten con médicos, enfermeras y trabajadores socia-
les o que su personal médico sea insuficiente para cubrir
todos los horarios.

Por otro lado el servicio social que brindan los pasantes de
medicina, enfermería y trabajo social, entre otras, es el pe-
riodo formativo que permite la vinculación de la clínica
con la práctica de la salud pública, a fin de proporcionar al
futuro profesional, la oportunidad de aplicar los conoci-
mientos adquiridos y desarrollar competencias para un
ejercicio profesional ético, integral y de calidad, además de
favorecer que los pasantes logren cumplir con este requisi-
to para que en un futuro próximo puedan obtener su título
o grado académico, les permitirán retribuir a la sociedad
michoacana, en forma de acción social, lo que recibieron
durante su formación como profesionales de la salud.

En ese ordene el servicio social y/o campos clínicos se en-
cuentra establecido en las Normas Oficiales Mexicanas
NOM 009-SSA3-2013, “Educación en Salud. Criterios pa-
ra la utilización de los establecimientos para la atención
médica como campos clínicos para la prestación del servi-
cio social de medicina, enfermería y trabajo social, NOM-
019-SSA3-2013, Para la Práctica de Enfermería en el Sis-
tema Nacional de Salud y Lineamientos Generales para la
Operación del Programa Nacional de Servicio Social de
Enfermería.



Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atentamente 

Morelia, Michoacán, a 9 de diciembre de 2019.— Licenciado Vicente
Zarco Suayd (rúbrica), subdirector Jurídico.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a la Comisión de Educación, para su 
conocimiento.

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Cen-
tros de Integración Juvenil.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Centros de Integración Juvenil, AC, es una Institución de
asistencia social especializada en la atención integral de la
farmacodependencia, es un organismo de participación es-
tatal mayoritaria, que desde septiembre de 1982 tiene como
cabeza de sector a la Secretaría de Salud y está sujeto a la
normatividad que emita el gobierno federal para las entida-
des paraestatales.

Dando cumplimiento al artículo 19 párrafo tercero del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fis-
cal 2020, publicado por la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to y Público, el 11 de diciembre de 2019, informo lo
siguiente:

La entidad en coordinación con el Comité Ejecutivo del
Sindicato, llevó a cabo la revisión contractual 2020-2022 y
la revisión salarial correspondiente a las disposiciones es-
pecíficas para incrementar del uno al tres por ciento a los
sueldos y salarios del personal de menores ingresos, que
emitió la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deposi-
tadas ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; por
lo que se adjuntan copias fotostáticas de los convenios res-
pectivos y ratificaciones, dando cumplimiento a lo señala-
do en el párrafo que antecede. (El documento será consul-
table en la versión electrónica del Diario de los Debates
de esta fecha en el Anexo “A”)

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más
atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de febrero de 2020.— Licenciado Iván Rubén
Rétiz Márquez (rúbrica), director general Adjunto Administrativo.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para su conocimiento.

Presidencia de la diputada 
Laura Angélica Rojas Hernández

INICIATIVAS CON PROYECTO 
DE LEY O DECRETO 

LEY DE AGUAS NACIONALES

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada
María Eugenia Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario
de Morena, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales en materia de sistemas de capta-
ción de agua de lluvias.

La diputada María Eugenia Hernández Pérez: Con el
permiso de la Presidencia.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Adelante, diputada.

La diputada María Eugenia Hernández Pérez: Compa-
ñeras y compañeros diputados, la iniciativa que hoy pongo
a su consideración tiene por objeto contribuir a hacer reali-
dad el pleno ejercicio del derecho humano al agua.

El artículo 4o. constitucional establece que toda persona
tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua
para consumo personal y doméstico en forma suficiente,
salubre, aceptable y asequible. Sin embargo, en diversas
regiones del país este acceso es bastante limitado o inexis-
tente, ya que alrededor de 9 millones de habitantes no tie-
nen servicio de agua potable, de acuerdo con la informa-
ción de la Comisión Nacional del Agua.

Numerosos estudios e investigaciones especializadas de-
muestran que el agua nivel mundial se está agotando a pa-
sos acelerados. Pronto llegará el momento en que no habrá
disponibilidad del vital líquido en muchas ciudades del
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mundo, situación que pondrá en riesgo la salud, la econo-
mía y la existencia misma de la humanidad.

Nuestro país cuenta con 757 cuencas hidrológicas, de las
cuales solamente 649 están disponibles. Más de 100 cuen-
cas están sobreexplotadas y se agotarán en lo inmediato.

Para enfocar con mayor claridad este importante problema,
veamos estos datos. En México la disponibilidad per cápi-
ta anual ha disminuido dramáticamente, pues en el año
1950 cada persona podía disponer de 17 mil 742 metros cú-
bicos de agua. Para 1970 esta disponibilidad bajó a 8 mil
metros cúbicos. Ya para 2012 la disponibilidad per cápita
es de solo 4 mil metros cúbicos.

Es decir, mientras la población de México se triplicó, la
disponibilidad de agua per cápita se redujo en más del 75
por ciento en más de 60 años. Por lo tanto, el panorama es
verdaderamente alarmante y nos obliga a buscar todas las
formas de aprovechar al máximo el agua que existe en el
planeta y en el país. Porque solo de esa forma podemos ga-
rantizar que el vital líquido esté disponible para las futuras
generaciones de mexicanos.

Es por estas razones que hoy someto a la consideración es-
ta iniciativa, para reformar diversas disposiciones de la Ley
de Aguas Nacionales, con objeto de aprovechar el agua de
las lluvias a través de sistemas de captación, de cualquier
familia, que en todos los hogares pueda instalar y usufruc-
tuar sin dificultad.

Propongo que la Ley de Aguas Nacionales establezca dis-
posiciones para que la Comisión Nacional del Agua pro-
mueva, fomente y facilite la instalación y utilización de sis-
temas de captación de aguas de lluvia.

La iniciativa, por supuesto, incorpora la definición de di-
chos sistemas, para que exista total certeza sobre su signi-
ficado y su utilidad. La definición que se plantea dice así:
Sistema de captación de agua de lluvia es el conjunto de tu-
berías, accesorios y equipos que captan y recolectan la llu-
via, la almacenan para posteriormente ser utilizada y que
aseguran el abastecimiento y consideran cantidad, calidad
y continuidad para diversos usos.

Compañeras y compañeros, en otros países ya nos llevan
ventaja en el aprovechamiento del agua en este sentido. Por
lo tanto, por todo lo anterior, solicito el apoyo de todos us-
tedes para que se apruebe esta iniciativa de reforma a la

Ley de Aguas Nacionales, para que de una vez por todas se
otorgue un impulso a la utilización masiva de los sistemas
de captación de agua de lluvia.

Esta agua de lluvia está siendo ya aprovechada en Estados
Unidos, en China, en el norte del estado de México, en la
Ciudad de México. Para algunos especialistas en México
debemos empezar a hablar de una situación de crisis del
agua, más concretamente en las zonas metropolitanas don-
de el factor de la población masiva y las actividades eco-
nómicas ocasionan un gran impacto sobre el suministro del
vital líquido.

La situación se volverá cada vez más crítica y de forma in-
evitable ocasionará injusticias sociales en la distribución
del agua. Por eso ha llegado el tiempo de considerar ver-
daderas alternativas para crear una nueva cultura del agua
y aprender a ser autosustentables.

Por todo lo anterior solicito el apoyo de todos ustedes para
que se apruebe esta iniciativa de reforma a la Ley de Aguas
Nacionales para que de una vez por todas se otorgue un im-
pulso a la utilización masiva de los sistemas de captación
de agua de lluvia.

No podemos esperar con los brazos cruzados la llegada de
la llamada hora cero cuando las ciudades y los países se
queden sin una gota de agua. Muchísimas gracias por su
atención.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales, en materia de sistemas de
captación de agua de lluvias, a cargo de la diputada María
Eugenia Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario de
Morena

La que suscribe, María Eugenia Hernández Pérez, dipu-
tada a la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Morena,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados; somete a consideración de es-
ta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se adiciona una fracción LI, recorriéndose
las subsecuentes, al artículo 3; y se reforman los artículos
9, fracción XIV, 14 Bis 5 fracción XII y 47 Bis; todos de
la Ley de Aguas Nacionales, al tenor de la siguiente



Exposición de Motivos

El agua es un líquido vital que permite la vida en el plane-
ta, además su importancia radica en que puede afectar as-
pectos del desarrollo en una nación como son salud, eco-
nomía, alimentación, medio ambiente, entre otros, por este
motivo el tema del agua es una de las principales metas de
los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS).

En julio de 2010 a través de la resolución 64/292 la asam-
blea General de las Naciones Unidas decretó el derecho hu-
mano al agua y al saneamiento, reconociendo que todo ser
humano tiene derecho al acceso al agua en cantidad y cali-
dad, siendo esta asequible para todos.1

Sin embargo según la Organización Mundial de la Salud
(OMS) alrededor de 2.1 billones de personas en el mundo
carecen de este servicio.2 Por su parte, la Organización pa-
ra la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) pre-
vé que para el año 2050 el consumo de agua en el mundo
aumentará un 55 por ciento.3

Acerca del impacto de este líquido en la salud de las per-
sonas, algunas enfermedades están asociadas a la falta de
agua o a la escasez en materia de saneamiento, por este mo-
tivo se estima que en el mundo, alrededor de 5 mil perso-
nas fallezcan cada día y cerca de 2 millones de niños al año
mueren debido a enfermedades diarreicas.4

En el aspecto agrícola, aproximadamente 70 por ciento del
agua utilizada en riego es proveniente de ríos, lagos y acu-
íferos,5 por lo cual se genera una sobreexplotación de los
mismos.

Por otra parte dentro de la Agenda 20306 se establece un
plan de acción mundial a favor de las personas, el planeta
y la prosperidad con la finalidad de avanzar hacia el desa-
rrollo sostenible. Es importante recordar que la Agenda
2030 se compone de 17 objetivos y 169 metas contem-
plando tres dimensiones del desarrollo sostenible7:

1. Social

2. Económico

3. Ambiental

Específicamente para el caso del agua, el Objetivo de De-
sarrollo Sostenible numero 6 hace referencia a “Agua lim-
pia y saneamiento” donde se enuncia “Garantizar la dispo-

nibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento
para todos”. Se menciona que en la actualidad el reparto
del agua no es el adecuado, proyectando que para el año
2050 al menos un 25 por ciento de la población mundial vi-
va en un país afectado por escasez de agua, lo cual reper-
cutirá en la “seguridad alimentaria, los medios de subsis-
tencia y la oportunidad de educación para las familias
pobres en todo el mundo”.

Algunas metas del Objetivo 6 de la Agenda 2030, en mate-
ria de agua:

“De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo
al agua potable a un precio asequible para todos.

De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso
eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores
y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abas-
tecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez
de agua y reducir considerablemente el número de per-
sonas que sufren falta de agua.

De aquí a 2030, implementar la gestión integrada de los
recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante
la cooperación transfronteriza, según proceda.

De aquí a 2030, ampliar la cooperación internacional y
el apoyo prestado a los países en desarrollo para la crea-
ción de capacidad en actividades y programas relativos
al agua y el saneamiento, como los de captación de
agua, desalinización, uso eficiente de los recursos hí-
dricos, tratamiento de aguas residuales, reciclado y tec-
nologías de reutilización.”8

Para el caso de México en el artículo 4 de la Constitución
Política de los estados Unidos Mexicanos (CPEUM) esta-
blece que: “Toda persona tiene derecho al acceso, disposi-
ción y saneamiento de agua para consumo personal y do-
méstico en forma suficiente, salubre, aceptable y
asequible”. Sin embargo, en diversas regiones del país es-
te acceso es bastante limitado o inexistente; alrededor de 9
millones de habitantes no tiene servicio de agua potable y,
según datos de la Comisión Nacional del Agua (Conagua),
las ciudades del país cuentan con más de 95.4 por ciento de
cobertura.

México cuenta con 757 cuencas hidrológicas de las cua-
les 649 están disponibles, teniendo más de 100 cuencas
sobreexplotadas. En México la disponibilidad per cápita
anual ha disminuido de la siguiente manera: en el año
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1950 se contó con 17742 metros cúbicos (m3); para el
año 1970 se contó con 8 mil m3 y para el año 2012 se
contó con 4028 m3, en comparación con otros países co-
mo es Canadá, donde la disponibilidad per cápita es de
84 mil 633 m3; Panamá 42 mil 577 m3 y Estados Unidos
con 9 mil 159 m3 en 2012. Proyectando para México, en
2030 la disponibilidad de agua por habitante en el país
sería de apenas de 3 mil 430m3 por año,9 debido a este
motivo organismos internacionales apuntan a que la cri-
sis de agua que enfrentará la humanidad rumbo al llama-
do Día Cero de la escasez de agua, podría afectar a di-
versos países como es México.

Principalmente esta situación de escasez de agua afecta a es-
tados ubicados; al norte de México, Baja California y Jalisco,
estados que han sido afectados debido al uso industrial. Los
estados como son Morelos o Sonora, son impactados por
contaminación provenientes a la generación eléctrica o a la
actividad minera y en la Ciudad de México y área metropoli-
tana se desperdicia el agua por una falta de mantenimiento en
las redes hidráulicas; de acuerdo con estimaciones de la Co-
nagua, 57 por ciento del recurso que consume el país se pier-
de por evaporación pero, sobre todo, por infraestructura in-
eficiente, en mal estado u obsoleta.10

Existen diferentes zonas en México que muestran la dife-
rencia en el consumo de agua, mientras en algunas zonas el
consumo promedio de agua es de 150 a 300 L/día a cau-
sa de los malos hábitos, en otras entidades algunas per-
sonas cuentan con menos de 30 L/día.11

Mientras en algunas zonas se cuente con agua y en otras
no, el problema de la escasez de agua se va agravando día
a día, por este motivo Rojas et al. en 2012 plantean dos po-
sibles soluciones a esta problemática como son:

1. Encontrar nuevas alternativas para el 
abastecimiento.

2. Utilizar de manera eficiente los limitados recursos
disponibles.

Por este motivo y debido a la problemática mundial rela-
cionada a la escasez de agua en el cual diversos estados de
la República Mexicana ya se encuentran afectados y en re-
lación al objetivo 6 de los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble, “Anaya en 2014, menciona que la captación y purifi-
cación del agua de lluvia representa una alternativa viable,
efectiva, eficiente y sustentable para proporcionar agua en
cantidad, calidad y de forma continua a poblaciones que no

tienen acceso al agua entubada”,12 siendo que los Sistemas
de Captación de Agua de Lluvia (SCALL) son una alterna-
tiva que permite dar solución a esta problemática.

Estos sistemas son un arreglo de tuberías, accesorios y
equipos que captan y recolectan la lluvia, la almacenan y
posteriormente se utiliza; se integran básicamente de:

• Área de captación del agua de lluvia

• Líneas de conducción 

• Depósito de almacenamiento de agua

• Sistema de bombeo

• Depósito de agua (pluvial y/o de la red municipal del
agua)13

La investigación, implementación y uso de estos SCALL
cada vez son más comunes a nivel mundial; tan sólo en
Medio Oriente, en ciudades como Chennai y New Dheli,
los sistemas SCALL se han implementado para su uso; en
China el gobierno ha implementado este proyecto logrando
suministrar agua a 5 millones de personas y a 1.18 millo-
nes de cabezas de ganado; en Bangladesh desde 1997 se
han instalado más de 10000 SCALL debido a que sus aguas
subterráneas se encuentran contaminadas con Arsénico; en
Estados Unidos de América (EUA), los sistemas de capta-
ción de agua de lluvia son utilizados en 15 estados, sobre
todo en el estado de Texas, estimando aproximadamente
500 mil personas se abastecen de esta agua para uso do-
méstico, agrícola e industrial.

En Brasil más de 15 millones de personas se ven afectadas
por la falta de agua, por ello, en el estado de Sergipe se han
colocado 12 mil cisternas de ferro cemento como captadores
de agua pluvial; en Honduras se han diseñado cisternas re-
colectoras para el almacenamiento de agua de lluvia; para el
caso de Nicaragua tan sólo 28 por ciento de su población ru-
ral tiene acceso al agua, por este motivo se han implementa-
do estos sistemas que permitan su recolección y uso de agua
de lluvia.14

En cuanto a México, se han implementado estos sistemas
en la Ciudad de México como un programa de la Secreta-
ría del Medio Ambiente (Sedema),15 en Michoacán y en la
comunidad mazahua del estado de México, donde aparte
del beneficio del acceso al agua se logró tener un impacto
económico a los pobladores de la región, debido a que el



agua captada por el SCALL se purificó y así se logró co-
mercializar en la región.16

Con la presente iniciativa se proponen reformas y adicio-
nes a diversas disposiciones de la Ley de Aguas Naciona-
les, para establecer el uso de Sistemas de Captación de
Agua de Lluvia (SCALL) como una solución a problemá-
ticas relacionadas a la escasez del agua. Se propone que los
SCALL estén debidamente definidos en la ley, y que se es-
tablezcan obligaciones específicas de las autoridades com-
petentes al respecto. Del mismo modo, la iniciativa plantea
establecer los SCALL en el rango de los principios que ri-
gen la administración del agua en México.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de es-
ta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción LI, reco-
rriéndose las subsecuentes, al artículo 3; y se reforman
los artículos 9, fracción XIV, 14 Bis 5 fracción XII y 47
Bis; todos de la Ley de Aguas Nacionales

Único. Se adiciona una fracción LI, recorriéndose las sub-
secuentes, al artículo 3; y se reforman los artículos 9, frac-
ción XIV, 14 Bis 5, fracción XII y 47 Bis; todos de la Ley
de Aguas Nacionales, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. a L. …

LI. Sistemas de Captación de Agua de Lluvia: Con-
junto de tuberías, accesorios y equipos que captan y
recolectan la lluvia, la almacenan para posterior-
mente ser utilizada, y que aseguran el abastecimien-
to y consideran cantidad, calidad y continuidad para
diversos usos;

LII. a LXVII. …

Artículo 9 “La Comisión” es un órgano administrativo
desconcentrado de “la Secretaría”, que se regula conforme
a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de su Re-
glamento Interior.

…
…
…

…
…

Son atribuciones de “la Comisión” en su nivel nacional, las
siguientes:

I. a XIII. …

XIV Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de
agua potable, de alcantarillado y de captación de agua
de lluvia; los de saneamiento, tratamiento y reúso de
aguas; los de riego o drenaje y los de control de aveni-
das y protección contra inundaciones en los casos pre-
vistos en la fracción IX del presente artículo; contratar,
concesionar o descentralizar la prestación de los servi-
cios que sean de su competencia o que así convenga con
los gobiernos estatales y, por conducto de éstos, con los
municipales, o con terceros.

XV. a LIV. …

Artículo 14 Bis 5. Los principios que sustentan la política
hídrica nacional son:

I. a XI. …

XII. El aprovechamiento del agua debe realizarse con
eficiencia, considerando e implementación de siste-
mas de captación de agua de lluvia; y debe promo-
verse su reúso y recirculación.

XIII. a XXII. …

Artículo 47 Bis. “La Autoridad del Agua” promoverá en-
tre los sectores público, privado y social, el uso eficiente
del agua, el uso de sistemas de captación de agua de llu-
via en las poblaciones, centros urbanos, entidades de go-
bierno, escuelas y fábricas, el mejoramiento en la admi-
nistración del agua en los sistemas respectivos, y las
acciones de manejo, preservación, conservación, reúso y
restauración de las aguas residuales referentes al uso com-
prendido en el presente capítulo.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.
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Segundo. La Comisión Nacional del Agua, en el ámbito de
su competencia, deberá, dentro de los 180 días posteriores
a la entrada en vigor del presente decreto, adecuar y emitir
las disposiciones normativas y reglamentarias necesarias
para la aplicación del presente decreto.

Notas

1 Resolución A/RES/64/292. Asamblea General de las Naciones Uni-
das. Julio de 2010; Observación General No. 15. El derecho al agua.
Comité de Naciones Unidas de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales. Noviembre de 2002.

2 OMS/UNICEF, 2017; consultado en 2019 a través de: 

https://www.un.org/es/sections/issues-depth/water/index.html

3 Pérez Hernández, Aurora, Palacios Vélez, Oscar Luis, Anaya Gardu-
ño, Manuel, & Tovar Salinas, Jorge Leonardo. (2017). Agua de lluvia
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7-09342017000601427&lng=es&tlng=es.

4 Captación del agua de lluvia: solución caída del cielo / Manuel Ana-
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cm; ISBN: 978-607-7699-20-0
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6 Agenda 2030; Objetivos del desarrollo sostenible 2016; Para conocer
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Agenda que entran en vigor el 1 de enero de 2016 en: 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/L.85&L
ang=S

7 Acerca de la Agenda 2030: 

http://agenda2030.mx/ODSopc.html?lang=es#/about

8 Objetivo del desarrollo sostenible 6; Agua limpia y Saneamiento;
consultado en diciembre de 2019 a través de: 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/water-and-
sanitation/

9 Conagua, 2014 Consultado en diciembre 2019 a través de 

https://apps1.semarnat.gob.mx:8443/dgeia/informe_resu-
men14/06_agua/6_1_1.html

10 Consejo Consultivo del agua 2019; México en la Ruta de la escasez
del agua 

http://www.aguas.org.mx/sitio/index.php?option=com_k2&view=i
tem&id=1721:mexico-en-la-ruta-de-la-escasez-de-agua&Ite-
mid=178

11 Rojas-Valencia, M. N., Gallardo-Bolaños, J. R., & Martínez-Coto,
A. (2012). Implementación y caracterización de un sistema de capta-
ción y aprovechamiento de agua de lluvia. TIP Revista Especializada
en Ciencias Químico-Biológicas, 15(1), 16-23.

12 Pérez Hernández, A., Palacios Vélez, O. L., Anaya Garduño, M., &
Tovar Salinas, J. L. (2017). Agua de lluvia para consumo humano y uso
doméstico en San Miguel Tulancingo, Oaxaca. Revista mexicana de
ciencias agrícolas, 8(6), 1427-1432.

13 Operación y mantenimiento a sistemas de captación de Aguas de
lluvias (SCALL) IMTA 2019: 

https://www.imta.gob.mx/biblioteca/libros_html/scall/files/assets/b
asic-html/page15.html

14 Antecedentes de la captación del Agua de Lluvia; Centro Interna-
cional de Demostración y Capacitación en aprovechamiento del agua
de lluvia; Colegio de Postgraduados; Frost Restori Alberto Mayo 2011.

15 Programa de sistemas de captación de lluvia en viviendas de la Ciu-
dad de México; SEDEMA; 

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/programas/programa/progra-
ma-de-sistemas-de-captacion-de-agua-de-lluvia-en-viviendas-de-
la-ciudad-de-mexico

16 Sistemas de Captación de Agua de Lluvia SCALL; Red temática en
sistemas de captación de agua de lluvia Comunidad Mazahua 

http://www.captaciondelluvia.org/comunidad-mazahua-2/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de 2020.— Diputa-
das y diputados: María Eugenia Hernández Pérez, Adela Piña Ber-
nal, Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, Al-



fonso Pérez Arroyo, Beatriz Rojas Martínez, Beatriz Silvia Robles Gu-
tiérrez, Carmen Mora García, Casimiro Zamora Valdez, Edith Marisol
Mercado Torres, Erika Vanessa del Castillo Ibarra, Fortunato Rivera
Castillo, Francisco Javier Borrego Adame, Guadalupe Ramos Sotelo,
Jannet Tellez Infante, Javier Ariel Hidalgo Ponce, Juanita Guerra Me-
na, Julieta García Zepeda, Leticia Díaz Aguilar, Lidia García Anaya,
Lizeth Amayrani Guerra Méndez, Marco Antonio González Reyes,
María Beatriz López Chávez, María Chávez Pérez, María Guadalupe
Román Ávila, María Marivel Solís Barrera, Maribel Aguilera Chairez,
Martha Olivia García Vidaña, Martha Robles Ortiz, Maximino Alejan-
dro Candelaria, Melba Nelia Farías Zambrano, Mildred Concepción
Avila Vera, Olegaria Carrazco Macías, Raúl Ernesto Sánchez Barrales
Zavalza, Simey Olvera Bautista, Susana Cano González, Zaira Ochoa
Valdivia (rúbricas).»

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Re-
cursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, para
dictamen.

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE 
LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LEY ORGÁNICA DEL

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada
Dulce María Sauri Riancho, del Grupo Parlamentario del
PRI, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Amparo, Re-
glamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, y suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PRI.

La diputada Dulce María Sauri Riancho: Gracias, 
presidenta.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Adelante, diputada.

La diputada Dulce María Sauri Riancho: En nombre
propio y de las diputadas Mariana Rodríguez Mier y Terán,
Claudia Pastor Badilla, María Alemán Muñoz Castillo y el
diputado Enrique Ochoa Reza, presento la iniciativa para
reformar diversos artículos de la Ley de Amparo en mate-
ria de control de constitucionalidad del proceso legislativo.

La función principal del Poder Legislativo federal es cons-
truir el Estado de derecho y garantizar su vigencia perma-
nente. Partimos de tres principios para la función constitucio-
nal de la representación parlamentaria: el principio de
supremacía constitucional en el proceso de construcción de la
ley, el principio de legalidad legislativa y el principio de res-
ponsabilidad legislativa, con base en el cual las y los legisla-
dores federales asumimos el compromiso de acatar plena-
mente el cumplimiento de las normas del Congreso relativas
al ejercicio de nuestras funciones constitucionales.

Dada la autonomía de los poderes parlamentarios, la pre-
servación de estos tres principios es de suma importancia
para la construcción de la legalidad y la certeza jurídica.
Por ello, los mecanismos de control de constitucionalidad
se convierten en un componente muy importante de los
procesos legislativos. 

El juicio de amparo, las acciones de inconstitucionalidad,
las controversias constitucionales, las declaratorias genera-
les de inconstitucionalidad y el control de la constituciona-
lidad conforman un sistema integral de defensa de los de-
rechos y garantías constitucionales, ante el abuso de la
autoridad, ya sea en el Poder Ejecutivo o en el propio Po-
der Legislativo.

Sin embargo, este sistema de defensa de la constitucionali-
dad, que se asumía como integral, ha demostrado una impor-
tante debilidad, la cual se ha hecho más evidente en el desa-
rrollo de la actual legislatura del Congreso de la Unión.

Estas violaciones se han circunscrito a los ámbitos no prote-
gidos por el sistema de control de constitucionalidad, pues es-
tán expresamente exceptuados del juicio de amparo, y son
esencialmente tres: uno, las reformas constitucionales; dos,
los procesos de designación y ratificación de funcionarios y
funcionarias; y tres, los procesos jurisdiccionales de respon-
sabilidades de las y los servidores públicos.

Explico. Esta iniciativa se propone asegurar la estricta ob-
servancia de los procedimientos, trámites y requisitos que
la propia Constitución o las leyes establecen para que el
Congreso pueda tomar sus decisiones deliberativas con
pleno sustento legal.

Dicho de una forma más clara y directa. Esta iniciativa
busca eliminar el concepto de impunidad legislativa que
deriva del abuso de las mayorías, que violan los procedi-
mientos legislativos a sabiendas de que no habrá forma
posterior de revisión o impugnación de sus actos.
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Es indispensable que las y los legisladores federales avan-
cemos en el proceso de fortalecer nuestros procesos legis-
lativos, aceptando que puedan ser verificados y controla-
dos constitucionalmente en la parte relativa a los
procedimientos y reglas que deben de observarse en su for-
mulación. Por ello proponemos cambios a dos normas cla-
ves para que este proceso de revisión constitucional pueda
hacerse realidad.

La primera. En la Ley de Amparo, proponemos establecer
excepciones a dos de las causales de su improcedencia rela-
cionadas con actos del Poder Legislativo, siempre y cuando
se actualicen vicios o violaciones al proceso legislativo.

De esta forma se habilita que por la vía de amparo indirec-
to se pueda impugnar únicamente los procesos legislativos
de creación de reformas constitucionales y de designación
y ratificación de funcionarias y funcionarios.

La segunda. Proponemos eliminar la improcedencia del
juicio de amparo que puedan interponer los acusados de
juicio político, solo en la parte relativa a los procedimien-
tos que deban seguir las instancias que participan en él y
que se encuentran señaladas en la ley respectiva.

La intención de esta adición es contar con una instancia
que asegure respeto a los derechos constitucionales de las
y los legisladores federales, pues estos, nosotros, no somos
sino representantes de las y los ciudadanos cuya posibili-
dad de ser eficazmente representados depende del correcto
y pleno ejercicio de los derechos parlamentarios de legisla-
doras y legisladores en las asambleas de las que formamos
parte. Muchas gracias.

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones de las Le-
yes de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a car-
go de la diputada Dulce María Sauri Riancho, del Grupo
Parlamentario del PRI

Las diputadas Dulce María Sauri Riancho, Mariana Rodrí-
guez Mier y Terán, Claudia Pastor Badilla, María Alemán
Muñoz Castillo y el diputado Enrique Ochoa Reza, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional de la LXIV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, y 73, fracción XXIX, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
artículo 6, numeral 1, fracción I; artículos 77 y 78 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meten consideración de esta soberanía la siguiente iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, en materia de control constitu-
cional del proceso legislativo de reformas constitucionales
y procesos de designación y ratificación de funcionarios
que lleven a cabo las Cámaras del Congreso de la Unión, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La función principal del Poder Legislativo federal es cons-
truir el estado de derecho y garantizar su vigencia perma-
nente como el pilar fundamental para el desarrollo de una
sociedad que reconozca el respeto absoluto a la ley como
el medio insustituible para consolidar la cultura de la lega-
lidad, indispensable para la construcción de la ciudadanía.

El Poder Legislativo tiene también una indudable función po-
lítica al consolidar la democratización mediante el debate
parlamentario y contribuir a la gobernabilidad, la civilidad y
el desarrollo de una cultura de responsabilidad ciudadana a
través de la construcción de los acuerdos necesarios que se
reflejan en el proceso de creación de la ley.

Su función es también expresar y representar la dinámica
política nacional preservando los derechos y las libertades
que han emanado de nuestro régimen constitucional y de
los tratados internacionales de los que México es parte, de
manera destacada, contribuir con su acción legislativa a
impulsar el desarrollo de nuestra vida política y económica
y fortalecer el esfuerzo de todos los actores políticos en
contra de los abusos, la corrupción y la impunidad.

El proceso legislativo enmarcado en el estado de derecho
garantiza la protección de los derechos y las libertades a
través del perfeccionamiento constante de la ley además de
brindar certeza jurídica a quienes serán destinatarios de las
normas, por ello, éste debe seguirse conforme a las reglas
y procedimientos establecidos por el marco jurídico cons-
titucional, legal y reglamentario.

Por el contrario, la falta de estado de derecho provoca
sentimientos colectivos de vulnerabilidad, de fragilidad,
de indefensión, de precariedad jurídica, pero sobre todo
de incertidumbre jurídica; se afecta la convivencia social
tolerante y respetuosa y se paralizan progresivamente las



capacidades constructivas de la sociedad, que se ve a sí
misma en riesgo constante de perder sus derechos y sus
posesiones.

Los parlamentos, como cuerpos colegiados nacidos de pro-
cesos democráticos de integración, con la función esencial
de crear las leyes que nos rigen, no pueden concebirse sino
como expresiones mismas de esa ley y de los principios
esenciales del derecho.

En este contexto, el Poder Legislativo enfrenta múltiples
responsabilidades en la preservación del estado de derecho
y ejerce múltiples funciones en la sociedad democrática
moderna: contribuye al desarrollo de la legalidad, ayuda a
mediar en los conflictos sociales mediante el diálogo polí-
tico y crea los entornos económicos en los que se desen-
vuelven los factores de la producción. En todo ello, lograr
que el imperio de la ley prevalezca sobre los abusos del po-
der es un reto fundamental.

En tal sentido, la acción parlamentaria debe reconocer tres
principios que deberíamos entender como esenciales en el
ejercicio de la función constitucional de la representación
legislativa:

1. El principio de supremacía constitucional en el
proceso de construcción de la ley, con base en el cual
debe asegurarse que las leyes, lineamientos, y decretos
que emanan del proceso legislativo guarden armonía
con el conjunto de principios, derechos y deberes que
integran el orden jurídico. De igual forma, asegurar que
éstos se no sean contrarios a los tratados internacionales
de los que México forma parte.

2. El principio de legalidad legislativa, con base en el
cual todo proceso de construcción de la ley, ya sean re-
formas constitucionales, reformas legales, designacio-
nes o rectificaciones de funcionarios y procesos juris-
diccionales que desarrolla el Congreso, deben emanar
de actos con pleno sustento normativo, transparentes, en
que se respete la participación plural y proporcional de
todas las fuerzas políticas representadas.

3. El principio de responsabilidad legislativa con ba-
se en el cual, las y los legisladores federales debemos
asumir el compromiso de acatar estructuralmente el
cumplimiento de las normas del Congreso, relativas al
ejercicio de nuestras funciones constitucionales.

La preservación de esos principios –dada la autonomía de
los poderes parlamentarios– ha descansado tradicional-
mente en sus propios miembros, ya sea en la forma de me-
canismos formales tales como los órganos congresionales
en materia de responsabilidades públicas y ética pública
(sean administrativos o legislativos) o bien, en mecanismos
políticos informales, como los equilibrios entre los grupos
parlamentarios y las experiencias legislativas de los pro-
pios parlamentarios.

Todo ello conforma un entorno revisor de la ley que se sus-
tenta en la revisión normativa del desempeño del legislador y
el análisis colectivo y público del propio proceso legislativo.

Sin embargo, hay realidades políticas que por sí solas ge-
neran entornos que favorecen el desarrollo de situaciones
que resultan contrarias a lo anteriormente descrito: la falta
de profesionalización de los cuerpos parlamentarios técni-
cos de apoyo, la falta de mecanismos de control de respon-
sabilidades jurídicas de los legisladores y la falta de una
cultura de legalidad, son factores que en lo individual o
conjuntamente, propician entornos en los que el respeto al
estado de derecho desaparece como el principal eje articu-
lador de la acción legislativa.

En este contexto, el Congreso mexicano se encuentra en un
momento que obliga a la reflexión profunda: habiéndose
concebido como uno de los elementos de control del lla-
mado presidencialismo mexicano, en los últimos 42 años
(a partir de la reforma política de 1977-1979) había evolu-
cionado notablemente como una institución crecientemen-
te democrática hasta erigirse, en los últimos 22 años (a par-
tir de la elección federal de 1997) en un auténtico
contrapeso del Poder Ejecutivo.

En ese marco de creciente democratización, son el fortale-
cimiento del Poder Legislativo coincidió con el del Poder
Judicial de la Federación mediante la reforma constitucio-
nal de fines de 1994, que otorgó a este último una crecien-
te autonomía además de incorporar a la Constitución, nue-
vos mecanismos de control de la constitucionalidad.

La coincidencia de una Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción más independiente, con un Congreso sin mayoría, per-
mitió que desde 1997, los Poderes Legislativo y Judicial
iniciaran un proceso de equilibrio con el Poder Ejecutivo
que por primera vez en décadas permitió ejercer con efica-
cia el funcionamiento de los mecanismos de pesos y con-
trapesos previstos por el Congreso Constituyente de 1917.
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De manera particular, el funcionamiento de los mecanis-
mos de control de constitucionalidad, se convirtió en un
componente muy importante de los procesos legislativos:
representaron el derecho de las minorías a solicitar la in-
tervención de la Suprema Corte, erigida en Tribunal Cons-
titucional, ante los excesos y desviaciones jurídicas o doc-
trinarias que una mayoría pudiera cometer, violando el
espíritu de la Constitución y la ley.

De esta forma, la Suprema Corte complementó al juicio de
amparo ya existente, con los nuevos mecanismos como las
controversias constitucionales, las acciones de inconstitu-
cionalidad, las declaratorias generales de inconstitucionali-
dad y el control de la convencionalidad.

La implementación de estas figuras dotó a la Corte de atri-
buciones para controlar la constitucionalidad de cualquier
acto de autoridad; permitir que los órganos del Estado de-
fendieran sus competencias; facultar el planteamiento de
cuestiones de constitucionalidad de tipo abstracto, y darles
a las resoluciones efectos generales sobre el sistema políti-
co y la ciudadanía.

En cuanto a las controversias y acciones de inconstitucio-
nalidad se han convertido en dos de los recursos más im-
portantes que actualmente aplica el máximo tribunal en el
control de la legalidad.

Baste decir que desde su creación y hasta la fecha, se han
presentado 3 mil 327 controversias constitucionales de las
que sólo quedan pendientes de resolver 314.1 Igualmente,
desde 1995 a la fecha se han presentado mil 670 acciones
de inconstitucionalidad de las que no se han resuelto 215.2

La resolución de estos temas ha generado una enorme ri-
queza doctrinal en nuestro derecho constitucional, pues ha
llevado a la Corte a debatir, interpretar y resolver una enor-
me variedad de casos que han obligado a generar nuevas
ideas y visiones sobre la forma de ver y entender la protec-
ción de los derechos y las garantías constitucionales.

Por otro lado, las declaratorias generales de inconstitucio-
nalidad surgieron de la reforma constitucional publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, la
cual posteriormente, en 2013 se incluyó en la entonces
nueva Ley de Amparo.

Previo a su creación, cuando un ciudadano presentaba un
amparo, impugnaba la ley o un acto de aplicación de la ley

y se resolvía a su favor, no había forma de llevar el benefi-
cio de la resolución a más personas.

Desde que esta figura se incorporó al marco constitucional,
sólo se ha concretado una vez (Declaratoria de Inconstitu-
cionalidad del artículo 298, inciso B), fracción IV de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión sobre
multas a concesionarios, declarada el 14 de febrero de
2019) y una más, que está en curso, la de los artículos de la
Ley General de Salud sobre el uso lúdico de la cannabis,
cuyo plazo original para evitar la declaratoria en caso de
que el Congreso legislara al respecto, venció el pasado 31
de octubre pero fue ampliado por el Pleno de la Suprema
Corte a solicitud del Senado de la República hasta el pró-
ximo 30 de abril.

Finalmente, en complemento a lo anterior, se ha desarro-
llado el llamado control de la convencionalidad, concep-
to que surgió inicialmente para referirse al mecanismo
que permite garantizar el respeto de los derechos huma-
nos en el marco jurídico nacional, a partir de la aplica-
ción de la Convención Americana de Derechos Humanos
y su jurisprudencia.

Recientemente el término ha comenzado a usarse para re-
ferirse a la aplicación e interpretación de los derechos con-
tenidos en los tratados internacionales de los que México
es parte.

De esta forma, el juicio de amparo, las acciones de incons-
titucionalidad, las controversias constitucionales, las decla-
ratorias generales de inconstitucionalidad y el control de la
convencionalidad, conforman un sistema integral de defen-
sa de los derechos y garantías constitucionales ante el abu-
so de la autoridad, ya sea en el Poder Ejecutivo o el Poder
Legislativo.

Sin embargo, este sistema de defensa de la constituciona-
lidad que se asumía como integral, ha demostrado una
importante debilidad, la cual se ha hecho más evidente en
el desarrollo de la actual legislatura del Congreso de la
Unión: asegurar la constitucionalidad del proceso legisla-
tivo en reformas constitucionales, designación y ratifica-
ción de funcionarias y funcionarios y procesos jurisdic-
cionales de control de responsabilidades.

En el marco del ejercicio de los medios de control cons-
titucional actualmente vigentes, la Suprema Corte ha de-
finido elementos doctrinarios fundamentales en torno al



ejercicio de las funciones constitucionales del Congreso
que se orientan en dos grandes rubros:

A) Por un lado, el aseguramiento de la independencia
política del Poder Legislativo, al reconocer sus faculta-
des soberanas de resolver discrecionalmente en torno a
los asuntos de su competencia, en razón del voto libre
que se ejerce en las asambleas parlamentarias demo-
cráticamente electas.

Ello ha dado forma a un criterio general por el que las de-
cisiones adoptadas por los plenos de las asambleas, se asu-
men como no controlables por medios jurisdiccionales, lo
cual ha consolidado el respeto a uno de los principios esen-
ciales de la vida democrática del país: la deliberación y de-
cisión política libre en el seno de las asambleas parlamen-
tarias del país.

B) Por el otro, haciendo manifiesta la posibilidad de
controlar la legalidad del proceso legislativo desde una
perspectiva estrictamente procesal, para exigir el cum-
plimiento mínimo de los procedimientos previstos en las
normas de los cuerpos parlamentarios, que más allá de
las libertades políticas inherentes a su condición, deben
ceñir su actuación a principios constitucionales que
otorguen certeza y seguridad jurídica a todos sus actos
no deliberativos.

Esto último ha permitido acotar los excesos políticos de las
mayorías que avasallan a las minorías y dejan de observar
las reglas esenciales del pluralismo democrático que vive
en el seno del Congreso.

En esta óptica, el Poder Judicial ha construido una estruc-
tura básica de criterios respecto al cumplimiento de las nor-
mas parlamentarias cuya observancia es indispensable pa-
ra que se reconozca la validez constitucional de los actos
del poder legislativo.

En este contexto, en la actual legislatura, ambas Cámaras del
Congreso han sido escenario de procesos legislativos presun-
tamente violatorios de disposiciones legales o reglamentarias
que han sido señalados políticamente pero que no han podi-
do ser impugnados jurídicamente de ninguna forma para re-
solver en definitiva sobre ellos desde una perspectiva de
constitucionalidad.

Estas violaciones se han circunscrito a los ámbitos no
protegidos por el sistema de control de constitucionali-

dad pues están expresamente exceptuados del juicio de
amparo y son esencialmente tres: 

1. Las reformas constitucionales.

2. Los procesos de designación y ratificación de fun-
cionarios y funcionarias; y 

3. Los procesos jurisdiccionales de responsabilidades
de los servidores públicos.

En el caso de las reformas constitucionales se ha asumido
que al ser la máxima reforma posible, la cual –para con-
cretarse– debe lograr la mayoría calificada de ambas Cá-
maras del Congreso y de la mayoría de los congresos de los
estados, no es dable impugnarla a través de un proceso ju-
rídico que de esa forma pudiera revertir la decisión de las
mayorías legislativas más amplias posibles.

En los casos de los procesos de designación de funciona-
rios y funcionarias y de procesos jurisdiccionales de con-
trol de responsabilidades, se ha asumido que no pueden im-
pugnarse por derivar de decisiones políticas, propias de las
asambleas deliberativas.

Sin embargo, se deja a un lado que estos procesos sur-
gen de normas reglamentarias que en ocasiones no se
han observado, dando forma a violaciones procedimen-
tales que, por la naturaleza de los casos, no se pueden
reclamar por la vía del control de la constitucionalidad.

Así, frente a los principios legislativos enunciados al
inicio de esta iniciativa –a saber, la supremacía consti-
tucional, la legalidad y la responsabilidad legislativa- se
ha formado también el concepto de la IMPUNIDAD
LEGISLATIVA.

Esta impunidad se ha actualizado en varios casos a lo
largo de la presente legislatura cuando un mayoría le-
gislativa ha violado flagrantemente procesos parlamen-
tarios o disposiciones legales relativos a estos, expresa-
mente señalados en la Constitución, leyes o
reglamentos, a sabiendas de que no existen medios de
impugnación y por tanto, consecuencia alguna de sus
actos.

Referiremos a continuación varios casos indicativos de lo
anterior.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 202061



Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2020 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados62

1. Violaciones de procedimiento en una reforma 
constitucional.

a) La omisión de la discusión en la reforma de un artí-
culo constitucional.

Durante la sesión ordinaria del martes 5 de noviembre, el
pleno de la Cámara de Diputados discutió el dictamen de la
Comisión de Puntos Constitucionales que reforma diversas
disposiciones de la Constitución en materia de consulta po-
pular y revocación de mandato.

En el contexto de esta discusión, el Grupo Parlamentario
del PRI, presentó una reserva para la discusión del artículo
84 constitucional contenida en el proyecto de decreto el
cual fue adicionado por el Senado durante la revisión que
hizo de esta minuta; sin embargo, la Mesa Directiva impi-
dió la reserva de dicho artículo aduciendo –en una eviden-
te, pero injustificable confusión– que no podía ser discuti-
do por la Cámara de Diputados, porque ya lo había hecho
anteriormente, en el mismo proceso legislativo.

Ello, además de ser incorrecto, constituyó una violación
flagrante del texto del artículo 72 constitucional pues impi-
dió que se realizara la discusión de una modificación que
la Cámara de Diputados conocía por primera vez.

Esta violación al procedimiento constitucional no puede
ser reclamada por ninguna vía, por lo que el vicio quedó
ahí, sin posibilidad alguna de ser revisado y eventualmen-
te ser corregido.

La historia del caso es la siguiente: el 14 de marzo de 2019
el pleno de la Cámara de Diputados, discutió y aprobó co-
mo Cámara de origen el proyecto de decreto que reformó
los artículos 35, 36, 73, 81, 99, 115 y 122 de la Constitu-
ción en materia de revocación de mandato. 

De manera notoria y evidente, no se modificó el artículo 84
constitucional.

El 19 de marzo siguiente, el Senado de la República reci-
bió la minuta turnándola a Comisión.3

La minuta, en evidente congruencia lógica, no incluía mo-
dificación alguna al artículo 84 constitucional.

Para el dictamen de la minuta que recibían de la Cámara de
Diputados, el Senado incluyó en su proceso de dictamen el

análisis de 14 iniciativas, 3 de ellas provenientes de legis-
laturas anteriores, incluyendo una iniciativa popular pre-
sentada en 2014 tal y como se refiere y hace constar en la
exposición de motivos de su dictamen.

El 15 de octubre de 2019, el pleno del Senado de la Repú-
blica discutió el dictamen respectivo, adicionando el artí-
culo 84 al proyecto de decreto.

Al respecto, el dictamen correspondiente señaló con toda
claridad que se disponían “dos cuestiones fundamentales”,
ambas relacionadas con el artículo 84 que se incluía y cu-
yos razonamientos se exponen en las páginas 93 y 94 del
dictamen del Senado de la República.

En consecuencia, el decreto incluyó la adición al referido
artículo 84 señalando claramente que era una adición,
puesto que no tenía correlativo en la minuta que había sido
remitida por la Cámara de Diputados.

El 5 de noviembre de 2019, el pleno de la Cámara de Dipu-
tados discutió el dictamen a la minuta recibida por el Se-
nado, el cual incluía por primera vez, para conocimiento de
esta Cámara, la adición realizada por el Senado de la Re-
pública al artículo 84 constitucional.

Por ello, el pleno de la Cámara de Diputados tenía faculta-
des totales, plenas y absolutas para poder discutir la referi-
da adición porque era la primera vez que el pleno discuti-
ría tal adición.

Sin embargo, al no permitirse la discusión del artículo adi-
cionado, se violó flagrantemente lo dispuesto en la Consti-
tución, generando una vicio de inconstitucionalidad de ori-
gen en la reforma aprobada, puesto que el pleno de la
Cámara de Diputados no puede acreditar públicamente que
haya llevado a cabo la discusión de uno de los artículos
más importantes del decreto constitucional aprobado, aun
cuando el artículo haya sido votado.

Es decir, de las dos fases esenciales del momento de la re-
solución legislativa que son la discusión y la votación, só-
lo se llevó a cabo la segunda, siendo el caso que la prime-
ra fue expresamente impedida por la Mesa Directiva.

Tal vicio de procedimiento, como ya dijimos, no puede ser
revisado o corregido porque no existe posibilidad jurídica
alguna de revisar la validez del procedimiento legislativo
de las reformas constitucionales. 



b) La votación por tercera vez de la reforma a un artí-
culo constitucional en un mismo proceso legislativo.

El pasado 11 de diciembre de 2019, el pleno de la Cámara
de Diputados conoció de un acuerdo de la Mesa Directiva
y de la Junta de Coordinación Política4 por el que se pro-
puso una fe de erratas al decreto de reforma al artículo 28
constitucional en materia de condonación de impuestos. 

Dicho acuerdo representó una flagrante violación al pro-
cedimiento legislativo establecido en el artículo 72 cons-
titucional y al Reglamento de la Cámara de Diputados
porque fue utilizada una figura normativa denominada
Resolución de Carácter General, para resolver una cues-
tión propia del proceso legislativo ordinario establecido
en la propia constitución.

Con ese acuerdo, la Cámara en los hechos, permitió que se
votara por tercera vez el contenido de una reforma consti-
tucional que ya había sido discutida y votada en dos oca-
siones, en un sentido diverso al que pretendía corregir la
errata.

El acuerdo de los órganos de gobierno antes referido, pro-
ponía corregir un punto y coma del texto del dictamen pre-
sentado el 5 de noviembre anterior, argumentado que fue
un error gramatical que se generó en la discusión del ple-
no; sin embargo, el punto y coma señalado fue una modifi-
cación realizada desde la primera discusión del dictamen
que tuvo lugar el 24 de septiembre de este año.

El proceso legislativo de este asunto muestra que el dic-
tamen aprobado por la Comisión de Puntos Constitucio-
nales y publicado en la Gaceta Parlamentaria del 24 de
septiembre de 2019, no consideraba un punto y coma en
su redacción.

Éste fue incorporado a través de una reserva firmada por
todos los grupos parlamentarios, misma que se encuentra
publicada en el Anexo RA3 de la Gaceta Parlamentaria de
ese día.

En el Diario de los Debates del 24 de septiembre, se puede
observar que la reserva antes mencionada fue leída al ple-
no, discutida por los grupos parlamentarios, incluso en las
intervenciones en tribuna se mencionaron los efectos de in-
corporar un punto y coma a la redacción y finalmente la
propuesta fue aprobada por la asamblea.

Los cambios realizados fueron los siguientes:

Posteriormente, el dictamen fue turnado al Senado de la
República como Cámara revisora, ésta realizó modifica-
ciones al texto aprobado, particularmente modificó la posi-
ción del punto y coma recorriéndolo para quedar después
de la palabra impuestos:

La minuta del Senado regresó a la Cámara de Diputados y
fue discutida en el pleno el 5 de noviembre. En esta nueva
discusión la Cámara de Diputados optó por insistir en su
redacción original, que implicaba regresar el punto y coma
a su posición original.

Incluso en esta discusión se presentaron dos reservas pro-
puestas por la diputada Martha Tagle, de Movimiento Ciu-
dadano y por la diputada Carolina García Aguilar, del Par-
tido Encuentro Social, las cuales buscaban eliminar el
punto y coma del texto del dictamen, las cuales no fueron
consideradas.

Lo anterior demuestra que el punto y coma señalado en el
acuerdo como error gramatical, realmente no es un error,
sino es consecuencia de una propuesta discutida, valorada
y aprobada por el pleno de esta Cámara en dos ocasiones.

La Cámara de Diputados al recibir la minuta del Senado
con modificaciones, de conformidad con el artículo 72
constitucional, sólo tenía dos opciones: insistir en la redac-
ción original enviada al Senado la primera ocasión o alla-
narse a los cambios realizados por éste.

Estas dos opciones se vieron reflejadas cuando en la discu-
sión del 5 de noviembre, el pleno rechazó reservas que pre-
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tendían modificar el texto del dictamen bajo la lógica jurí-
dica de que solo se podía insistir en el texto original ya que
se trataba de un párrafo en el cual esta cámara ya se había
pronunciado y cualquier variación a dicho texto constituía
una “tercera” versión, incompatible con al rigor de la revi-
sión del texto constitucional.

Por ello, la aprobación de la fe de erratas a que nos refe-
rimos, configuró una violación al proceso constitucional
previsto en el artículo 72, puesto que modificó un texto
que procesalmente ya no podía ser modificado, partiendo
del hecho de que el punto y coma era un texto aprobado
en dos ocasiones por la Cámara de Diputados y no un
error gramatical.

Quitar el punto y coma y sustituirlo por una coma impli-
có un cambio de fondo, toda vez que dicha modificación
afectó a todas las figuras consideradas en el artículo 28
constitucional y no solo a la parte de condonaciones.

Es decir, la coma implicó que de la redacción literal del ar-
tículo 28 constitucional se desprenda que los monopolios,
las prácticas monopólicas, los estancos, las condonaciones
y las exenciones de impuestos pueden permitirse en los tér-
minos que fijan las leyes, es decir, pasamos de una prohi-
bición total a una prohibición parcial de todas estas figuras.

Por ello, la modificación realizada a través de la fe de erra-
tas, no era un tema gramatical pues cambió el alcance del
texto constitucional.

Tal vicio de procedimiento –tanto la votación adicional co-
mo el hecho de que esta fuera posible por un Acuerdo par-
lamentario que fue más allá de lo previsto en la constitu-
ción– configuran vicios claro que trascienden a la norma
pero que no pueden ser revisados o corregidos porque no
existe posibilidad jurídica alguna de revisar la validez del
procedimiento legislativo de las reformas constitucionales. 

2. Violación de procedimiento en designación de funcio-
narios por el Senado de la República:

A) Designación de la titular del Servicio de Administra-
ción Tributaria (SAT) en diciembre de 2018

El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el decreto por el que se reformaron, adicio-
naron y derogaron diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
política-electoral.

Dicha reforma, entre sus múltiples disposiciones, otorgó a
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, de ma-
nera expresa y concreta, la facultad constitucional exclusi-
va de ratificar a los empleados superiores de hacienda, mo-
dificando para ello la fracción III del artículo 74
constitucional (el cual establece las facultades exclusivas
de la Cámara de Diputados, es decir, aquellas que le son
inherentes, únicas e intransferibles y que no puede ejercer
de manera coordinada o conjunta con ningún otro poder de
la Federación o con la Cámara de Senadores del Congreso
de la Unión) para quedar como sigue:

Artículo 74. …

I y II…

III. Ratificar el nombramiento que el Presidente de la
República haga del Secretario del ramo en materia de
Hacienda, salvo que se opte por un gobierno de coali-
ción, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en la fracción
II del artículo 76 de esta Constitución; así como de los
demás empleados superiores de Hacienda;

En congruencia normativa con la reforma al artículo 74, se
suprimió del artículo 76 constitucional la disposición que
hasta ese momento otorgaba al Senado de la República la
facultad exclusiva para ratificar a los empleados superiores
de hacienda.

Es decir, la facultad de ratificar a los empleados superiores
de hacienda fue trasladada del Senado de la República a la
Cámara de Diputados, con la única excepción de reservar
para el Senado la posibilidad de ratificar la designación de
secretario de Hacienda en caso de que se optara por un go-
bierno de coalición, eliminando sin embargo toda referen-
cia o procedimiento de ratificación relativo a los emplea-
dos superiores de hacienda.

De esta forma, en la misma reforma constitucional decre-
tada a la que nos referimos anteriormente, el texto del artí-
culo 76 quedó de la siguiente forma: 

Artículo 76. …

I. …

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcio-
nario haga de los secretarios de estado, en caso de que
éste opte por un gobierno de coalición, con excepción
de los titulares de los ramos de Defensa Nacional y Ma-
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rina; del secretario de Relaciones; de los embajadores y
cónsules generales; de los empleados superiores del ra-
mo de Relaciones; de los integrantes de los órganos co-
legiados encargados de la regulación en materia de tele-
comunicaciones, energía, competencia económica, y
coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada
y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley
disponga;

Conforme a lo dispuesto por el décimo segundo artículo
transitorio de la reforma constitucional en comento, estas
disposiciones entraron en vigor el 1 de diciembre de 2018,
al señalarse lo siguiente:

Décimo Segundo. Las adiciones, reformas y derogacio-
nes que se hacen a los artículos 69, párrafo tercero; 74,
fracciones III y VII; 76, fracciones II y XI; 89, fracción
II, párrafos segundo y tercero, y fracción XVII, entrarán
en vigor el 1o. de diciembre de 2018.

La reforma decretada mediante la publicación en el Diario
Oficial de la Federación, sin embargo, dejó intocado y por
tanto, sin armonizar, el texto de la fracción III del artículo
89 constitucional, el cual refiere lo siguiente:

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presiden-
te son las siguientes: 

I. ... 

II. …

III. Nombrar, con aprobación del Senado, a los embaja-
dores, cónsules generales, empleados superiores de
Hacienda y a los integrantes de los órganos colegiados
encargados de la regulación en materia de telecomuni-
caciones, energía y competencia económica.

De la lectura de la fracción III del citado artículo 89 es evi-
dente que se generó una aparente antinomia normativa,
pues el texto sin armonizar de dicho precepto contradice lo
dispuesto por la reforma al artículo 74 fracción III, que
otorgó a la Cámara de Diputados la facultad constitucional
exclusiva de ratificar a los empleados superiores de ha-
cienda, mientras que la fracción III del artículo 89 refiere
señala que el Presidente de la República los nombraría con
la “aprobación del Senado”.

Sin embargo, a pesar de esta aparente antinomia, es evi-
dente que el artículo 89 constitucional establece las facul-

tades y las obligaciones del Presidente, no de las Cámaras
del Congreso y que la mención al Senado de la República,
sólo es referencial y secundaria de la facultad del Presi-
dente de “nombrar” a distintos cargos públicos, con la
“aprobación” del Senado. 

Dicho de otra forma, el artículo 89 faculta al Presidente a
nombrar a ciertos cargos, pero no al Senado a ratificarlos,
puesto que estas facultades en lo relativo a las de las Cá-
maras del Congreso de la Unión, se expresan de manera
clara en el artículo 74 para las que son competencia exclu-
siva de la Cámara de Diputados y en el artículo 76 para las
que son del Senado de la República.

A pesar de ello, el 13 de diciembre de 2018, en la sesión or-
dinaria del Senado de la República, se recibió el oficio nú-
mero SG/UEL/311/221/18 de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo de la Subsecretaría de Gobierno de la Secretaría de
Gobernación por el que el Ejecutivo Federal remitió a los
integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Senado-
res del Congreso de la Unión la propuesta de designación
de la ciudadana Ana Margarita Ríos Farjat como jefa del
Servicio de Administración Tributaria.

Entre los documentos anexos a dicho ocurso, figuraba a su
vez el oficio número 3.2185/2018 de fecha 11 de diciembre
de 2018, suscrito por el licenciado Juan Carlos Reyes García,
consejero adjunto de la Consejería Jurídica de la Presidencia
dirigido a la atención del subsecretario de Enlace Legislativo
y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación (cargo
inexistente legalmente a esa fecha) en el que en su segundo
párrafo, al fundamentar la remisión del nombramiento de la
titular del SAT al Senado de la República, establecía lo 
siguiente:

“Cabe señalar que los artículos 89, fracciones I y II de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 13 de la Ley del Servicio de Administración Tri-
butaria, establecen que el referido nombramiento está
sujeto a ratificación del Senado de la República o, en su
caso, de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión”.

Dicho oficio fue recibido oficialmente por el Senado de la
República en sesión de esa misma fecha, 13 de diciembre,
remitiéndose a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
para el dictamen correspondiente.

En esa misma sesión, la Mesa Directiva de la Cámara de
Senadores presentó al pleno de esa soberanía un acuerdo
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por el que se estableció el procedimiento para la ratifica-
ción de la jefa o jefe del Servicio de Administración 
Tributaria.

Dicho acuerdo, señala en sus primeros tres considerandos,
los siguientes elementos:

“I. Que la fracción II del artículo 89 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos le confiere al
Presidente de la República la atribución de nombrar y
remover libremente a los Secretarios de Estado, remo-
ver a los embajadores, cónsules generales y empleados
superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremen-
te a los demás empleados de la Unión, cuyo nombra-
miento o remoción no esté determinado de otro modo en
la Constitución o en las leyes;

II. Que la fracción III del citado artículo 89 constitucio-
nes le otorga al Presidente de la República la atribución
de nombrar, con aprobación del Senado, a los embaja-
dores, cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda y a los integrantes de los órganos colegiados
encargados de la regulación en materia de telecomuni-
caciones, energía y competencia económica;

III. Que el artículo 13 de la Ley del Servicio de Admi-
nistración Tributaria dispone que la Jefa o el Jefe del
Servicio de Administración Tributaria será nombrado
por el Presidente de la República y dicho nombramien-
to estará sujeto a la ratificación del Senado de la Repú-
blica o, en su caso, de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión;”

No es ocioso hacer notar que de los tres considerandos:

a) El primero, refiere un dispositivo constitucional rela-
tivo al nombramiento o remoción de los empleados que
pueda hacer el Ejecutivo federal que no requieren de
aprobación o ratificación de las Cámaras del Congreso
de la Unión; 

b) El segundo refiere un dispositivo superado por la re-
forma constitucional publicada el 10 de febrero de
2014;

c) El tercero refiere un dispositivo inaplicable por razón
de la reforma antes citada y que se ubica en una norma
jerárquicamente inferior a la constitución.

Con base en este acuerdo y con sustento en esos conside-
randos, la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la
Cámara de Senadores remitió al pleno del Senado el dicta-
men por el que se ratificó el nombramiento de la ciudada-
na Margarita Ríos Farjat como titular del Servicio de Ad-
ministración Tributaria, el cual fue aprobado en la fecha ya
mencionada por una votación de sesenta y siete votos en
pro y cero en contra, violando flagrantemente la suprema-
cía constitucional que ordenaba que dicha ratificación la
realizara la Cámara de Diputados.

De nueva cuenta se trató de una flagrante violación a la
constitución, que tampoco pudo ser reclamada por la vía
jurídica en razón que la Ley de Amparo establece como im-
procedentes los recursos en contra de las designaciones o
ratificaciones de funcionarios.

B) Designación de la titular de la Comisión Nacional de
Derechos Humanos en noviembre de 2019

En el caso de la designación de la ciudadana Rosario Pie-
dra Ibarra al frente de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos (CNDH) se ha dicho mucho, particular-
mente en lo relativo al proceso de votación de su
designación, el cual fue –por decir lo menos– poco claro.

Sin abundar en ese tema en particular, nos permitimos ha-
cer mención de otras dos violaciones al procedimiento le-
gislativo relativo al procesamiento de su nombramiento
por el Senado de la República, ambos violatorios de lo dis-
puesto por la Ley de la Comisión Nacional de Derechos
Humanos y que –al igual que los demás ejemplos expues-
tos– no pudo ser reclamado por la vía judicial en razón de
las improcedencias establecidas por la Ley de Amparo.

El primer tema es el relativo al acuerdo que en su sesión
del 30 de octubre adoptó el Senado de la República para es-
tablecer disposiciones relativas a la votación de las pro-
puestas que conociera el Pleno, el cual violaba específica-
mente lo dispuesto por el artículo 10 de la ley de la CNDH
el cual había sido reformado apenas en junio de 2018 y que
establecía un procedimiento y tiempos precisos para la
elección y que habían sido incorporados a la ley específi-
camente para impedir que las elecciones que hiciera el ple-
no de esa soberanía sobre la presidencia de ese órgano au-
tónomo, se procesaran con acuerdos parlamentarios; lo
cual, evidentemente se incumplió.

En efecto, si revisamos los dictámenes que dieron forma a
la reforma referida, veremos que tanto el que aprobó la Cá-
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mara de Diputados en febrero de 2014, como el que apro-
bó el Senado de la República en abril de 2018, hay men-
ciones específicas en torno al interés de eliminar los acuer-
dos parlamentarios para organizar la elección de la persona
titular de la CNDH y llevar a cabo esta en razón del dicta-
do simple y directo de la propia Ley, para dotar de mayor
certeza al propio proceso.

La existencia de ese acuerdo parlamentario promovido por
la Mesa Directiva –que fue denunciado como ilegal por di-
versos senadores en el momento en que fue puesto a consi-
deración del Pleno de aquella Cámara en la sesión del 30
de octubre pasado– bastaba para acreditar que se estaba
procediendo con criterios fuera de los previstos por la Ley
respectiva, sin embargo, jurídicamente fue imposible ha-
cerlo por las razones que se han reiterado a lo largo del pre-
sente documento.

Otro vicio de procedimiento incluso más grave que el an-
terior, era la inegibilidad de la ciudadana Rosario Piedra
Ibarra, por incumplir uno de los requisitos relativos al ejer-
cicio del cargo, el señalado en el artículo 9 de la Ley de la
CNDH que establece:

“IV. No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de di-
rección nacional o estatal, en algún partido político en el
año anterior a su designación;”

Fue notorio y público que durante el proceso de las vota-
ciones a la terna propuesta por las Comisiones al pleno del
Senado, trascendió la información de que la ciudadana Pie-
dra Ibarra se había desempeñado desde noviembre de 2015
y hasta octubre de 2019 como integrante del Consejo Na-
cional de Morena,5 instancia que según el Estatuto de Mo-
rena, en su artículo 38, es una instancia de dirección de ese
partido político nacional6; al señalar que:

“Artículo 38o. El Comité Ejecutivo Nacional conducirá
a nuestro partido en el país entre sesiones del Consejo
Nacional.”

De ellos resulta que el Consejo Nacional es una instancia
directiva puesto que conforme al Estatuto de Morena,
cuando este se reúne, el Comité Ejecutivo Nacional no
conduce al partido, el que así es conducido por el Consejo,
revelándose como una instancia de dirección partidaria.

Tan flagrante violación a la ley tampoco pudo ser reclama-
da jurídicamente. 

3. Violación de procedimiento en procesos jurisdiccio-
nales en materia de responsabilidades de los servidores
públicos

El 28 de noviembre pasado, el pleno de esta Cámara apro-
bó el inicio del juicio político en contra de la ciudadana
Rosario Robles Berlanga, tras los acuerdos previos corres-
pondientes en el mismo sentido adoptados por la Subcomi-
sión de Examen previo y las Comisiones de Gobernación y
Justicia. 

Más allá de las responsabilidades que puedan ser reclama-
das a dicha exfuncionaria pública, los actos legislativos re-
lativos al inicio de ese proceso jurisdiccional, cometieron
varias violaciones a las previsiones que sobre los mismos
se establecen en la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores públicos, las cuales, de una manera por de-
más incomprensible, tampoco pueden ser reclamadas
por la vía judicial por tratarse de disposiciones relati-
vas a un proceso de juicio político ante el que el ampa-
ro es improcedente.

Señalamos al menos dos violaciones legales, las más graves
de las varias que se han presentado en este caso:

1. Las denuncias analizadas por la Subcomisión de Exa-
men Previo fueron remitidas a la Sección Instructora
sin respetar el riguroso turno que la Ley determina pa-
ra los casos que las Cámaras deban remitir a la Sección
Instructora. 

El artículo 31 de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, norma de aplicación común a pro-
cedimientos de juicio político y de procedencia, señala
que: 

Artículo 31. Las Cámaras enviarán por riguroso turno
a las Secciones Instructoras las denuncias, querellas, re-
querimientos del Ministerio Público o acusaciones que
se les presenten. 

De ello, resulta que las Subcomisión de Examen Previo y
posteriormente las Comisiones Unidas de Gobernación y
Justicia debieron de informar a sus integrantes de la totali-
dad de demandas de juicio político o de procedencia que se
encuentren presentadas en la Cámara de Diputados antes
de las que pudieran haber sido encauzadas mediante los
acuerdos de los días 27 y 28 de noviembre del año pasado,
a efecto de que fueran resueltas de modo definitivo previo
a remitir las que se refirieran a la ciudadana Rosario Robles
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Berlanga, de manera que estas últimas denuncias pudieran
ser remitidas a las Sección Instructora en el riguroso tur-
no que les correspondía por disposición legal expresa.

De ello resulta que la Subcomisión de Examen Previo debió
iniciar sus trabajos en la presente legislatura desahogando las
solicitudes de juicios políticos que hubieran quedado pen-
dientes de resolver y que hubieran sido presentados previa-
mente a la denuncia presentada el 23 de abril de 2013 contra
la ciudadana Rosario Robles Berlanga.

Luego se debió desahogar todas las denuncias posteriores
presentadas hasta agosto de 2018, fecha de presentación de
la segunda denuncia que se consideró para el desarrollo del
proceso.

2. De las dos denuncias que se consideraron proceden-
tes, la primera debió ser desechada por notoria impro-
cedencia, pues su efecto jurídico ya precluyó, en razón
de que fue presentada contra la ciudadana Rosario Ro-
bles Berlanga en su carácter de secretaria de Desarro-
llo Social, cargo que dejó de ocupar en agosto de 2015 y
cuyo ámbito de responsabilidad concluyó en agosto de
2016.

El artículo 9, párrafo quinto de la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos, señala que: 

Artículo 9. (párrafo quinto) 

“El juicio político sólo podrá iniciarse durante el tiem-
po en que el servidor público desempeñe su empleo,
cargo o comisión, y dentro de un año después de la
conclusión de sus funciones”.

En la exposición de motivos de la Subcomisión de Examen
Previo se abordaron cuatro denuncias de juicio político
contra la ciudadana Rosario Robles Berlanga presentadas
en distintos momentos entre el año 2013 y 2018.

De ellas, la Subcomisión consideró ocuparse de solo dos
expedientes, los señalados con los números
SEPJP/LXII/028/2013 y SEPJP/LXIV/060/2019.

Sin embargo, el expediente SEPJP/LXII/028/2013 fue pre-
sentado y ratificado el 23 de abril de 2013 en contra de Ma-
ría del Rosario Robles Berlanga en su carácter de secreta-
ria de Desarrollo Social del gobierno federal, cargo que la
referida persona abandonó el 27 de agosto de 2015, por
lo que el plazo para procesarla mediante juicio político

por el ejercicio de ese cargo concluyó un año después, es
decir, el 27 de agosto de 2016. 

Es decir, se trata de una denuncia vencida, caduca, precluida.

Aún a pesar de ello, sobre todo de lo señalado en el párra-
fo inmediato anterior, la Subcomisión de Examen Previo y
las Comisiones de Justicia y de Gobernación consideraron
que el procedimiento era viable, lo que constituye una ob-
via y evidente violación a las disposiciones de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos y las
más elementales formalidades del debido proceso.

Ello tampoco pudo ser reclamado por la defensa de la
ciudadana Rosario Robles Berlanga por la vía jurídica.

No se pretende en forma alguna establecer ninguna defen-
sa pública a la ciudadana Rosario Robles Berlanga, que ya
cuenta con un equipo defensor: pero es indispensable hacer
evidentes las obvia y notorias violaciones a los procedi-
mientos legales relativos a su juicio político, a pesar de que
se relacionan con las garantías de su defensa y las que no
pueden ser impugnadas ante la ley.

Honorable Asamblea:

Todo lo anteriormente señalado ha evidenciado la vulnera-
bilidad del proceso legislativo en las reformas constitucio-
nales, designaciones o ratificaciones de funcionarios o pro-
cesos jurisdiccionales: se trata de hechos que hacen
evidente la existencia de una impunidad legislativa de
las mayorías, que daña y erosiona la legalidad y la pre-
valencia del estado de Derecho en el Congreso de la
Unión, creando un ambiente de incertidumbre que en
nada beneficia a nuestro país. 

Los casos ejemplificados han constituido flagrantes vio-
laciones a disposiciones legales y reglamentarias y se
han consumado ante la imposibilidad de que puedan ser
revisadas judicialmente para determinar si hubo o no hu-
bo, violaciones a las disposiciones normativas relativas a
su desarrollo.

No se trata de poner en tela de juicio los contenidos de las
reformas constitucionales o las decisiones políticas del
pleno, en los casos de designaciones o ratificaciones y pro-
cesos jurisdiccionales, sino solo los aspectos procesales
de las mismas, a efecto de asegurar que no se violen abier-
tamente las reglas de procedimiento constitucional y legal
sin que haya consecuencias.
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Lo que busca esta iniciativa es que se asegure la estric-
ta observancia de los procedimientos, trámites y requi-
sitos que la propia Constitución o las leyes establecen
para que el Congreso pueda tomar sus decisiones deli-
berativas con pleno sustento legal.

Dicho de una forma más directa y clara: esta iniciativa
busca eliminar el concepto de IMPUNIDAD LEGIS-
LATIVA que deriva del abuso de las mayorías que vio-
lan los procedimientos legislativos a sabiendas de que
no habrá forma posterior de revisión e impugnación de
sus actos.

El hecho de que no exista posibilidad de una revisión pos-
terior de estos procesos, afecta el resultado esperado de los
mismos conforme a los elementos de certeza de que debe-
rían quedar revestidos si se fundamentaran en el contenido
de la ley.

Más aún, la falta de mecanismos de revisión posterior de
estos actos legislativos, afectan la integridad constitu-
cional del Estado, puesto que los mecanismos para la
creación de las superestructuras jurídicas y políticas que le
deben dar seguridad y certeza el sistema político nacional
–simple y llanamente– no se respetan.

Es indispensable que las y los legisladores federales
avancemos en el proceso de fortalecer nuestros procesos
legislativos aceptando que puedan ser verificados y con-
trolados constitucionalmente en la parte relativa a los
procedimientos y reglas que deben observarse en su for-
mulación, particularmente aquellos que al estar ex-
ceptuados en la Ley de Amparo, han sido espacio pa-
ra excesos y abusos legislativos. 

Un ejemplo extremo, que quizá parezca un absurdo, pero
que a la luz de los casos anteriormente señalados, puede
ilustrar aún más la necesidad de ampliar los controles
constitucionales que se proponen: si en el proceso de de-
signación de Consejeros del Instituto Nacional Electo-
ral que debe realizar esta Cámara de Diputados el
próximo mes de abril, las instancias participantes co-
metieran cualquier tipo de faltas, atropellos o viola-
ciones al procedimiento, aun encontrándose estableci-
do en la propia constitución, no habría manera alguna
de impugnarlos. Ninguna. Toda vez que la Ley de Am-
paro lo impide.

Hasta la anterior legislatura, la inexistencia de un grupo
parlamentario mayoritario y la necesidad de lograr con-

sensos en los diversos temas de la agenda legislativa ser-
vía como un mecanismo de control y vigilancia mutua en-
tre los legisladores y grupos parlamentarios, para evitar la
generación de vicios jurídicos que afectaran la integridad
de los procesos legislativos, aún en aquellos en los que el
juicio de amparo es improcedente.

Por ello, proponemos dos cambios esenciales a dos normas
claves para que este proceso de revisión constitucional
pueda hacerse realidad en lo relativo a los procedimientos
de reformas constitucionales, designación o ratificación de
funcionarios y resoluciones sobre procesos jurisdiccionales
en materia de responsabilidades de los servidores públicos.

En la Ley de Amparo, proponemos establecer excepciones
a dos de las causales de su improcedencia, relacionadas
con actos del Poder Legislativo, siempre y cuando se ac-
tualicen vicios o violaciones al proceso legislativo.

De esta forma se habilita que por la vía del amparo in-
directo se puedan impugnar únicamente los procesos le-
gislativos de creación de reformas constitucionales y de
designación y ratificación de funcionarios.

Este derecho de impugnación por la vía del amparo,
proponemos sea sólo para las y los legisladores federa-
les, en su carácter de actores legislativos y por tanto, co-
mo personas jurídicamente legitimadas para interpo-
ner tales recursos.

Por otro lado, proponemos eliminar la improcedencia
del juicio de amparo que puedan interponer los acusa-
dos de juicio político, sólo en la parte relativa a los pro-
cedimientos que deban seguir las instancias que partici-
pan en él y que se encuentran señalados en la ley
respectiva. 

Los cambios propuestos son los siguientes: 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos
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En este mismo tenor, se propone la reforma a la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación en la parte re-
lativa a las facultades del Tribunal Electoral, que tutela los
derechos políticos de las y los ciudadanos, a efecto de am-
pliar sus facultades de control a los derechos políticos
relativos al ejercicio constitucional de los cargos de re-
presentación política: es decir, los derechos políticos de
las y los legisladores federales, concebidos como ciudada-
nos en ejercicio de derechos de representación otorgados
por el voto popular.

En una extensión natural de los derechos de votar y ser vo-
tados que la Constitución garantiza a las y los ciudadanos
mexicanos, en caso de que estos sean electos como repre-
sentantes populares, el cumplimiento de sus funciones y
obligaciones constitucionales se relaciona con el ejercicio
eficaz de la representación popular.

La intención de esta adición es contar con una instancia
que asegure el respeto a los derechos constitucionales de
las y los legisladores federales, pues éstos no son sino re-
presentantes de ciudadanos, cuya posibilidad de ser eficaz-
mente representados depende del correcto y pleno ejercicio
de los derechos parlamentarios de legisladoras y legislado-
res en las Asambleas de las que forman parte.

En esa óptica, los impedimentos u obstáculos legales que
las y los legisladores federales puedan enfrentar en el ejer-

cicio de su función que deriven del incumplimiento de dis-
posiciones constitucionales, legales o reglamentarias, de-
ben tener un marco jurídico para su protección, ante ins-
tancias del Poder Judicial de la Federación.

Por ello, se proponemos lo siguiente:

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación
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Por lo anteriormente expuesto, las y los suscritos ponemos
a consideración del pleno de esta soberanía, la siguiente
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 Constitucionales y de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación, en materia de control
constitucional del proceso legislativo

Artículo Primero. Se reforman las fracciones I y VII del
artículo 61, se adiciona un sexto párrafo a la fracción I
del artículo 5o. y una fracción X al artículo 107 de la
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

I. …

…

…

…

…

Las legisladoras y legisladores federales podrán pro-
moverlo, en los términos del interés colectivo previs-
to en esta fracción, contra actos, omisiones o resolu-
ciones que constituyan vicios o violaciones de
procedimiento legislativo en decretos de reforma
constitucional y en procesos de designación o ratifi-
cación de funcionarios que lleven a cabo las Cáma-
ras del Congreso de la Unión 

II. ….

…

III. …

a) …

b) …

c) …

d) …

e) ...

IV. …

…

Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

I. Contra adiciones o reformas a la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos con excepción de
aquellos casos en que se reclamen vicios o violaciones
a los procedimientos legislativos previstos en la
Constitución, la ley del Congreso y los reglamentos
de las cámaras del Congreso de la Unión;

II. …

III. …

IV. …

V. Contra actos del Congreso de la Unión, su Comisión
Permanente o cualquiera de sus cámaras en procedi-
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miento de colaboración con los otros poderes que obje-
ten o no ratifiquen nombramientos o designaciones pa-
ra ocupar cargos, empleos o comisiones en entidades o
dependencias de la Administración Pública Federal,
centralizada o descentralizada, órganos dotados de auto-
nomía constitucional u órganos jurisdiccionales de cual-
quier naturaleza, con excepción de aquellos casos en
que se reclamen vicios o violaciones a los procedi-
mientos legislativos previstos en las leyes y los regla-
mentos del Congreso federal.

VI. …

VII. Contra las resoluciones o declaraciones del Con-
greso federal o de los plenos de sus Cámaras que lo
constituyen, de las legislaturas de los estados o de sus
respectivas comisiones o diputaciones permanentes, en
declaración de procedencia y en juicio político, así co-
mo en elección, suspensión o remoción de funcionarios
en los casos en que las Constituciones correspondientes
les confieran la facultad de resolver soberana o discre-
cionalmente, con excepción de aquellos casos en que
se reclamen vicios o violaciones a los procedimientos
legislativos previstos en las leyes y los reglamentos
del Congreso Federal.

VIII. …

IX. …

X. …

XI. …

XII. …

XIII. …

XIV. …

…

…

…

XV. …

XVI. …

XVII. …

…

XVIII. …

…

…

…

…

…

XIX. …

XX. ....

…

…

XXI. …

XXII. …

XXIII. …

Artículo 107. …

I. …

…

a) …

b) …

c) …

d) …

e) …

f) …

g) …
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II. …

III. …

a) …

b) …

IV. …

…

…

V. …

VI. …

VII. …

VIII. …

IX. …

…

X. Contra actos, omisiones o resoluciones que consti-
tuyan vicios o violaciones de procedimiento legislati-
vo en decretos de reforma constitucional y en proce-
sos de designación o ratificación de funcionarios que
lleven a cabo las cámaras del Congreso de la Unión;

Artículo Segundo. Se reforma el inciso c) de la fracción
III, del artículo 186 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, para quedar como sigue:

Artículo 186. …

I. …

II. …

…

…

III. …

a) …

b) … 

c) Actos y resoluciones que violen los derechos polí-
tico–electorales de los ciudadanos de votar y ser vo-
tado en las elecciones populares y los relacionados
con el ejercicio de funciones legislativas federa-
les; asociarse individual y libremente para tomar
parte en forma pacífica en los asuntos políticos y
afiliarse libre e individualmente a los partidos polí-
ticos, siempre y cuando se hubiesen reunido los re-
quisitos constitucionales y los que se señalen en las
leyes para su ejercicio;

d) …

e) …

f) …

g) …

h) …

IV. …

V. …

VI. … 

VII. … 

VIII. …

IX. …

X. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 https://www.scjn.gob.mx/pleno/seccion-tramite-controversias con-
sultado el 27 de enero de 2020.

2 Ibíd.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 202077



3 https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/1/2019-03-19-1/as-
sets/documentos/Minuta_Consulta_Popular_19032019.pdf

4 https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/dic/20191211-VII.pdf

5 https://www.eluniversal.com.mx/opinion/ricardo-raphael/rosario-
piedra-mintio

6 https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2019/05/morena-estatutos-
modif-salasuperior.docx

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2020.—— 
Diputadas y diputados: Dulce María Sauri Riancho, Ana Patricia Pe-
ralta de la Peña, Anita Sánchez Castro, Claudia Pastor Badilla, Enrique
Ochoa Reza, Juan Martín Espinoza Cárdenas, María Alemán Muñoz
Castillo, María Beatriz López Chávez, María Ester Alonzo Morales,
Mariana Rodríguez Mier y Terán, Martha Robles Ortiz, Mildred Con-
cepción Avila Vera (rúbricas).»

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LEY FEDERAL

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL A

PARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL
Y LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada
Madeleine Bonnafoux Alcaraz, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, de la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del
Artículo 123 Constitucional y de la Ley Federal del Traba-
jo, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del PAN.

La diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz: Con su ve-
nia, presidenta.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Adelante, diputada.

La diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz: Gracias.
Compañeras y compañeros diputados, sin duda los aquí
presentes hemos sido testigos de situaciones de crisis en
varias de nuestras instituciones escolares en todos los nive-
les educativos y a nivel nacional, derivadas de eventos de
huelga, que al suspender actividades laborales repercuten
invariablemente en las actividades educativas, con el con-
siguiente daño a las y los estudiantes y a sus familias.

En la exposición de motivos de esta iniciativa, que obra en su
poder, hago referencia a diversas huelgas que han pasado en
nuestro país, señalando algunas instituciones y número de
miles de estudiantes que se han visto afectados y quienes con
impotencia esperan que las suspensiones se resuelvan con
prontitud para no perder calidad en su preparación, o peor
aún, verse en riesgo de perder el ciclo escolar.

Cabe señalar que cada vez son más los estudiantes que se
organizan para manifestar su inconformidad ante autorida-
des y huelguistas por estas situaciones en las que los prin-
cipales afectados son ellos, las y los estudiantes.

Todas y todos en este recinto sabemos de la importancia
que tiene la educación en el desarrollo de un país, no solo
visto desde el aspecto profesional, que es muy importante,
pero no menos importante en su repercusión en el desarro-
llo humano y social. Lo que en la escuela aprendemos y vi-
vimos nos deja marcados en todos los aspectos de nuestra
vida.

Como diputada y ciudadana estoy comprometida con el de-
recho humano a la educación y convencida de que es y se-
rá siempre la llave de la sociedad para entrar al progreso, al
desarrollo sostenido, a mejores estándares de calidad de vi-
da, lo vemos en los países desarrollados. Una sociedad con
educación es más productiva, más informada, más partici-
pativa, pero, sobre todo, es más justa y más equitativa.

Sin embargo, en la actualidad nos encontramos que aún
existen varios vacíos que llenar, así como inercias y resis-
tencias que romper. Uno de estos vacíos y resistencias es el
fantasma intermitente de la huelga laboral en cualquier ins-
titución educativa, sea pública, privada o autónoma.

La cohabitación del derecho a la educación y el derecho a
la huelga de los trabajadores ha interactuado sin éxito a lo
largo de los años, pues es lamentable y común ver huelgas
que dejan miles de alumnos sin acceso a su derecho a reci-
bir una educación.
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Si bien el ejercicio del derecho a huelga es vital para sal-
vaguardar la justicia laboral en el sector educativo existe el
alumno, un tercer interesado, que nada tiene que ver con
las relaciones laborales y que es el mayor perjudicado por
la decisión del ejercicio del derecho constitucional de huel-
ga, al ver truncada la posibilidad de continuar con su tam-
bién derecho constitucional de recibir educación.

Lo anterior implica, entonces, la necesidad imperativa de
nombrar, en materia de ponderación de derechos constitu-
cionales, para así llenar el vacío legal que existe entre el
ejercicio de ambos derechos, debiendo delimitar los alcan-
ces en la aplicación de cada uno de ellos respecto del otro.

Hoy vengo aquí a presentar una iniciativa de decreto que
reforma la Constitución, para consagrar el derecho de reci-
bir educación aun cuando se tenga huelga laboral en cual-
quier institución de todos los niveles educativos, sean tan-
to públicos como privados.

Es importante aclarar que esta iniciativa no tiene como ob-
jetivo menospreciar el derecho de la base trabajadora, a
quienes reconozco todo su derecho de recibir trato digno,
respeto a sus derechos laborales y mejoras a sus niveles de
ingresos y de sus prestaciones.

En apoyo a esta iniciativa me permito resaltar y recordar
antecedentes legales, como son, entre otros: los normados
en las fracciones I y II del artículo 466 de la Ley Federal
del Trabajo, donde por ningún motivo una huelga podrá ser
factor para parar labores, tratándose de buques, aviones,
trenes, autobuses, así como en instituciones del sector sa-
lud, por la importancia de los servicios que se prestan. So-
bre todo, en atención al derecho humano a la salud, que no
se puede suspender.

No me queda duda que tratándose del derecho humano a la
educación es exactamente lo mismo. El bien superior a la
educación no puede estar por debajo del derecho a huelga.

Yo como egresada de la Universidad de Sonora he sido y
sigo siendo testigo de cómo cada año las amenazas de huel-
ga se ciernen sobre esta institución por revisiones salaria-
les. Y no hace muchos años, la Universidad se paralizó por
más de 60 días de huelga, provocando un grave daño edu-
cativo y monetario de los estudiantes y de sus familias.

Justo la semana pasada, el Sindicato de Trabajadores y
Académicos entregó solicitud de revisión salarial a la Uni-

versidad de Sonora y tiene fecha de emplazamiento de
huelga entre el 20 de marzo y primera quincena de abril.

De no ver atendidas sus peticiones, se irán una vez más a
la huelga, afectando con ello a más de sus 31 mil alumnos.

Insisto, reconozco plenamente su derecho de ser atendidos
y exigir aumento salarial, pero sin menoscabo del derecho
humano a la educación de sus estudiantes.

Compañeras y compañeros, con sinceridad los invito a
apoyar esta iniciativa que aportará seguridad escolar a los
estudiantes de todos los niveles. Niños, niñas y jóvenes se
verán beneficiados al reconocerles que su educación, como
derecho humano que es, no puede ser rehén de otro dere-
cho. Sino que por el contrario, ambos pueden convivir sin
perjuicio de ninguno. Muchas gracias por su atención, es-
pero contar con su apoyo. Gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y de las Leyes Federales de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo
123 Constitucional, y del Trabajo, suscrita por la diputada
Madeleine Bonnafoux Alcaraz e integrantes del Grupo Par-
lamentario del PAN

La que suscribe, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, diputada
federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en esta LXIV Legislatura, con fundamento
en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitu-
cional, y de la Ley Federal del Trabajo, con la finalidad de
asegurar el cumplimiento al derecho a la educación en
tiempos de huelga, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El sector educativo está atravesando por una crisis a nivel
nacional, lo acreditan los siguientes hechos suscitados en
diversas partes de nuestro territorio:
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1. La Huelga en la Universidad Autónoma Metropolita-
na (UAM), Ciudad de México, comenzó el 01 de febre-
ro de 2019 y hasta la fecha ha afectado a más de 58 mil
estudiantes, tres mil académicos, tres mil administrati-
vos, cuatro mil 200 titulaciones pendientes y 108 mil as-
pirantes en espera para ingresar.

2. Por su parte, trabajadores pertenecientes al Sindicato
de Trabajadores y Empleados de la Universidad Autó-
noma Benito Juárez de Oaxaca (STEUABJO), iniciaron
con el paro de actividades el 1 de febrero de 2019, la
cual concluyó 25 días después, afectando a más de 25
mil alumnos.

3. La Universidad Agraria de Coahuila, es otra de las
instituciones afectadas por las huelgas, pues los miem-
bros del Sindicato Administrativo de la Narro (SU-
TUAAAN) permanecen en huelga desde el 15 de febre-
ro de 2019, dejando a más 2.200 alumnos sin clases.

4. El 21 de febrero de 2019, estalló la huelga en la Uni-
versidad Autónoma de Chapingo en el Estado de Méxi-
co, el paro de labores, que lleva más de 40 días, afecta a
más de 11 mil alumnos, tres mil 500 trabajadores admi-
nistrativos y poco más de mil académicos de varias se-
des del país.

5. El pasado 02 de abril de 2019, en un hecho inédito pa-
ra la Universidad de Sonora tuvo lugar el estallamiento
de la huelga, de forma simultánea, por parte de los sin-
dicatos Académico y de Trabajadores de la Universidad
de Sonora, STAUS y STEUS afectando a más de 30 mil
estudiantes. 

5. La Confederación Nacional de Sindicatos de los Co-
legios de Estudios Científico y Tecnológicos, decidió
este 08 de abril de 2019, irse a paro indefinido de labo-
res en las 27 entidades que conforman el confederado,
afectando a miles de alumnos a nivel nacional.

Como diputada federal comprometida con el derecho hu-
mano a la Educación, considero  de suma importancia traer
de nueva cuenta a la discusión el siguiente proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitu-
cional, y de la Ley Federal del Trabajo, misma que fue pre-
sentada por el Grupo Parlamentario del PAN en fecha 21 de
mayo de 2014.

La educación es y será por siempre la llave de cualquier so-
ciedad para entrar al progreso, al desarrollo sostenido y
mejores estándares en calidad de vida. Una sociedad con
educación es más productiva, más informada y más parti-
cipativa, pero sobre todo es más justa y equitativa. Si nues-
tro país logra encauzar un rumbo firme de apoyo sin rega-
teos al sistema educativo nacional, estaremos en posición
de elevar nuestros niveles de competitividad de tal manera
que dentro de 20 o 30 años estemos hablando de México
como un país desarrollado y con estabilidad y plenitud po-
lítica, económica y social.

En búsqueda de elevar los niveles de competitividad nos
encontramos que existen vacíos que llenar y resistencias
que romper. Uno de estos vacíos y resistencias es el fan-
tasma intermitente de la huelga laboral en cualquier insti-
tución educativa, sea pública, privada o autónoma. La co-
habitación del derecho a la educación y el derecho a huelga
de los trabajadores ha interactuado sin éxito a lo largo de
los años, pues es lamentable y común ver huelgas que de-
jan a miles de alumnos sin acceso a su derecho de recibir
una educación.

Si bien el ejercicio del derecho a huelga es vital para sal-
vaguardar la justicia laboral, en el sector educativo exis-
te el alumno, un tercer interesado que nada tiene que ver
con las relaciones laborales y que es el mayor afectado
por la decisión de ejercer el derecho constitucional de
huelga, al ver truncada la posibilidad de continuar con su
también derecho constitucional de recibir educación. Lo
anterior implica entonces, la necesidad imperativa de
normar en materia de ponderación de derechos constitu-
cionales para así llenar el vacío legal que existe entre el
ejercicio de ambos derechos, debiendo delimitar los al-
cances en la aplicación de cada uno de ellos respecto al
otro.

Es importante hacer referencia al caso de la demanda de
amparo que estudiantes de la Universidad Michoacana
de San Nicolás de Hidalgo presentaron en contra del em-
plazamiento a huelga que interpuso el Sindicato Único
de Empleados de la Universidad Michoacana. Dicha de-
manda fue resuelta a favor de los estudiantes por el juz-
gado cuarto de distrito, con sede en Morelia, Michoacán.
En dicha resolución se da total respeto a la huelga de los
trabajadores, pero ordena la reanudación de clases en las
instalaciones de la Universidad o en sedes alternas. Di-
cha resolución refiere que:
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(Inicia transcripción de la sentencia)

“Ahora, el artículo 3o, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos establece:

“Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir
educación. El Estado -Federación, Estados, Distrito Fe-
deral y Municipios-, impartirá educación preescolar,
primaria, secundaria y media superior. La educación
preescolar, primaria y secundaria conforman la educa-
ción básica; ésta y la media superior serán obligatorias.

La educación que imparta el Estado tenderá a desarro-
llar armónicamente, todas las facultades del ser humano
y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respe-
to a los derechos humanos y la conciencia de la solida-
ridad internacional, en la independencia y en la justicia.

El Estado garantizará la calidad en la educación obliga-
toria de manera que los materiales y métodos educati-
vos, la organización escolar, la infraestructura educativa
y la idoneidad de los docentes y los directivos garanti-
cen el máximo logro de aprendizaje de los educandos.

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias,
dicha educación será laica y, por tanto, se mantendrá por
completo ajena a cualquier doctrina religiosa;

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en
los resultados del progreso científico, luchará contra la
ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatis-
mos y los prejuicios.

Además:

a) Será democrático, considerando a la democracia no
solamente como una estructura jurídica y un régimen
político, sino como un sistema de vida fundado en el
constante mejoramiento económico, social y cultural del
pueblo;

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclu-
sivismos - atenderá a la comprensión de nuestros pro-
blemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la
defensa de nuestra independencia política, al asegura-
miento de nuestra independencia económica y a la
continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura;

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de
fortalecer el aprecio y respeto por la diversidad cultural,

la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la
convicción del interés general de la sociedad, los ide-
ales de fraternidad e igualdad de derechos de todos,
evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos,
de sexos o de individuos, y

d) Será de calidad, con base en el mejoramiento cons-
tante y el máximo logro académico de los educandos;

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el se-
gundo párrafo y en la fracción II, el Ejecutivo Federal
determinará los planes y programas de estudio de la
educación preescolar, primaria, secundaria y normal pa-
ra toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo
Federal considerará la opinión de los gobiernos de los
Estados y del Distrito Federal, así como de los diver-
sos sectores sociales involucrados en la educación, los
maestros y los padres de familia en los términos que
la ley señale. Adicionalmente, el ingreso al servicio
docente y la promoción a cargos con funciones de di-
rección o de supervisión en la educación básica y me-
dia superior que imparta el Estado, se llevarán a cabo
mediante concursos de oposición que garanticen la
idoneidad de los conocimientos y capacidades que co-
rrespondan. La ley reglamentaria fijará los criterios,
los términos y condiciones de la evaluación obligato-
ria para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y
la permanencia en el servicio profesional con pleno
respeto a los derechos constitucionales de los trabaja-
dores de la educación. Serán nulos todos los ingresos
y promociones que no sean otorgados conforme a la
ley. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable a
las Instituciones a las que se refiere la fracción VII de
este artículo;

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita;

V. Además de impartir la educación preescolar, prima-
ria, secundaria y media superior, señaladas en el primer
párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos
y modalidades educativos -incluyendo la educación ini-
cial y a la educación superior- necesarios para el de-
sarrollo de la nación, apoyará la investigación científi-
ca y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión
de nuestra cultura;

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos
sus tipos y modalidades. En los términos que establezca
la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de
validez oficial a los estudios que se realicen en plante-
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les particulares. En el caso de la educación preescolar,
primaria, secundaria y normal, los particulares deberán:

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y
criterios que establecen el segundo párrafo y la fracción
II, así como cumplir los planes y programas a que se re-
fiere la fracción III, y

b) Obtener previamente, en cada caso, la autorización
expresa del poder público, en los términos que establez-
ca la ley;

VII. Las universidades y las demás instituciones de edu-
cación superior a las que la ley otorgue autonomía, ten-
drán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí
mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y di-
fundir la cultura de acuerdo con los principios de este
artículo, respetando la libertad de cátedra e investiga-
ción y de libre examen y discusión de las ideas; deter-
minarán sus planes y programas; fijarán los términos de
ingreso, promoción y permanencia de su personal aca-
démico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones
laborales, tanto del personal académico como del admi-
nistrativo, se normarán por el apartado A del artículo
123 de esta Constitución, en los términos y con las mo-
dalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo
conforme a las características propias de un trabajo es-
pecial, de manera que concuerden con la autonomía,
la libertad de cátedra e investigación y los fines de las
instituciones a que esta fracción se refiere;

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y
coordinar la educación en toda la República, expedirá
las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función
social educativa entre la Federación, los Estados y los
Municipios, a fijar las aportaciones económicas corres-
pondientes a ese servicio público y a señalar las sancio-
nes aplicables a los funcionarios que no cumplan o no
hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que
a todos aquellos que las infrinjan, y

IX. Para garantizar la prestación de servicios educativos
de calidad, se crea el Sistema Nacional de Evaluación
Educativa. La coordinación de dicho sistema estará a
cargo del Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación. El Instituto Nacional para la Evaluación de
la Educación será un organismo público autónomo, con
personalidad jurídica y patrimonio propio. Correspon-
derá al Instituto evaluar la calidad, el desempeño y re-
sultados del sistema educativo nacional en la educación

preescolar, primaria, secundaria y media superior. Para
ello deberá:

a) Diseñar y realizar las mediciones que correspondan a
componentes, procesos o resultados del sistema;

b) Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las au-
toridades educativas federal y locales para llevar a cabo
las funciones de evaluación que les corresponden, y

c) Generar y difundir información y, con base en ésta,
emitir directrices que sean relevantes para contribuir a
las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la edu-
cación y su equidad, como factor esencial en la búsque-
da de la igualdad social.

La Junta de Gobierno será el órgano de dirección del Insti-
tuto y estará compuesta por cinco integrantes. El Ejecutivo
Federal someterá una terna a consideración de la Cámara
de Senadores, la cual, con previa comparecencia de las per-
sonas propuestas, designará al integrante que deba cubrir la
vacante. La designación se hará por el voto de las dos ter-
ceras partes de los integrantes de la Cámara de Senadores
presentes o, durante los recesos de esta, de la Comisión
Permanente, dentro del improrrogable plazo de treinta dí-
as. Si la Cámara de Senadores no resolviere dentro de di-
cho plazo, ocupará el cargo de integrante de la Junta de Go-
bierno aquel que, dentro de dicha terna, designe el
Ejecutivo Federal.

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totali-
dad de la terna propuesta, el Ejecutivo Federal someterá
una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta se-
gunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la persona
que dentro de dicha terna designe el Ejecutivo Federal.

Los integrantes de la Junta de Gobierno deberán ser perso-
nas con capacidad y experiencia en las materias de la com-
petencia del Instituto y cumplir los requisitos que establez-
ca la ley, desempeñarán su encargo por períodos de siete
años en forma escalonada y podrán ser reelectos por una
sola ocasión. Los integrantes no podrán durar en su encar-
go más de catorce años. En caso de falta absoluta de algu-
no de ellos, el sustituto será nombrado para concluir el pe-
riodo respectivo. Sólo podrán ser removidos por causa
grave en los términos del Título IV de esta Constitución y
no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con
excepción de aquéllos en que actúen en representación del
Instituto y de los no remunerados en actividades docentes,
científicas, culturales o de beneficencia.
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La Junta de Gobierno de manera colegiada nombrará a
quien la presida, con voto mayoritario de tres de sus inte-
grantes quien desempeñará dicho cargo por el tiempo que
establezca la ley.

La ley establecerá las reglas para la organización y funcio-
namiento del Instituto, el cual regirá sus actividades con
apego a los principios de independencia, transparencia, ob-
jetividad, pertinencia, diversidad e inclusión.

La ley establecerá los mecanismos y acciones necesarios
que permitan al Instituto y a las autoridades educativas fe-
deral y locales una eficaz colaboración y coordinación pa-
ra el mejor cumplimiento de sus respectivas funciones”.

En el precepto constitucional transcrito se establecen las
bases sobre las cuales descansa la estructura y organización
del sistema nacional de educación, y consagra como ga-
rantías para la protección del derecho humano a la educa-
ción, la obligación a cargo del Estado, de impartir la edu-
cación preescolar, primaria, secundaria y media superior, la
cual incluso para las personas es obligatoria.

Cabe destacar que en el precepto constitucional no recono-
ce –aunque si lo regula– como derecho humano, el acceso
a la educación superior; pero, tampoco lo limita.

En este contexto, conforme al artículo 1o, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual consagra
el principio de progresividad con base en el cual deben inter-
pretarse las normas relativas a los derechos humanos, debe
convenirse en que el derecho humano a la educación puede
ser ampliado en las leyes secundarias –incluyendo las consti-
tuciones locales–, con la única limitante que los postulados
de tales leyes no sean contrarios a los principios y valores
consignados en la Constitución General.

Ahora, los artículos 138 y 139, de la Constitución Política
del Estado de Michoacán, señala:

“Artículo 138. Todo individuo tiene derecho a recibir
educación. El Estado y sus municipios están obliga-
dos a impartir educación preescolar, primaria, secun-
daria, media superior y superior. Toda educación que el
Estado imparta será gratuita”.

Artículo 139. La educación tenderá a desarrollar armóni-
camente todas las facultades del ser humano y fomentará
en él, a la vez, el amor a la patria y a la conciencia de la so-
lidaridad internacional en la independencia y en la justicia.

Garantizada la libertad de creencias, el criterio que orien-
tará a dicha educación se mantendrán (sic) por completo
ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basado en los resul-
tados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y
sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejui-
cios. Además:

a) Será democrática, considerando la democracia no só-
lo como una estructura jurídica y un régimen político,
sino como un sistema de vida fundado en el constante
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo.

b) Será nacional, en cuanto, sin hostilidades ni exclusi-
vismos, atenderá a la comprensión de nuestros proble-
mas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la de-
fensa de nuestra independencia política, al
aseguramiento de nuestra independencia económica y a
la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y,

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto
por los elementos que aporte a fin de robustecer en el
educando, junto con el aprecio para la dignidad de la
persona y la integridad de la familia la convicción del
interés general de la sociedad cuando por el cuidado
que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e
igualdad de derechos de todos los hombres, evitando
los privilegios de razas, de religión, de grupos, de se-
xos o de individuos.

Además de impartir la educación preescolar, primaria y se-
cundaria, el Estado promoverá y atenderá todos los ti-
pos y modalidades educativos incluyendo la educación
superior necesarios para el desarrollo del Estado, apo-
yará la investigación científica y tecnológica, y alentará el
fortalecimiento y difusión de nuestra cultura.

El Estado promoverá y atenderá la educación inicial, apo-
yará la investigación científica y tecnológica, asimismo,
alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura y
de nuestros valores”.

De la interpretación funcional de ambos preceptos en re-
lación con el artículo 3o, de la Constitución General, se
advierte que el reconocimiento del derecho humano de
acceso a la educación en el nivel superior no contraviene
ninguno de los valores o principios de la Ley Suprema de
toda la Unión, por el contrario, convergen en los postu-
lados básicos en los que descansa el derecho a la 
educación.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 202083



Es por lo anterior que este juzgador considera que en autos
se encuentra satisfecho el requisito de la probable demos-
tración del interés jurídico para obtener la medida cautelar,
ya que el quejoso se encuentra en pleno goce del derecho
humano a recibir educación en nivel superior, por encon-
trarse inscrito en la Facultad de Ingeniería de la Universi-
dad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo para el ciclo
escolar que comprende del doce de agosto de dos mil trece
al diez de febrero de dos mil catorce.

En cuanto al inciso c., de la demanda de amparo se advier-
te que las violaciones aducidas se vinculan precisamente
con el derecho a la educación superior deducido en el jui-
cio, pues, en esencia se afirma que el procedimiento espe-
cial seguido ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, es
derivado de la desmedida y desproporcionada ambición
que el Sindicato emplazante tiene respecto del derecho hu-
mano a la huelga, y pretende estallar un paro de labores en
todas las áreas de la Universidad Michoacana de San Ni-
colás de Hidalgo, a partir de las diecisiete horas del dieci-
siete de septiembre del año en curso.

También aduce que el paro de labores afectará de modo
irreparable tanto al patrimonio como a los principios y va-
lores en que se construyó la institución universitaria de Mi-
choacán, amén de dejar a miles de estudiantes que como él,
ejercen el derecho a la educación; porque el paro de labo-
res que propone el sindicato tercero interesado, hace impo-
sible la impartición de la cátedra ya que permanecerán se-
cuestradas las aulas de su respectiva facultad.

Incluso señala que el expresado paro de labores pondría en
riesgo el ciclo escolar, dado que, conforme al calendario,
está por iniciar el periodo de exámenes y evaluaciones del
estudiantado.

Del anterior planteamiento se sigue que, en el caso, existe
una posible colisión entre el derecho humano a la huelga y
el de acceso a la educación; el primero que los trabajado-
res asociados en el Sindicato Único de Empleados de la
Universidad Michoacana, tienen reconocido por el artículo
123, fracción XVII, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, el cual establece:

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la
creación de empleos y la organización social de trabajo,
conforme a la ley.

...

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los
obreros y de los patronos, las huelgas y los paros...”.

Cabe destacar que tanto el derecho a huelga, como el de ac-
ceso a la educación reconocido por el artículo 3o, Consti-
tucional, son de interés social, el primero porque constitu-
ye una de las instituciones de mayor efectividad que los
trabajadores tienen a su alcance para hacer valer sus dere-
chos secundarios, en tanto el segundo, es la base del desa-
rrollo de los seres humanos, ninguno de ellos puede por
consecuencia estar por encima del otro; por el contrario
atendiendo a los principios de interdependencia e indivisi-
bilidad que fueron definidos por el Poder Reformador res-
ponsable de la reforma Constitucional en Materia de Dere-
chos Humanos, acaecida el diez de junio de dos mil once,
los operadores jurídicos sobre todo en materia de juicio de
amparo deben lograr la coexistencia de todos ellos.

En tal virtud, siguiendo el postulado tradicional del iusna-
turalismo, en el que la Persona es el origen, el objeto y la
razón de toda actividad del Estado, el ánimo que motivó la
reforma constitucional, fue en síntesis, reconocer la exis-
tencia de los derechos humanos e imponer a las autorida-
des mexicanas, de todos los órdenes, la obligación de pro-
moverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos, dentro
de sus respectivos ámbitos de competencia, de conformi-
dad con los principios de universalidad , interdependen-
cia , indivisibilidad y progresividad .

Ahora, conforme al dictamen emitido por la Comisión de
Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del
Congreso General, del siete de abril de dos mil diez, y que
posteriormente fue incorporado al decreto de reformas por
el Poder Reformador, se establecieron los alcances de los
conceptos anteriormente señalados de la siguiente manera:

Universalidad. Los derechos humanos corresponden a
todas las personas por igual.

Interdependencia. Consiste en que cada uno de los de-
rechos humanos se encuentran ligados unos a otros y en-
tre sí, de tal manera que el reconocimiento de un dere-
cho humano cualquiera, así como su ejercicio, implica
necesariamente que se respeten y protejan multiplicidad
de derechos que se encuentran vinculados; de esa 
manera.

Indivisibilidad. Se refiere a que los derechos humanos
son en sí mismos infragmentables, ya sean de naturale-
za civil, cultural, económica, política o social, pues son

Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2020 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados84



todos ellos inherentes al ser humano y derivan de su 
dignidad.

Progresividad. Se traduce en la obligación del Estado
de procurar todos los medios posibles para su satisfac-
ción en cada momento histórico y la prohibición de
cualquier retroceso o involución de esta tarea.

Similar criterio sostuvo el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, en la jurispru-
dencia IV.2o.A.15 K (10a.),1 que establece:

“Principios de universalidad, interdependencia, in-
divisibilidad y progresividad establecidos en la cons-
titución federal. Representan criterios de optimiza-
ción interpretativa de los derechos fundamentales. El
10 de junio de 2011 se promulgaron reformas a la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de derechos humanos, de las que sobresale la
modificación de su artículo 1o. que establece la obliga-
ción de toda autoridad de promover, respetar y garanti-
zar los derechos humanos, favoreciendo la protección
más amplia posible a favor de la persona, de conformi-
dad con los principios de universalidad, interdependen-
cia, indivisibilidad y progresividad. En virtud de éstos,
la valoración de los derechos fundamentales queda vin-
culada a la premisa de que deben respetarse en benefi-
cio de todo ser humano, sin distinción de edad, género,
raza, religión, ideas, condición económica, de vida, sa-
lud, nacionalidad o preferencias (universalidad); ade-
más, tales derechos han de apreciarse como relaciona-
dos de forma que no sería posible distinguirlos en orden
de importancia o como prerrogativas independientes,
prescindibles o excluyentes unas ante otras, sino que to-
dos deben cumplirse en la mayor medida posible, así sea
en diferente grado por la presencia de otro derecho fun-
damental que también deba respetarse y que resulte
eventualmente preferible, por asegurar un beneficio ma-
yor al individuo, sin que el derecho fundamental que ce-
da se entienda excluido definitivamente (indivisibilidad
e interdependencia); asimismo, con el entendimiento de
que cada uno de esos derechos, o todos en su conjunto,
obedecen a un contexto de necesidades pasadas y actua-
les, mas no niegan la posibilidad de verse expandidos,
por adecuación a nuevas condiciones sociales que de-
terminen la necesidad y vigencia de otras prerrogativas
que deban reconocerse a favor del individuo (progresi-
vidad) De esta guisa, los referidos principios represen-
tan criterios de optimización interpretativa de los dere-
chos fundamentales, porque conducen a su realización y

observancia plena e inmejorable a favor del individuo,
al orientar el proceder de toda autoridad en el cumpli-
miento del mandato de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos reconocidos en la
Constitución y los tratados internacionales de la mate-
ria, lo cual se refleja al ejercer el control constitucional,
en el sentido de que el respeto y restauración de los in-
dicados derechos son una tarea no sólo de la jurisdicción
federal, sino también de la ordinaria en el conocimiento
de los asuntos de su competencia.

Atendiendo a estos criterios de interpretación de las nor-
mas en materia de derechos humanos, es obligación de to-
das las autoridades del país promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos, a todas las personas por
igual, de ahí que en el presente caso, sería factible que se
otorgue una medida cautelar para que sin desdoro del dere-
cho que tienen los trabajadores asociados al sindicato em-
plazante, se logre la coexistencia con el derecho humano
del estudiante quejoso, esto es, para que las actividades de
la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo
queden paralizadas conforme a lo establecido por el artícu-
lo 451, de la Ley Federal del Trabajo, salvo en las áreas
destinadas para la impartición de las cátedras a que tiene
derecho a recibir el quejoso, logrando con ello una eficacia
horizontal de los derechos humanos tanto de los trabajado-
res como del estudiante.

Además, en el caso, la etapa en la que se encuentra el pro-
cedimiento de huelga es el de pre-huelga, el que abarca
desde el emplazamiento al patrón hasta antes de la suspen-
sión de labores; etapa en que se celebra la audiencia de
conciliación ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, en
que se procurará el avenimiento de las partes, sin prejuzgar
sobre la existencia o justificación del movimiento y, de no
llegar a una solución, previamente al estallamiento de la
huelga, se fijará el número de trabajadores que deberán
continuar laborando, en los casos en que pueda verse afec-
tada la seguridad de la empresa, los bienes de producción o
la reanudación de los trabajos y, en este caso, los derechos
humanos de terceros.

Al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia 2a./J.
79/98,2 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación que establece:

“Huelga. Sus etapas procedimentales. El análisis de
las disposiciones contenidas en el título octavo, capítu-
los I y II, y título decimocuarto, capítulo XX, de la Ley
Federal del Trabajo, permite distinguir, con base en los
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efectos jurídicos que se producen para las partes y ter-
ceros, tres principales etapas dentro del procedimiento
de huelga, cuyas características esenciales son las si-
guientes: a) La primera, que comprende desde la pre-
sentación del pliego petitorio por la coalición de traba-
jadores hasta la orden de emplazamiento al patrón. En
esta fase se precisa el motivo, objeto, fecha y hora de la
suspensión de labores, se verifica el cumplimiento de
los requisitos de procedibilidad por la autoridad y, en
caso de quedar satisfechos, se ordenará su notificación
al patrón o, de no ser procedente la petición, se negará
el trámite correspondiente, dando por concluido el pro-
cedimiento; b) La segunda etapa, conocida también co-
mo de prehuelga, abarca desde el emplazamiento al pa-
trón hasta antes de la suspensión de labores. La
notificación del pliego petitorio produce el efecto jurí-
dico de constituir al patrón en depositario de la empresa
afectada por la huelga, lo que le impide realizar actos de
disposición sobre los bienes del establecimiento, asi-
mismo, se genera la suspensión de la ejecución de las
sentencias y diligencias de aseguramiento que recaigan
sobre los tales bienes, distintas de fallos laborales y co-
bro de créditos fiscales, en los términos previstos en la
ley. También en esta etapa se celebra la audiencia de
conciliación ante la Junta de Conciliación y Arbitraje,
en que se procurará el avenimiento de las partes, sin pre-
juzgar sobre la existencia o justificación del movimien-
to y, de no llegar a una solución, previamente al estalla-
miento de la huelga, se fijará el número de trabajadores
que deberán continuar laborando, en los casos en que
pueda verse afectada la seguridad de la empresa, los bie-
nes de producción o la reanudación de los trabajos y; c)
La última etapa se circunscribirse del momento de sus-
pensión de labores hasta la resolución de fondo del con-
flicto. El estallamiento de la huelga suspende los efec-
tos de las relaciones de trabajo y la tramitación de las
solicitudes y conflictos de naturaleza económica, duran-
te el periodo de paro de labores. Dentro de las setenta y
dos horas siguientes al inicio de la huelga, se podrá so-
licitar la declaración de su inexistencia por no reunir los
requisitos de procedencia y objetivos previstos en la ley,
con lo que el patrón quedaría libre de responsabilidad y
se fijaría a los trabajadores un plazo de veinticuatro ho-
ras para regresar a laborar, apercibiéndoles que de no
acatar lo anterior se darán por terminadas las relaciones
de trabajo. De lo contrario, la huelga se considerará le-
galmente existente, por lo que su conclusión, en el fon-
do, sólo podría darse por acuerdo entre las partes, alla-
namiento del patrón a las peticiones o laudo arbitral a
cargo de quien elijan las partes o de la Junta en mención,

si los trabajadores sometieron a ella la decisión, fallo
que resolvería en definitiva sobre la justificación o in-
justificación de la suspensión de labores.

Virtud a ello es factible que en este momento se tomen
las medidas pertinentes para lograr la coexistencia del
derecho humano de los trabajadores emplazantes y del
estudiante quejoso, como destinar las áreas apropiadas
para que se sigan impartiendo las cátedras respectivas a
la currícula universitaria, en la facultad de Ingeniería
Civil de la Universidad Michoacana de San Nicolás de
Hidalgo.”

(Finaliza transcripción de la sentencia)

Esta sentencia, sigue la lógica de marcar el derecho a huel-
ga como un derecho no ilimitado, sino con fronteras claras
con respecto al derecho humano fundamental de la educa-
ción. Si bien el documento hace referencia a un derecho
considerado en la Constitución local, esto puede servir de
referencia para constatar la posible coexistencia en un mar-
co de respeto del derecho humano de la educación y el de-
recho a huelga de los trabajadores. De esto podemos des-
prender que en la defensa del derecho a la educación como
un derecho humano, es sustentable que se le de protección
frente al ejercicio de otros derechos que si bien tienen igual
fundamento constitucional, al aplicar un análisis en la pon-
deración de derechos, resulta la posibilidad de una cohabi-
tación de derechos en un mismo tiempo y espacio, es decir,
puede presentarse una huelga laboral en una institución
educativa mientras se sigue dando cumplimiento al dere-
cho humano fundamental del alumno de recibir sus clases.

El ejemplo que nos da el caso de la Universidad Michoa-
cana de San Nicolás de Hidalgo nos marca el rumbo claro
de hacia donde debemos ir al legislar en la materia. No po-
demos seguir esperando que la defensa en el derecho a la
educación sea responsabilidad de alumnos y padres de fa-
milia, debemos de ser proactivos y dar marco legal de cer-
tidumbre para los trabajadores, pero también para millones
de alumnos del sistema educativo nacional.

La iniciativa que hoy se retoma contiene una reforma cons-
titucional que busca el esclarecimiento en la ponderación
de derechos de huelga y de educación, al modificar el artí-
culo 3o. de la Carta Magna en el siguiente sentido:

(Se subraya la modificación propuesta)

“Artículo 3o. ...
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...

...

I. ...

II. ...

III. ...

IV. ...

V. ...

VI. ...

VII. ...

VIII. ...

IX. ...

X…

El derecho a recibir educación al que hace referencia
el presente artículo, incluyendo a la educación supe-
rior, no podrá ser suspendido en el ejercicio del de-
recho a huelga de los trabajadores de la institución
que preste los servicios educativos.”

Esta propuesta tiene por objeto fortalecer el derecho de
educación frente a una potencial huelga de trabajadores de
alguna institución de educación básica, media superior o
superior, bajo la premisa fundamental de buscar la cohabi-
tación de ambos derechos y no una subordinación de uno
sobre el otro.

Asimismo, se propone modificar la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B) del Artículo 123 Constitucional, y la Ley Federal
del Trabajo, con el objeto de alinearla a la reforma consti-
tucional anteriormente propuesta y delimitar los alcances
de la misma.

Es importante resaltar que hoy en día existen casos norma-
dos en las leyes secundarias anteriormente mencionadas
que prevén escenarios donde no se podrán suspender labo-
res en caso de estallar una huelga o se deberán de mante-
ner en sus labores un número determinado de trabajadores
para el cumplimiento de determinados objetivos. La Ley

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,
refiere en su artículo 109 que “Al resolverse que una de-
claración de huelga es legal, el Tribunal a petición de las
autoridades correspondientes y tomando en cuenta las
pruebas presentadas, fijará el número de trabajadores
que los huelguistas estarán obligados a mantener en el
desempeño de sus labores, a fin de que continúen reali-
zándose aquellos servicios cuya suspensión perjudique
la estabilidad de las instituciones, la conservación de las
instalaciones o signifique un peligro para la salud pú-
blica”; en otro caso, la Ley Federal del Trabajo menciona
en su artículo 466 que:

“Los trabajadores huelguistas deberán continuar
prestando los siguientes servicios:

I. Los buques, aeronaves, trenes, autobuses y demás ve-
hículos de transporte que se encuentren en ruta, deberán
conducirse a su punto de destino; y

II. En los hospitales, sanatorios, clínicas y demás es-
tablecimientos análogos, continuará la atención de
los pacientes recluidos al momento de suspenderse el
trabajo, hasta que puedan ser trasladados a otro 
establecimiento.”

Asimismo, existe un caso contemplado por esta misma Ley
que tiene aplicación directa en el sector educativo, pues
dentro del capítulo XVII que norma el trabajo en las uni-
versidades e instituciones de educación superior autóno-
mas por ley, en el artículo 353-R refiere que:

“...antes de la suspensión de los trabajos, las partes o
en su defecto la Junta de Conciliación y Arbitraje, con
audiencia de aquéllas, fijarán el número indispensable
de trabajadores que deban continuar trabajando pa-
ra que sigan ejecutándose las labores cuya suspen-
sión pueda perjudicar irreparablemente la buena
marcha de una investigación o un experimento en
curso.”

Como se muestra en estos artículos, existen ya situaciones
que la norma regula como excepciones en la suspensión de
labores durante una huelga, ya sea por un bien público su-
perior o para salvaguardar el cumplimiento del derecho de
un tercero.

Es hora de tomar una decisión. La aprobación de esta ini-
ciativa marcaría un paso trascendental en la defensa de
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nuestro futuro como nación, sería apostarle a que la educa-
ción de niños, jóvenes y adultos sea el motor que nos lleve
a construir el país que todos deseamos. Además, abona en
gran medida a la consolidación Constitucional de los dere-
chos humanos, así como su promoción y defensa, a la cual
como legisladores estamos comprometidos en vías de
construir una verdadera política de Estado que garantice el
respeto y plena vigencia de los mismos.

En la presente iniciativa se reconoce el poder dar un límite
razonable y justo para todas las partes a actos como el ya
mencionado al inicio de la presente exposición motivos; y
es que al día de hoy, miles de alumnos de la Universidad de
Sonora, de la cual soy egresada, se encuentran sin clases
por causa de una huelga en donde sindicatos y Universidad
parecen  no tener respecto por el derecho fundamental a la
educación, me reconozco como defensora de los derechos
humanos, sobre todo el derecho que todo trabajador tiene a
la huelga; sin embargo, sé también que los límites de los
derechos humanos son el derecho ajeno y el orden público,
los casos mencionado encajan en el primer supuesto. Sin la
intención de estigmatizar a los sindicatos de la educación,
ni juzgar la destreza operativa de autoridades educativas
públicas, privadas y autónomas, suscribo que es hora de
que el Estado utilice sus capacidades para marcar la línea
que habrán de respetar aquellos que interactúan en la for-
mación educacional de nuestras generaciones. Con la re-
forma planteada, podrá haber huelga y también podrá ha-
ber negociaciones colectivas, pero nunca más se le podrá
arrebatar a un alumno su derecho a aprender lo que el día
de mañana hará grande a nuestro País.

Por lo antes expuesto, se propone reformar diversas dis-
posiciones de Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artí-
culo 123 Constitucional, y de la Ley Federal del Trabajo,
al tenor del siguiente proyecto de:

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Cons-
titucional, y de la Ley Federal del Trabajo

Primero. Se reforma el primer párrafo del artículo 3o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 3o. ...

…. I…. X. …

El derecho a recibir educación al que hace referencia
el presente artículo, incluyendo a la educación supe-
rior, no podrá ser suspendido en el ejercicio del de-
recho a huelga de los trabajadores de la institución
que preste los servicios educativos.

Segundo. Se reforma el artículo 109 de la de la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, para
quedar como sigue:

Artículo 109. Al resolverse que una declaración de huelga es
legal, el Tribunal a petición de las autoridades correspon-
dientes y tomando en cuenta las pruebas presentadas, fijará el
número de trabajadores que los huelguistas estarán obligados
a mantener en el desempeño de sus labores, a fin de que con-
tinúen realizándose aquellos servicios cuya suspensión perju-
dique la estabilidad de las instituciones, la conservación de
las instalaciones, el ejercicio del derecho a la educación o
signifique un peligro para la salud pública.

Tercero. Se reforma el segundo párrafo del artículo 353-R
y se adiciona una fracción III al artículo 466, de la Ley Fe-
deral del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 353-R. ...

Además de los casos previstos por el Artículo 935, antes de
la suspensión de los trabajos, las partes o en su defecto la
Junta de Conciliación y Arbitraje, con audiencia de aqué-
llas, fijarán el número indispensable de trabajadores que
deban continuar trabajando para que sigan ejecutándose las
labores cuya suspensión pueda perjudicar irreparablemen-
te la buena marcha de una investigación o un experimento
en curso, así como para dar cumplimiento a lo que re-
fiere la fracción III del artículo 466 de esta Ley.

...

Artículo 466. ...

I. Los buques, aeronaves, trenes, autobuses y demás ve-
hículos de transporte que se encuentren en ruta, deberán
conducirse a su punto de destino; y
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II. En los hospitales, sanatorios, clínicas y demás estable-
cimientos análogos, continuará la atención de los pacien-
tes recluidos al momento de suspenderse el trabajo, hasta
que puedan ser trasladados a otro establecimiento; y

III. Centros educativos, debiendo continuar con la
impartición de clases, así como los procedimientos
administrativos encaminados a liberar en tiempo y
forma la documentación necesaria para acreditar los
estudios cursados en el centro educativo.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima época, Li-
bro XXI, junio de 2013, tomo 2, página 1289.

2 Op. Cit. Novena época, tomo VIII, octubre de 1998, página 45.
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María Liduvina Sandoval Mendoza, María Marcela Torres Peimbert,
Mariana Dunyaska García Rojas, Mario Mata Carrasco, Martha Elena
García Gómez, Martha Elisa González Estrada, Martha Estela Romo
Cuéllar, Miguel Alonso Riggs Baeza, Oscar Daniel Martínez Terrazas,
Patricia Terrazas Baca, Ricardo Flores Suárez, Ricardo Villarreal Gar-
cía, Sarai Núñez Cerón, Sergio Fernando Ascencio Barba, Silvia Gua-
dalupe Garza Galván, Sonia Rocha Acosta, Sylvia Violeta Garfias Ce-

dillo, Verónica María Sobrado Rodríguez, Víctor Manuel Pérez Díaz,
Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).»

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen. Y a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para opinión, la parte de re-
forma constitucional. Y a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social, para dictamen, la parte correspondiente a
las leyes secundarias.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada
María Teresa Marú Mejía, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona el artículo 9 de la Ley
General de Educación.

La diputada María Teresa Marú Mejía: Gracias, 
presidenta.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Adelante, diputada.

La diputada María Teresa Marú Mejía: Con la venia de
la Presidencia. Saludo a mis compañeros diputadas y dipu-
tados. Vengo a someter a esta soberanía iniciativa con pro-
yecto de decreto por la que se reforma y adiciona la frac-
ción XIV del artículo 9 de la Ley General de Educación.

Los motivos que me conducen a presentar ante ustedes es-
ta propuesta, es el alarmante índice de criminalidad que
prevalece en el país y, en particular, que este fenómeno se
esté extendiendo hacia los centros escolares.

Hace unas cuantas semanas, la opinión pública se estreme-
ció ante el lamentable suceso en una escuela de Coahuila,
en donde un alumno victimó a balazos a su maestra y des-
pués él mismo se privó de la vida.

La implementación de acciones educativas y preventivas
tendientes a evitar la comisión de hechos delictuosos es de
suma importancia en el sistema educativo nacional, obser-
vado como uno de los ejes rectores del Estado para lograr
la sana convivencia social.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 202089



El elemento de mayor importancia para el fortalecimiento
de la seguridad pública es la prevención del delito, enten-
dida como el conjunto de programas, servicios y acciones
que tienen por objeto el mejoramiento del entorno social en
materia criminológica.

Prevenir es conocer con anticipación la posibilidad de una
conducta antisocial dependiendo de los medios necesarios
para poder evitarla. La prevención del delito necesita ser ob-
servado desde una óptica incluyente para que conjuntamente
autoridades en materia de seguridad pública, procuración de
justicia y autoridades educativas fomenten una conciencia de
prevención en los estudiantes de todos los niveles respecto de
evitar la comisión a ser víctimas de ilícitos.

Se debe privilegiar la prevención del delito mediante el de-
sarrollo social, lo que incluye una serie de programas cul-
turales, sociales, educativos, sanitarios y formativos desti-
nados a niños y jóvenes.

La educación debe ser considerada la herramienta por au-
tonomía utilizada por la sociedad de un Estado para contri-
buir al desarrollo integral de su pueblo. Esta posee las ac-
titudes y valores axiológicos que sostienen al ser humano
para edificarse y evolucionar en base a su pensamiento y a
su razón.

Por eso, la importancia de que los docentes se formen con
una conciencia de prevención del delito, al mismo tiempo
deben de tener presente que la conducta delictiva no es ex-
clusiva de una clase social o raza, sino que se generaliza a
una clase social de todos los extractos de la colectividad
humana.

Ante la inminente realidad que se vive en México res-
pecto a la comisión de ilícitos, es necesario que el Esta-
do, a través de las instituciones, realice una política cri-
minológica en la que exista pluralidad de actores que
sean partícipes de la misma, y claro ejemplo de ellos son
las autoridades educativas.

Los legisladores desde nuestro ámbito de actuación debe-
mos seguir generando la legislación que coadyuve a la pa-
cificación del país y, sin duda, en el ámbito preventivo la
educación es el medio más eficaz para la formación de un
ciudadano solidario socialmente y que respete a las normas
de convivencia social.

La educación es el medio fundamental para adquirir, trans-
mitir y acrecentar la cultura. Es un proceso permanente de

contribuir al desarrollo del individuo y a la transformación
de la sociedad, es factor determinante para la adquisición
de conocimientos de manera que se tenga sentido de soli-
daridad social cuyo ejercicio es necesario para alcanzar el
bienestar de todas las personas.

Debe entenderse que la educación es el eslabón por exce-
lencia que vincula a las familias con la sociedad. Es por
ello que el Estado, a través de las instituciones en materia
de seguridad y procuración de justicia, en coordinación con
las autoridades educativas, debe poner en marcha progra-
mas y políticas preventivas que tengan como objetivo pri-
mordial evitar la comisión de ilícitos, ya que de ello de-
penderá gran parte del bienestar de las familias de México.

Por ello, propongo que se adicione una fracción XIV del ar-
tículo 9 de la Ley General de Educación para que las autori-
dades de educación implementen políticas públicas de pre-
vención del delito, en coordinación con las autoridades en
materia de seguridad pública y procuración de justicia que in-
volucren a los educandos, docentes y personal administrati-
vo, a fin de evitar la comisión de ilícitos dentro y fuera de los
centros escolares en todos sus niveles educativos.

Solicito que se inserte el texto íntegro de la presente ini-
ciativa en el Diario de los Debates. Es cuanto. Gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 9 de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada María Teresa
Marú Mejía, del Grupo Parlamentario del PT

La que suscribe, diputada federal María Teresa Marú
Mejía, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, fracción I, y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por la que se re-
forma y adiciona la fracción XIV al artículo 9 de la Ley
General de Educación, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

La implementación de acciones educativas y preventivas,
tendientes a evitar la comisión de hechos delictuosos es de
suma importancia en el Sistema Educativo Nacional, ob-
servado como uno de los ejes rectores del Estado para lo-
grar la sana convivencia social.
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La ley penal debe ser observada permanentemente, y el Es-
tado debe tener como uno de sus propósitos primordiales el
informar a la sociedad sobre las conductas típicas, antijurí-
dicas, culpables y punibles en las que puede encontrarse sí
infringe las disposiciones jurídicas penales; así mismo el
Estado debe llevar a cabo acciones y políticas que tengan
como finalidad evitar la comisión de dichas conductas, sin
embargo el artículo 9 de la Ley General de Educación, co-
mo precepto legal ordenador de las acciones tendientes a
permitir el ejercicio pleno del derecho a la educación de ca-
da persona, no prevé dicha situación, por lo que es necesa-
rio que dicho ordenamiento jurídico contemple que las au-
toridades educativas en el ámbito de sus respectivas
competencias realicen medidas de prevención del delito en
coordinación con autoridades en materia de seguridad y
procuración de justicia dirigidas a los educandos, docentes
y personal administrativo, a fin de evitar la comisión de ilí-
citos o ser víctima de ellos, dentro y fuera de los centros es-
colares de educación.

La educación es el medio fundamental para adquirir, trans-
mitir y acrecentar la cultura; es un proceso permanente que
contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación
de la sociedad, y es factor determinante para la adquisición
de conocimientos y para formar a mujeres y a hombres, de
manera que tengan sentido de solidaridad social, cuyo ejer-
cicio es necesario para alcanzar el bienestar de todas las
personas. El educando requiere de una formación académi-
ca sólida, como lo dispone la propia Ley General de Edu-
cación, para que pueda luchar contra la ignorancia, sus cau-
sas y efectos, las servidumbres, los fanatismos y los
prejuicios, al mismo tiempo como parte de la colectividad
se involucre en el aprendizaje y práctica de valores que lo
alejen de conductas antisociales y delictivas.

Se entiende como prevención del delito al establecimiento
de acciones tendientes a evitar conductas delictivas que
agravian a la sociedad y la colocan en la calidad específica
de victima u ofendido del delito.

Considerando que el término prevención del delito se uti-
lizó por primera vez por la Organización de las Naciones
Unidas, es importante para México, como Estado miembro
de tan importante organismo internacional, llevar a la pra-
xis dicho concepto, que más que ser un concepto es una fi-
losofía preventiva que debe traducirse en una política cri-
minológica que sea insertada desde la educación para que
el educando fortalezca su cultura y contribuya al desarrollo
de la nación como un actor responsable de sus acciones.

Las sociedades humanas, desde las más antiguas hasta las
actuales, han buscado la convivencia en armonía, la inter-
acción respetuosa, lo que podemos llamar la paz social,
aunque siempre han estado presentes las conductas antiso-
ciales, las guerras, la lucha por el poder y toda clase de
conflictos, de los cuales uno de los más graves ha sido la
conducta ilegal, la que transgrede el estado de derecho.1

Ante ello, el Estado mexicano debe ser un ente garante que
busque desde la trinchera de la educación incentivar medi-
das de prevención del delito encaminadas de la mano de la
cultura de la legalidad; entendida ésta como aquel conjun-
to de actitudes y valores axiológicos que una persona po-
see hacia las leyes y las instituciones del Estado, pues de
ello dependerá que el educando evolucione en su pensa-
miento y raciocinio.

Como sabemos, ninguna sociedad, y por supuesto la mexi-
cana, no podrá evolucionar hacia el progreso si no existe
orden, respeto y paz social, para lograrlo es fundamental la
seguridad pública, la cual se alcanza a través de una serie
de elementos o factores sobre los que se tiene que reflexio-
nar, es decir, se debe desarrollar una política criminológi-
ca, que analice y desarrolle los elementos que deben cons-
tituirla, entre los cuales se encuentran los siguientes:

El incremento desmesurado de los delitos y de las distintas
formas de la criminalidad, requiere de nuevos plantea-
mientos en materia de seguridad pública y de prevención.
Todos conocemos sobre el incremento de la delincuencia,
pero sólo lo sabemos a través de los datos que proporcio-
nan las autoridades, y por supuesto son aquellos que tienen
documentados, por ejemplo, las procuradurías, únicamente
tienen datos a través de las denuncias y asuntos que trami-
tan, pero hay mucho más detrás de esos datos documenta-
les. También existe el problema del crimen organizado y
por otro lado la llamada criminalidad dorada, como se co-
noce aquella unión entre el poder y la corrupción, entre el
crimen organizado y el poder político, que desafortunada-
mente se ha convertido en un fenómeno mundial.2

La comisión de delitos ha rebasado a las instituciones en
materia de seguridad pública y procuración de justicia;
constantemente incrementa el índice delictivo en las pro-
curadurías y/o fiscalías locales, así como en la Fiscalía Ge-
neral de la República. Ha sido un gran paso el otorgarle de
manera constitucional autonomía, personalidad jurídica y
patrimonio propio a las instituciones encargadas de procu-
rar justicia, pues ahora se administrarán libremente y deja-
rán de depender de la administración pública central, y an-
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te una independencia jurídica es indispensable que dichas
instituciones implementen una política criminológica de la
mano de las autoridades educativas con la finalidad de pre-
venir la comisión de ilícitos en los educandos, maestros y
personal administrativo en los centros educativos, objeto
de la presente iniciativa con proyecto de decreto.

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública es la institución encargada de recopilar la inci-
dencia delictiva de las procuradurías y/o fiscalías del país,
así como de la Fiscalía General de la República, y tan solo
en los meses de enero a noviembre de 2019 las cifras de-
lictuosas son alarmantes, como se observa en el siguiente
cuadro:

Ante la inminente realidad que se vive en México res-
pecto de la comisión de ilícitos, es necesario que el Esta-
do, a través de las instituciones, realice una política cri-
minológica como se hizo mención con antelación, en la
que exista pluralidad de actores que sean partícipes de la
misma, y claro ejemplo de ello son las autoridades edu-
cativas que desde su ámbito pueden colaborar con las
instituciones en materia de seguridad pública y procura-
ción de justicia a efecto de llevar a cabo con acciones
que contribuyan a evitar la comisión de hechos delictivos
desde una perspectiva educativa. 

Es importante señalar que la prevención del delito engloba
dos aspectos fundamentales que deben considerarse para la
implementación de una política criminológica, el primero
consiste en prevenir que la persona lleve a cabo la comi-
sión de un ilícito y la segunda en evitar que las personas se
conviertan en victimas u ofendidos del delito. 

La prevención delictiva adquiere mayor importancia coti-
dianamente en las estrategias gubernamentales, ya que re-
sulta más económico prevenir el delito que reprimirlo, to-
da vez que se ha demostrado en algunos estudios,
especialmente realizados en Estados Unidos, que por cada
dólar que se invierte en la prevención, se dejan de gastar

cinco en diversos ámbitos, una vez que el delito se ha 
cometido.3

Analizado lo anterior, la prevención del delito necesita ser
observada desde una óptica incluyente para que conjunta-
mente autoridades en materia de seguridad pública, procu-
ración de justicia y autoridades educativas fomenten una
consciencia de prevención en los estudiantes de educación
de todos los niveles educativos respecto de evitar la comi-
sión o ser víctimas de ilícitos.

Los legisladores, desde nuestro ámbito de actuación, debe-
mos seguir generando la legislación que coadyuve a la pa-
cificación del país y sin duda que en el ámbito preventivo
la educación es el medio más eficaz para la formación de
un ciudadano solidario socialmente y que respete las nor-
mas de convivencia social. El tratadista Máximo Carbajal
Contreras ha escrito sobre la importancia del Poder Legis-
lativo en la prevención de los delitos: La impunidad difi-
culta seriamente la prevención del delito, la procuración y
la impartición de justicia, es un problema en cuya solución
deben participar los poderes Ejecutivo, Judicial y Legisla-
tivo, todos en el ámbito de su importante función, pero sin
duda primordialmente el Poder Legislativo porque es el
que hace las leyes.4

Es tarea fundamental del Constituyente Permanente legis-
lar para fortalecer las labores del Estado en materia de pre-
vención delictiva. El ciudadano debe tener presente que la
comisión de una conducta delictiva trae aparejada una con-
secuencia jurídica, por lo que la cultura del cumplimiento
de la norma bajará el índice de impunidad que prevalece en
nuestro entorno social y jurídico. El no castigo de un deli-
to incentiva el crecimiento en la comisión de los mismos.
Si un sujeto sabe que, si comete un delito y no va a ser cas-
tigado por el mismo, con mucha facilidad podrá cometer
uno nuevo. Como lo sostiene Agustín Herrera Pérez, la im-
punidad dificulta de manera seria la prevención, es por ello
que si se quiere erradicar la impunidad debe tenerse ade-
más de una legislación sólida, una implementación bien
aplicada por parte de las instituciones del Estado.

El elemento de mayor importancia para el fortalecimiento
de la seguridad pública es la prevención del delito, enten-
dida como el conjunto de programas, servicios y acciones
que tienen por objeto el mejoramiento del entorno social.
En materia criminológica, prevenir es conocer con antici-
pación la posibilidad de una conducta antisocial, dispo-
niendo los medios necesarios para evitarla. En la preven-
ción del delito se requiere fortalecer todos los órganos de
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la sociedad, para enfrentar el fenómeno de la delincuencia
que se manifiesta en diversas formas, desde la presencia de
delincuentes solitarios, hasta las bandas que integran el cri-
men organizado.5

La educación debe ser considerada como la herramienta
por antonomasia, utilizada por la sociedad de un Estado,
para contribuir al desarrollo integral de su pueblo, porque
ésta posee las aptitudes y valores axiológicos que sostienen
al ser humano para edificarse y evolucionar en base a su
pensamiento y a su razón, por ello la importancia de que
los docentes deben formarse con una consciencia de pre-
vención en la comisión de ilícitos; al mismo deben de tener
presente que la conducta delictiva no es exclusiva de una
clase social o raza, sino que se generaliza en todos los ex-
tractos de la colectividad humana. 

Uno de los objetivos de la prevención del delito es garantizar
la convivencia social en un clima seguro, tiene como meta el
bienestar social, por lo que no se debe permitir el estableci-
miento de condiciones inseguras o de riesgo, que siempre son
aprovechadas en su favor de los delincuentes. Siempre será
de mayor justicia social promover acciones para reducir las
causas de los delitos y conductas infractoras, que definir y
ejecutar políticas para resarcir sus efectos.6

La prevención delictiva implica resultados eficientes y efi-
caces que inspiren en la comunidad los valores de la con-
fianza y la seguridad de que habitan en un ambiente de paz
social y respeto a los derechos humanos consagrados en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano
sea parte, la definición de una política criminológica no es
sencilla pero en su implementación radican los Poderes de
la Unión, que son los entes del Estado encargados de que
esta sea llevada a la praxis como instrumento garante de se-
guridad pública.

El gobierno, a todos los niveles, tiene la responsabilidad de
crear, mantener y promover un contexto en que las institu-
ciones pertinentes del gobierno y todos los sectores de la
sociedad civil, incluido el sector empresarial, puedan cum-
plir mejor la función que les corresponde en la prevención
del delito.7

Con objetividad el Estado a través de las instituciones de-
be cuestionarse sobre los distintos factores que causan el
crecimiento o la disminución de la incidencia delictiva, pa-
ra con ello generar un análisis crítico que permita visuali-
zar diferentes estrategias que permitan producir diversas

acciones en pro de la cultura preventiva de ilícitos y poder
aplicar dichas estrategias en los educandos como destinata-
rios de dichas acciones, analizar las cuestiones sociales,
culturales, económicas y políticas como aspectos suma-
mente relevantes que influyen en dicho estudio, a fin de
que permita fluir con éxito dichas políticas, como ejemplo
de lo anterior se observa el siguiente cuadro respecto del
Programa del Centro Filioparental de Chicago, Estados
Unidos:

Todos estos factores contribuyen a demostrar lo benéfico
que es para los gobiernos el trabajo en forma preventiva.
Así, los gobiernos que elaboran una estrategia nacional de
prevención del delito mediante una acción concertada in-
tersectorial de distintas secretarías de Estado, pueden ayu-
dar a facilitar y apoyar la formulación de respuestas estra-
tégicas y planificadas a nivel subregional y en alianza con
gobiernos locales y la sociedad civil. Los gobiernos locales
son los mejor situados para conocer sus propias necesida-
des y fortalezas, así como las preocupaciones de los ciuda-
danos. Actuar en asociación con los sectores de servicios,
los ciudadanos y los interesados locales puede ser un pro-
ceso complejo, pero es probable que estas alianzas resulten
más eficaces que imponer una estrategia determinada. Las
directrices para la cooperación y la asistencia técnica en la
esfera de la prevención de la delincuencia urbana hacen es-
pecial hincapié en la importancia de adoptar un enfoque lo-
cal frente al delito. Sin embargo, no son solo las autorida-
des nacionales o locales y los sectores de servicios los que
pueden ayudar a prevenir el delito; el papel de las comuni-
dades locales es crucial. La implicación y colaboración de
la sociedad civil local demuestra que la acción del gobier-
no, por sí sola, no es capaz de crear comunidades sanas y
seguras. Los gobiernos deben trabajar en colaboración con
las comunidades y las organizaciones cívicas. Por consi-
guiente, la prevención del delito contemporánea es un pro-
ceso estratégico y una metodología para dar respuesta a la
delincuencia y las cuestiones de seguridad. Reconoce que
el delito afecta a las personas en su vida cotidiana, a nivel
local, y que es un factor importante que influye en su cali-
dad de vida.8
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Estudiosos de la materia, como el jurista italiano Cesare
Beccaria, sostenían ya desde 1974 que en la prevención del
delito se consigue más por la certeza de la pena que por su
severidad; partiendo de esta postura, se entiende que, el
que se tenga una sanción (ius puniendi), en un hecho que la
ley penal establece como delito, que se enseñe sobre lo
contrario que es cometer ese tipo de conductas y el castigo
que se puede alcanzar por cometerlo para disuadir su co-
misión. Cuando el Estado emprende acciones tendientes a
la prevención delictiva en el ámbito de la educación, lo que
busca es que los estudiantes no cometan conductas típicas,
antijurídicas, culpables y punibles, porque de ser así, el Es-
tado, a través de las instituciones encargadas de la procu-
ración de justicia, es decir, el Ministerio Público, se en-
cargará de investigar y perseguir aquellas conductas y en
su caso judicializarlas ante los tribunales competentes. 

Entre los tipos de prevención del delito más importantes se
puede encontrar el siguiente:

La prevención del delito mediante el desarrollo social,
lo que incluye una serie de programas sociales, educati-
vos, sanitarios y formativos como los destinados a ni-
ños, o a familias en riesgo cuando los niños son muy pe-
queños, con el fin de proporcionarles ayuda y
facilidades para la crianza de los hijos. Algunos progra-
mas de intervención temprana también se denominan
programas de prevención del delito vinculada al desa-
rrollo, ya que su fin es hacer que los niños y las familias
adquieran resistencia y aptitudes sociales. Los progra-
mas también pueden dirigirse a grupos de niños en áreas
donde estos y los jóvenes estén especialmente expues-
tos, como es el caso de los niños de la calle o los que vi-
ven en asentamientos ilegales o áreas desfavorecidas.
Otros ejemplos incluyen proyectos de educación en es-
cuelas o proyectos de esparcimiento y capacitación pa-
ra niños y jóvenes de comunidades, también como un
intento de aumentar la sensibilización y la resistencia a
medida que crecen y se desarrollan.9

En el presente tipo de prevención delictiva se puede
apreciar que es conducido por la implementación de pro-
gramas educativos, los cuales hacen participes a los ni-
ños y a las familias, quienes son elementos base para el
desarrollo de la política preventiva que el Estado debe
llevar a cabo en uno de sus ejes rectores más importantes
como lo es la educación; los destinatarios, es decir, los
educandos deben ser informados sobre las causas y con-
secuencias en la comisión de un hecho delictuoso, como
ya se señaló con antelación.

Las instituciones educativas deben incluso tener coordi-
nación con instituciones de carácter social, debe prepa-
rarse a los niños y jóvenes para que entiendan el signifi-
cante de los principios cívicos, éticos y morales. Se debe
generar un ambiente de igualdad entre hombres y muje-
res a fin de que ambos puedan entender y comprender los
derechos y obligaciones que las leyes establecen, propi-
ciando al mismo tiempo la cultura de la legalidad con el
objetivo de formar hombres y mujeres respetuosos de la
ley y de las instituciones.

Es pertinente establecer programas que promuevan la cul-
tura y el deporte como parte de la recreación que coadyu-
ve a la prevención del delito en los estudiantes; diseñar me-
dios impresos creativos que ayuden en la prevención
delictiva a través de la administración y organización del
tiempo libre en niños y jóvenes, así como la realización de
obras de teatro popular que despierten en los estudiantes la
conciencia de que la comisión de ilícitos, daña y perjudica
a la sociedad de la que forman parte.

Incentivar en los alumnos el amor a la patria como lo dis-
pone el párrafo cuarto del artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que más que
una obligación debería observarse como una filosofía que
sea la base de la educación, porque con ello se evitarían
tantos males sociales que aquejan a nuestro país. Fomentar
el respeto a los derechos humanos como aquellas prerroga-
tivas inherentes al ser humano, desde que nace hasta que
muere; porque el respeto y puesta en práctica de estos, de-
be de orientar las diferentes directrices del Estado en sus
ejes rectores, para lograr el tan anhelado estado de derecho
que día a día reclama la sociedad mexicana.

Debe entenderse que la educación es el eslabón por exce-
lencia que vincula a las familias con la sociedad, es por ello
que el Estado, a través de las instituciones en materia de se-
guridad pública y procuración de justicia, en coordinación
con las autoridades educativas, debe poner en marcha pro-
gramas y políticas preventivas que tengan como objetivo
primordial evitar la comisión de ilícitos, ya que de ello de-
penderá gran parte del bienestar de las familias de México.

No existe ningún enfoque (o teoría base de una interven-
ción) que sea intrínsecamente mejor que los demás. Todos
tienen ventajas y desventajas. Algunos enfoques de desa-
rrollo social pueden ser de larga duración y requieren com-
promiso e inversiones continuos durante varios años. Los
planteamientos de base comunitaria o local exigen una
buena dosis de paciencia por las dificultades que entraña
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implicar a los ciudadanos en actitudes positivas, o mante-
ner el impulso de los proyectos. Son más complejos de
evaluar, de modo que puede resultar difícil precisar con
claridad y rapidez los resultados de las intervenciones.10

El plantear como base a la comunidad o localidad es una
cuestión esencial que debe tener el Estado para poder com-
batir las dificultades que se le presentan, todo ello con mo-
tivo de la compleja tarea que significa el prevenir los deli-
tos; también deben evaluarse los programas
periódicamente, con el objetivo de realizar un análisis a
conciencia que permita verificar los logros y fracasos obte-
nidos y que dichos resultados permitan redefinir una nueva
estrategia o modelo para continuar con las acciones ten-
dientes a evitar la comisión de ilícitos en los estudiantes,
maestros, personal administrativo de las escuelas de todos
los niveles.

Los programas que imparten aptitudes de solución de con-
flictos o siguen enfoques de justicia restaurativa, como la
mediación entre víctimas y delincuentes o conferencias de
grupos familiares o comunitarios, son otros ejemplos de
cómo es posible ayudar a los delincuentes a reinsertarse en
la sociedad civil. Se trata en todos los casos de una pre-
vención del delito centrada en la reinserción social, con el
objetivo general de prevenir la reincidencia.11

Las anteriores líneas orientan a un modelo de justicia res-
taurativa y a la reinserción del delincuente en la sociedad
civil, los cuales forman parte sin duda de uno de aspectos
a considerar en una política criminológica, en la cual las
acciones que las instituciones emprendan deberán tener un
enfoque claro y conciso dirigido a los destinatarios, es de-
cir, a los educandos ubicados en escuelas primarias, secun-
darias, bachilleratos generales y tecnológicos, normales y
universidades.

El Estado mexicano debe entender y comprender que cual-
quier acción tendiente al bien común de la sociedad, empren-
dida desde el ámbito de la educación siempre tendrá más be-
neficios que perjuicios, pues los estudiantes son sujetos que
están en formación y en búsqueda de su vocación profesional
como hombres y mujeres del presente y del futuro, que día a
día contribuyen a la investigación y al desarrollo científico de
la nación y de otras trincheras, en las cuales han demostrado
el valor cívico y patriótico del país; es por ello que la política
criminológica a la que se hace mención, en el cuerpo de la pre-
sente iniciativa, es una de las acciones más nobles y justas que
el Estado a través de las instituciones puede llevar a la prácti-
ca; todo ello, con el objetivo, de tener día a día, una nación

más comprometida, con conciencia de solidaridad nacional e
internacional, independencia y justicia.

El crecimiento y desarrollo de México está en manos de las
niñas, niños y jóvenes que están en las aulas formándose y
en busca del conocimiento y la verdad, siempre para bene-
ficio de su pueblo, por ello la importancia de prevenir la
comisión de ilícitos en los educandos, pues deben permear
en ello los principios cívicos, éticos y morales.

Los maestros y personal administrativo en las escuelas son
los depositarios de lo más sagrado que tiene el pueblo de
México: sus niños y jóvenes. Siempre que el país ha nece-
sitado acometer un reto, los maestros han estado en la pri-
mera línea para salir a delante; hoy el país los necesita pa-
ra abatir este estado de miedo y crímenes que se vive en
todas las regiones del país y todos los días; no dejemos que
nuestras escuelas se llenen de crímenes, vamos a hacer al-
go a tiempo para no lamentarnos el día de mañana.

Por ello la necesidad de que se contemple que las autorida-
des educativas, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, realicen medidas de prevención del delito en coordi-
nación con autoridades en materia de seguridad y
procuración de justicia dirigidas a los educandos, a fin de
evitar la comisión de ilícitos dentro y fuera de los centros
escolares de educación.

En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, someto
a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona la fracción XIV del ar-
tículo 9 de la Ley General de Educación

Único. Se reforma y adiciona la fracción XIV al artículo 9
de la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus
respectivas competencias y con la finalidad de establecer
condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a
la educación de cada persona, con equidad y excelencia, re-
alizarán, entre otras, las siguientes:

I. a XIII. …

XIV. Implementar políticas públicas de prevención
del delito, en coordinación con autoridades en mate-
ria de seguridad pública y procuración de justicia,
que involucren a los educandos, docentes y personal
administrativo; a fin de evitar la comisión de ilícitos
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dentro y fuera de los centros escolares en todos sus
niveles educativos.

Artículo Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 5 de febrero
de 2020.— Diputadas: María Teresa Marú Mejía, Maribel Martínez
Ruiz (rúbricas).»

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Edu-
cación, para dictamen.

LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Tiene la palabra hasta por cinco minutos la diputada
Carmen Julia Prudencio González, para presentar iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos, suscrita por el diputado Juan Francisco Ramí-
rez Salcido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

La diputada Carmen Julia Prudencio González: Con su
venia, señora presidenta.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Adelante, diputada.

La diputada Carmen Julia Prudencio González: Hoy,
ser policía en México es estar expuesto a un alto riesgo, la
asociación civil Causa en Común nos dice que ser policía
significa que tienes cuatro veces más posibilidades de ser
asesinado.

Por ello, nuestro compromiso está con los policías que
prestan sus servicios a los municipios con mayor presencia
del crimen organizado, de homicidios, violencia e, incluso,
alto índice de tráfico ilegal de armas de fuego. Nuestro
compromiso está con aquellos que por motivo de sus fun-
ciones ellos mismos o sus familias son amenazados, ame-
drentados o extorsionados por cualquier medio.
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La problemática que vive hoy nuestro país en materia de
seguridad pública es alarmante, al incrementarse las agre-
siones en contra de los servidores públicos encargados de
la prevención y persecución del delito, así como procura-
ción de justicia.

Varios de estos ataques y la violencia con la que se ejecutan
se debe presuntamente a grupos de delincuencia organizada,
por lo que no se puede seguir permitiendo que las fuerzas del
orden sean amenazadas y/o violentadas, y mucho menos que
se atente contra su vida, lográndose en varias ocasiones el ob-
jetivo de privarlos de la misma, sufrir lesiones o privarlos de
la libertad a ellos como a sus familias.

Lamentamos que enero haya registrado 55 muertes de po-
licías en el país, así como la asociación Causa en Común
revela que durante el 2019 han sido asesinados 446 policí-
as en México.

Lamentamos también que la Comisión Nacional de Segu-
ridad haya informado que en los últimos 20 años 2 mil 220
policías han sido asesinados en el cumplimiento de su de-
ber, de los cuales 534 eran elementos estatales y 998 for-
maban parte de las instituciones municipales. Es decir, el
orden de gobierno más cercano a la gente y el que obtiene
menor apoyo.

Estos compañeros hubieran querido tener un arma en sus
manos para defenderse ellos y a sus familias y evitar la
muerte. Hubieran preferido morir peleando, antes que pri-
vados de su libertad. Ejemplos como este hay muchos.

La muerte de un policía ya no es noticia en México. Tam-
poco vemos qué ocurre después de ello: familiares despro-
tegidos, un cuerpo policial lastimado y sensación de des-
confianza porque los casos no se esclarecen ni se
comunican de la mejor manera.

Existe un abandono sistemático de las autoridades hacia el
cuerpo policial. No se cumple con sus garantías laborales.
No se reconoce la función como actividad de riesgo y no se
le respetan sus derechos.

Esto trae como consecuencia la falta de interés de los ciu-
dadanos para participar y coordinarse con ellos. En algunos
lugares se ha perdido el respeto a la autoridad y las órdenes
de los superiores distan de dejar en claro que la policía tie-
ne la potestad de uso de fuerza cuando sea necesario, que
están encargados de hacer cumplir la ley y garantizar el or-
den y la paz pública, así como proteger la vida.

Por este motivo, a nombre de mis compañeros Juan Fran-
cisco Ramírez Salcido y Juan Carlos Villarreal Salazar,
como adherente del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano, presentamos una iniciativa que tiene como
objetivo modificar diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos, para que se per-
mita a los policías, a solicitud de ellos, de manera condi-
cional y bajo excluyentes la portación del arma fuera del
horario de servicio.

Desde esta tribuna queremos que se escuche fuerte y claro:
no podemos avanzar en la disminución de delitos ni en el
combate a la delincuencia común si no se apoyan nuestros
cuerpos de policía en los municipios y entidades municipa-
les. Es necesario un respaldo institucional para su protec-
ción y fortaleza.

En vista de la naturaleza excepcional de la actividad que
desempeñan los miembros de las instituciones de seguri-
dad pública, el proyecto de decreto que proponemos debe
analizarse a la luz del fin que se persigue. Es decir, salva-
guardar la vida humana y destacar que se trata de estable-
cer una medida de protección a los servidores públicos, con
una encomienda especial en la que está en riesgo su vida y
su familia, y no una prerrogativa por su función.

No considerar esta iniciativa que los protege con argumen-
tos que tienen de fondo la desconfianza a los policías es
una contradicción a la naturaleza de sus funciones, pues
ellos arriesgan la vida por los ciudadanos que en su mayo-
ría no conocen. Entonces, ¿por qué no garantizar medidas
de protección a la vida de ellos?

Señoras y señores legisladores, cuando alguien se sirve y
protege a sus conciudadanos, es asesinado por ese motivo
y sin que pueda defender. Es un hecho que como represen-
tantes populares no podemos seguir omitiendo. Es cuanto,
señora presidenta.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, suscri-
ta por los diputados Carmen Julia Prudencio González y
Juan Francisco Ramírez Salcido, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano

Quienes suscriben, Carmen Julia Prudencio González y
Juan Francisco Ramírez Salcido, integrantes del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIV Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
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Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten
a consideración del pleno de esta asamblea iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman el artículo 4o.,
el artículo 20, el tercer párrafo del artículo 24, la fracción
II, literal B, inciso b), del artículo 26, la fracción I, literal
B, incisos b) y c), del artículo 29, el primer párrafo del ar-
tículo 30, el segundo párrafo del artículo 31, el artículo 32,
el tercer párrafo del artículo 37 y el segundo párrafo del ar-
tículo 80; y se adicionan un inciso d) a la literal B de la
fracción I, y un segundo y tercer párrafos a la fracción III
del artículo 29 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosivos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El presente proyecto de decreto tiene como pilar lo esta-
blecido en el artículo 21, párrafo noveno constitucional:

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la
Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos
fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y
el patrimonio de las personas, así como contribuir a la gene-
ración y preservación del orden público y la paz social, de
conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes
en la materia. La seguridad pública comprende la prevención,
investigación y persecución de los delitos, así como la san-
ción de las infracciones administrativas, en los términos de la
ley, en las respectivas competencias que esta Constitución se-
ñala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se
regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia,
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución.

Todo servidor público encargado de la seguridad pública,
sabe que sale de su casa todos los días para cumplir con sus
obligaciones, pero no sabe si regresara.

Actualmente, el riesgo constante de ser heridos o perder la
vida no termina con su jornada laboral, sino que se extien-
de más allá, por lo que los servidores públicos a que nos re-
ferimos no sólo tienen que lidiar con alto nivel de estrés y
ansiedad derivado de su actividad profesional, sino que al
terminar su jornada laboral además quedan desprotegidos.

Hoy, la muerte violenta como consecuencia de su labor, se
presenta cotidianamente como cercana y probable en el
imaginario colectivo de los miembros de las instituciones
de seguridad pública, ya sea durante la jornada laboral o
fuera de servicio.

La función de seguridad pública requiere por parte de quie-
nes la realizan un espíritu de sacrificio, incluso supremo; y
que implica disciplina, disponibilidad, responsabilidad, le-
altad y neutralidad.

Normalmente, los miembros de las instituciones de seguri-
dad pública, cuando las circunstancias lo exigen, e incluso
cuando no están de servicio, intervienen por iniciativa pro-
pia y con los medios a su disposición, con el fin de ayudar
a las personas que se encuentren en peligro.

Cuando alguien que sirve y protege a sus conciudadanos es
asesinado por este mismo motivo, sin que pueda defender-
se, es un hecho que como representantes populares no de-
bemos omitir.

La ciudadanía exige seguridad en sus calles, parques, pla-
zas y en cualquier parte del país, y las instituciones de se-
guridad deben proveerla, pero se olvida que las personas
que la otorgan no tienen el apoyo necesario, es decir, se les
exige todo, pero se les niega lo indispensable. 

La labor que los miembros de las instituciones de seguri-
dad pública realizan todos los días implica arriesgar su vi-
da. Garantizar la seguridad es una actividad compleja,
que requiere de ordenamientos jurídicos que busquen lo
ideal, pero propongan lo posible. Esto se logra a través de
los servidores públicos a los que nos referimos, que tie-
nen la potestad para hacer uso de la fuerza y están encar-
gados de hacer cumplir la ley, para garantizar tanto el or-
den y la paz públicos, así como para proteger la
integridad física, los bienes, derechos y libertades de las
personas y de ellos mismos.

La problemática que vive hoy nuestro país, en la materia de
seguridad pública es alarmante, al incrementarse las agre-
siones en contra de los servidores públicos encargados de
la prevención y persecución del delito y la procuración de
justicia.

El aumento de estos ataques y de la violencia se debe pre-
suntamente a la delincuencia organizada, por lo que no se
puede seguir permitiendo que las fuerzas del orden sean
amenazadas o violentadas y mucho menos que se atente
contra su vida, lográndose en varias ocasiones el privarlos
de la misma, tanto a ellos como a sus familias, o bien su-
frir lesiones o ser privados de su libertad.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos dis-
pone en el artículo 23 que “toda persona tiene derecho al
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trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección con-
tra el desempleo”.

El objetivo de este proyecto de decreto es precisamente tu-
telar y salvaguardar la vida e integridad física de los servi-
dores públicos encargados de la prevención y persecución
del delito, así como de la procuración de justicia; a fin de
brindarles óptimas condiciones de trabajo y seguridad du-
rante el desempeño de sus funciones.

Las agresiones que sufren estos servidores públicos se
han incrementado y su incidencia representa una pro-
blemática en el ejercicio de sus actividades, al ser estas
consideradas de alto riesgo.

La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, al “primer
trimestre de 2017, indica que son aproximadamente 331
mil los ocupados como policías y agentes de tránsito en
México”.1 La cifra antes mencionada no contempla a todo
el personal que desempeña funciones de seguridad pública,
ya que no existe una base de datos en la cual se aglutine es-
ta información y que se encuentre actualizada a la fecha.

Sumado a ello, encontramos que la Comisión Nacional de
Seguridad establece que, en los últimos veinte años, 2 mil
220 policías han sido asesinados en el cumplimiento de su
deber, de los cuales 534 eran elementos estatales, y 998
formaban parte de instituciones municipales.

Durante “2019 han sido asesinados 446 policías en Méxi-
co, las entidades que encabezan este hecho son: Guanajua-
to con 73 homicidios, Michoacán 41, Chihuahua 32, Jalis-
co 29 y estado de México 23”;2 ¿cuántos más necesitamos
para hacer un cambio? La respuesta está en nuestro voto.

Centrándonos en el número de policías asesinados en
relación al párrafo anterior, al analizar el estudio que
realizo la organización social “Causa en Común”, la
cual versa estrictamente en una investigación hemero-
gráfica, encontramos que se registran 141 miembros de
las instituciones de seguridad pública que fueron asesi-
nados fuera de servicio y sin la portación de su arma.

Los servidores públicos encargados de la seguridad públi-
ca y de la procuración de justicia, realizan una actividad
que da libertad a todos los demás ciudadanos, lo cual no
debe omitirse sino, por el contrario, enaltecerse, ya que es-
ta actividad requiere vocación de servicio.

Su responsabilidad no tiene horario, ellos están dispuestos
a servir en todo momento, la ética profesional y la axiolo-
gía policial se mezclan a fin de que actúen de la mejor ma-
nera cuando las circunstancias lo requieran, con el fin de
brindar un mejor servicio a la ciudadanía.

Durante las horas de servicio, los miembros de las institu-
ciones de seguridad pública protegen la vida de las demás
personas, por lo que es deseable que fuera de servicio pue-
dan proteger la propia, y ello implica poder portar su arma
de servicio.

Sabemos que en el país desgraciadamente la delincuencia
puede tarde o temprano cobrar venganza, ya sea contra
quien lo denuncio o contra quien lo detuvo, es decir un
miembro de las instituciones de seguridad pública, y es
este último hecho al que nos enfocamos.

El objetivo del presente proyecto de decreto, es otorgar
a los miembros de las instituciones de seguridad públi-
ca, el derecho de portar el arma que ampara la licencia
colectiva y que es de su uso individual, cuando este fue-
ra de servicio.

La necesidad de portar armas fuera de servicio atiende a di-
versas hipótesis: ya sea por la naturaleza del empleo que
implica proveer seguridad pública, o por las circunstancias
especiales del lugar en que se habita; pero la mayor justifi-
cación radica en que en nuestro país los miembros de las
instituciones de seguridad pública están siendo asesinados
incluso junto con su familia cuando están fuera de servicio
y no tienen como defenderse.

Sabemos que esta propuesta no cambiara por si sola la si-
tuación de inseguridad en el país, pero es una medida ne-
cesaria para que exista el respaldo institucional en caso
de presentarse amenazas en contra de los miembros de
las instituciones de seguridad pública por motivo de sus
funciones.

La seguridad pública es una función de naturaleza especial,
debido a las responsabilidades excepcionales que se asu-
men por parte de quienes la realizan.

Por otro lado, un gran número de los miembros del Ejérci-
to, Armada y Fuerza Aérea quedan exceptuados de tramitar
la licencia de portación de arma, al amparo del artículo 24
de la ley que se analiza, por lo que pueden portarla en todo
momento, aun fuera de servicio.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 202099



En este sentido, y debido a que de conformidad con el tran-
sitorio quinto del decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guar-
dia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción (DOF) el 26 de marzo de 2019, y que establece:

Quinto. Durante los cinco años siguientes a la entrada en
vigor del presente decreto, en tanto la Guardia Nacional
desarrolla su estructura, capacidades e implantación terri-
torial, el presidente de la República podrá disponer de la
Fuerza Armada permanente en tareas de seguridad pública
de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordina-
da y complementaria.

Podemos inferir entonces que los miembros de las Fuer-
zas Armadas que están dedicadas a tareas de seguridad
pública pueden defenderse aun fuera de servicio, lo que
no ocurre con los miembros de las instituciones de segu-
ridad pública, que corren el mismo peligro y aun mayor,
ya que estos últimos tienen una más alta proximidad con
la ciudadanía.

Si bien el artículo 29 de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos no prohíbe la portación de arma
fuera de servicio por el personal operativo de las insti-
tuciones policiales, no hay porción normativa en dicho
texto que permita de manera expresa que pueden ha-
cerlo, y precisamente esto último se busca con el pre-
sente proyecto de decreto.

Consideramos que la propuesta que presentamos atiende a
“razones legítimas” es decir “la propia seguridad y legíti-
ma defensa”.

En vista de la naturaleza excepcional de la actividad que
desempeñan los miembros de las instituciones de seguri-
dad pública, el proyecto de decreto que proponemos debe
analizarse a la luz del fin que se persigue, es decir, salvar
una vida humana.

Debemos aclarar que el presente proyecto de decreto no es
un cheque en blanco para que los miembros de las institu-
ciones de seguridad pública porten cualquier arma fuera de
servicio, ya que el decreto establece que arma se podrá por-
tar, bajo qué condiciones y cuál será su fin. Es decir, será
una situación que será supervisada y que incluso este be-
neficio se podrá negar.

Los límites que se establecen en el presente decreto buscan
disminuir los prejuicios que se tienen hacia los miembros
de las instituciones de seguridad pública, ya que estos ten-
drán como fin tener un control sobre quien porta el arma
fuera de servicio, a fin de evitar irregularidades en el actuar
del servicio público.

Con ello estamos evitando la práctica de que cuando exis-
te orden y contra orden, se produce el desorden.

Esta opción, que podrá ser utilizada por los miembros de
las instituciones de seguridad pública tiene reglas precisas,
para que estos mantengan la portación de su arma oficial,
aun fuera de servicio.

Consideramos que los requisitos para poder portar un arma
fuera de servicio por parte del personal operativo, son es-
trictos, por lo que no debemos hacer GENERALIZACIO-
NES NEGATIVAS A PRIORI EN RELACIÓN CON TODOS
LOS miembros de las instituciones de seguridad pública,
pero a su vez aceptando de antemano que habrá casos ex-
cepcionales, debido ello a la propia naturaleza humana.

Sabemos que una persona armada, obviamente puede dis-
parar, por lo que la redacción de la propuesta que presenta-
mos, evita que esta condición pueda ser utilizada para ac-
tuar de manera equivocada.

La portación de un arma implica una responsabilidad por
parte de quien la lleva consigo, ya que está a su alcance di-
recto e inmediato, por lo que debe evitar en todo momento
el mal uso de ésta.

Este beneficio será utilizado por quien a su consideración
lo necesite para salvaguardar su vida y la de sus familiares,
ya que no será una obligación, lo que implica que no todos
los miembros de las instituciones de seguridad pública lo
consideraran imperioso.

Consideramos que no debemos esperar a que los aconteci-
mientos den lugar a medidas de excepción para salvaguar-
dar la integridad y vida de los miembros de las institucio-
nes de seguridad pública; es necesario adelantarse a los
hechos, por lo que lo propuesto es una medida de preven-
ción de hechos futuros.

Pero hoy, y reiterando que ante el clima de inseguridad que
se vive en nuestro país, es extremadamente importante que
los miembros de las instituciones de seguridad pública es-
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tén armados aun fuera de servicio, ya que en cualquier mo-
mento y en cualquier lugar, pueden perder ellos mismos
aquello que defienden durante el servicio en beneficio de
los demás: la vida.

Por último, el proyecto de dictamen que se presenta impli-
ca reformas necesarias para actualizar el texto que analiza-
mos a otros ordenamientos, y con ello fortalecer el objeti-
vo que se persigue, mismas que se explican a continuación:

Nuestra propuesta implica sustituir el término “ins-
tituciones policiales” por “instituciones de seguridad
pública”. Lo anterior es necesario por los siguientes
razonamientos:

1. La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, pu-
blicada en el DOF el 11 de enero de 1972, no define
que se debe entender por “instituciones policiales”.

2. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública fue publicada el 2 de enero de 2009, norma que
de acuerdo con su artículo 1 “tiene por objeto regular la
integración, organización y funcionamiento del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la
distribución de competencias y las bases de coordina-
ción entre la federación, las entidades federativas y los
Municipios, en esta materia”.

3. El mismo ordenamiento establece en su artículo 5,
que se debe entender al utilizar algunos conceptos, en-
tre los que encontramos:

VIII. Instituciones de seguridad pública: a las institu-
ciones policiales, de procuración de justicia, del siste-
ma penitenciario y dependencias encargadas de la se-
guridad pública a nivel federal, local y municipal;

IX. Instituciones de procuración de justicia: a las
instituciones de la federación y entidades federativas
que integran al Ministerio Público, los servicios peri-
ciales, policías de investigación y demás auxiliares de
aquél;

X. Instituciones policiales: a los cuerpos de policía,
de vigilancia y custodia de los establecimientos peni-
tenciarios, de detención preventiva, o de centros de
arraigos; y en general, todas las dependencias encar-
gadas de la seguridad pública a nivel federal, local y
municipal, que realicen funciones similares.

4. Es el objetivo de nuestra propuesta proteger la integridad
física y la vida de todos los servidores públicos que reali-
cen la función de seguridad pública, de conformidad con lo
establecido en el párrafo noveno del artículo 21 constitu-
cional: “La seguridad pública comprende la prevención, in-
vestigación y persecución de los delitos, así como la san-
ción de las infracciones administrativas…” Así, es
necesario realizar este cambio para armonizar la Ley Fede-
ral de Armas de Fuego y Explosivos, a la ley que regula la
seguridad pública en el país.

Al estar vinculada la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosivos con otros ordenamientos para otorgar licencias pa-
ra la portación de armas para aquellos servidores públicos
encargados de la seguridad publica en nuestro país, debe-
mos adecuar los marcos normativos pertinentes, para que
esta Ley utilice las definiciones adecuadas, a fin de evitar
la interpretación normativa.

Nuestra propuesta implica también eliminar del texto
en estudio la facultad de la Secretaría de Gobernación
para el control de todas las armas en el país. Lo ante-
rior, al amparo de los siguientes razonamientos:

1. La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos se
publicó en el DOF el 11 de enero de 1972, y su última
reforma se realizó el 12 de noviembre de 2015.

2. La Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, se publicó en el DOF el 29 de diciembre de 1976, y
su última reforma se publicó en éste el 22 de enero de
2020.

3. En 1976, el artículo 27, fracción XXIV, de La Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal otorgaba a
la Secretaria de Gobernación la facultad de “reglamen-
tar y autorizar la portación de armas por empleados 
federales”.

4. El 30 de noviembre de 2000 se publicó en el DOF el
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, de la Ley Federal de Radio y
Televisión, de la Ley General que establece las bases de
coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Publi-
ca, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley
de Pesca.

En dicho decreto se reformó el artículo 27, fracción XXIV
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
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eliminando la atribución de “Reglamentar y autorizar la
portación de armas por empleados federales”, como una
atribución de la Secretaria de Gobernación.

Asimismo, se reformó la fracción XVI, del artículo 29, pa-
ra otorgar a la Secretaria de la Defensa Nacional la atribu-
ción de “Intervenir en la expedición de licencias para la
portación de armas de fuego, con objeto de que no incluya
las armas prohibidas expresamente en la ley y las que la na-
ción reserve para el uso exclusivo del Ejército, Armada y
Guardia Nacional, con excepción de lo consignado en la
fracción XVIII del artículo 30 bis, así como vigilar y expe-
dir permisos para el comercio, transporte y almacenamien-
to de armas de fuego, municiones, explosivos, agresivos
químicos, artificios y material estratégico”.

El decreto con fecha 30 de noviembre de 2000 estableció
claramente que dependencia sería la encargada de la expe-
dición de licencias para la portación de armas de fuego.

El texto vigente de la porción normativa de referencia es-
tablece: “Intervenir en la expedición de licencias para la
portación de armas de fuego, con objeto de que no incluya
las armas prohibidas expresamente por la ley y aquellas
que la Nación reserve para el uso exclusivo del Ejército,
Armada y Guardia Nacional, así como vigilar y expedir
permisos para el comercio, transporte y almacenamiento de
armas de fuego, municiones, explosivos, agresivos quími-
cos, artificios y material estratégico”.

5. En el ordenamiento de referencia vigente, ninguna de las
atribuciones de la Secretaria de Gobernación, contempla-
das en el artículo 27, están relacionadas con la expedición
de licencias para la portación de armas de fuego.

Por lo expuesto es necesario eliminar de la Ley de Ar-
mas de Fuego y Explosivos todo lo que haga referencia
como una facultad de la Secretaria de Gobernación con
relación al control de todas las armas en el país. Lo an-
terior, para que esta ley esté actualizada en relación con
otras normas vigentes.

Para mejor entendimiento del proyecto de decreto que se
presenta, a continuación, se realiza un cuadro comparativo
de la Ley de Armas de Fuego y Explosivos vigente y la
propuesta de redacción que se somete a consideración.
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En otras palabras, esta propuesta ofrece la posibilidad a
quienes nos protegen, de hacer lo mismo, protegerse cuan-
do están fuera de servicio.

Los exhortamos a no colocar en tela de juicio la relevancia
de poder portar un arma de fuego fuera de servicio por par-
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te de los miembros de las instituciones de seguridad públi-
ca, ya que esta medida de ser práctica ordinaria puede, y
pudo salvar vidas.

Estimamos que dar lugar a un debate estéril por este tema,
a fin de que no se apruebe, pero tampoco se proponga algo
mejor, es en los hechos solicitar todo como legisladores,
pero no dar algo a cambio a quienes protegen a la sociedad
en su conjunto.

Por lo expuesto se somete a su consideración la presente
iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos

Único. Se reforman el artículo 4o., el artículo 20, el tercer
párrafo del artículo 24, la fracción II, literal B, inciso b),
del artículo 26, la fracción I, literal B, incisos b) y c), del
artículo 29, el primer párrafo del artículo 30, el segundo
párrafo del artículo 31, el artículo 32, el tercer párrafo del
artículo 37 y el segundo párrafo del artículo 80; y se adi-
cionan un inciso d) a la literal B de la fracción I, y un se-
gundo y tercer párrafos a la fracción III del artículo 29 de
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para que-
dar como sigue:

Artículo 4o. Corresponde al Ejecutivo de la Unión, por
conducto de la Secretaría de la Defensa Nacional, dentro
de las respectivas atribuciones que ésta ley y su reglamen-
to les señalen, el control de todas las armas en el país, pa-
ra cuyo efecto se llevará un registro federal de armas.

Artículo 20. Los clubes o asociaciones de deportistas de ti-
ro y cacería deberán estar registrados en la Secretaría de
la Defensa Nacional, a cuyo efecto cumplirán los requisi-
tos que señala el reglamento.

Artículo 24. …

…

Los integrantes de las instituciones de seguridad pública,
federales, estatales, de la Ciudad de México y municipa-
les, así como de los servicios privados de seguridad, po-
drán portar armas en los casos, condiciones y requisitos
que establecen la presente ley y las demás disposiciones le-
gales aplicables 

Artículo 26. …

I. …

A. a F. …

a) a c) …

…

II. …

A. y B. …

a) …

b) Contar con la opinión favorable de la Secretaría
de la Defensa Nacional sobre la justificación de la
necesidad de la portación del armamento, y los lí-
mites en número y características de las armas, así
como lugares de utilización.

C. y D. …

…

…

Artículo 29. …

I. …

A. …

…

B. Las instituciones de seguridad pública. Estas
licencias se sujetarán a los lineamientos siguientes:

a) …

b) La Secretaría de la Defensa Nacional expedirá
la licencia colectiva a las instituciones de seguri-
dad pública, que sólo se solicitarán para las perso-
nas que integren su organización operativa y que fi-
guren en las nóminas de pago respectivas,
debiéndose notificar a esta secretaría cualquier
cambio en su plantilla laboral. La autoridad com-
petente resolverá dentro de los sesenta días si-
guientes a la presentación de la solicitud.
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c) Los titulares de instituciones de seguridad pú-
blica expedirán a su personal operativo, inscrito en
el registro que establezca la ley de la materia, cre-
denciales foliadas de identificación personal, por
lapsos semestrales, las cuales, durante su vigencia,
se asimilarán a licencias individuales; y

d) El personal operativo podrá portar las pisto-
las de funcionamiento semiautomático o revólve-
res cargados que ampara la licencia colectiva
aun fuera de servicio, solo cuando el mismo per-
sonal lo requiera y exclusivamente para su segu-
ridad y legítima defensa.

C. a E. …

II. y III. …

Para que el personal operativo de las institucio-
nes de seguridad pública pueda portar su arma
de cargo fuera de servicio deberá cumplir los si-
guientes requisitos:

a) Solicitarlo por escrito, exponiendo los moti-
vos principales para portar su arma de cargo
fuera de servicio y contener como mínimo los
siguientes datos: nombre y dirección del solici-
tante, arma que se le otorga y su número de se-
rie correspondiente.

b) No tener denuncias por violencia familiar o
violencia contra las mujeres.

c) No tener un auto de vinculación a proceso.

d) No haber sido suspendido, destituido o inhabi-
litado por resolución firme como servidor públi-
co, así como no estar sujeto a procedimiento de
responsabilidad administrativa federal o local,
en los términos de las normas aplicables.

e) No haber sido suspendido, destituido o inhabili-
tado por resolución firme como servidor público,
ni estar sujeto a procedimiento en la comisión de
honor y justicia de la institución policial a que per-
tenezca, en los términos de las normas aplicables.

Todas las solicitudes que se realicen conforme al inciso
a) del segundo párrafo de la fracción III de este artícu-
lo, se remitirán para efectos de su inscripción al Regis-

tro Federal de Armas, por parte de las instituciones de
seguridad pública que ostenten la licencia colectiva 
correspondiente.

Artículo 30. Corresponde a la Secretaría de la Defensa
Nacional, la expedición, suspensión y cancelación de las
licencias de portación de armas, así como su registro,
control y vigilancia.

Artículo 31. …

I. a IX. …

La suspensión de las licencias de portación de armas sólo
procederá cuando a juicio de la Secretaría de la Defensa
Nacional sea necesaria para mantener o restituir la tran-
quilidad de poblaciones o regiones.

Artículo 32. Corresponde a la Secretaría de la Defensa Na-
cional la expedición, suspensión y cancelación de licencias
oficiales individuales de portación de armas a los emplea-
dos federales, para los efectos de la inscripción de las ar-
mas en el Registro Federal de Armas.

A la Secretaría de la Defensa Nacional también co-
rresponde la suspensión y cancelación de las credencia-
les de identificación que expidan los responsables de las
instituciones de seguridad pública, al amparo de una
licencia colectiva oficial de la portación de armas y que
se asimilan a licencias individuales.

Artículo 37. …

…

Los permisos específicos que se requieran en estas acti-
vidades serán otorgados por la Secretaría de la Defensa
Nacional y sin perjuicio de las atribuciones que compe-
tan a otras autoridades.

…

Artículo 80. …

Se suspenderá la licencia de portación de armas destinadas
al deporte de tiro o cacería, cuando se haya cancelado el re-
gistro del club o asociación a que pertenezca el interesado,
hasta que éste se afilie a otro registrado en la Secretaría de
la Defensa Nacional, de acuerdo con lo dispuesto por los
artículos 20 y último párrafo del artículo 26 de esta ley.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Tercero. El reglamento correspondiente deberá adecuar-
se a las disposiciones establecidas en el presente decreto,
a los 180 días de haberse publicado el mismo.

Notas

1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Datos nacionales. Es-
tadísticas a propósito de… los policías y agentes de tránsito. Aguasca-
lientes), México, 2017. Disponible en línea en 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/agen-
tes2017_Nal.pdf

2 Causa en Común, AC. Registro de Policías Asesinados 2019. Méxi-
co, 7 de septiembre de 2018. Disponible en línea en 

http://causaencomun.org.mx/beta/registro-de-policias-asesinados-
2019/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2020.— Diputa-
das y diputados: Carmen Julia Prudencio González, Ana Priscila
González García, Geraldina Isabel Herrera Vega, Higinio del Toro Pé-
rez, Juan Carlos Villarreal Salazar, Juan Francisco Ramírez Salcido,
Juan Martín Espinoza Cárdenas, Lourdes Celenia Contreras González,
Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado (rúbricas).»

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de De-
fensa Nacional, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Tiene la palabra hasta por cinco minutos el diputado
Édgar Guzmán Valdez, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 381 del Código Penal 
Federal.

El diputado Édgar Guzmán Valdez: Con su permiso,
presidenta. “Aun cuando todas las reglas sean escrupulosa-
mente respetadas, la obra del legislador nada vale si no
responde a la justicia”. Francesco Carnelutti.

Compañeras y compañeros legisladores, la iniciativa que
hoy someto a consideración de este pleno reforma el últi-
mo párrafo del artículo 381 del Código Penal Federal, y
tiene por objeto aumentar la punibilidad del delito de robo
en transporte público, robo a auto particular o cuando se
utilicen armas de fuego.

La propuesta toma sentido porque de acuerdo con las cifras
del Instituto Nacional de Geografía, durante 2009 se co-
metieron a nivel nacional 17 mil 677 delitos de robo en
transporte público colectivo y 3 mil 6 delitos de transporte
público individual.

Además, este delito representa 10 mil 775 robos por cada
100 mil habitantes y la cifra sigue en aumento.

Aunado a esto la incidencia delictiva ha tenido un creci-
miento exponencial de hasta 700 por ciento en zonas co-
nurbadas de la Ciudad de México, y un lamentable creci-
miento de hasta el 25 por ciento en diversas ciudades, entre
ellas Puebla.

El problema de inseguridad nos afecta a todas y todos, ya
que el 72 por ciento de la población nacional usa el trans-
porte público para desplazarse a los centros laborales o
educativos, arriesgando con ello su patrimonio, su integri-
dad física y desafortunadamente, en muchas ocasiones,
hasta la vida.

Es por ello que en el Grupo Parlamentario de Encuentro
Social ratificamos nuestro compromiso con el bien común,
a fin de tomar las medidas legislativas necesarias para erra-
dicar estos lamentables hechos que tanto laceran a nuestra
sociedad. En Encuentro Social reivindicamos lo social-
mente correcto, y esto es castigar con penas más duras a
quienes infrinjan la ley, a quienes roban sin escrúpulos a las
personas trabajadoras, que día a día se esfuerzan por salir
adelante.

Por ello, la finalidad de esta propuesta es que todos aque-
llos sujetos que cometan el delito de robo a quienes estén a
bordo del transporte público, de vehículos particulares y
cuando se utilicen armas de fuego u objetos peligrosos, se
pase de un esquema que existe de dos a siete años de pri-
sión, a un esquema de tres a 10 años de prisión.
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Lo anterior, con la finalidad de que los delincuentes que
acechan a la sociedad para robar sus pertenencias puedan
ser sometidos a los procesos judiciales correspondientes,
sin la oportunidad de salir bajo fianza, que en muchas oca-
siones se utiliza para seguir cometiendo actos vandálicos.

Por lo cual, la propuesta que hoy someto a consideración
de este pleno tiene por objeto hacer frente a los delitos de
robo a autos particulares y robo en el transporte público,
principalmente, para que los delincuentes sean sujetos a
procesos penales más fuertes y frenar esta ola de violencia.

En Encuentro Social lucharemos para que ningún acto de-
lictivo quede impune y tomaremos todas las medidas legis-
lativas necesarias para hacer frente a actos delictivos que
han ido creciendo de manera exponencial, y que ponen en
riesgo el patrimonio familiar, la integridad personal y, lo
más valioso, la vida de las personas. En definitiva, compa-
ñeras y compañeros, estos cambios permitirán una eficaz
lucha contra el crimen, donde es la voz del pueblo la que
manda y nos exige la seguridad en su transitar diario a sus
trabajos o centros escolares.

Acabemos pues con esta inseguridad y optemos por penas
más duras a los delincuentes que roban a las personas ho-
nestas. Porque hacerlo es hacer lo socialmente correcto.
Como decía Rudolf von Ihering, el derecho que no lucha
contra la injusticia se niega a sí mismo. Es cuanto, señora
presidenta. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 381 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Édgar Guzmán Valdez, del
Grupo Parlamentario del PES

El diputado federal Édgar Guzmán Valdez, integrante de la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, del
Grupo Parlamentario de Encuentro Social, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 73, fracción
XXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 77, 78 y demás aplicables
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración del pleno la presente iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el último párrafo del artículo 381 del
Código Penal Federal, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

El transporte público se presenta como la forma más ágil y
económica para el desarrollo de la movilidad sostenible en
las ciudades y, por tanto, el modo más elegido.

El transporte público opera con rutas fijas y horarios prede-
terminados, que puede ser utilizado por cualquier persona a
cambio del pago de una tarifa previamente establecida.

En todas las ciudades del mundo existe la oferta de trans-
portarse en unidades que dan ese servicio al público, como
sustituto del vehículo particular. En la mayoría de los ca-
sos, se debe a la incapacidad económica de poseer un ve-
hículo propio y en otros menores, por el bajo costo y rapi-
dez, como es el caso del tren suburbano llamado “metro” o
las unidades colectivas. El transporte es un elemento cons-
titutivo de la vida urbana que pretende mejorar la calidad
de vida y economía de la población.1

El transporte público mueve a 72 de cada cien personas por
todo México según una encuesta de Gabinete de Comuni-
cación Estratégica (GCE).2

Desafortunadamente, en los últimos años se ha presentado
un fenómeno de aumento de robo en el transporte público
en el país.

Durante 2019 se cometieron a nivel nacional 17 mil 667
delitos de robo en transporte público colectivo y 3 mil 6 de-
litos de transporte público individual.3

Según la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción
sobre Seguridad Pública (Envipe) 2019, durante 2018 se
cometieron 9.4 millones de robos o asaltos en la calle o en
el transporte público, lo cual representa una tasa de 10 mil
775 robos por cada 100 mil habitantes.

En 66.5 por ciento de los casos, lo robado fue dinero, tar-
jetas de crédito o cheques, mientras que en 55.5 por cien-
to de los casos fueron teléfonos celulares.4

A nivel nacional, el estado de México es una de las enti-
dades más afectadas por el robo a transporte público, en
particular en los municipios conurbados con la Ciudad de
México.

De 2015 a 2018 el robo en el transporte público se incre-
mentó 700 por ciento en Nezahualcóyotl, 234 por ciento en
La Paz y 219 por ciento en Chimalhuacán de acuerdo con
las cifras del Sistema Nacional de Seguridad Pública.5
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Los robos a bordo de transporte público en Ciudad de Méxi-
co se dispararon en más de 400 por ciento durante el primer
cuatrimestre de 2019, en comparación con el mismo periodo
del 2018, alcanzando niveles históricos.6

De acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública (SNSP), de enero a
agosto de 2019 por robo con violencia en transporte públi-
co individual se abrieron 283 carpetas de investigación,
42.7 por ciento más que en 2018, cuando por este mismo
delito se registraron 121 en la Ciudad de México.

En tanto, por robo con violencia en trasporte público co-
lectivo, de enero a agosto de 2019 se abrieron 2 mil 449
carpetas de investigación, 59 por ciento más de las que se
abrieron en este mismo periodo en 2018, cuando se regis-
traron mil 455 carpetas.7

De 2018 a 2019, el robo a transporte público en el estado
de Puebla aumentó un 25.4 por ciento, y, además, superó
de 17 a 29 el número de municipios donde se presentó es-
te delito, revelan datos del SNSP. Mientras en 2018 se re-
gistraron 314 denuncias, en 12 meses del año siguiente se
elevaron a 394 reportes en el Ministerio Público.8

El problema de la delincuencia y victimización es uno de
los más graves en nuestra sociedad. La necesidad de tras-
ladarnos diariamente utilizando los servicios de transporte
público obliga a los usuarios a exponerse a una serie de si-
tuaciones que implican el riesgo de ser víctimas de delin-
cuentes que están al acecho.

El robo en transporte público es muy sensible para la po-
blación que durante sus trayectos cotidianos ve afectado su
patrimonio e integridad física.

El robo en el transporte público se ha convertido en uno de
los delitos más frecuentes en México. Cuando este delito
está acompañado de violencia, implica grados importantes
de afectación en la ciudadanía

La crisis de seguridad pública en el país y la falta de certe-
za para poner en marcha una estrategia eficiente para evitar
los altos índices de robos en las unidades del transporte pú-
blico, exigen tomar medidas legislativas.

Por lo expuesto, con la presente iniciativa se propone re-
formar el artículo 381 del Código Penal Federal para au-
mentar la pena cuando el delito de robo se cometa estando
la víctima en un transporte público, supuesto que se en-
cuentra previsto en la fracción VII del artículo 381, en los
siguientes términos:
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Fundamentación

Artículos 71, fracción II, y 73, fracción XXI, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción VIII;
6, fracción I, numeral 1, 77, numeral 1, y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

Denominación del Proyecto

Decreto por el que se reforma el último párrafo del ar-
tículo 381 del Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforma el último párrafo del artículo
381 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 381. …

I. a XVII. …

…

En los supuestos a que se refieren las fracciones VII, VIII,
IX, X, XVI y XVII, de tres a diez años de prisión.”

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.milenio.com/opinion/maria-doris-hernandez-ochoa/co-
lumna-maria-doris-hernandez-ochoa/el-transporte-publico-y-la-cali-
dad-de-vida-en-mexico

2 Más del 50 por ciento de mexicanos viaja en transporte público dia-
riamente, [en línea], disponible en web: 

https://www.e-consulta.com/nota/2015-08-10/sociedad/en-mexico-
72-de-cada-100-personas-ocupan-un-medio-de-transporte-publico

3 Incidencia Delictiva del Fuero Común 2019, Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, [en línea], disponible en
web: 

https://drive.google.com/file/d/1F7MFakuXBlNAEJtMFAQWIB-
xE8quVLjZZ/view

4 https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2019/doc/
envipe2019_presentacion_nacional.pdf

5 Robo en transporte público en el Edomex aumentó 700 por ciento en
tres años, Animal Político, 4 de noviembre de 2019, [en línea], dispo-
nible en web: 

https://www.animalpolitico.com/2019/11/robo-transporte-publico-
edomex-municipios/

6 Robo en transporte público alcanza cifras récord durante 2019, Pu-
blimetro, 19 de mayo de 2019, [en línea], disponible en web: 

https://www.publimetro.com.mx/mx/noticias/2019/05/19/robo-
transporte-publico-alcanza-cifras-record.html

7 https://politica.expansion.mx/cdmx/2019/09/23/alerta-en-la-cdmx-
el-robo-con-violencia-en-transporte-publico-sube-73

8 Aumenta en 25 por ciento robo a transporte público en Puebla, El Sol
de Puebla, 22 de enero de 2020, [en línea], disponible en web: 
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https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/aumenta-en-25-robo-a-
transporte-publico-en-puebla-4733269.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a
los 11 días de febrero de 2020.— Diputados y diputadas: Édgar Guz-
mán Valdez, Alejandro Viedma Velázquez, Armando González Esco-
to, Enrique Ochoa Reza, Héctor René Cruz Aparicio, Jaime Humberto
Pérez Bernabe, Julieta Kristal Vences Valencia, Maiella Martha Ga-
briela Gómez Maldonado, Miguel Acundo González, Nancy Yadira
Santiago Marcos (rúbricas).»

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Jus-
ticia para dictamen.

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Tiene la palabra hasta por cinco minutos el diputado
Roberto Antonio Rubio Montejo, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 9o. de la
Ley de la Guardia Nacional, suscrita por el diputado Artu-
ro Escobar y Vega, y diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de México y
de Morena.

El diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: Con la
venia de la Presidencia.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Adelante, diputado.

El diputado Roberto Antonio Rubio Montejo: La nece-
sidad de garantizar la seguridad y la paz de las y los mexi-
canos ha generado que el Estado emprenda importantes re-
formas con el objetivo de contar con instituciones fuertes,
que le permitan realizar y cumplir con dichas tareas.

Una de las más importantes ha sido la creación de la Guar-
dia Nacional, que tiene como finalidad que nuestro país
cuente con un cuerpo de seguridad civil con las habilidades
y capacidades necesarias para hacer frente a los grupos de
delincuencia organizada que amenazan la paz y la tranqui-
lidad de todos los mexicanos.

Es pertinente señalar que, de acuerdo a la Organización de
las Naciones Unidas, las cinco actividades más redituables

a nivel mundial para el crimen organizado son: narcotráfi-
co, falsificación, tráfico humano, tráfico ilegal de petróleo
y tráfico de vida silvestre.

En nuestro país, los delitos en materia ambiental, como la
tala ilegal, incendios provocados, cambio de uso de suelo,
caza furtiva, tráfico ilegal de especies y asentamientos irre-
gulares forman parte de las tres actividades más rentables
para la delincuencia organizada, por los recursos económi-
cos que generan por su práctica, siendo un tema trascen-
dental en materia de seguridad pública por la impunidad
que existe en la comisión de dichos ilícitos.

Es así que se requiere dotar a la Guardia Nacional de ele-
mentos claros y de mayor enlace, que permitan salvaguar-
dar los bienes y recursos de la nación, incluyendo de forma
más amplia el cuidado y la conservación de los recursos
naturales con los que contamos, garantizando que su pro-
tección esté dentro de sus funciones y facultades.

La Guardia Nacional contempla dentro de sus funciones la
prevención de la comisión de delitos en parques naciona-
les, sin embargo, en nuestro país las leyes contemplan otras
categorías de áreas naturales protegidas además de los par-
ques nacionales, como son reserva de la biósfera, monu-
mentos naturales, áreas de protección de recursos natura-
les, áreas de protección a la flora y fauna, santuarios y
áreas distintas voluntarias en la conservación.

Por ello, el objetivo de la presente iniciativa es reformar la
Ley de la Guardia Nacional, sustituyendo el término par-
ques nacionales dentro de sus atribuciones y funciones, por
el de áreas naturales protegidas, toda vez que engloba un
rango más amplio en materia de jurisdicción federal y pro-
tección de los recursos naturales.

La incorporación del término propuesto va en concordan-
cia a lo establecido en la Ley General de Equilibrio Ecoló-
gico y Protección al Ambiente, que defiende y clasifica las
áreas naturales protegidas, con lo que existiría una relación
armónica entre los términos propuestos y la legislación vi-
gente en nuestro país.

Consideramos que con la presente iniciativa se dotará de
una estructura clara a las estrategias de seguridad de esta
administración, que permitirá a la Guardia Nacional garan-
tice la protección de los recursos naturales.

Las y los integrantes de mi grupo parlamentario estamos
convencidos de que hoy es el momento oportuno para rea-
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lizar tan importante reforma, toda vez que en la lógica de
que toda ley es perfectible, estamos seguros que se dará
mayor claridad a las funciones que desempeña la Guardia
Nacional.

Por todas estas razones solicitamos su apoyo con la pre-
sente iniciativa. Es cuanto, señora presidenta.

«Iniciativa que reforma el artículo 9 de la Ley de la Guar-
dia Nacional, suscrita por el diputado Arturo Escobar y Ve-
ga e integrantes de los Grupos Parlamentarios del PVEM y
Morena

Quienes suscriben, diputado Arturo Escobar y Vega, dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México, así como los diputados Nayeli
Arlen Fernández Cruz, Ana Patricia Peralta de la Peña,
Érika Mariana Rosas Uribe, Francisco Elizondo Garrido y
Alfredo Antonio Gordillo Moreno de la LXIV Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, frac-
ción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a consideración de esta asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el in-
ciso C de la fracción II del artículo 9 de la Ley de la Guar-
dia Nacional al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La necesidad de garantizar la seguridad y la paz de las y
los mexicanos, ha generado que el Estado emprenda im-
portantes reformas con el objetivo de contar con institu-
ciones fuertes que le permitan realizar y cumplir con di-
chas tareas.

La reforma constitucional publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 26 de marzo de 2019, por la que se
reforman y adicionan diversos artículos de nuestra Carta
Magna con la que se crea la Guardia Nacional, tiene co-
mo finalidad que el Estado mexicano cuente con un cuer-
po de seguridad civil con las habilidades y capacidades
necesarias para hacer frente a los grupos de la delincuen-
cia organizada que amenazan la paz y la tranquilidad en
las diversas regiones del país, con lo que se pretende for-
talecer la labor que desempeñan las corporaciones poli-
ciales estatales y municipales.

Lo anterior en razón a que la seguridad pública es una fun-
ción que debe de garantizar el Estado mexicano, tal y co-

mo se señala en los párrafos noveno y décimo del artículo
21 de la Constitución Política de nuestro país.

“Artículo 21. […]

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]

La seguridad pública es una función del Estado a cargo
de la Federación, las entidades federativas y los Muni-
cipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las liberta-
des, la integridad y el patrimonio de las personas, así co-
mo contribuir a la generación y preservación del orden
público y la paz social, de conformidad con lo previsto
en esta Constitución y las leyes en la materia. La segu-
ridad pública comprende la prevención, investigación y
persecución de los delitos, así como la sanción de las in-
fracciones administrativas, en los términos de la ley, en
las respectivas competencias que esta Constitución se-
ñala. La actuación de las instituciones de seguridad pú-
blica se regirá por los principios de legalidad, objetivi-
dad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución.

Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la
Guardia Nacional, serán de carácter civil, disciplinado y
profesional. El Ministerio Público y las instituciones poli-
ciales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinar-
se entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y
conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública,
que estará sujeto a las siguientes bases mínimas:

a) al e) […]

[…]

[…]

[…]1
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Es en este sentido que en concordancia con la reforma
constitucional con la que se crea la Guardia Nacional, se
promulgó la ley reglamentaria de la misma, con la finali-
dad de establecer de forma clara los objetivos, metas y fun-
ciones de este cuerpo de seguridad civil.

La Ley de la Guardia Nacional, fue publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2019. Esta
ley da total respaldo a una institución policial de carácter
y dirección civil, que salvaguardará la vida, la libertad, la
integridad y el patrimonio de las personas, la preserva-
ción de los bienes y recursos de la nación, y colaborará de
forma efectiva con las entidades federativas que así lo re-
quieran en los objetivos anteriores, que tal como se seña-
la en el artículo 21 constitucional son responsabilidad de
los tres niveles de gobierno.

La ley enmarca una serie de principios dentro de su conte-
nido, mediante los cuales justifica la creación y existencia
de la propia Guardia Nacional tal y como se manifiesta en
los artículos siguientes:

“Artículo 1. La presente ley es de orden público, de apli-
cación en todo el territorio nacional, Reglamentaria del
Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional.

Artículo 4. La Guardia Nacional es una institución de
seguridad pública, de carácter civil, disciplinada y pro-
fesional, adscrita como órgano administrativo descon-
centrado de la Secretaría.

Artículo 5. El objeto de la Guardia Nacional es realizar
la función de seguridad pública a cargo de la federación
y, en su caso, conforme a los convenios que para tal
efecto se celebren, colaborar temporalmente en las tare-
as de seguridad pública que corresponden a las entida-
des federativas o municipios. 

Artículo 6. Son fines de la Guardia Nacional:

I. Salvaguardar la vida, integridad, seguridad, bienes
y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades;

II. Contribuir a la generación y preservación del orden
público y la paz social;

III. Salvaguardar los bienes y recursos de la nación, y

IV. Llevar a cabo acciones de colaboración y coordina-
ción con entidades federativas y municipios.”2

Asimismo, es pertinente señalar que dentro del artículo 9
de la propia ley, se establece de forma expresa las atribu-
ciones y obligaciones que tiene a su cargo la Guardia Na-
cional, para preservar el orden, la paz y la seguridad de
nuestro país, de los cuales únicamente destacaremos los re-
lacionados a recursos naturales y sus bienes, por ser de in-
terés específico para la presente iniciativa.

Artículo 9. La Guardia Nacional tendrá las atribuciones
y obligaciones siguientes:

I. […]

II. Salvaguardar la integridad de las personas y de su
patrimonio; garantizar, mantener y restablecer el orden
y la paz social, así como prevenir la comisión de delitos
en:

a) […]

b) […]

c) Los parques nacionales, las instalaciones hidráulicas
y vasos de las presas, los embalses de los lagos y los
cauces de los ríos;

d) al f) […]

III. al XLIV. […]3

Como podemos observar, el inciso c de la fracción II del
artículo 9 de la Ley de la Guardia Nacional, establece que
dicha corporación estará encargada de salvaguardar el or-
den, la paz social y prevenir la comisión de delitos en los
parques nacionales, las instalaciones hidráulicas y vasos de
las presas, los embalses de los lagos y los cauces de los rí-
os de nuestro país, sin embargo consideramos que este in-
ciso puede ser modificado con el objetivo de ampliar el
ámbito de protección de los recursos naturales con los que
contamos, al utilizar un término establecido dentro de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente que desde nuestro punto de vista engloba los re-
cursos naturales que pudieran quedar excluidos con la re-
dacción actual de dicho inciso.

Por tal motivo es pertinente señalar que el concepto que
pretende incorporarse con la reforma que proponemos, es
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el de “Áreas Naturales Protegidas” toda vez que de acuer-
do a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, se entiende por el mismo lo siguiente:

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por:

I. […]

II. Áreas naturales protegidas: Las zonas del territo-
rio nacional y aquéllas sobre las que la nación ejerce su
soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes origi-
nales no han sido significativamente alterados por la ac-
tividad del ser humano o que requieren ser preservadas
y restauradas y están sujetas al régimen previsto en la
presente ley;

III. al XXXIX. […]4

De esta forma, es pertinente que para efectos de la pre-
sente iniciativa, retomemos lo que se establece dentro del
artículo 46 de la propia ley, con el objetivo de entender
los elementos que comprenden las “Áreas Naturales Pro-
tegidas” en nuestro país, y la importancia de este con-
cepto para ampliar el ámbito de protección de nuestros
recursos naturales.

Artículo 46. Se consideran áreas naturales protegidas:

I. Reservas de la biosfera;

II. Se deroga.

III. Parques nacionales;

IV. Monumentos naturales;

V. Se deroga.

VI. Áreas de protección de recursos naturales;

VII. Áreas de protección de flora y fauna;

VIII. Santuarios;

IX. Parques y reservas estatales, así como las demás ca-
tegorías que establezcan las legislaciones locales;

X. Zonas de conservación ecológica municipales, así
como las demás categorías que establezcan las legisla-
ciones locales, y

XI. Áreas destinadas voluntariamente a la conservación.

Para efectos de lo establecido en el presente capítulo,
son de competencia de la federación las áreas naturales
protegidas comprendidas en las fracciones I a VIII y XI
anteriormente señaladas.

[…]

[…]

[…]

[…]5

Todos esperamos que, con la creación de la Guardia Na-
cional, se combata de manera frontal los delitos de mayor
impacto social y a los grupos de la delincuencia organiza-
da, a través de estrategias claras y bien estructuradas de
acuerdo a las leyes aplicables en la materia que guiarán la
actuación de dicha corporación.

En este contexto es pertinente señalar que, de acuerdo a la
Oficina de la Organización de las Naciones Unidas, las cin-
co actividades más redituables a nivel mundial para el cri-
men organizado son: narcotráfico, falsificación, tráfico hu-
mano, tráfico ilegal de petróleo y tráfico de vida salvaje.

En nuestro país, los delitos en materia ambiental como la
tala ilegal, incendios provocados, cambios de uso de suelo,
caza furtiva, tráfico ilegal de especies, asentamientos irre-
gulares entre otros;6 forman parte de las tres actividades
más rentables de la delincuencia organizada por los recur-
sos económicos que se generan por su práctica, siendo un
tema trascendental en materia de seguridad pública por la
impunidad que existe en la comisión de dichos ilícitos.

Conscientes de la gravedad de estos delitos, cometidos por
grupos de la delincuencia organizada, en la sesión del 27 de
noviembre de 2018, se votó por unanimidad el acuerdo de
la Junta de Coordinación Política, para que se garantizara
la continuidad del convenio de colaboración entre la Se-
cretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semar-
nat) y la Misión Ambiental de la Policía Federal, en tareas
de prevención, vigilancia y combate de delitos en materia
ambiental.

Es así que se requiere dotar a la Guardia Nacional de ele-
mentos claros y de mayor alcance que permitan salvaguar-
dar los bienes y recursos de la nación, incluyendo de forma
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más amplia el cuidado y conservación de los recursos na-
turales con los que contamos, para que a pesar que exista la
posibilidad de que este cuerpo de seguridad pueda celebrar
convenios de colaboración con otras instituciones, para ga-
rantizar la protección de estos recursos, esté dentro de sus
funciones y facultades hacerlo. 

El objetivo de la presente iniciativa como se ha señalado,
es sustituir el término “parques nacionales” por el de “áreas
naturales protegidas”, toda vez que el mismo engloba un
espectro más amplio en materia de jurisdicción federal al
contemplar las reservas de la biosfera; parques nacionales;
monumentos naturales; áreas de protección de recursos na-
turales; áreas de protección de flora y fauna; santuarios; y
áreas destinadas voluntariamente a la conservación. La in-
corporación del término propuesto, va en concordancia a lo
establecido dentro de la fracción II del artículo 3 y el artí-
culo 46 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, que los define y clasifica, con lo que
existiría una relación de armonía entre el término propues-
to y la legislación vigente en nuestro país.

Lo anterior, permitirá darle mayor alcance al objeto de pro-
tección que se busca, toda vez que se amplía el espectro de
intervención que con la redacción actual únicamente se
centra a los parques nacionales.

Consideramos que con la modificación propuesta se dota-
rá de una estructura clara a las estrategias de seguridad de
esta administración, y que permitirán que la Guardia Na-
cional garantice la protección de los recursos naturales de
nuestro país.

Hoy es el momento oportuno para dar realizar esta importan-
te reforma, toda vez que en la lógica de que toda ley es per-
fectible, estamos convencidos de que se dará mayor claridad
a las funciones que desempeñará la Guardia Nacional.

Para efecto de una mayor comprensión de la propuesta que
se realiza en esta iniciativa, nos permitimos presentar el si-
guiente cuadro en donde se muestra por un lado la redac-
ción vigente de la Ley de la Guardia Nacional, y por el
otro, el texto propuesto.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 
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Decreto por el que se reforma el inciso C de la fracción
II del artículo 9 de la Ley de la Guardia Nacional

Artículo Único. Por el que se reforma el inciso “c” de la
fracción II del artículo 9 de la Ley de la Guardia Nacional,
para quedar como sigue:

Artículo 9. […]

I. […]

II. […] 

a) […] 

b) […]

c) Las áreas naturales protegidas, las instalaciones
hidráulicas y vasos de las presas, los embalses de los
lagos y los cauces de los ríos;

d) […]

e) […]

f) […]

III. al XLIV. […]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Los mecanismos para la asignación y distribu-
ción de los elementos de la Guardia Nacional asignados pa-
ra la protección de los recursos de la nación contemplados
en el inciso “c” de la fracción II del artículo 9 de la Ley de
la Guardia Nacional, serán determinados en su reglamento.

Tercero. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciuda-
dana, tendrá 180 días a partir de la publicación de este de-
creto en el Diario Oficial de la Federación, para realizar las
modificaciones y adecuaciones pertinentes dentro del Re-
glamento de la Ley de la Guardia Nacional.

Notas

1 Diario Oficial de la Federación. (05 de febrero de 1917). Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Obtenido de 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_060619.pdf 

2 Diario Oficial de la Federación. (27 de mayo de 2019). Ley de la
Guardia Nacional. Obtenido de 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGN_270519.pdf 

3 Diario Oficial de la Federación. (27 de mayo de 2019). Ley de la
Guardia Nacional. Obtenido de 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGN_270519.pdf 

4 Diario Oficial de la Federación. (28 de enero de 1988). Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Obtenido de 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/148_050618.pdf 

5 Diario Oficial de la Federación. (28 de enero de 1988). Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Obtenido de 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/148_050618.pdf 

6 Véase Policía Federal. Misión Ambiental. (16 de noviembre de
2018). Informe de resultados en el marco del Convenio de Colabora-
ción CNS-Semarnat 2016-2018. México, México.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2020.— Dipu-
tados y diputadas: Roberto Antonio Rubio Montejo, Arturo Escobar
y Vega, Nayeli Arlen Fernández Cruz, Ana Patricia Peralta de la Peña,
Érika Mariana Rosas Uribe, Francisco Elizondo Garrido, Alfredo An-
tonio Gordillo Moreno, Armando Gozález Escoto (rúbricas).»

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Segu-
ridad Pública, para dictamen.
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado
Raymundo García Gutiérrez, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 15-A, 15-C y
15-D de la Ley Federal del Trabajo, suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del PRD.

El diputado Raymundo García Gutiérrez: Con su venia,
diputada presidenta.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Adelante, diputado.

El diputado Raymundo García Gutiérrez: El 10 de julio
pasado, el Grupo Parlamentario del PRD presentó iniciati-
va con que reforma diversos artículos de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de subcontratación.

Aunque la Comisión de Trabajo y Previsión Social tenía
previsto un dictamen para aprobar reformas en este tema,
incluyendo la iniciativa citada, en la comisión se resolvió
retirar el dictamen para abrir un proceso de discusión más
amplio, incluso, un parlamento abierto para abordar este
importante tema.

El Senado de la República va a iniciar un proceso en ese
sentido, por lo que el tema es de mayor relevancia en am-
bas Cámaras.

Al no haberse dictaminado la iniciativa del 10 de julio, he-
mos resuelto presentar nuevamente esta iniciativa, para ser
parte del proceso legislativo que lleve a los ajustes que ne-
cesita nuestra legislación laboral, para evitar que esta for-
ma de contratación resulte de una mayor precarización del
trabajo.

El modelo económico neoliberal, la globalización, la aper-
tura de las economías y el cambio tecnológico, aparejados
a una cada vez mayor competencia en el mercado interna-
cional, ha remodelado el trabajo en economías como la
nuestra, han hecho del abaratamiento del salario y de la
apertura comercial indiscriminada a las ventajas compara-
tivas para insertarnos en el mercado global.

Parte de estas tendencias es la subcontratación, terciariza-
ción, deslocalización, outsourcing. Este modelo se ha vuel-
to más recurrido por las empresas en las últimas décadas.
Y consiste en la construcción de redes cuya finalidad es

maximizar la utilidad reduciendo los costos de producción,
descentralizando etapas de proceso productivo a empresas
especializadas de servicios.

La subcontratación se ha convertido en una estrategia para
reducir costos, incluidos los laborales. Con este mecanis-
mo una empresa mueve o destina los recursos orientados a
cumplir ciertas tareas.

A un proveedor externo, mediante un contrato con el out-
sourcing, las empresas descentralizan proveedurías, activi-
dades conexas, logísticas, de mantenimiento o comple-
mentarias e incluso, fases completas del proceso
productivo, pero manteniendo la verticalidad y el control
del proceso en su conjunto.

La subcontratación se ha usado para eludir responsabilida-
des, evitar el pago de prestaciones, impedir generación de
antigüedad, facilitar el despido y romper la unidad de la
contratación colectiva.

Los efectos inmediatos que ha tenido la subcontratación
son la elusión de responsabilidades, evitar el cumplimien-
to de normas como el reparto de utilidades, impedir que se
genere antigüedad, que conlleva prestaciones, beneficios
elementales, vacaciones, pensiones, indemnizaciones, li-
quidación, etcétera. Además, facilitar el despido y romper
la unidad del contrato colectivo.

La subcontratación dolosa ha convertido el trabajo en una
mercancía, contrariando las disposiciones del orden públi-
co y del derecho internacional que expresamente lo prohí-
be. Durante la presente legislatura se expidió una reforma
integral a la Ley Federal del Trabajo en materia de justicia
laboral, libertad sindical y contratación colectiva. En su
momento se señaló que una reforma de este tipo, si bien
significaba un importante avance, dejó de lado una revisión
de los derechos sustantivos en el mundo del trabajo.

Es así que nuestro grupo parlamentario, comprometido con
los derechos de las y los trabajadores, presentamos la ini-
ciativa para aportar el debate de este importante tema. La
propuesta busca precisar que las responsabilidades patro-
nales corresponden a quienes reciben en forma permanen-
te los servicios del trabajador, independientemente de
quiénes de manera formal aparezcan como patrones o re-
ceptores de estos servicios.

La iniciativa que ahora se recoge en el dictamen tiene co-
mo origen las presentadas por el Grupo Parlamentario del
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PRD y la Unión Nacional de Trabajadores en su propuesta
de la reforma laboral de 2012.

Nuestro Grupo Parlamentario acompañará cualquier es-
fuerzo que por medio del diálogo social garantice los dere-
chos humanos laborales y mejore la condición de la clase
trabajadora mexicana.

Defendemos y promovemos el principio del trabajo decen-
te, que sea productivo y socialmente útil, que produzca un
ingreso digno, un lugar de trabajo seguro, que garantice se-
guridad social para el trabajador y su familia, así como me-
jores perspectivas de desarrollo personal e integración a la
sociedad.

Desde el PRD estamos convencidos que a través de la
construcción de derechos e instituciones del trabajo se pue-
de alcanzar un país productivo, justo y en paz, que pueda
enfrentar en condiciones de competitividad los retos del
mundo global, sin que esto sacrifique el acceso a un traba-
jo digno y cada vez mejor. Es cuanto, diputada.

«Iniciativa que reforma los artículos 15-A, 15-C y 15-D de
la Ley Federal del Trabajo, suscrita por el diputado Ray-
mundo García Gutiérrez e integrantes del Grupo Parlamen-
tario del PRD

Quienes suscriben, diputadas y diputados federales inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PRD en la LXIV Le-
gislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II y
73, fracción X de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; así como y los artículos 6 fracción I,
numeral I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, sometemos a consideración de esta honorable asam-
blea la presente Iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 15-A, 15-C y 15-D de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de regulación de la subcontratación
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Planteamiento del problema

El modelo económico neoliberal, la globalización, la aper-
tura de las economías y el cambio tecnológico, aparejados
a una cada vez mayor competencia en el mercado interna-
cional han remodelado al trabajo y al trabajador en econo-
mías que, como la nuestra, han hecho del abaratamiento del
salario y de la apertura comercial indiscriminada las venta-
jas comparativas para insertarnos en el mercado global.

Los empleos estables, con salarios crecientes y con pleno
ejercicio de los derechos colectivos, son una excepción, ca-
da vez más escasa.

El trabajo informal, el trabajo por cuenta propia, el empleo
eventual, la alta rotación en los puestos de trabajo, la au-
sencia de una contratación colectiva, la falta de prestacio-
nes, el pago por debajo de la línea mínima de bienestar, de
ser modalidades “atípicas” del uso de la fuerza de trabajo
se han vuelto formas predominantes. Lo “atípico” ahora es
el trabajo estable y bien remunerado, conforme a la defini-
ción de trabajo digno o decente que contempla nuestra
Constitución, la Ley Federal del Trabajo y el Derecho In-
ternacional que es ley suprema de toda la Unión.

Parte de estas tendencias es la subcontratación, terceriza-
ción, deslocalización u outsourcing. Aunque no es algo
nuevo, esta forma de producción se ha vuelto más recu-
rrida por las empresas en las últimas décadas, y consiste
en la construcción de redes inter-empresariales cuya fi-
nalidad es maximizar la utilidad, reduciendo los costos
de producción. Esto se logra descentralizando etapas del
proceso productivo para encomendarlas a otras empresas
especializadas1.

Esto es propio de una industria global en que los procesos
están localizados en distintos sectores y países formando
cadenas globales de suministros o de generación de valor.
Además de que busca maximizar los factores que inciden
en la productividad y la competitividad global, coloca a
economías como la nuestra en una posición determinada
por la “ventaja comparativa” de tener un mercado de tra-
bajo abundante pero vulnerable, de bajas remuneraciones,
mínima protección social y prácticamente nula defensa
gremial.

La subcontratación se ha convertido en una estrategia em-
presarial privilegiada para la reducción de costos (inclui-
dos los laborales). Con este mecanismo, una empresa mue-
ve o destina los recursos orientados a cumplir ciertas
tareas, a un proveedor externo, mediante un contrato. Con
el outsourcing, las empresas descentralizan proveedurías,
actividades conexas, logísticas, de mantenimiento o com-
plementarias e incluso fases completas del proceso produc-
tivo, pero manteniendo la verticalidad y el control del pro-
ceso en su conjunto.

El desplazamiento de la figura patronal clásica mediante la
incorporación de un tercero en la relación laboral, para dis-
minuir los derechos laborales de un trabajador, se está dan-
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do por diversos mecanismos. Sus expresiones más comu-
nes, que se desarrollaron a partir de las reformas flexibili-
zadoras y que son las más emblemáticas por representar los
mayores retos para su verdadera protección son: las em-
presas de empleo o trabajo temporal, las contratistas y las
cooperativas de trabajo asociado2.

Los efectos de este fenómeno en el mundo del trabajo han
sido devastadores. La subcontratación se ha usado para
eludir responsabilidades, evitar el pago de prestaciones
(como utilidades, vacaciones), impedir generación de anti-
güedad, facilitar el despido y romper la unidad del contra-
to colectivo de trabajo.

La subcontratación es una estrategia empresarial para au-
mentar la competitividad, promover la especialización fle-
xible, construir cadenas de valor o de suministro (incluso
globales) y para transformar relaciones laborales en civiles
o comerciales.

Desde la perspectiva de los trabajadores, la subcontrata-
ción es un mecanismo por medio del cual las empresas
otorgan condiciones de trabajo diferenciadas. Es un esque-
ma que puede permitir también mano de obra dócil sin pre-
sencia sindical, así como condiciones laborales en el lími-
te de los mínimos legales3.

En nuestro país no existe una medición precisa del fenóme-
no4. Algunos estudios han ubicado estadísticamente un in-
dicador que lo mide, a través de las Censos Económicos lle-
vados a cabo por Inegi5. De acuerdo a esta medición, de
2004 a 2014, el personal total ocupado “no dependiente de
la razón social” pasó de 1 millón 399 mil 264 a 3 millones
578 mil 247, es decir, que se incrementó 155.7 por ciento en
esa década.

El total del personal ocupado en ese mismo período se in-
crementó tan sólo 32.9 por ciento y el personal directa-
mente dependiente de la razón social, 21.2 por ciento. En
2004, ese tipo de ocupaciones significaron 8.6 por ciento
del total de los trabajadores ocupados; diez años después,
representa 16.6 por ciento.

Las actividades en que mayormente son contratados los
trabajadores teciarizados son el comercio (33.5 por ciento);
servicios privados no financieros (27.4 por ciento); y ma-
nufacturas (25.9 por ciento).

Este tipo de personal se encuentra mayormente ocupado en
la Ciudad de México (27.3 por ciento), Nuevo León (8.1
por ciento), estado de México (6.9 por ciento) y Jalisco
(5.7 por ciento).

El 62.6 por ciento de estos trabajadores son hombres (2 mi-
llones 238 mil 465) y el restante 37.4 por ciento son muje-
res (1 millón 339 mil 782).

Los datos provenientes de fuentes no oficiales dan cuenta
de la magnitud de la subcontratación:
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1. El valor mundial del mercado del outsourcing es de
hasta 10 mil millones de dólares, según el especialista
Francis Corbett6;

2. A escala global, Reino Unido tiene el mayor porcen-
taje de trabajadores bajo este esquema, con 4.1 por cien-
to. México cuenta con 0.9 por ciento y el porcentaje glo-
bal es de 1.6 por ciento7;

3. En México, la subcontratación ha crecido, pero está
lejos de ser tan relevante como en otros países Latinoa-
mericanos como Brasil, Argentina y Chile8;

4. Según un estudio citado por la firma Staffing Industry
Analysts, el valor de mercado de la industria de la sub-
contratación en México asciende a 1 mil 457 millones
de dólares anuales9;

5. Al cierre de 2018, cerca de 5 millones de personas en
México estaban contratadas bajo dicha modalidad
(equivalente a la cuarta parte del empleo formal) y des-
empeña sus labores en unas 2 mil empresas10;

6. Según la Asociación Mexicana de Empresas de Capi-
tal Humano (AMECH), en México existen unas 900
empresas que ofrecen el servicio de tercerización de
personal, pero solamente 100 están registradas ante las
autoridades y sólo 40 pagan impuestos11.

7. Una de las empresas subcontratistas más importantes:
Gingroup, tiene más de 180 mil trabajadores contrata-
dos para terceros (cerca de 4 mil 500 empresas: algunas
tan importantes como Walmart, Comex, Afirme, HSBC
y Santander), siendo el cuarto empleador entre las em-
presas que operan en México. GINgroup por sí solo tie-
ne más trabajadores que las 20 empresas afiliadas en la
AMECH12.

8. De acuerdo al SAT, hay 10 mil empresas que dan el
servicio de outsourcing y son utilizadas para evadir im-
puesto por las empresas que las contratan13.

Los efectos inmediatos que ha tenido la subcontratación
son la elusión de responsabilidades, evitar el cumplimien-
to de normas como el reparto utilidades, impedir que se ge-
nere antigüedad (que conlleva prestaciones y beneficios
elementales: vacaciones, pensiones, indemnizaciones, li-
quidación, etcétera); facilita el despido y rompe la unidad
del contrato colectivo.

La subcontratación dolosa ha convertido al trabajo en una
mercancía, contrariando las disposiciones de orden público
y del derecho internacional, que expresamente lo prohíben.

El uso doloso de la subcontratación para fines de abarata-
miento de la fuerza de trabajo, para simular relaciones mer-
cantiles donde prevalece una materia de trabajo, vulnera
derechos fundamentales en perjuicio de los trabajadores
terciarizados, desde el principio constitucional y legal de
igualdad de salario por igualdad de trabajo, e incluso se
convierte en un factor adverso en perjuicio de los trabaja-
dores beneficiarios del contrato colectivo.

En 2012, la reforma a la Ley Federal del Trabajo atendió
este tema, reconociendo a la subcontratación como una
modalidad del trabajo que debe regularse, e imponiéndole
condiciones:

a) No podrá abarcar la totalidad de las actividades, igua-
les o similares en su totalidad, que se desarrollen en el
centro de trabajo.

b) Deberá justificarse por su carácter especializado

c) No podrá comprender tareas iguales o similares a las
que realizan el resto de los trabajadores al servicio del
contratante

La falta de estas condiciones, dice la ley, serán suficientes
para que el contratante se considere patrón, debiendo asu-
mir éste sus obligaciones como tal, incluidas las obligacio-
nes de seguridad social.

Otros artículos de la ley, determinaron más condiciones
que cumplir en la subcontratación: que el contrato se cele-
bre por escrito y que el contratante deba cerciorarse de que
el contratista cuente con los medios suficientes para cum-
plir con las obligaciones que se deriven de las relaciones
con sus trabajadores; que la empresa contratante deba cer-
ciorarse de que se cumplan disposiciones en seguridad, sa-
lud y medio ambiente y la prohibición de trasladar trabaja-
dores de la empresa contratante al subcontratista.

La ley también establece sanciones a los patrones que
utilicen este régimen de forma dolosa. La falta de con-
trato escrito o de que el contratista no cuente con los me-
dios para cumplir con sus obligaciones laborales puede
ser sancionada hasta con 2 mil 500 días de salario míni-
mo; la transferencia de trabajadores de la empresa con-
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tratante al contratista se podrá sancionar hasta con 5,000
días de salario mínimo.

A más de un lustro de la entrada en vigor de estas normas,
no se puede hacer una evaluación concreta por una razón
elemental: la indolencia de la autoridad para aplicarla.

El principio básico de la reforma fue evitar la evasión y
la elusión en el cumplimiento de obligaciones a cargo del
patrón.

Es momento en que no se tienen políticas públicas en la
materia, no hay un diagnóstico claro del tema y el costo de
las evasiones al fisco y al Seguro Social no están cuantifi-
cadas de manera oficial.

Es urgente realizar una mayor inspección en las empresas
de subcontratación y evitar que éstas sigan eludiendo el pa-
go de impuestos y sus obligaciones laborales.

Asimismo, quedó pendiente de expedición una norma ofi-
cial mexicana en la materia de certificación que haga que
las empresas acrediten su calidad en el servicio.

El proyecto de norma oficial mexicano incluye obligacio-
nes como las siguientes: registro patronal ante el IMSS;
inscripción en el SAT; expedir al contratante por cada pa-
go que éste realice la factura, recibo o comprobante fiscal
electrónico correspondiente; tramitar el Distintivo Em-
presa Certificada Tercerización y o Subcontratación; con-
tar con el registro para pago de impuestos sobre nóminas;
tener su reglamento interior registrado ante la Junta de
Conciliación y Arbitraje; acreditar la existencia de su do-
micilio fiscal y acreditar que cuenta con los recursos ma-
teriales, infraestructura y capital humano para prestar el
servicio.

Argumentación

Durante la presente legislatura transitó una reforma inte-
gral a la Ley Federal del Trabajo en materia de justicia la-
boral, libertad sindical y contratación colectiva.

En su momento, se señaló que una reforma de este tipo,
si bien significaba un importante avance en el cumpli-
miento de la reforma constitucional que le dio origen y
en el reconocimiento de derechos colectivos, dejó de la-
do una revisión de los derechos sustantivos en el mundo
del trabajo.

Hubo quienes señalaron entonces, que se podría abordar
estos temas a partir del primer período ordinario de sesio-
nes del segundo año de la presente legislatura.

Es así que nuestro grupo parlamentario, comprometido con
los derechos de las y los trabajadores, hacemos propio el
compromiso de aportar al debate con la presente iniciativa.

La presente iniciativa recoge y actualiza propuestas pre-
sentadas por el Grupo Parlamentario del PRD y la Unión
Nacional de Trabajadores en su propuesta de reforma labo-
ral del año 201214.

La discusión iniciada en esta legislatura sobre el mundo de-
be servir para acordar medidas de fondo que tiendan a me-
jorar la situación jurídica del trabajador, precisando que las
responsabilidades patronales corresponden a quienes real-
mente reciben en forma permanente los servicios del traba-
jador, independientemente de quienes, de manera formal,
aparezcan como patrones o receptores de esos servicios,
sin eximir a éstos de su responsabilidad.

El PRD exige que la autoridad cumpla con su responsabili-
dad, desde el ámbito laboral, fiscal y de la seguridad social.

Nuestro grupo parlamentario acompañará cualquier esfuer-
zo que por medio del diálogo social garantice los derechos
humanos laborales y mejore la condición de la clase traba-
jadora mexicana.

Nuestra propuesta busca mejorar la situación jurídica del
trabajador, precisando que las responsabilidades patrona-
les corresponden a quienes realmente reciben en forma
permanente los servicios del trabajador, independiente-
mente de quienes, de manera formal, aparezcan como pa-
trones o receptores de esos servicios, sin eximir a éstos
de su responsabilidad.

Como se establece en su Declaración de Principios:

El PRD reconoce que el trabajo es la fuente de generación
de la riqueza económica y valor esencial de la sociedad y
por tanto defiende con vigor el derecho al trabajo, los de-
rechos y prerrogativas que le asisten a todas y todos los tra-
bajadores, por la universalidad de la seguridad social y la
mejora permanente de las condiciones contractuales.

Defendemos y promovemos el principio de trabajo decen-
te, que sea productivo y socialmente útil, que produzca un
ingreso digno, seguridad en el lugar de trabajo y protección

Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2020 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados120



social para las familias y mejores perspectivas de desarro-
llo personal e integración a la sociedad.

Desde el Grupo Parlamentario de la Revolución Democrá-
tica, continuaremos debatiendo estos temas pues estamos
convencidos que, a través de la construcción de derechos e
instituciones del trabajo, se puede alcanzar un país produc-
tivo, justo y en paz, que pueda enfrentar, en condiciones de
competitividad, los retos del mundo global sin que esto sa-
crifique el acceso a un trabajo digno y cada vez mejor.

Fundamento legal

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 73, frac-
ción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; así como los artículos 6 fracción I, numeral I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Denominación del Decreto

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 15-A, 15-C y 15-D de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de regulación de la subcontratación

Texto normativo propuesto

Único. Se reforman los artículos 15-A, 15-C y 15-D de la
Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 15-A. …

…

a)…

b) Deberá justificarse por su carácter especializado pa-
ra la ejecución ocasional de trabajos que ordinaria-
mente no correspondan al objeto u objetos sociales
de la empresa.

c)…

…

Artículo 15-C. …

…

El contratante que reciba de manera ordinaria los ser-
vicios de trabajadores proporcionados por el contratis-

ta, es corresponsable del cumplimiento de las obligacio-
nes patronales de los derechos de los trabajadores de la
empresa contratista.

Artículo 15-D. No se permitirá el régimen de subcontra-
tación cuando se transfieran trabajadores de la contratan-
te a la subcontratista y se disminuyan o afecten sus de-
rechos laborales; en este caso, se estará a lo dispuesto por
el artículo 1004-C, y siguientes de esta ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
la Secretaría de Economía, el Instituto Mexicano del Se-
guro Social y el Servicio de Administración Tributaria
realizarán en un plazo no mayor a noventa días, a partir
de la entrada en vigor del presente Decreto, las adecua-
ciones normativas y administrativas necesarias, dentro
de sus respectivas competencias, para la observancia de
lo establecido en el artículo 15-D del presente Decreto y
la posible sanción a quienes resultaran responsables por
su incumplimiento.

Tercero. Las autoridades mencionadas en el artículo ante-
rior, entregarán al Congreso, en un plazo no mayor a no-
venta días, un informe pormenorizado sobre el estado que
guarda el cumplimiento de las obligaciones laborales, de
seguridad social y fiscales de las empresas que laboren ba-
jo el régimen de subcontratación.

Notas

1 Sobre los problemas que conlleva estas nuevas formas de contrata-
ción: Fressmann, Rebeca (2005), Subcontratación de mano de obra en
México: reglamentación legal realidad sociopolítica. Fundación Frie-
drich Ebert; , Celis Opina, Juan Carlos, coordinador (2012), La sub-
contratación laboral en América Latina: Miradas multidimensionales,
Clacso, Medellín; Dean, Matteo y Luis Bueno Rodríguez, coordinado-
res (2013), Outsourcing: modelo en expansión de simulación laboral y
precarización del trabajo, editado por Centro de Investigación Laboral
y Asesoría Sindical (Cilas); Sánchez Castañeda, Alfredo y otros
(2016), La subcontratación: un fenómeno global, Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas de la UNAM y Reynoso Castillo, Carlos (2018)
“Notas sobre la subcontratación en México, en Revista Internacional y
Comparada de Relaciones Laborales y Derecho del Empleo, Instituto
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, volumen 6, número 3.
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2 Consuelo Iranzo y Jacqueline Richter, “Las implicaciones de la sub-
contratación laboral” en CELIS Ospina, Juan (2012), página 42.

3 Sánchez Castañeda, Alfredo, et al (2018), página 180.

4 Sobre los problemas metodológicos para medir el empleo ocupado en
la subcontratación, ver Dean, Matteo y Luis Bueno Rodríguez (2013),
p. 74 y ss. El indicador es “Personal ocupado no dependiente de la ra-
zón social” que Inegi define como: “El personal ocupado que no de-
pende de la razón social para la cual trabaja, se conforma por: el per-
sonal suministrado por otra razón social y el personal que labora por
honorarios o comisiones sin sueldo base. Las actividades que realiza
este personal están directamente asociadas a la producción de bienes o
servicios, y no se trata de la contratación de servicios como los de vi-
gilancia, limpieza, entre otras actividades”.

5 Inegi. Censos Económicos 2014. Resumen de los resultados definiti-
vos. 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ce/2014/doc/frrdf
_ce2014.pdf

6 Citado por Antonio Sandoval, en “Estas son las cifras que describen
el impacto del outsourcing en México” en Alto nivel¸ abril 22, 2019. 

https://www.altonivel.com.mx/economia/estas-son-las-cifras-que-
describen-el-impacto-del-outsourcing-en-mexico/

7 World Employment Confederation. Economic Report 2018. 

https://www.wecglobal.org/fileadmin/media/pdf/WEC_Econo-
mic_Report_2018_Edition%20OLD.pdf

8 Citado por Antonio Sandoval, en “Estas son las cifras que describen
el impacto del outsourcing en México” en Alto nivel¸abril 22, 2019. 

https://www.altonivel.com.mx/economia/estas-son-las-cifras-que-
describen-el-impacto-del-outsourcing-en-mexico/

9 Tomando como fuente a Notimex en 

https://expansion.mx/economia/2016/02/11/mexico-en-el-top-5-
de-outsourcing-en-america-latina

10 Citado por Antonio Sandoval, en “Estas son las cifras que describen
el impacto del outsourcing en México” en Alto nivel¸abril 22, 2019. 

https://www.altonivel.com.mx/economia/estas-son-las-cifras-que-
describen-el-impacto-del-outsourcing-en-mexico/

11 Verónica Gascón. “Subestiman en México cifras de outsourcing”,
Reforma, junio 3, 2019. No se encontraron datos oficiales ni una esti-
mación  que pudiera considerarse confiable de la evasión de obliga-
ciones al fisco y a la seguridad social.

12 Viridiana Mendoza y Zacarías Ramírez, “Así mueve Raúl Beyruti
los hilos del outsourcing en México” en Forbes, febrero 27, 2019. Di-
ce el reportaje que “La facturación anual de Gingroup ronda los 31 mil
millones de pesos”.

13 Leonor Flores. “SAT identifica 10 mil firmas de outsourcing; algu-
nas de ellas usadas para evadir impuestos” en El Universal, 19 de fe-
brero de 2018. A partir del ejercicio fiscal de 2018, las firmas de out-
sourcing que contraten trabajadores para prestar servicios a otras
empresas estarán obligadas a cumplir cuatro requisitos tributarios y de
seguridad social a través de una aplicación generada por el SAT.

Con esta aplicación, las empresas deberán validar que la subcontratis-
ta cumpla con cuatro requisitos: copia del comprobante fiscal digital
(CDFI), del pago de salarios con acuses de recibo, declaración del en-
tero de retenciones del ISR, copia de la declaración del IVA y compro-
bante de pago de cuotas al IMSS y que sea depositada en el buzón tri-
butario de la empresa contratante. Ver Zenyazén Flores “SAT ‘lee la
cartilla’ a firmas de outsourcing”, en El Financiero, febrero 26 de
2018.

Aún no son públicos los efectos en la recaudación de esta nueva 
política.

14 Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo. Presentada por el diputado Agustín Miguel
Alonso Raya, PRD; y suscrita por integrantes de diversos grupos par-
lamentarios. Presentada el 11 de septiembre de 2012. Puede consultar-
se en 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/62/2012/sep/20120911-III.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 11 días de febrero
de 2020.— Diputados y diputadas: Raymundo García Gutiérrez, Jo-
sé Guadalupe Aguilera Rojas, Abril Alcalá Padilla, Mónica Almeida
López, María Guadalupe Almaguer Pardo, Mónica Bautista Rodríguez,
Frida Alejandra Esparza Márquez, Verónica Beatriz Juárez Piña, Anto-
nio Ortega Martínez, Norma Azucena Rodríguez Zamora (rúbricas).»

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social, para dictamen.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado
Porfirio Muñoz Ledo, del Grupo Parlamentario de Morena,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona el artículo 11 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Porfirio Muñoz Ledo: Con su venia, ciuda-
dana presidenta y miembros amigos de la Mesa Directiva.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Adelante, diputado.

El diputado Porfirio Muñoz Ledo: Ayer visitamos Tapa-
chula, Chiapas, en donde encontramos un panorama de de-
sastre, de hipocresía y de falsedad, que todos los partidos
políticos, y representantes, denunciamos. En una plurali-
dad espontánea, debo decirlo.

¿Por qué? Porque se finge que se está atendiendo a la po-
blación migratoria que viene del sur, para quedar bien con
el señor Burton, allá hay muchos -con el señor, perdón, Do-
nald Trump- parecen trompitos, con trompetas, y con trom-
padas a veces, como las agresiones de la Guardia Nacional.

Y por un lado los retienen, y por otro los regresan en avión
hasta su lugar de origen. Y, por otra parte, nada hacemos
por ayudar a nuestros compatriotas en el norte de México.

Desde la primera Constitución nacional, que fue la de
Morelos, se hablaba de regular a los forasteros. La Cons-
titución del 57 lo contempla y la del 17 contiene el artí-
culo 11, en el cual se establece, se estipula, que pueden
entrar y salir del territorio las personas, sin importar na-
cionalidad. Pero luego tiene una parte, en la cual conce-
de una autoridad ilimitada, potestades ilimitadas, a las
autoridades administrativas.

Claro, estamos regidos por varios instrumentos internacio-
nales. Primero los pactos civiles y políticos de Naciones
Unidas, que obligan a los Estados a dejar entrar y salir, o
regresar a su propio país o establecerse… Perdón, me gus-
taría que me oyeran un poquito los migrantes del corredor.

Luego tenemos, desde luego, la Convención Nacional de
Trabajadores Migratorios, que México presentó a Naciones
Unidas. Y, por último, el Pacto de Marrakech, que indica

que debe haber una migración ordenada, regular y segura,
que corresponde al Estado receptor organizar.

Quiero no quitarles mayor tiempo, decirles que estoy pro-
poniendo una reforma constitucional para que este asunto
quede en definitiva resuelto. Se quitan esas potestades, que
pueden ayudar a la falsificación de la Constitución.

Se reconoce, como derecho humano, migrar, entrar en la
república y salir de ella voluntariamente, y dignamente,
transitar por su territorio y mudar de residencia.

Por otra parte, se regula la migración de los mexicanos a
Estados Unidos. Esta es una afirmación fundamental. La
nación mexicana trasciende sus fronteras territoriales. Hay
naciones en varios estados y hay Estados con varias nacio-
nes. El caso mexicano es prototípico e histórico.

Repito, es lo fundamental, la nación mexicana trasciende
sus fronteras territoriales. Y las autoridades mexicanas ve-
larán porque nuestros compatriotas en el extranjero ejerzan
sus derechos humanos, cualquiera que sea su condición
migratoria, y velarán por el tránsito de los migrantes desde
sus países de origen hasta sus países de destino.

Esta es una actualización que convierte, de nuevo, en un
derecho fundamental de la república, el componente con-
temporáneo que es la migración. Y distingue -ya terminé el
tiempo- el tema del asilo, que ese es el que se concede por
un Estado a alguien que lo merece por razones políticas. Y
el refugio, que es otra figura que no está distinguida, que es
la protección a gentes que llegan al territorio en condicio-
nes verdaderamente lamentables por falta de medios de
subsistencia en sus propios países o por persecuciones.

Textualmente —para terminar— al otorgamiento, tiene de-
recho toda persona, al otorgamiento de asilo por cuestiones
políticas e ideológicas, así como al reconocimiento de la
condición de refugiado por crisis humanitarias, de acuerdo
con los tratados internacionales. Es cuanto. Es una breve
síntesis, pero me pasé solo 12 segundos. Gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 11 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Porfirio Muñoz Ledo, del Grupo Parla-
mentario de Morena

El suscrito, diputado Porfirio Muñoz Ledo, integrante de la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción
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II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de
esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segun-
do, recorriéndose el subsecuente, y se reforma el artículo
11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

I. Contexto histórico

El fenómeno migratorio ha acompañado a la humanidad
desde sus orígenes, aunque con muy variados matices y
contextos específicos. Antropológicamente nos da cuenta
de la ocupación de extensos territorios continentales, la po-
blación del planeta y el establecimiento de la gran diversi-
dad cultural. Con la formación de los Estados-nación y el
posterior establecimiento de las fronteras –líneas divisorias
totalmente artificiales e imaginarias– surgiría una de las
más hondas causas de la segregación humana y así la mi-
gración adquirió dejos negativos vistos desde la perspecti-
va del chovinismo y la xenofobia.

Actualmente tiene como causa principal la desigualdad
entre los países y regiones. Su existencia responde a la
búsqueda de mejores oportunidades y condiciones de vi-
da de las personas que se trasladan y su expansión a la
apertura de las fronteras como resultante de los procesos
de integración internacional.

Desde que fueron declarados, los derechos humanos se han
caracterizado por ser teóricamente universales y sin distin-
gos para cualquier persona, aunado a que los más impor-
tantes textos en la materia, posteriores a las grandes revo-
luciones liberales, han reafirmado ese principio.
Precisamente esta cuestión es donde radica la importancia
de resolver los problemas que actualmente involucra la mi-
gración: la reiterada violación de los derechos humanos.

Por lo que toca a los antecedentes nacionales, es la Consti-
tución de Apatzingán el primer ordenamiento jurídico que
proporciona un antecedente de salvaguarda de los derechos
de las personas que habitan el país sin ser originarias de és-
te, pues asegura en su artículo 17 que “Los transeúntes se-
rán protegidos por la sociedad, pero sin tener parte en la
institución de sus leyes. Sus personas y propiedades goza-
rán de la misma seguridad que los demás ciudadanos, con
tal que reconozcan la soberanía e independencia de la na-

ción, y respeten la religión católica, apostólica, romana”.
Se trata de un visionario intento por reconocer a toda per-
sona como sujeto de derechos y de la protección de las ins-
tituciones públicas, sin importar su origen o destino.

La movilidad humana no volvió a tener rango constitucio-
nal sino hasta la Carta de 1857 en su artículo 11, simiente
del que en la actualidad es vigente en los términos siguien-
tes: “Todo hombre tiene derecho para entrar y salir de la re-
pública, viajar por su territorio y mudar de residencia sin
necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto
u otro requisito semejante. El ejercicio de este derecho no
perjudica las legítimas facultades de la autoridad judicial o
administrativa, en los casos de responsabilidad criminal o
civil.” Por su parte, el constituyente de 1917 retomó en sus
términos la redacción, aunque con algunas ínfimas pero
trascendentales reformas fueron reconocidas la autoridad
administrativa y las leyes en la materia.

En pleno siglo XXI el referido precepto ha ido perdiendo
vigencia puesto que la magnitud del fenómeno ha tomado
muy diversas causes en escala nacional e internacional.
México es de las naciones cuyo territorio sobrelleva unos
de los flujos migratorios más grandes del mundo lo que ha
desembocado inevitablemente en que adquiera la naturale-
za no solo de país de tránsito, sino de permanencia.

II. Planteamiento del problema y argumentos de la 
iniciativa

La migración está definida como el fenómeno por el que
“algunas personas dejan su lugar de residencia para esta-
blecerse en otro país o región”. Esta ha ocurrido desde los
orígenes de la humanidad: fue la causa del poblamiento
mundial y la cuna de las nacionalidades. Mientras que en el
pasado se facilitaban estos éxodos hacia comarcas poco ha-
bitadas –a pesar de los conflictos étnicos o religiosos que
pudieran producirse–, hoy se ha declarado la hostilidad e
incluso la persecución principalmente contra quienes pro-
vienen del Sur o de países menos desarrollados. Esta acti-
tud es contradictoria con la globalización que conlleva la
movilidad de todos los factores económicos, incluyendo la
mano de obra. Lo paradójico de este proceso es que se des-
plazan bienes, servicios y capitales al tiempo que se com-
bate el libre tránsito de los seres humanos.

Hoy en día, hay más de 258 millones de migrantes en todo
el mundo que viven fuera de su país de nacimiento. Hecho
que representa el 3.4 por ciento de la población mundial y
contribuyen con 9 por ciento del producto interno bruto
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(PIB) mundial, con casi 7 billones de dólares al año, lo que
equivale a 45 por ciento del producto interno de Estados
Unidos. Sin embargo, el último dato de la Organización In-
ternacional para Migrantes señala que durante 2019, 3 mil
800 migrantes han muerto o desaparecido en las rutas mi-
gratorias de todo el mundo, principalmente provenientes de
África y Centroamérica. En abono, cada año migran más
de 27 millones de personas, según cifras de la ONU, de los
cuales 80 por ciento son niñas, niños y jóvenes que aban-
donan sus países de origen por cuestiones económicas, po-
líticas, sociales e incluso medio ambientales.

El derecho a migrar está consagrado en documentos esen-
ciales de Naciones Unidas, comenzando por el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos, el cual estipula
que “toda persona tendrá el derecho de salir libremente de
cualquier país, incluso del propio”. Correlativamente los
Estados deben crear las condiciones económicas para que
las personas puedan permanecer en sus países. En suma,
los instrumentos internacionales consagran tanto el dere-
cho a migrar como a no migrar.

Durante decenios la diplomacia mexicana militó resuelta-
mente a favor de estos derechos. Los tratados de Guadalu-
pe-Hidalgo, que sellaron el fin de la Guerra México-Norte-
américa de 1846, concedieron amplios derechos
migratorios, políticos y económicos a los mexicanos que
quedaron en territorio estadounidense. Conforme se fueron
adaptando las posibilidades bilaterales, y a pesar de la di-
plomacia tradicionalista de nuestro país, decidimos promo-
ver instrumentos mundiales que protegieran los derechos
de nuestros compatriotas.

Desde 1980 promovimos la Convención Internacional
sobre Todos los Trabajadores Migrantes y sus Familiares
–”todos” para subrayar la inclusión de los “ilegales” que
desde entonces se convirtieron en indocumentados–. Es-
te instrumento fue aprobado en 1990 por la Asamblea
General de la Organización de Naciones Unidas. Prece-
dente de referencia obligatoria que sentó las bases para la
certidumbre jurídica de los derechos laborales –entiénda-
se como derechos humanos– de quienes realizan una ac-
tividad remunerada en el extranjero ya sea en mar o tie-
rra, temporal o permanente, e independientemente de su
estatus migratorio tanto en el “Estado de empleo” como
en el “Estado de tránsito”.

No obstante, durante los años subsecuentes a la firma de
esta Convención, nuestro país se rehusó a aplicarla en te-
rritorio propio debido en gran parte a los temores sobre la

porosidad de nuestra frontera Sur y al compromiso estable-
cido con Estados Unidos en el sentido de “sellar el tránsito
centroamericano ante la imposibilidad de obturar la fronte-
ra Norte”. La actitud de los gobiernos tecnocráticos fue el
ejemplo inmejorable del doble lenguaje. Cuestión que de-
be ser desterrada por una reforma integral de la política ex-
terior y migratoria en nuestro país.

México ha observado durante un periodo prolongado de su
historia una noble tradición de asilo y refugio. No sola-
mente por la protección individual que ofreció, como polí-
tica de Estado, a los perseguidos políticos, sino por accio-
nes coherentes y generosas que puso en práctica para
expatriar, acoger y promover la adaptación en nuestro país
de legiones de migrantes que procedían de países someti-
dos a la agresión y a la dictadura, cuyos casos sobresalien-
tes son las víctimas de los golpes de Estado fascistas en Es-
paña y Chile.

Por ello es menester precisar en el artículo 11 constitucio-
nal los alcances tanto del asilo como del refugio. Ambos
son una modalidad de la migración por razones humanita-
rias, tal como lo contempla el Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Refugiados. El primero consiste en
la protección que ofrecen los países receptores, a personas
que tienen fundados temores de ser perseguidos por moti-
vos de raza, religión, minoría nacional u opinión política.
El segundo, en la salvaguarda de las personas frente a cri-
sis humanitarias derivadas de aspectos económicos, políti-
cos y sociales, así como de conflictos armados o desastres
naturales.

Esta acotación constitucional sería acorde con la Conven-
ción de Naciones Unidas sobre el Estatuto de Refugiados
de 1951 y su Protocolo de 1967, que fueron ratificados por
México hasta 2000. En 2011 promulgamos la Ley sobre
Refugiados y Protección complementaria que desgraciada-
mente concede a las autoridades mexicanas la prerrogativa
de averiguar en cada caso las causas de expulsión de los so-
licitantes de refugio o asilo, lo que es imposible y contra-
rio a los principios del derecho internacional. Para atender
las fallas de los Estados nacionales e incluir a los persegui-
dos en sus propios países se han creado las ciudades san-
tuario sobre todo en Norteamérica y en la Constitución de
la Ciudad de México determinamos su carácter de Ciudad
Refugio.

Después de 18 meses de negociación, se consiguió en 2018
que 190 Estados de las Naciones Unidas adoptaran el Pac-
to Mundial para una Migración Segura, Regular y Ordena-
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da. El resultado es un texto articulado en 23 objetivos que
buscan aprovechar los beneficios económicos, sociales y
culturales de la migración. En las metas figura la colabora-
ción para abordar la mitigación de las causas que genera di-
cho fenómeno y el compromiso de mejorar las vías de mi-
gración. Entre sus grandes virtudes se encuentran las
medidas contra la trata y tráfico de personas, así como las
políticas a fin de evitar la separación de las familias y la
protección que deben prestar los países de tránsito para evi-
tar los decesos y desaparición de las personas migrantes.
Sin embargo, dicho acuerdo deja a salvo la soberanía de ca-
da Estado para determinar sus propias acciones sobre este
ámbito, cuestión que lo convierte en una carta no vincu-
lante, además de no contar con el aval del mayor receptor
de migrantes: Estados Unidos de América.

Hoy tenemos la oportunidad inescapable y la obligación
desde el legislativo de generar una política integral en ma-
teria migratoria acorde a nuestra realidad nacional como
país de destino y tránsito, que además cuenta con 11 millo-
nes de connacionales residentes en el exterior. He dicho
que México es una nación que trasciende sus fronteras. Por
tanto, es nuestra responsabilidad velar por el respeto a los
derechos de los mexicanos en el extranjero, con indepen-
dencia de su estatus migratorio, además de estimular su re-
torno y la atención a sus familias. México enfrenta una cri-
sis migratoria, un asunto complejo que va desde Chiapas
hasta Tijuana. De nosotros corresponde atenderlo desde la
Constitución.

III. Contenidos de la reforma a la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos

En la iniciativa con proyecto de decreto que presentamos an-
te esta soberanía se actualiza el marco jurídico constitucional
en materia de migración. A continuación, plasmamos de ma-
nera sucinta todos los contenidos de la iniciativa.

Por lo expuesto, el suscrito, integrante de la LXIV Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 6, nume-
ral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la
siguiente Iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo, reco-
rriendo el subsecuente, y se reforma el artículo 11 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único: Se adiciona un párrafo segundo, reco-
rriendo el subsecuente, y se reforma el artículo 11 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 11. Toda persona tiene el derecho humano a mi-
grar, entrar en la República y salir de ella voluntaria y
dignamente, transitar por su territorio y mudar de resi-
dencia, independientemente de su condición migratoria.
Todas las autoridades atenderán el cumplimiento de es-
te derecho en los términos del artículo 1o. de esta Cons-
titución. El Estado mexicano no criminalizará la mi-
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gración irregular y procurará las condiciones económi-
cas y sociales para que sus habitantes permanezcan
dentro del territorio nacional.

La nación mexicana trasciende sus fronteras territoria-
les. Las autoridades velarán por que nuestros compa-
triotas en el extranjero ejerzan sus derechos humanos,
cualquiera que sea su estatus migratorio, bajo las nor-
mas del derecho internacional; promoverán sus víncu-
los con la nación, la atención a sus problemas en los paí-
ses de tránsito y destino, así como la asistencia a sus
familiares.

Toda persona tiene derecho al otorgamiento de asilo por
cuestiones políticas e ideológicas, así como al reconoci-
miento de la condición de refugiado por crisis humani-
tarias de conformidad con los tratados internacionales.

Transitorio

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Recinto Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2020.— Dipu-
tados y diputadas: Porfirio Muñoz Ledo, Adriana Gabriela Medina
Ortiz, Alan Jesús Falomir Saenz, Alfonso Pérez Arroyo, Ana Patricia
Peralta de la Peña, Anita Sánchez Castro, Antonio Ortega Martínez,
Ariel Rodríguez Vázquez, Armando Javier Zertuche Zuani, Beatriz Sil-
via Robles Gutiérrez, Carlos Iván Ayala Bobadilla, Carmen Julia Pru-
dencio González, Carmen Mora García, Casimiro Zamora Valdez, Dio-
nicia Vázquez García, Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, Edgar
Guzmán Valdez, Enrique Ochoa Reza, Fabiola Raquel Guadalupe Lo-
ya Hernández, Francisco Javier Borrego Adame, Geraldina Isabel He-
rrera Vega, Guadalupe Ramos Sotelo, Hugo Rafael Ruiz Lustre, Inés
Parra Juárez, Jacobo David Cheja Alfaro, Jannet Tellez Infante, Jorge
Eugenio Russo Salido, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, José
Guadalupe Aguilera Rojas, José Guadalupe Ambrocio Gachuz, Juan
Martín Espinoza Cárdenas, Julieta Rábago Macías, Kehila Abigail Ku
Escalante, Laura Mónica Guerra Navarro, Lidia García Anaya, Lizeth
Amayrani Guerra Méndez, Lourdes Celenia Contreras González,
Maiella Martha Gabriela Goméz Maldonado, Marco Antonio Adame
Castillo, María Beatriz López Chávez, María Chávez Pérez, María Eli-
zabeth Díaz García, María Eugenia Hernández Pérez, María Guadalu-
pe Edith Castañeda Ortiz, María Guillermina Alvarado Moreno, María
Libier González Anaya, María Roselia Jiménez Pérez, María Sara Ro-
cha Medina, Maribel Aguilera Chairez, Mario Alberto Rodríguez Ca-
rrillo, Martha Angélica Zamudio Macías, Martha Elena García Gómez,
Martha Olivia García Vidaña, Martha Robles Ortiz, Melba Nelia 

Farías Zambrano, Mildred Concepción Avila Vera, Nayeli Arlen Fer-
nández Cruz, Olegaria Carrazco Macías, Pilar Lozano Mac Donald,
Raymundo García Gutiérrez, Rene Juárez Cisneros, Rubén Cayetano
García, Rubén Ignacio Moreira Valdez, Silvia Lorena Villavicencio
Ayala, Susana Cano González, Verónica Beatriz Juárez Piña, Zaira
Ochoa Valdivia, Zulma Espinoza Mata (rúbricas).»

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidenta.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Sí. ¿Con qué objeto, diputado Fernández Noroña?

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Diputada, si el diputado Muñoz Ledo me
permite adherirme a su iniciativa, la quisiera apoyar.

El diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas gracias,
Gerardo.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Perfecto. Queda registrada a la adhesión del diputado
Porfirio Muñoz Ledo.

La diputada Pilar Lozano Mac Donald (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Sí. ¿Con qué objeto, diputada Lozano? Sonido en la
curul de la diputada Lozano.

La diputada Pilar Lozano Mac Donald (desde la curul):
Muchas gracias, presidenta. Si el diputado Muñoz Ledo lo
permite, a nombre del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano, todo el grupo parlamentario quiere unirse
también a esa propuesta.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Sí. Permítame un segundo.

La diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala (desde la
curul): Presidenta.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: ¿Con qué objeto, diputada Villavicencio?

La diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala (desde la
curul): Gracias, presidenta. También para sumarme a esta
magnífica iniciativa que presentó el diputado Porfirio Mu-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2020127



ñoz Ledo, y felicitarlo por la defensa de los migrantes, los
migrantes de otros países que lamentablemente no se les
han respetado plenamente sus derechos.

El diputado Antonio Ortega Martínez (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Gracias, diputada. ¿Con qué objeto, diputado Ortega?

El diputado Antonio Ortega Martínez (desde la curul):
Gracias, presidenta. El propósito es anunciar al pleno que
el Grupo Parlamentario del PRD ve con simpatía e identi-
dad la propuesta del diputado Muñoz Ledo, y nos adheri-
remos a ella.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Gracias, diputado Ortega. Si me permite el diputado
Porfirio Muñoz Ledo, también me gustaría adherirme a su
iniciativa y le pido a Servicios Parlamentarios que recoja
los registros de otros diputados que en su momento quieran
adherirse.

El diputado Marco Antonio Adame Castillo: Presidenta.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: ¿Con qué objeto, diputado Adame?

El diputado Marco Antonio Adame Castillo: Deseo ex-
presar mi adhesión a la iniciativa y le pido al diputado Mu-
ñoz Ledo su consentimiento para hacerlo.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen.

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado
Francisco Javier Luévano Núñez, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores, suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN.

El diputado Francisco Javier Luévano Núñez: Muchas
gracias. Con su permiso, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Adelante, diputado.

El diputado Francisco Javier Luévano Núñez: En Méxi-
co viven 15 millones de personas adultas mayores, pero a
pesar de su importancia poblacional se encuentran dentro
de los grupos más vulnerables. 

Los datos y muchas historias personales nos dicen que los
adultos mayores son objeto de un sinnúmero de abusos, de
discriminación y de limitaciones para ejercer sus derechos.

Es un problema muy complejo. Por un lado, no existe un
sistema de seguridad social que garantice retiros dignos
que les permitan mantener independencia, poder de deci-
sión y de agencia.

Por otro lado, hay prejuicios y dinámicas sociales que los
van aislando de la convivencia social y de la vida pro-
ductiva, pero también existe un componente normativo
deficiente que es incapaz, hasta la fecha, de garantizar
sus derechos.

La ley actual si bien establece ciertas prerrogativas de las y
los adultos mayores, no contempla la totalidad de sus dere-
chos ni los reconoce como personas completamente inde-
pendientes, además contiene omisiones que impiden de-
fender estos derechos cabalmente y, por lo tanto, dificultan
el acceso de estas personas a gozar una vida plena.

Hoy presento esta iniciativa para reformar la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores con el objetivo
de esta reforma, que es actualizar la legislación vigente pa-
ra reconocer y defender a las personas adultas mayores co-
mo sujetos de derecho, merecedores a una vida digna.

Todos tenemos vínculos con personas adultas mayores y
todos, en el mejor de los casos, algún día seremos parte de
este grupo poblacional. Muchas personas adultas mayores
son víctimas de discriminación, maltrato, violencia o indi-
ferencia. De acuerdo con cálculos del Inapam y el Inegi, el
70 por ciento de las personas adultas mayores son víctimas
de abusos como despojo de bienes, negligencia, violencia
física, maltrato psicológico y abandono.

Una de cada seis personas de adultos mayores sufre veja-
ciones en sus entornos comunitarios. Más preocupante aún
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ese hecho de que la posibilidad de algún maltrato se incre-
menta si la persona reside en alguna residencia o centros de
atención especializada, pues dos de cada tres empleados de
estos lugares han confesado haber ejercido algún maltrato
hacia ellos.

Otra cifra alarmante es la cantidad de personas adultas ma-
yores que se encuentran en situación de analfabetismo. Es-
ta condición dificulta aún más el ejercicio de algunos de
sus derechos. En última instancia el problema de raíz resi-
de en la percepción que prevalece de la persona adulta ma-
yor pues mucha gente considera llegar a la vejez como una
desventaja en la sociedad.

Las condiciones físicas que muchas veces dificultan la mo-
vilidad o imponen condiciones precarias de salud, son con-
fundidas con discapacidades para ejercer la autoeficiencia
y la independencia. En muchas ocasiones a esto se le suma
la falta de ingreso y la ausencia de una protección legal efi-
caz. El objetivo de esta iniciativa es justamente ese, actua-
lizar nuestro marco normativo para que las personas adul-
tas mayores sean reconocidas como sujetos de derecho a
cabalidad.

El más importante de los cambios que se propone es esta-
blecer de manera explícita, que las personas adultas mayo-
res son individuos autónomos, y se debe respetar su inde-
pendencia en todas y cada una de las decisiones que
realicen. También se expanden los derechos que se les re-
conoce, entre los que se incluyen la no discriminación por
razones de edad, el consentimiento libre en la toma de de-
cisiones en materia de salud, la privacidad, la intimidad y
sus derechos políticos.

Con estos cambios, junto con la nueva definición de enve-
jecimiento, que también se incluye en la iniciativa, se bus-
ca cambiar la concepción que se tiene de la persona adulta
mayor dentro del marco legislativo.

Otro de los objetivos de esta iniciativa es hacer que los de-
rechos de las personas mayores se defiendan de manera efi-
caz. Debido a ello se proponen las definiciones de maltra-
to, abandono y negligencia, llenando los vacíos que
propician interpretaciones diferentes al propósito de la ley
vigente.

También se establece de manera explícita la obligación del
Estado de garantizar el derecho a la vida y el envejeci-
miento activo a través de medidas concretas, como el otor-
gamiento de una seguridad alimentaria. Por último, se re-

conoce su derecho a participar en los programas educativos
existentes.

Compañeros y compañeras, el pleno reconocimiento a la
autonomía y de los derechos de las personas adultas mayo-
res es una terea que debemos cumplir con urgencia. De-
fender efectivamente la autonomía y los derechos de las
personas adultas mayores implica reconocer y garantizar el
acceso a una vida digna a un número cada vez mayor de
personas. Muchas gracias, presidenta.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res, suscrita por el diputado Francisco Javier Luévano Nú-
ñez e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Francisco Javier Luévano Núñez, diputado
integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la fa-
cultad que me confiere el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, fracción I, 77, párrafo primero, y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa:

Objeto de la iniciativa

El objetivo de la presente iniciativa es garantizar los dere-
chos de los adultos mayores en el marco legal, a través de
la actualización de términos y la incorporación de derechos
en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res respecto a lo establecido en la Convención Interameri-
cana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las
Personas Mayores de la Organización de Estados America-
nos (OEA).

Antecedentes

De acuerdo con las proyecciones demográficas del Informe
Especial sobre la Situación de los Derechos Humanos de las
Personas Mayores en México existe una clara tendencia al
envejecimiento progresivo de la población durante los próxi-
mos treinta años. Los indicadores elaborados por el Consejo
Nacional de Población estiman que para el año 2050, habita-
rán el país cerca de 150,837,517 personas, de las cuales el
21.5% (32.4 millones) tendrán 60 años en adelante.1

En México, el número de personas de 60 años o más pre-
sentó variaciones en cada entidad federativa, de manera
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que la Ciudad de México es la que mostró el índice más
elevado de personas mayores del país, seguida de Oaxaca,
Veracruz, Morelos y San Luis Potosí.2

Esta situación genera la necesidad de una reestructuración
económica, política y social para poder enfrentar de forma
adecuada los cambios demográficos que se están producien-
do.  Es en esta coyuntura que resulta importante desarrollar y
trabajar en políticas públicas para proteger los derechos de
los adultos mayores, así como prestar más y mejores servi-
cios ya que el cambio demográfico así lo requiere.

La Convención Interamericana sobre la Protección de los
Derechos Humanos de las Personas Mayores reafirma la
universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrela-
ción de todos los derechos humanos y libertades funda-
mentales, y de esta manera busca establecer las obligacio-
nes que tienen los Estados con el fin de promover y
proteger dichos derechos, incluyendo los de los adultos
mayores. También reconoce que la persona, a medida que
envejece, debe seguir disfrutando de una vida plena, inde-
pendiente y autónoma, con salud, seguridad, integración y
participación.3

Es importante que los adultos mayores vean reconocidos
todos sus derechos para poder ejercerlos plenamente y que
sean respetados. Desafortunadamente, hoy en día muchos
adultos mayores no pueden ejercer plenamente sus dere-
chos en igualdad de condiciones y muchos de ellos sufren
de maltrato físico, sexual, psicológico o emocional, violen-
cia por razones económicas o materiales, el abandono, la
negligencia y el menoscabo grave de dignidad y falta de
respeto. Esta situación representa una violación flagrante a
sus derechos humanos. 

La Organización Mundial de Salud reveló que, en 2017, 1
de cada 6 personas mayores de 60 años sufrieron algún ti-
po de abuso en entornos comunitarios. Además, en institu-
ciones como residencias de ancianos y centros de atención,
las tasas de maltrato son mayores, ya que, 2 de cada 3 tra-
bajadores indicaron haber infligido malos tratos en ese
mismo año.4

Las personas mayores tienen el derecho a una vida digna;
sin embargo, según cifras del Instituto Nacional de las Per-
sonas Adultas Mayores y el Instituto Nacional de Geogra-
fía y Estadística (Inegi), el 70% de los adultos mayores son
víctimas de abuso, que incluye el despojo de bienes, vio-
lencia psicológica y física, y abandono.5

El maltrato no solo conlleva a lesiones físicas, sino tam-
bién consecuencias psicológicas, en particular depresión y
ansiedad. Un estudio de seguimiento durante 13 años reve-
ló que los adultos mayores víctimas de maltrato tienen una
probabilidad de morir dos veces mayor que aquellos que no
refieren maltrato.6

Existen muchas estrategias para atender el problema como
son las campañas de sensibilización, detección de posibles
víctimas y agresores, programas intergeneracionales en las
escuelas, políticas sobre la atención de residencias para de-
finir y mejorar el nivel de atención, prestación de apoyo ju-
rídico, financiero y domiciliario, así como en colaboración
interdisciplinaria en el sector de salud.7 Todas estas ayudan
a prevenir el maltrato de las personas mayores, sin embar-
go, no son suficientes para el cumplimento efectivo de sus
derechos humanos. 

Adicionalmente, en el tema educativo, según datos de la
Encuesta Intercensal 2015 del Inegi, aproximadamente el
22.5% de las personas mayores de 65 años se encuentran
en situación de analfabetismo.8

Esto es relevante ya que, la educación en personas mayo-
res ayuda a promover una mejor calidad de vida y fomen-
ta el envejecimiento activo dando seguridad económica,
participación social y de salud; de la misma manera que
promueve la participación en los ámbitos sociales, cultura-
les, económicos y políticos. Se deben contemplar, pues,
modelos adecuados de formación continua y permanente
para adultos mayores.9

Resulta prioritario trabajar para que los adultos mayores
vean reconocidos de manera efectiva sus derechos. Por lo
anterior es que es indispensable actualizar la Ley para po-
der garantizar el ejercicio efectivo de los derechos huma-
nos de las personas adultas mayores. De igual forma, será
necesario implementar políticas públicas que les permitan
el desarrollo pleno y el acceso a una vida digna, aseguran-
do su salud, estabilidad emocional y su participación en la
vida política-social.

Fundamento legal de la iniciativa

El objeto de la Convención Interamericana sobre la Protec-
ción de los Derechos Humanos de las Personas Mayores es
promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el ple-
no goce y ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos
los derechos humanos y libertades fundamentales de la per-
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sona mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, inte-
gración y participación en la sociedad.

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores es-
tablece en su Artículo 1 que su objetivo es garantizar el ejer-
cicio de los adultos mayores, así como establecer las bases y
disposiciones para su cumplimiento. Se agrega que la ley tie-
ne por objeto garantizar, en igualdad de condiciones, el pleno
goce y ejercicio de los derechos y libertades fundamentales
de las personas mayores, a fin de contribuir a su plena inclu-
sión, integración y participación en la sociedad. 

Al realizar un ejercicio comparativo entre los derechos es-
tablecidos en la Convención Interamericana sobre la Pro-
tección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores
y los establecidos en la Ley de los Derechos de las Perso-
nas Adultas Mayores, puede apreciarse que existe un evi-
dente rezago en el tema.

Actualmente, nuestro país no ha firmado la Convención
Interamericana sobre la Protección de los Derechos Huma-
nos de las Personas Mayores por lo que resulta necesario
tomar medidas sustanciales que garanticen a este grupo una
plena participación en la sociedad, sin sufrir de abusos ni
discriminación, para lo cual se sugiere la aprobación de le-
yes y políticas acordes a la Convención. 

Por esta razón, dentro de las propuestas que contempla es-
ta iniciativa está en primer lugar, actualizar los términos
dentro de la Ley para evitar malas interpretaciones y brin-
dar una mejor comprensión a la Ley. En específico en el ar-
tículo 3 se añaden las definiciones de envejecimiento y en-
vejecimiento activo y saludable.

Dado que los derechos humanos son universales, indivisi-
bles, interdependientes e interrelacionados, el artículo 5
menciona que la Ley tiene como objetivo garantizar a las
personas adultas mayores el derecho de la integridad, dig-
nidad y preferencia; de certeza jurídica; de la protección de
la salud, la alimentación y la familia; de la educación; del
trabajo y sus capacidades económicas; de la asistencia so-
cial; de la participación; de la denuncia popular; y del acce-
so a los Servicios.

Sin embargo, en el Capítulo IV de los Derechos Protegi-
dos de la Convención Interamericana sobre la Protección
de los Derechos Humanos de las Personas Mayores se-
ñala otros derechos importantes que se propone incluir a
la Ley, los cuales son la privacidad y la intimidad; y los
derechos políticos.

No obstante, además de agregar estos derechos con sus res-
pectivos objetivos, se amplían los objetivos de los derechos
ya existentes dentro del ordenamiento federal. En primer lu-
gar, dentro de la fracción II “de la certeza jurídica” del artí-
culo 5, se propone incluir el recibir un trato digno y apropia-
do con las debidas garantías; reconocer que la persona adulta
mayor tiene capacidad jurídica en igualdad de condiciones
con los demás en todos los aspectos de la vida y asegurar que
la persona adulta mayor tenga acceso efectivo a la justicia. En
segundo lugar, dentro de la fracción III del mismo artículo, se
propone garantizar el acceso a cuidados integrales, incluidos
los cuidados paliativos, y en su caso, a expresar su consenti-
miento informado. En tercer lugar, en la fracción IV, se plan-
tea que los adultos mayores compartan sus conocimientos y
experiencias con todas las generaciones, a través de los me-
canismos que para ello desarrollen las autoridades federales
y locales correspondientes.

Asimismo, se propone modificar el artículo 6 para que el
Estado garantice un envejecimiento activo y saludable.
También se propone agregar objetivos de la Política Nacio-
nal sobre personas adultos mayores en el artículo 10, tales
como formular, implementar, fortalecer y evaluar políticas
públicas, planes y estrategias para fomentar un envejeci-
miento activo y saludable; desarrollar enfoques específicos
sobre envejecimiento y vejez en las políticas, planes y le-
gislaciones, en relación con las personas adultas mayores en
condición de vulnerabilidad y aquellas que son víctimas de
discriminación múltiple; y promover e impulsar políticas
públicas intersectoriales de salud orientadas a una atención
integral que incluya la promoción de la salud, la prevención
y la atención de la enfermedad en todas las etapas, y la re-
habilitación y los cuidados paliativos de la persona adulta
mayor a fin de propiciar el disfrute del más alto nivel de
bienestar, físico, mental y social.

Dentro del artículo 17 se propone agregar que le corres-
ponde a la Secretaría de Educación Pública, garantizar a las
personas adultas mayores programas y acciones para que
este grupo comparta sus conocimientos y experiencias con
todas las generaciones. Por otro lado, dentro del Artículo
18, le corresponderá a las Instituciones Públicas del Sector
Salud, garantizar a las personas adultas mayores la elabo-
ración de mecanismos adecuados y eficaces para impedir
abusos y fortalecer la capacidad de las personas adultas
mayores de comprender plenamente las opciones de trata-
miento existentes, sus riesgos y beneficios.

Por último, se propone establecer que el Instituto Nacional
de las Personas Adultas Mayores, dentro del Artículo 28,
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promueva alianzas y acuerdos con las autoridades corres-
pondientes de los órdenes Federal y locales, a fin de realizar
los ajustes de procedimiento necesarios en todos los proce-
sos judiciales y administrativos en cualquiera de sus etapas,
con el fin de procurar la debida diligencia y el tratamiento
preferencial a la persona adulta mayor para la tramitación,
resolución y ejecución de las decisiones en procesos admi-
nistrativos y judiciales. Asimismo, también se propone im-
pulsar programas que tengan por objeto promover el derecho
a la privacidad y la intimidad de las personas adultas mayo-
res, con el fin de evitar injerencias arbitrarias o ilegales en
cualquier ámbito en el que se desenvuelvan, y el ser objeto
de agresiones contra su dignidad, honor y reputación. Final-
mente, se propone crear y fortalecer mecanismos de partici-
pación ciudadana, en coordinación con la autoridad electoral
correspondiente, con el objeto de incorporar en los procesos
de toma de decisión en todos los niveles de Gobierno las opi-
niones, aportes y demandas de las personas adultas mayores
y de sus agrupaciones y asociaciones.

A continuación, se describen las modificaciones propuestas
en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores:
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En función de lo anterior, someto a consideración de esta
Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de los Derechos de Las Personas
Adultas Mayores

Artículo Único. Se reforman el artículo 1, el inciso a. de
la fracción II del artículo 5, el artículo 6; y se adicionan las
fracciones III Bis y III Ter al artículo 3, un inciso a1. y un
inciso e. a la fracción II, un inciso e. a la fracción III, un in-
ciso c. a la fracción IV y las fracciones X y XI al artículo
5, las fracciones I Bis, III Bis y XVI Bis al artículo 10, la
fracción IX al artículo 17, la fracción XI al artículo 18 y las
fracciones XXXI, XXXII, y XXXIII al artículo 28, todos
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res, para quedar como sigue:

Artículo 1o. La presente Ley es de orden público, de in-
terés social y de observancia general en los Estados Uni-
dos Mexicanos. Tiene por objeto garantizar, en igualdad
de condiciones, el pleno goce y ejercicio de los derechos
y libertades fundamentales de las personas mayores,
a fin de contribuir a su plena inclusión, integración y
participación en la sociedad; así como establecer las
bases y disposiciones para su cumplimiento, mediante la
regulación de:

I. a III. …

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. a III. …

III Bis. Envejecimiento. Proceso gradual que se des-
arrolla durante el curso de vida y que conlleva cam-
bios biológicos, fisiológicos, psicosociales y funciona-
les de variadas consecuencias, las cuales se asocian
con interacciones dinámicas y permanentes entre el
sujeto y su medio;

III Ter. Envejecimiento activo y saludable. Proceso
por el cual se optimizan las oportunidades de bienes-
tar físico, mental y social, de participar en activida-
des sociales, económicas, culturales, espirituales y cí-
vicas, y de contar con protección, seguridad y
atención, con el objetivo de ampliar la esperanza de
vida saludable y la calidad de vida de todos los indi-
viduos en la vejez, y permitirles así seguir contribu-
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yendo activamente a sus familias, amigos, comunida-
des y naciones.

IV. a XII. …

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta
Ley tiene por objeto garantizar a las personas adultas ma-
yores los siguientes derechos:

I. …

II. De la certeza jurídica:

a. A recibir un trato digno y apropiado, con las debidas
garantías, en cualquier procedimiento judicial que los
involucre, ya sea en calidad de agraviados, indiciados o
sentenciados.

a1. A reconocer que la persona adulta mayor tie-
ne capacidad jurídica en igualdad de condiciones
con los demás en todos los aspectos de la vida

b. a d. …

e. A asegurar que la persona adulta mayor tenga
acceso efectivo a la justicia.

III. De la protección de la salud, la alimentación y la 
familia:

a. a d. …

e. A tener acceso a cuidados integrales, incluidos
los cuidados paliativos, y en su caso, a expresar su
consentimiento informado.

IV. De la educación:

a. a b. …

c. A compartir sus conocimientos y experiencias
con todas las generaciones, a través de los meca-
nismos que para ello desarrollen las autoridades
federales y locales correspondientes.

V. a IX. …

X. De la privacidad y la intimidad:

a. A no ser objeto de injerencias arbitrarias o ile-
gales en su vida privada, familia, hogar o unidad
doméstica, o cualquier ámbito en el que se desen-
vuelvan, así como en su correspondencia o cual-
quier otro tipo de comunicación;

b. A no ser objeto de agresiones contra su digni-
dad, honor y reputación, y a la privacidad en los
actos de higiene o en las actividades que desarro-
lle, independientemente del ámbito en el que se
desenvuelva

XI. De los derechos políticos:

a. A la participación en la vida política y pública
en igualdad de condiciones con los demás y a no
ser discriminados por motivo de edad.

b. A votar libremente y ser elegido, debiendo el
Estado facilitar las condiciones y los medios para
ejercer esos derechos.

Artículo 6o. El Estado garantizará un envejecimiento ac-
tivo y saludable a través de generar las condiciones óp-
timas de salud, educación, nutrición, vivienda, desarrollo
integral y seguridad social a las personas adultas mayores.
Asimismo, deberá establecer programas para asegurar a to-
dos los trabajadores una preparación adecuada para su reti-
ro. Igualmente proporcionará:

I. a III. …

Artículo 10. Son objetivos de la Política Nacional sobre
personas adultas mayores los siguientes:

I.

I Bis. Formular, implementar, fortalecer y evaluar
políticas públicas, planes y estrategias para fomen-
tar un envejecimiento activo y saludable;

II. a III. …

III Bis. Desarrollar enfoques específicos sobre enve-
jecimiento y vejez en las políticas, planes y legisla-
ciones, en relación con las personas adultas mayores
en condición de vulnerabilidad y aquellas que son
víctimas de discriminación múltiple;

IV. a XVI. …

Año II, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2020 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados134



XVI Bis. Promover e impulsar políticas públicas in-
tersectoriales de salud orientadas a una atención in-
tegral que incluya la promoción de la salud, la pre-
vención y la atención de la enfermedad en todas las
etapas, y la rehabilitación y los cuidados paliativos
de la persona adulta mayor a fin de propiciar el dis-
frute del más alto nivel de bienestar, físico, mental y
social;

XVII. a XXII. …

Artículo 17. Corresponde a la Secretaría de Educación Pú-
blica, garantizar a las personas adultas mayores:

I. a VIII. …

IX. Programas y acciones para que las personas
adultas mayores compartan sus conocimientos y ex-
periencias con todas las generaciones.

Artículo 18. Corresponde a las Instituciones Públicas del
Sector Salud, garantizar a las personas adultas mayores:

I. a X. …

XI. Elaborar mecanismos adecuados y eficaces para
impedir abusos y fortalecer la capacidad de las per-
sonas adultas mayores de comprender plenamente
las opciones de tratamiento existentes, sus riesgos y
beneficios.

Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto
Nacional de las Personas Adultas Mayores tendrá las si-
guientes atribuciones:

I. a XXX. …

XXXI. Promover alianzas y acuerdos con las autori-
dades correspondientes de los órdenes Federal y lo-
cales, a fin de realizar los ajustes de procedimiento
necesarios en todos los procesos judiciales y adminis-
trativos en cualquiera de sus etapas, con el fin de
procurar la debida diligencia y el tratamiento prefe-
rencial a la persona adulta mayor para la tramita-
ción, resolución y ejecución de las decisiones en pro-
cesos administrativos y judiciales.

XXXII. Impulsar acciones y programas que tengan
por objeto promover el derecho a la privacidad y la

intimidad de las personas adultas mayores, con el fin
de evitar injerencias arbitrarias o ilegales en cual-
quier ámbito en el que se desenvuelvan, y el ser ob-
jeto de agresiones contra su dignidad, honor y 
reputación.

XXXIII. Crear y fortalecer mecanismos de partici-
pación ciudadana, en coordinación con la autoridad
electoral correspondiente, con el objeto de incorpo-
rar en los procesos de toma de decisión en todos los
niveles de Gobierno las opiniones, aportes y deman-
das de las personas adultas mayores y de sus agru-
paciones y asociaciones.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 “Informe Especial sobre la situación de los derechos humanos de las
personas mayores en México”, CNDH, 2019, 

https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/IN-
FORME_PERSONAS_MAYORES_19.pdf

2 Loc. cit.

3 “Convención Interamericana sobre la protección de los derechos hu-
manos de las personas mayores”, OEA, 2017.

4 “Maltrato de las personas mayores”, Organización Mundial de la Sa-
lud, 2018, 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/elder-abuse

5 Loc. cit.

6 Loc. cit.

7 Loc. cit.

8 “Encuesta Intercensal 2015 - Inegi

9 Rosalía Ojeda Castro, “Educación especial y personas adultas mayo-
res”, Nexos, 2018, 

https://educacion.nexos.com.mx/?p=1505
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Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 11 de
febrero de 2020.— Diputados y diputadas: Francisco Javier Luévano
Núñez, Absalón García Ochoa, Adolfo Torres Ramírez, Adriana Dávi-
la Fernández, Ana Paola López Birlain, Annia Sarahí Gómez Cárdenas,
Antonia Natividad Díaz Jiménez, Carlos Alberto Valenzuela González,
Carlos Elhier Cinta Rodríguez, Carlos Humberto Castaños Valenzuela,
Cecilia Anunciación Patrón Laviada, Dulce Alejandra García Morlan,
Éctor Jaime Ramírez Barba, Ernesto Alfonso Robledo Leal, Ernesto
Ruffo Appel, Evaristo Lenin Pérez Rivera, Felipe Fernando Macías
Olvera, Fernando Torres Graciano, Francisco Javier Luévano Núñez,
Gloria Romero León, Guadalupe Romo Romo, Hernán Salinas Wol-
berg, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Jacquelina Martínez Juárez,
Janet Melanie Murillo Chávez, Jorge Arturo Espadas Galván, Jorge
Luis Preciado Rodríguez, José Elías Lixa Abimerhi, José Isabel Trejo
Reyes, José Ramón Cambero Pérez, José Rigoberto Mares Aguilar, Jo-
sé Salvador Rosas Quintanilla, Josefina Salazar Báez, Juan Carlos Ro-
mero Hicks, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Karen Michel González
Márquez, Lizbeth Mata Lozano, Luis Alberto Mendoza Acevedo, Ma-
deleine Bonnafoux Alcaraz, Marcelino Rivera Hernández, Marco An-
tonio Adame Castillo, Marcos Aguilar Vega, María de los Ángeles Aya-
la Díaz, María de los Angeles Gutiérrez Valdez, María Liduvina
Sandoval Mendoza, María Marcela Torres Peimbert, Mariana Dunyas-
ka García Rojas, Mario Mata Carrasco, Martha Elena García Gómez,
Martha Elisa González Estrada, Martha Estela Romo Cuéllar, Miguel
Alonso Riggs Baeza, Oscar Daniel Martínez Terrazas, Patricia Terra-
zas Baca, Ricardo Flores Suárez, Ricardo Villarreal García, Sarai Nú-
ñez Cerón, Sergio Fernando Ascencio Barba, Silvia Guadalupe Garza
Galván, Sonia Rocha Acosta, Sylvia Violeta Garfias Cedillo, Verónica
María Sobrado Rodríguez, Víctor Manuel Pérez Díaz, Xavier Azuara
Zúñiga (rúbricas).»

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Y CÓDIGO CIVIL FEDERAL

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada
Laura Barrera Fortoul, del Grupo Parlamentario del PRI,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y del Código
Civil Federal.

La diputada Laura Barrera Fortoul: Buenas tardes. Con
su permiso, señora presidenta.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Adelante, diputada.

La diputada Laura Barrera Fortoul: Muchas gracias.
Estimadas compañeras y compañeros diputados, el Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) y sus alia-
dos mundiales definen a un huérfano como un niño o una
niña que ha perdido uno o ambos progenitores. De acuerdo
con esta definición, en 2015 había más de 140 millones en
todo el mundo. De los cuales 15.1 millones habían perdido
a ambos padres y el 95 por ciento de los casos se trata de
niñas y niños mayores de cinco años.

En México se estima que 29 mil niñas, niños y adolescen-
tes viven en orfanatos o albergues y cerca de 5 millones es-
tán en riesgo de perder el cuidado de sus familiares por
causas como violencia intrafamiliar, de género, desnutri-
ción, pobreza, explotación sexual, narcotráfico, consumo
de drogas, migraciones, entre otra problemática.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en su
informe de Violencia, Niñez y Crimen Organizado, detalla
que de los 1.6 millones de menores de edad en condición
de orfandad, al menos 30 mil estarían en riesgo de ser atra-
ídos por el crimen organizado.

El problema es muy grave ya que un número muy impor-
tante de niñas, niños y adolescentes se encuentran en esta-
do de vulnerabilidad al perder de primera instancia el dere-
cho a vivir en familia, y de ahí se desprende la falta de
guardia y custodia entre otros derechos fundamentales que
se ven gravemente afectados.

La Ley General de Víctimas, en diversos artículos, hace
mención de la restitución de los derechos perdidos al tener
la calidad de víctima, lo cual es muy general y se pierde de
vista que los niños que quedan en orfandad son víctimas di-
rectas, y por lo tanto se requiere que sus derechos sean res-
tituidos de inmediato.

A nivel nacional, los sistemas de integración familiar, los
DIF, están limitados en sus funciones y se les dificulta ac-
tuar, pues de acuerdo a lo establecido en la ley solo pueden
proteger y atender a los menores de edad a petición expre-
sa, siendo este una gran limitante ya que la representación
legal de las niñas, niños y adolescentes que se quedan en
orfandad es lenta en la mayoría de las ocasiones.
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Aunado al gran problema de que no existen registros confia-
bles que permitan conocer cuántos huérfanos son y cuáles
son sus necesidades, así como tampoco existe una política
pública que los atienda de manera integral y eficiente, no
existe un protocolo de acción inmediata para restituir y/o sal-
vaguardar los derechos que les confiere la Ley General de
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a todos los meno-
res de edad que se encuentren en territorio nacional.

Garantizar los derechos de la infancia es una obligación ju-
rídica y una prioridad social que requiere la participación y
compromiso de todos y cada uno de los sectores del país
para lograr el diseño de mejores programas institucionales
encaminados a salvaguardar el interés superior de la niñez.

En razón de lo descrito y con estos argumentos, conscien-
tes de la importancia de la familia como el núcleo funda-
mental de la sociedad, y como tal el ente que va a contri-
buir de manera determinante en el desarrollo integral de la
persona para fortalecer su identidad y las habilidades bási-
cas de comunicación y relación con la sociedad, la presen-
te iniciativa tiene por objeto modificar y adicionar diversos
artículos a la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes y del Código Civil Federal, con la finalidad
de restituir de manera inmediata los derechos de las niñas,
niños y adolescentes que a consecuencia de la comisión de
un delito grave han quedado en la orfandad a ser represen-
tados legalmente, a vivir en familia, a recibir atención mé-
dica y psicológica oportuna, garantizando con ello su se-
guridad, educación, bienestar, recuperación y felicidad.

Muy estimadas compañeras y compañeros diputados, lo
decía Carlos Ruiz Zafón: “para cuando la razón es capaz de
entender lo sucedido, las heridas en el corazón ya son de-
masiado profundas”. Los invito muy respetuosamente a
fortalecer, a sumarse a esta ley, a esta iniciativa, para seguir
protegiendo lo más preciado que tenemos, que son nuestras
niñas y niños de México. Muchas gracias por su atención.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes y del Código Civil Federal, a cargo de la diputada
Laura Barrera Fortoul, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Laura Barrera Fortoul, diputada federal
e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional de la LXIV Legislatura del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno de esta honorable asamblea la siguiente inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversos artículos a la Ley General de Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes y al Código Civil
Federal, al tenor de lo siguiente

Exposición de Motivos

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y sus
aliados mundiales definen a un huérfano como un niño o
niña que ha perdido uno o ambos progenitores. De acuerdo
con esa definición, en 2015 había casi 140 millones de
huérfanos en todo el mundo, de los cuales 15.1 millones
habían perdido ambos progenitores. Existen pruebas con-
vincentes de que, en su gran mayoría, los huérfanos y huér-
fanas viven con uno de sus progenitores, sus abuelos u
otros miembros de su familia. En el 95% de los casos, se
trata de niños y niñas mayores de cinco años.

En nuestro país hay 1.6 millones de menores en situación
de orfandad, las estadísticas hablan de por lo menos 400
mil casos de niñas y niños sin cuidados parentales, situa-
ción originada principalmente por la migración de sus pro-
genitores, abandono o la muerte de sus padres a manos del
crimen organizado.

El Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y la Jus-
ticia Penal, organización civil con sede en México especia-
lizada en temas de inseguridad, expone el ‘ranking’ de las
50 ciudades más violentas del mundo en 2018, publicada
en marzo de 2019, estudio del cual se desprende que Amé-
rica Latina es la región más violenta de todo el mundo.

En este sentido, 4 de las 5 ciudades más violentas del
mundo son mexicanas y una venezolana. Tijuana en primer
lugar, con una tasa de 138.26 homicidios por cada 100.000
habitantes, seguida de Acapulco, Caracas (Venezuela),
Ciudad Victoria y Ciudad Juárez.

Lamentablemente, la cifra de víctimas de homicidios y
feminicidios registrada en junio de 2019 representó un
promedio diario de 102.6 asesinatos, casi empatando a
la de febrero que fue de 102.7 asesinatos diarios. Hoy no
solo hay violencia a causa del crimen organizado, tam-
bién surge de la existencia de las bandas de robo de hi-
drocarburos (huachicoleo), quienes son responsables del
incremento de homicidios en estados como: Guanajuato,
Puebla o Veracruz.
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De estos datos se desprende un número significativo de
víctimas directas que son: Las niñas, niños y adolescentes
mismos que se quedan en la orfandad, por la muerte o de-
saparición de uno o de ambos padres.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos
(CIDH), en su informe violencia, niñez y crimen organiza-
do, detalla que de los 1.6 millones de menores de edad en
condición de orfandad, al menos 30 mil estarían en riesgo
de ser atraídos por el crimen organizado para realizar acti-
vidades como extorsión, tráfico de personas, piratería, ro-
bos y narcotráfico.

El problema es muy grave ya que un número importante de
niñas, niños y adolescentes, se encuentran en un estado de
vulnerabilidad al perder de primera instancia el derecho a vi-
vir en familia y de ahí se desprende la falta de guardia y cus-
todia, entre otros. La Ley General de Victimas en diversos ar-
tículos hace mención de la restitución de los derechos
perdidos al tener la calidad de víctima, lo cual es muy gene-
ral y se pierde de vista que los niños que quedan en orfandad
son víctimas directas y por lo tanto se requiere que sus dere-
chos sean restituidos a la brevedad posible, ya que la necesi-
dad de contar con medios para subsistir los pone en las ma-
nos del crimen organizado. 

A nivel nacional todos los sistemas de integración familiar
están limitados en sus funciones y se les dificulta actuar
porque así está estipulado por la ley: sólo pueden proteger
y atender a los menores a denuncia expresa, siendo esto
una limitante, ya que las niñas, niños y adolescentes que se
quedan en orfandad, en un hecho de real afectación y el
proceso de representación legal, es lento en la mayoría de
veces.

Además de que existe un problema principal que no se ha
podido atacar de manera directa por la falta de registros
confiables que permitan conocer cuántos huérfanos son y
cuáles son sus necesidades, así como tampoco existe una
política pública que los atienda de manera integral y efi-
ciente, ni existe un protocolo de atención inmediata para
restituir y/o salvaguardar los derechos que les confiere a to-
dos los menores que se encuentran en territorio nacional la
Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Garantizar los derechos de la infancia es una obligación ju-
rídica y una prioridad social que, aunado al diseño de me-
jores programas institucionales y programáticos, así como
al incremento de la inversión presupuestal en el bienestar

de niñas y niños, requiere de una participación y compro-
miso más amplio, así como de la intervención de todos y
cada uno de los sectores y actores del país.

En razón de lo descrito y conscientes de la importancia de
la familia como el núcleo fundamental de la sociedad, y co-
mo tal, el ente que va a contribuir de manera determinante
en el desarrollo integral de la persona ya que los conoci-
mientos y valores aprendidos dentro del seno familiar,
serán los modelos que necesitará la persona para forta-
lecer su identidad y las habilidades básicas de comuni-
cación y relación con la sociedad, la presente iniciativa
tiene por objeto determinar la inmediata restitución del de-
recho a vivir en familia a las niñas, niños y adolescentes
que se quedan en estado de orfandad a consecuencia de la
comisión de un delito grave.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me sirvo someter
a consideración del pleno de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto

Único: Se modifican y adicionan diversos artículos a la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes y del Código Civil Federal, para quedar como 
sigue:

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes

Título Primero
De las Disposiciones Generales

Artículo 10. En la aplicación de la presente Ley se toma-
rán en cuenta las condiciones particulares de niñas, niños y
adolescentes en los diferentes grupos de población, a fin de
proteger el ejercicio igualitario de todos sus derechos.

Las autoridades federales, de las entidades federativas, mu-
nicipales y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
México, en el ámbito de sus respectivas competencias y
atribuciones adoptarán de manera inmediata las medidas
de protección especial de derechos de niñas, niños y ado-
lescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad
por circunstancias específicas de orfandad a consecuen-
cia de la comisión de un delito grave, socioeconómico
alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad
cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o
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apátrida o bien, relacionadas con aspectos de género, pre-
ferencia sexual, creencias religiosas o prácticas culturales,
u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus derechos.

Capítulo Cuarto
Del Derecho a Vivir en Familia

Artículo 26. El Sistema Nacional DIF o los Sistemas de las
Entidades, en coordinación con las Procuradurías de Pro-
tección, deberán otorgar medidas especiales de protección
de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en des-
amparo familiar.

Las autoridades competentes garantizarán que reciban de
manera inmediata todos los cuidados que se requieran por
su situación de desamparo familiar o por orfandad a con-
secuencia de la comisión de un delito grave. En estos ca-
sos, el Sistema Nacional DIF o los Sistemas de las Entida-
des, así como las autoridades involucradas, según sea el
caso, se asegurarán de que niñas, niños y adolescentes:

I al V…

…

…

…

…

…

…

…

Artículo 30 Bis. Toda persona que encontrare una niña, ni-
ño o adolescente en estado de indefensión o que hubiere si-
do puesto en situación de desamparo familiar, deberá pre-
sentarlo ante las Procuradurías de Protección, ante el
Sistema Nacional DIF o ante los Sistemas de las Entidades,
con las prendas, valores o cualesquiera otros objetos en-
contrados en su persona, y declarará el día, lugar y cir-
cunstancias en que lo hubiere hallado

Artículo 30 Bis 1 al 15…

Artículo 30 Bis 16. El Sistema Nacional DIF y la Procu-
raduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Ado-

lescentes, y de acuerdo a las legislaciones civiles corres-
pondientes restituirán a la brevedad posible el derecho
a vivir en familia a las niñas, niños o adolescentes que
han quedado en orfandad por la comisión de un delito
grave y conste la muerte de sus padres y exista quien re-
clame la guardia y custodia.

Capítulo Noveno
Del Derecho a la Protección de la Salud 

y a la Seguridad Social

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a re-
cibir la prestación de servicios de atención médica gratuita
y de calidad de conformidad con la legislación aplicable,
con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las au-
toridades federales, de las entidades federativas, municipa-
les y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se
coordinarán a fin de:

I al XIII…

XIV. Establecer las medidas para que en los servicios
de salud se detecten y atiendan de manera inmediata
y especial los casos de víctimas de delitos, delitos
graves o violaciones a sus derechos, o sujetos de vio-
lencia sexual y familiar, de conformidad con las dis-
posiciones aplicables en la materia;

XV…

Capítulo Segundo
De las Procuradurías de Protección

Artículo 122. Las Procuradurías de Protección señaladas
en el artículo anterior, en sus ámbitos de competencia, ten-
drán las atribuciones siguientes:

I al XIII…

XIV. Supervisar la ejecución de las medidas especiales
de protección de niñas, niños y adolescentes que hayan
sido separados de su familia de origen por resolución ju-
dicial o hayan quedado en orfandad por la comisión
de un delito grave.

…XVI
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Código Civil Federal

Capítulo V
De la Adopción

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 397.- Para que la adopción pueda tener lugar de-
berán consentir en ella, en sus respectivos casos:

I al III…

IV. El ministerio público del lugar del domicilio del
adoptado, cuando este no tenga padres conocidos, ni tu-
tor, ni persona que ostensiblemente le imparta su pro-
tección y lo haya acogido como hijo; o cuando la niña,
niño o adolescente se encuentre en situación de or-
fandad a consecuencia de un delito grave.

V…

…

Transitorios

Primero: El presente decreto entrara en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Cada una de las autoridades involucradas reali-
zará las adecuaciones necesarias a sus respectivos regla-
mentos, derivadas del presente Decreto en un plazo no ma-
yor a 30 días hábiles, contados a partir de su entrada en
vigor.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2020.— Diputa-
das y diputados: Laura Barrera Fortoul, Benito Medina Herrera,
Brasil Alberto Acosta Peña, Cecilia Anunciación Patrón Laviada, Cruz
Juvenal Roa Sánchez, Eduardo Zarzosa Sánchez, Enrique Ochoa Reza,
Fernando Galindo Favela, Frinné Azuara Yarzabal, Jaime Humberto
Pérez Bernabe, Juan Francisco Espinoza Eguia, Juan Ortiz Guarneros,
Lenin Nelson Campos Córdova, Luis Eleusis Leónidas Córdova Mo-
rán, Manuel Limón Hernández, Marcela Guillermina Velasco Gonzá-
lez, María Ester Alonzo Morales, María Lucero Saldaña Pérez, María
Sara Rocha Medina, Mariana Rodríguez Mier y Terán, Maribel Martí-
nez Ruiz, Martha Elena García Gómez, Martha Hortencia Garay Ca-
dena, Martha Robles Ortiz, Norma Adela Guel Saldívar, Rene Juárez
Cisneros, Ricardo Aguilar Castillo, Soraya Pérez Munguía, Ximena
Puente de la Mora (rúbricas).»

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Dere-
chos de la Niñez y Adolescencia para dictamen, y a la
Comisión de Justicia para opinión.

LEY GENERAL DE SALUD

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada
María Isabel Alfaro Morales, del Grupo Parlamentario de
Morena, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud.

La diputada María Isabel Alfaro Morales: Con su venia,
presidenta.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Adelante, diputada.

La diputada María Isabel Alfaro Morales: Buen día a
todos, compañeros diputados. La que suscribe, en el uso de
la voz acudo a esta tribuna para presentar la siguiente ini-
ciativa que tiene por objeto reformar y adicionar diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, para hacer visi-
ble y considerar a la salud mental como un problema de sa-
lud pública.

El segundo párrafo del artículo 72 de la Ley General de Sa-
lud define a la salud mental como el Estado de bienestar
que una persona experimenta, resultado de su buen funcio-
namiento en los aspectos cognoscitivos, afectivos y con-
ductuales, y en esta última instancia el despliegue óptimo
de sus potencialidades individuales para la convivencia, el
trabajo y la recreación.

Se estima que, en México, alrededor del 25 por ciento de la
población presenta algún problema de salud mental, de los
cuales solo el tres por ciento busca atención médica. Ade-
más, los trastornos psiquiátricos ocupan el quinto lugar co-
mo carga de enfermedad, siendo la depresión el más co-
mún, pues afecta a cerca del 10 por ciento de los
mexicanos.

Los trastornos comunes son: depresión, bipolaridad y es-
quizofrenia, manifestados a través de la culpa, apatía, me-
lancolía, tristeza, ansiedad que incluso llegan al suicidio.
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Para atender a personas con algún padecimiento mental, se
requiere un enfoque de intervenciones múltiples y especí-
ficas, como medicamentos, tratamiento psicosocial, psico-
educativo al paciente y a su familia. Y funcionamiento co-
munitario, en conjunto con la atención médica
especializada.

Respecto al recurso humano que atiende estos padecimien-
tos, la Organización Mundial de la Salud estima que Méxi-
co tiene un déficit de profesionistas de salud mental de 7
mil 400, cuando debe haber 12 mil.

De los 4 mil 600 profesionistas de la salud mental que hay
en el país, solo mil 400 laboran en el servicio público, con-
centrándose el 60 por ciento en la Ciudad de México, Es-
tado de México, Jalisco y Nuevo León.

En el resto de las entidades federativas, por lo tanto, no hay
especialistas suficientes que atiendan a pacientes con algún
padecimiento mental, aunado a estas carencias que hay de
infraestructura en unidades de primer nivel en el país.

En este contexto, resulta complicado ofrecer una cober-
tura de atención a aquellos quienes tienen algún diagnós-
tico de trastorno mental. El problema se agrava aún más
cuando el costo de una consulta con un especialista pri-
vado oscila entre 500 y los mil 500 pesos, además del
costo de los medicamentos.

Por todo lo anterior expuesto, la presente iniciativa tiene
por objeto fortalecer los derechos de los pacientes con al-
gún trastorno mental.

Primero. Se propone establecer que la atención de los tras-
tornos mentales y del comportamiento deberá brindarse
con un enfoque multidisciplinario para el tratamiento de las
enfermedades mentales, lo que implica hacer no solo el
diagnóstico de signos y síntomas sino que también se in-
cluyan los estudios de laboratorio que permitan elaborar un
diagnóstico certero y completo.

En segundo lugar, se propone que la atención de los tras-
tornos mentales y del comportamiento comprende el ac-
ceso gratuito a los recursos clínicos de laboratorio y de
gabinete. 

Los trastornos más comunes entre la población mexicana,
como antes lo mencioné, son la depresión, la bipolaridad y
la esquizofrenia, que son los asesinos silenciosos que re-
quieren una atención urgente en nuestro país, debido a las

altas tasas de crecimiento anual que representan entre la
población mexicana y que el Estado debe atender como un
problema de salud pública.

Compañeros diputados, los trastornos mentales requieren
de atención urgente, no solo desde el ámbito de la salud si-
no de un previo trabajo legislativo que hagamos desde es-
te Congreso de la Unión, a fin de fortalecer el marco de los
derechos de quienes tiene algún padecimiento relacionado
a su salud mental. Espero contar con su apoyo. Que pasen
excelente día. Es cuanto, presidenta.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, a cargo de la diputada María
Isabel Alfaro Morales, del Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita, diputada María Isabel Alfaro Morales, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 y 72
de la Constitución Política; y la fracción I del artículo 6 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta asamblea, proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El segundo párrafo del artículo 72 de la Ley General de Sa-
lud, define a la salud mental como el estado de bienestar
que una persona experimenta, resultado de su buen funcio-
namiento en los aspectos cognoscitivos, afectivos y con-
ductuales, y, en última instancia el despliegue óptimo de
sus potencialidades individuales para la convivencia, el tra-
bajo y la recreación.

Dentro de los servicios básicos de salud, se encuentra la sa-
lud mental como un derecho para la protección de quienes
padecen algún trastorno.

Se estima que en México alrededor del 25 por ciento de la
población presenta algún problema de salud mental y sólo
el 3 por ciento busca atención médica.1

Además, los trastornos psiquiátricos ocupan el quinto lugar
como carga de enfermedad. La depresión es más común y
afecta a cerca del 10 por ciento de los mexicanos.

Para atender a personas con algún padecimiento, se requie-
re un enfoque de intervenciones múltiples y específicas,
como medicamentos, tratamiento psicosocial, psicoeduca-
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ción al paciente y a su familia, y funcionamiento comuni-
tario, en conjunto con la atención médica especializada.

Los trastornos comunes son la depresión, la bipolaridad y la
esquizofrenia, manifestados a través de la culpa, apatía, me-
lancolía, tristeza, ansiedad, que incluso, llegan al suicidio.

El primer nivel de atención del sistema nacional de salud
es la instancia idónea para tratar algún padecimiento men-
tal, sin embargo, en este aún no hay las condiciones sufi-
cientes para garantizar el tratamiento de las enfermedades
mentales.

Respecto al recurso humano que atienda estos padecimien-
tos, la Organización Mundial de la Salud estima que Méxi-
co tiene un déficit de profesionistas de la salud mental de 7
mil 400, cuando debe de haber 12 mil.

De los 4 mil 600 profesionistas de la salud mental que hay
en el país, sólo mil 400 laboran en el servicio público y el
60 por ciento labora en la Ciudad de México, estado de
México, Jalisco y Nuevo León.

En el resto de las entidades federativas, por lo tanto, no hay
especialistas suficientes que atiendan a pacientes con algún
padecimiento mental, aunado a las carencias que hay de in-
fraestructura en unidades de primer nivel en el país. En es-
te contexto, resulta complicado ofrecer una cobertura de
atención a aquellos quienes tienen algún diagnóstico de
trastorno mental.

El problema se agrava aún más cuando el costo de una con-
sulta con un especialista privado oscila entre los 500 y los
mil 500 pesos, además del costo de medicamentos.

Otro inconveniente es la estigmatización. De acuerdo con
la última encuesta de Salud Mental que realizó la Organi-
zación Mundial de la Salud en 2016, México es el segundo
país en el mundo con más estigma hacia y entre las perso-
nas con padecimientos psiquiátricos.2

Por lo anterior, es que la presente iniciativa tiene por obje-
to, fortalecer los derechos de los pacientes con algún tras-
torno mental.

Para ello se estima conveniente reformar el tercer párrafo
del artículo 72 y la fracción VIII del artículo 74 Bis; y adi-
cionar la fracción IV del artículo 74.

Primero, se propone establecer que la atención de los tras-
tornos mentales y del comportamiento, deberán brindarse
con un enfoque multidisciplinario.

Es decir, que el enfoque multidisciplinario para el trata-
miento de las enfermedades mentales implica hacer no só-
lo el diagnóstico de signos y síntomas, sino que también se
incluyan los estudios de laboratorio que permitan elaborar
un diagnóstico certero y completo.

En segundo lugar, se propone que la atención de los tras-
tornos mentales y del comportamiento, comprenda el acce-
so gratuito a los recursos clínicos de laboratorio y de gabi-
nete para lograr un diagnóstico certero y oportuno, de
acuerdo con el principio 14 de los Principios para la Pro-
tección de los Enfermos Mentales, de la ONU.

Finalmente, para puntualizar, conforme al 6 de los princi-
pios en comento de la ONU, el derecho a la confidenciali-
dad del expediente clínico, actualmente descrito en la ley
como confidencialidad de la información psiquiátrica.

Los trastornos más comunes entre la población mexicana
como depresión, la bipolaridad y la esquizofrenia son los
asesinos silenciosos que requieren una atención urgente en
nuestro país, debido a las altas tasas de crecimiento anual
que representan entre la población mexicana y que el Esta-
do debe atender como un problema de salud pública.

Por lo expuesto, se somete a la consideración de esta asam-
blea, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforman el tercer párrafo del artículo
72 y la fracción VIII del artículo 74 Bis; y se adiciona la
fracción IV del artículo 74, todos de la Ley General de Sa-
lud, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 72. ...

...

La atención de los trastornos mentales y del comporta-
miento deberá brindarse con un enfoque comunitario, mul-
tidisciplinario, de reinserción psicosocial y con estricto
respeto a los derechos humanos de los usuarios de estos
servicios.
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Artículo 74. ...

I. ...

II. La organización, operación y supervisión de estable-
cimientos dedicados al estudio, tratamiento y rehabilita-
ción de personas con trastornos mentales y del compor-
tamiento;

III. La reintegración de la persona con trastornos men-
tales y del comportamiento a su familia y comunidad,
mediante la creación de programas sociales asistencia-
les como residencias y talleres protegidos, en coordina-
ción con otros sectores, para la debida atención de estos
pacientes, y

IV. El acceso gratuito a los recursos clínicos de labo-
ratorio y de gabinete para lograr un diagnóstico cer-
tero y oportuno.

Artículo 74 Bis. ...

I. a VII. ...

VIII. Derecho a la confidencialidad del expediente clí-
nico y toda información psiquiátrica relacionada al es-
tado de salud de la persona.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Valencia, Marcelo. (2018). “Remisión y recuperación funcional en
depresión, trastorno bipolar y esquizofrenia”. INPRFM.

2 https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC3040096/

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
11 de febrero de 2020.— Diputadas y diputados: María Isabel Alfaro
Morales, Edgar Guzmán Valdéz, Jannet Tellez Infante, Juan Martín Es-
pinoza Cárdenas, Laura Mónica Guerra Navarro, Lidia García Anaya,
Rosalba Valencia Cruz, Susana Beatriz Cuaxiola Serrano (rúbricas).»

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado
Adolfo Torres Ramírez, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 12 y 14 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, suscrita por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del PAN.

El diputado Adolfo Torres Ramírez: Con su permiso,
presidenta.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Adelante, diputado.

El diputado Adolfo Torres Ramírez: Muy buenas tardes,
compañeros y compañeras diputados, actualmente en Mé-
xico y en el mundo entero tenemos un gran desafío con el
uso de los plásticos y esto se debe al gran volumen que se
están generando de estos mismos.

Y miren, creo que todos conocen esta bolsa. Esta bolsa es
una bolsa de plástico en la que generalmente en la tienda a
la que íbamos, o a la que vamos, nos dan los artículos. Y
existe esta otra bolsa que se está usando ahora, que es una
bolsa biodegradable, que se supone que es más amena o
más compatible con el medioambiente. Lo mismo pasa con
estos vasos de unicel, los cuales por cierto seguimos usan-
do aquí en Cámara, los vasos de unicel, que también si tie-
nen un manejo adecuado podrían ser reciclables, al igual
que estos otros dos plásticos de los que les acabo de hablar.

Miren, el gran problema es que toda esta basura, o la gran
parte de esta basura termina en los rellenos sanitarios, con
lo cual estamos contaminando el aire, estamos contami-
nando el suelo, estamos contaminando los ríos, los lagos y
los mares.

Esta iniciativa que les vengo a presentar el día de hoy, con-
cuerda con el objetivo 12 de la Agenda 2030 de los objeti-
vos de desarrollo sustentable, que busca garantizar modali-
dades de consumo y producción sostenibles a través de la
producción y consumo responsable.

También en México existe un documento de la estrategia
para implementación de la Agenda 2030 en México, que
establece como uno de los problemas la tasa de recupe-
ración y valorización de los desechos en México, la cual
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es muy baja, donde más del 70 por ciento de los residuos
sólidos urbanos son desechados en rellenos sanitarios, y
el resto termina en rellenos que no tienen ningún control
ambiental.

Para avanzar en el reciclaje lo que necesitamos es comen-
zar a separar la basura en nuestras casas, que creo que al-
gunos de nosotros lo hacemos. También tendría que estar
sucediendo en los negocios y en las empresas. ¿Pero qué
pasa si yo separo mi basura y cuando pasa el camión de la
basura simplemente la echa todo arriba y la vuelve a revol-
ver? Entonces, este unicel que podría haber sido reciclable
deja de serlo por el trato que le está dando el municipio, el
estado o la federación.

Miren, algunos municipios y cada mes hay nuevos munici-
pios como la Ciudad de México, como Querétaro, como es
el caso de Morelia, que están prohibiendo el uso de los
plásticos, y este es simplemente una prohibición para la
ciudadanía, pero el ayuntamiento y el estado ¿en qué mo-
mento se está haciendo responsable del manejo de la basu-
ra que está teniendo?

Según el Inegi, de las 86 mil toneladas de basura que se ge-
neran a diario en nuestro país, solamente el 11 por ciento
de reutiliza. Y esto para darlo en datos económicos, signi-
fica un mercado que estamos desperdiciando en México,
de cerca de 3 mil millones de dólares, el cual tiene un cre-
cimiento promedio del 10 por ciento.

Por eso es que lo necesitamos es generar un marco legal
adecuado para que se pueda procesar y reciclar toda la ba-
sura, y esto significa encontrar responsables tanto a los
municipios, a los estados como a la federación.

Es por esto que presento la siguiente iniciativa que se adi-
ciona a la fracción V del artículo 12 y se reforma el artícu-
lo 14 de la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos para quedar como sigue:

La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá suscri-
bir con los gobiernos de las entidades federativas conve-
nios o acuerdos de coordinación, con el propósito de asu-
mir las siguientes funciones, de conformidad con lo que se
establece en esta ley y con la legislación local aplicable.

En el inciso V dirá: La coordinación regional o metropoli-
tana entre entidades federativas y/o municipios para que la
implementación del Programa Nacional para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial, el

Programa Nacional de Remediación de Sitios Contamina-
dos, los programa estatales para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, los programas municipales para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Ur-
banos, de conformidad con el Programa Nacional para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se realice
de manera articulada y consensuada, aprovechando los re-
cursos materiales y humanos, así como la infraestructura
existente.

Y en el artículo 14: Los gobiernos de las entidades federa-
tivas podrán suscribir entre sí y con los municipios que así
lo decidan, acuerdos de coordinación, a efecto de que par-
ticipen en la realización de las funciones señaladas en el ar-
tículo 12 de esta Ley.

Miren, en esta legislatura se han presentado 36 iniciativas
para prohibir el uso de los plásticos. Ya existe un dictamen,
el cual tiene, se tomaron 17 iniciativas, tres que fueron pre-
sentadas por Acción Nacional para que se pueda prohibir a
nivel nacional los plásticos.

Pero, qué estamos haciendo para que se le dé un manejo
adecuado a la basura que estamos generando a diario, aun
cuando sean biodegradables, si no tienen un manejo ade-
cuado en los rellenos sanitarios y en la transportación de la
misma, de nada nos va a servir que sea biodegradable por-
que va a seguir siendo basura que va a estar contaminando.
Solicito, presidenta, que se inserte el texto íntegro al Dia-
rio de los Debates. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma los artículos 12 y 14 de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, suscrita por el diputado Adolfo Torres Ramírez e in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PAN

Los que suscribimos, diputado federal Adolfo Torres Ra-
mírez y las y los diputados pertenecientes a esta LXIV Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión e integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo establecido en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la
consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona la fracción V del artí-
culo 12 y se reforma el artículo 14 de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, al
tenor de la siguiente: 
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Exposición de Motivos

“Una política de desarrollo sustentable debe lograr
que los costos sociales y ambientales de los bienes y
servicios se vean reflejados en términos económicos,
con el fin de promover patrones de producción y con-
sumo sano”.1

El 3 de julio se celebra el Día internacional libre de bolsas
de plástico con un objetivo claro: reducir las bolsas de plás-
tico de un solo uso en el día a día. Las bolsas de plástico se
han convertido en uno de los objetos más cotidianos y tam-
bién uno de los más perjudiciales para el medio ambiente.

Por lo anterior, la propuesta es noble pero de corto plazo,
porque no dé lugar de celebrar un día internacional o na-
cional, mejor legislemos para no sea un día, sino que sea
una realidad de estar libres de uso, almacenamiento, co-
mercialización, distribución, importación y exportación de
productos fabricados en cualquier variedad de plástico que
están diseñados para usarse una sola vez, tales como bolsas
y contenedores para fines de envoltura o trasportación, car-
ga o traslado de alimentos y bebidas, así como de popotes
plásticos, platos, vasos, copas, tazas, cubiertos de polietile-
no, polipropileno y polímero de plástico, envases de po-
liestireno expandido.

Con esta propuesta legislativa, se dará pie a que los tres ór-
denes de gobierno generen nuevas políticas públicas y cos-
tumbres en la sociedad para la prohibición de uso de pro-
ductos fabricados en cualquier variedad de plástico que
estén diseñados para usarse una sola vez.

Pero para ponernos en contexto quiero remontarme en la
historia de la bolsa de plástico. Aparece en “1933 el polie-
tileno, el plástico más comúnmente utilizado, se crea por
accidente en una planta química en Northwich, Inglaterra.
Aunque se habían creado antes pequeños lotes del produc-
to, ésta fue la primera síntesis del material que era indus-
trialmente práctica y fue utilizada inicialmente en secreto
por los militares británicos durante la Segunda Guerra
Mundial”.

En 1965 la bolsa de polietileno de una sola pieza es paten-
tada por la empresa sueca Celloplast. Diseñada por el in-
geniero Sten Gustaf Thulin, la bolsa de plástico comienza
a reemplazar rápidamente la tela y el plástico en Europa.

En 1979 las bolsas de plástico salen al resto del mundo y
son ampliamente introducidas en Estados Unidos tras

controlar 80 por ciento del mercado de bolsas en Europa.
Las empresas de plástico comienzan a comercializar
agresivamente su producto como superior al papel y las
bolsas reutilizables.

En 1982 Safeway y Kroger, dos de las cadenas de super-
mercados más grandes de Estados Unidos, cambian a bol-
sas de plástico. Más tiendas siguen su ejemplo y para el fi-
nal de la década las bolsas de plástico casi remplazarían al
papel en todo el mundo.

En 1997 el marinero e investigador Charles Moore descu-
bre la gran mancha de basura del Pacífico, ubicada en el
más grande de los giros producidos por las corrientes ma-
rinas del mundo y donde se han acumulado inmensas can-
tidades de desechos de plástico que amenazan la vida ma-
rina. Las bolsas de plástico son famosas por matar tortugas
marinas, que las confunden con medusas y se las comen.

En 2002, Bangladesh es el primer país del mundo en im-
plementar la prohibición de las bolsas de plástico delgadas,
después de que se descubrió que desempeñaban un papel
clave en la obstrucción de los sistemas de drenaje durante
inundaciones desastrosas. Otros países comienzan a hacer
lo mismo.

En 2011, un millón de bolsas plásticas se consume cada
minuto en el mundo.

En 2018 Un planeta #SinContaminación por plásticos es
elegido como el tema del Día Mundial del Medio Ambien-
te 2018, cuya celebración principal será organizada por In-
dia. Las empresas y los gobiernos de todo el mundo conti-
núan anunciando compromisos para abordar la amenaza de
los desechos plásticos para el medio ambiente y en especial
para la vida marina”.2

Lo anterior, el gobierno de la provincia de Galápagos, Nor-
wan Wray, durante una entrevista con Noticias ONU, men-
cionó: “La gente tiene que saber que las decisiones respecto
al plástico que se toman afectan a comunidades localizadas a
miles de kilómetros de distancia, y llegan directamente a lu-
gares donde hay una vida fundamental para el planeta”.

El consumo desmesurado de bolsas plásticas es un proble-
ma mundial, no es exclusivo de México, ya que el uso de
la bolsa ha generado un gran impacto; en las costas de las
islas Galápagos se han encontrado desechos de plástico
procedentes de Indonesia, Filipinas, Taiwán, España, Mé-
xico, Perú, así como de otras partes del mundo.
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Pero este imperio económico no le importa a la industria de
la bolsa, ya que se fabrican aproximadamente un billón de
bolsas de un solo uso cada año y han llegado a las profun-
didades más oscuras de los océanos, la cima del monte
Everest y hasta los casquetes polares, creando importantes
problemas o desafíos ambientales y por ende contribuye a
directamente al cambio climático.

Al desecharse, las grandes toneladas de bolsas plásticas
dan paso a obstrucciones en las aguas residuales y los des-
agües pluviales, matan y enredan a aproximadamente 100
mil mamíferos marinos cada año y, por si fuera poco, ge-
neran micro plásticos tóxicos que infectan los océanos y
vertederos hasta por mil años.

Según la compañía Waste Management, compañía esta-
dounidense de gestión de desechos, desechos integrales y
servicios ambientales, sólo el 1 por ciento de las bolsas de
plástico se devuelven para su reciclaje. Eso significa que
una familia promedio solo recicla 15 bolsas al año, el res-
to termina en la basura o en cualquier otra parte el mundo.

En este contexto, América, Japón y la Unión Europea son
los mayores productores de desechos plásticos per cápita y
sólo un 9 por ciento de los nueve mil millones de toneladas
de plástico producido en el mundo ha sido reciclado.

Si esta tendencia continúa, para 2050 tendremos cerca de
12 mil millones de toneladas de desechos plásticos en los
basureros y en la naturaleza.

Se han realizado grandes esfuerzos para el control o prohi-
bición de estos materiales para cargar productos o alimen-
tos el cual ha generado que diferentes países o ciudades
generen políticas públicas en el uso de bolsas de plástico,
los países que han tomado este problema en serio son:

-”Senegal, en la República de Senegal entró en vigor
una ley el pasado 1 de enero por el Parlamento senega-
lés la cual prohíbe la producción, importación, venta y
distribución de bolsas de plástico en todo el territorio
nacional, con multas que llegan a los 30 mil euros. La
nueva ley está destinada a proteger el medio ambiente y
la fauna del país, ya que en los últimos años las bolsas
se han convertido en un gran problema debido a su uso
extendido.

- México, Ciudad de México se encuentra en el “top 5”
de las ciudades más contaminadas del mundo. Sin em-
bargo, sus gobiernos en el año 2010 dispusieron una

multa de hasta más de 10 mil pesos mexicanos, tanto a
los grandes como los pequeños empresarios que regalen
bolsas a sus clientes. El país no cuenta con una ley fe-
deral que establezca la prohibición nacional del uso de
bolsas de plástico no biodegradables. Sin embargo en
varias entidades del país se están tomando serias medi-
das para resolver este problema.

-China, desde 2008, las bolsas de plástico están total-
mente prohibidas. Desde el 1 de junio de ese año se dic-
tó una regulación nacional que prohíbe la fabricación,
venta o uso de bolsas plásticas de no menos de 0,025
milímetros de espesor. En aquel país se dieron casos de
alcantarillas completamente taponadas por estos resi-
duos sólidos.

-Estados Unidos de América. El país aún no cuenta con
una legislación federal que establezca la prohibición de
las bolsas de plástico a nivel nacional; actualmente esta
situación se encuentra regulada a través de normas de
nivel estatal, por ejemplo: Los Ángeles, California, la
ciudad más grande de los Estados Unidos, desde el mes
de mayo de 2012 tiene reglas que limitan el uso de bol-
sas plásticas. Por su parte, la paradisíaca isla de Hawaii
aprobó una ley para dar a las empresas un plazo de dos
años para prohibir por completo el uso de bolsas plásti-
cas y adaptarse a las de papel.

-Italia, es otro gran país que ya hizo lo propio. Desde
el año 2010 obliga al comercio y a todas las tiendas a
contar con bolsas hechas de tela, papel, algún derivado
o de plástico reciclado y biodegradable.

-España, en este país europeo, en marzo del 2011, el go-
bierno español aprobó un anteproyecto de una ley de re-
siduos, que pretende reducir pausadamente el consumo
de bolsas de un solo uso. El objetivo es eliminarlas de-
finitivamente en año 2018.

-Francia, el pasado 26 de mayo de 2015, el gobierno
aprobó la prohibición de la entrega, venta, distribución
de bolsas de plástico no biodegradables en los super-
mercados. La mayoría de países de la Unión Europea
optaron desde entonces por introducir un impuesto a es-
te tipo de bolsas, apostando a que si los compradores
ven el problema de gastar más dinero, ellos mismos op-
tarían por alternativas. Y si no, aportarían dinero a las
arcas del estado, las cuales siempre viene bien para los
gobiernos”.3
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Tomando el ejemplo de México, algunos estados han ini-
ciado con la prohibición de diferentes productos plástico;
otros, solo están a la espera de la entrada en vigor de las le-
yes, los estados son los siguientes:

-Veracruz. En mayo de 2018 se aprobó una reforma a la
Ley Estatal de Residuos Sólidos.

-Nuevo León. Se aprobó el 22 de diciembre de 2017 y
entrará en vigor a partir del 25 de enero de 2020.

-Baja California Sur. Se aprobó el 25 de enero de 2019
y entra en vigor el 16 de septiembre.

-Guerrero. Se aprobó el 19 de marzo de 2019 y entrará
en vigor en septiembre del mismo año.

-Chihuahua. Agosto de 2018 se prohibió la distribución
de popotes y el 16 de julio el uso de bolsas de plástico.

-Oaxaca. 11 de abril de 2019, entró en vigor al día si-
guiente16 de marzo de 2019.

-Sonora. Se aprobó el 25 de abril de 2018 y entró en vi-
gor el 12 de diciembre.

-Nayarit. El 21 de mayo de 2019 comenzó a regir pau-
latinamente hasta que la medida se totalice en 18 meses.

-Jalisco. Se aprobó el 29 de septiembre de 2018 y entra
en vigor en 2020.

-Ciudad de México. Se aprobó el 9 de mayo de 2019 y
entrará en vigor en 2020.4

Según datos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales (Semarnat), sobre la producción de bolsas
plásticas, se calcula que globalmente cada año se utilizan
500 billones, de éstas, la mitad se utiliza una sola vez, asi-
mismo menciona que la vida útil de una bolsa de plástico
es de entre 12 y 15 minutos.

Por lo anterior, quiero ejemplificar con la siguiente grafica
la muestra el ciclo de vida de las bolsas de plástico:

Algunos artículos revelan que el problema ambiental de la
bolsa de plástico se centra en el uso indiscriminado que se
hace de las mismas y su impacto ambiental relacionado con
el abandono de las mismas en cualquier lugar (al igual que
pasa con las latas de bebida, las botellas de vidrio, las coli-
llas, entre otros). 

De tal suerte que para erradicar el problema se tiene que
mejorar la política pública en conjunto con el comporta-
miento del ciudadano, hacia una conciencia más sostenible
de uso racional de recursos y colaboración en los sistemas
de gestión de residuos implantados. 

Por lo antes expuesto, el objetivo es la coordinación re-
gional o metropolitana entre entidades federativas y/o
municipios para que la implementación del Programa
Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos de Manejo Especial, el Programa Nacional de
Remediación de Sitios Contaminados, los programas
estatales para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, los programas municipales para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urba-
nos, de conformidad con el Programa Nacional para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se reali-
ce de manera articulada y consensuada, aprovechando
los recursos materiales y humanos, así como la infraes-
tructura existentes.
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No se debe criminalizar al plástico como material, ya que,
entre otras cosas, el plástico va a ser también protagonista
de la solución final, lo que debemos hacer es concientizar
el uso discriminado de este e implementar una gestión in-
tegral de este.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en nuestro
carácter de integrantes del Grupo Parlamentario de Acción
Nacional, sometemos a la consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto que se adiciona la fracción V del artículo 12 y
se reforma el artículo 14 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos

Artículo Único. Se adiciona la fracción V del artículo 12 y
se reforma el artículo 14 de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como
sigue:

Artículo 12. La Federación, por conducto de la Secretaría,
podrá suscribir con los gobiernos de las entidades federati-
vas convenios o acuerdos de coordinación, con el propósi-
to de asumir las siguientes funciones, de conformidad con
lo que se establece en esta Ley y con la legislación local
aplicable: 

I. al IV. …

V. La coordinación regional o metropolitana entre
entidades federativas y/o municipios para que la im-
plementación del Programa Nacional para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos de Mane-
jo Especial, el Programa Nacional de Remediación
de Sitios Contaminados, los programa estatales para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los
programas municipales para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, de confor-
midad con el Programa Nacional para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos, se realice de ma-
nera articulada y consensuada, aprovechando los
recursos materiales y humanos, así como la infraes-
tructura existentes.

Artículo 14. Los gobiernos de las entidades federativas po-
drán suscribir entre sí y con los municipios que así lo de-
cidan, acuerdos de coordinación, a efecto de que participen
en la realización de las funciones señaladas en el artículo
12 de esta Ley.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1https://www.pan.org.mx/docs/documentos/toqfeHtQI8xfmvAAiJNc5
U6xqTHiSO.pdf, pag 11

2 https://www.unenvironment.org/es/noticias-y-reportajes/reportajes/la-
historia-de-la-bolsa-de-plastico-desde-su-nacimiento-hasta-su.

3 https://elforoverde.org/medio-ambiente/estos-paises-prohiben-el-
uso-de-bolsas-de-plastico/, Estos países prohíben el uso de bolsas de
plástico desde hace varios años

4 https://www.gob.mx/profeco/documentos/dia-internacional-libre-de-
bolsas-de-plastico?state=published

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2020.—— 
Diputados y diputadas: Adolfo Torres Ramírez, Absalón García
Ochoa, Adriana Dávila Fernández, Ana Paola López Birlain, Annia Sa-
rahí Gómez Cárdenas, Antonia Natividad Díaz Jiménez, Carlos Alber-
to Valenzuela González, Carlos Elhier Cinta Rodríguez, Carlos Hum-
berto Castaños Valenzuela, Cecilia Anunciación Patrón Laviada, Dulce
Alejandra García Morlan, Éctor Jaime Ramírez Barba, Ernesto Alfon-
so Robledo Leal, Ernesto Ruffo Appel, Evaristo Lenin Pérez Rivera,
Felipe Fernando Macías Olvera, Fernando Torres Graciano, Francisco
Javier Luévano Núñez, Gloria Romero León, Guadalupe Romo Romo,
Hernán Salinas Wolberg, Isabel Margarita Guerra Villarreal,  Jacqueli-
na Martínez Juárez, Janet Melanie Murillo Chávez, Jorge Arturo Espa-
das Galván, José Elías Lixa Abimerhi, José Isabel Trejo Reyes, José
Ramón Cambero Pérez, José Rigoberto Mares Aguilar, José Salvador
Rosas Quintanilla, Josefina Salazar Báez, Juan Carlos Romero Hicks,
Juan Martín Espinoza Cárdenas, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Karen
Michel González Márquez, Lizbeth Mata Lozano, Luis Alberto Men-
doza Acevedo, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Marcelino Rivera Her-
nández, Marco Antonio Adame Castillo, Marcos Aguilar Vega, María
de los Ángeles Ayala Díaz, María de los Angeles Gutiérrez Valdez, Ma-
ría Liduvina Sandoval Mendoza, María Marcela Torres Peimbert, Ma-
riana Dunyaska García Rojas, Mario Mata Carrasco, Martha Elena
García Gómez, Martha Elisa González Estrada, Martha Estela Romo
Cuéllar, Miguel Alonso Riggs Baeza, Oscar Daniel Martínez Terrazas,
Patricia Terrazas Baca, Ricardo Flores Suárez, Ricardo Villarreal Gar-
cía, Sarai Núñez Cerón, Sergio Fernando Ascencio Barba, Silvia Gua-
dalupe Garza Galván, Sonia Rocha Acosta, Sylvia Violeta Garfias Ce-
dillo, Verónica María Sobrado Rodríguez, Víctor Manuel Pérez Díaz,
Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).»
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La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Me-
dio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Re-
cursos Naturales, para dictamen.

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL
LIBRO, Y LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Tiene la palabra hasta por cinco minutos la diputada
Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo Parlamentario
de Morena, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones de la Ley de Fo-
mento para la Lectura y el Libro, y de la Ley General para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad.

La diputada Julieta Kristal Vences Valencia: Muchas
gracias, presidenta.

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Sí, adelante.

La diputada Julieta Kristal Vences Valencia: Diputadas
y diputados, como ya es del conocimiento de todos noso-
tros, en nuestro país existe un amplio número de personas
que enfrentan discriminación motivada por varios motivos.
Entre ellos, uno de los más marcados es ser mujer. Los
adultos mayores sufren de discriminación, también muchas
de las personas que pertenecen a pueblos y comunidades
indígenas, personas con discapacidad no son la excepción,
y esto solamente por mencionar algunas.

Hay y siguen enfrentándose con dificultades sistemáticas pa-
ra ejercer plenamente sus derechos, desde los senos familia-
res hasta las instituciones. Las personas con discapacidad en-
frentan diversas complicaciones en todos los sectores de la
sociedad, incluso se realizan políticas públicas y programas
en las que no son contemplados y que tienen como resultado
que no pueden acceder plenamente a sus derechos.

México suscribió la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad aprobada por la Organización
de las Naciones Unidas, la ONU, en el 2006, donde se re-
conoce como su objetivo promover, proteger y asegurar el
goce pleno y en condiciones de igualdad, todos los dere-
chos humanos y libertades fundamentales, por todas las

personas con discapacidad y promover el respeto de su dig-
nidad inherente.

En este sentido el 30 de mayo de 2011 se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación, la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, el cual tiene como
objetivo promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio
de los derechos humanos y libertades fundamentales de las
personas con discapacidad, asegurando así su plena inclu-
sión a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y equi-
paración de oportunidades.

Es por ello que tenemos que ver y analizar todos los mar-
cos normativos para que sean redactados con una perspec-
tiva incluyente que, por desgracia, hoy en nuestro país no
sucede.

Quiero decirles que el Inegi, de 2015 a 2018, señala que
por desgracia México es uno de los países que menos lee.
La población lectora ha disminuido y las principales razo-
nes son por falta de tiempo y falta de interés. Sin embargo,
las personas que viven con deficiencia visual o ceguera en-
frentan otros obstáculos para poder acceder plenamente a
la lectura, como son los altos costos de los materiales en
formato macrotipo, sistema Braille, así como otros forma-
tos, generando brechas de desigualdad. 

La Ley de Fomento para la Lectura y el Libro debe con-
templar y garantizar el acceso a las personas con deficien-
cia visual o ceguera a la lectura, ya que la discapacidad no
debería ser un obstáculo para su desarrollo pleno en nues-
tra sociedad. 

Por lo anterior expuesto, me permito someter a consideración
de esta soberanía el siguiente proyecto que reforma la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro, y la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, con el propósito
de fomentar el acceso de las personas con discapacidad a la
lectura y el libro, promoviendo la elaboración, distribución y
accesabilidad a materiales en sistemas de escritura Braille,
macrotipos, textos audibles u otros formatos. 

“La lectura debe ser una de las formas de la felicidad y no
se puede obligar a nadie a ser feliz”: Jorge Luis Borges. 

Es cuanto, diputada presidenta. 

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de las Leyes
de Fomento para la Lectura y el Libro, y General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la
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diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo Parla-
mentario de Morena

Quien suscribe, Julieta Kristal Vences Valencia, diputada
federal de la LXIV Legislatura, integrante del Grupo Par-
lamentario de Morena, en ejercicio de la facultad que le
otorga el artículo 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, nu-
meral 1; 77 y 78 del Reglamento de la honorable Cámara
de Diputados, somete a consideración del pleno el siguien-
te proyecto de iniciativa de ley que adiciona la fracción IX
del artículo 4 y reforma la fracción IV del artículo 10 de la
Ley de Fomento para la Lectura y el Libro y reforma la
fracción VII del artículo 26 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, con el propósito
de garantizar el fomento de la lectura y el libro a personas
con discapacidad.

Exposición de Motivos

En México, una amplia mayoría de la población enfren-
ta una discriminación estructural: mujeres, personas ma-
yores, pueblos y comunidades indígenas, personas con
discapacidad, niñas, niños y adolescentes, así como una
gran variedad de grupos adicionales que experimentan
dificultades sistemáticas para ejercer sus derechos. Se
trata de un patrón de alcance generalizado, puesto que se
repite desde la familia y la escuela hasta el empleo y las
instituciones públicas”.1

Partiendo de esta realidad encontramos que la discrimina-
ción se encuentra presente en el ámbito público como en el
privado, ocasionado asimetrías para poder ejercer plena-
mente los derechos, provocando brechas de desigualdad.

El doctor Patricio Solís define la discriminación como “el
conjunto de prácticas, informales o institucionalizadas, que
niegan el trato igualitario o producen resultados desiguales
para ciertos grupos sociales y que tienen como consecuen-
cias la privación o el menoscabo en el acceso a los dere-
chos y la reproducción de la desigualdad social.”

El estudio que presenta el doctor Patricio Solís en su in-
vestigación permite medir las consecuencias de la discri-
minación con base a un análisis de desigualdad social que
derivan de ella. En esta investigación se expone que los
marcos jurídicos para garantizar los derechos de las perso-
nas con discapacidad ya están muy avanzados, sin embar-
go, aún no es una realidad y no es suficiente.

México ha suscrito la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad, aprobada por la Organiza-
ción de las Naciones Unidas (ONU) en 2006, donde se re-
conoce como su objetivo “promover, proteger y asegurar el
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los dere-
chos humanos y libertades fundamentales por todas las per-
sonas con discapacidad, y promover el respeto de su digni-
dad inherente”.

La misma convención en su artículo 24 establece la obli-
gación de los Estados con respecto a la educación “Los
Estados partes deben velar por que las personas con dis-
capacidad tengan acceso en condiciones de igualdad a
una educación inclusiva y a un proceso de aprendizaje
durante toda la vida, que incluya el acceso a instituciones
de enseñanza primaria, secundaria, terciaria y profesio-
nal. Ello comprende facilitar el acceso a modos de co-
municación alternativos, realizando ajustes razonables y
capacitando a profesionales en la educación de personas
con discapacidad.”

En este sentido el 30 de mayo de 2011 se publica en el Dia-
rio Oficial de la Federación la Ley General Para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, el cual tiene como
objetivo “promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio
de los derechos humanos y libertades fundamentales de las
personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión
a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y equipara-
ción de oportunidades”2.

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (Inegi), la población lectora en México va con tenencia
decreciente en los últimos cinco años, los mismos datos
mencionan que de cada 100 personas de 18 y más años lec-
tora, 42 leyeron al menos un libro, esto con respecto al
2019. En 2015 la proporción fue de 50 por cada 100, dis-
minuyendo 8 personas en 2019. El promedio de libros leí-
dos por la población de 18 años y más en los últimos doces
meses, fue de 3.3 obras3.

De forma que de 2015 a 2019 la población lectora ha dis-
minuido, tal y como se presenta en el siguiente cuadro.
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Las principales razones declaradas por las que la población
no lee fueron: falta de tiempo (47.9 por ciento) y falta de
interés (21.7 por ciento).

Más de tres cuartas partes de la población lectora conside-
ra que comprende “todo” o “la mayor parte” de lo que lee,
mientras que 21.3 por ciento comprende “la mitad” o “po-
co” del contenido de la lectura.

Los esfuerzos de la sociedad civil han logrado que desde
hace algunos años las autoridades instrumenten acciones
para fomentar la lectura, como el caso de la Ley de Fo-
mento para la Lectura y El Libro publicada en el Diario de
la Federación el 24 de julio de 2008, y el Módulo sobre
Lectura (Molec) “comenzó a levantarse a partir de 2015,
los meses de: febrero, mayo y agosto; a partir de 2017, una
vez al año en febrero. El Molec tiene el propósito de gene-
rar información estadística sobre el comportamiento lector
de la población mexicana de 18 años y más, con la finali-
dad de proporcionar datos útiles sobre las características de
la lectura de la citada población y proporcionar elementos
para fomentar el hábito”4

La visión es uno de los principales medios que se utilizan
para la transmisión de información, cuando esta falta o es
baja causa complicaciones para poder acceder a la infor-
mación, tal y como lo demuestra los doctores Santos Plaza,
Carlos Manuel.

En el Día Mundial de la Visión, la Sociedad Mexicana de Of-
talmología señaló que en el país hay 2 millones 237 mil per-
sonas con deficiencia visual y 415 mil 800 con ceguera.5

Considerando que las personas que tienen alguna discapa-
cidad son discriminadas, generando brechas de desigual-
dad, es necesario que se procuren que tengan acceso a la

lectura por medio de textos en formato macrotipo, sistema
braille, así como otros formatos, así como garantizas su
distribución y accesibilidad, esta última entendida como lo
establece la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad, en el artículo 2, fracción I “Las medidas
pertinentes para asegurar el acceso de las personas con dis-
capacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al
entorno físico, el transporte, la información y las comuni-
caciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones, y a otros servicios e ins-
talaciones abiertos al público o de uso público, tanto en
zonas urbanas como rurales.”

Para fines de esta iniciativa, según la Comisión Nacional
de Libros de Texto Gratuitos, define los formatos macroti-
pos como “a aquellos materiales que tienen una tipografía
y tamaño de letra de entre 16 y 20 puntos por pulgada, el
cual es mayor al de un texto común; sin embargo, el conte-
nido es el mismo. Los alumnos con baja visión son los que
a pesar de usar lentes tienen gran dificultad para distinguir
los objetos a una distancia muy corta por lo que requieren
de apoyos específicos que potencien su visión”6.

El sistema braille se refiere a “una serie de puntos en relie-
ve que son interpretados como letras del alfabeto”

De acuerdo con la Secretaría de Educación Pública (SEP),
en 2017 estaban inscritos 12 mil 22 alumnos con discapa-
cidad visual, de los cuales en primaria mil 200 eran ciegos
y 7 mil 900 tenían baja visión, y en secundaria 320 eran
ciegos y 2 mil 700 presentaban baja visión, complicando su
acceso a la lectura, su único medio seria el sistema braille
y macrotipos.

La distribución de textos en sistema braille es costosa y es-
caza como lo expresan diversas asociaciones y medios de
comunicación “La producción de libros en braille y su dis-
tribución en librerías, es escasa a pesar de que la cifra de
personas ciegas y con baja visión en México rebasa los
cuatro millones, de acuerdo con el informe La discapaci-
dad en México, datos de 2014 del Inegi. A esto se suma la
existencia de sólo cuatro talleres especializados en braille a
nivel nacional y los altos costos de impresión ya que es un
proceso de hoja por hoja.

Crónica presenta una entrevista con Gina Constantine, di-
rectora de la Constantine Editores, sello que se dedicada a
la producción de obras en braille y que el pasado abril fue
galardonado con el premio Accessible Books Consortium
en la Feria del Libro de Londres. Además, del testimonio
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de la promotora Hilda Laura Vázquez Villanueva y un re-
corrido por las librerías incluyentes Educal, El Sótano y
Porrúa.”7

En dicha entrevista se comentó que los libros con este siste-
ma se distribuyen solo en 100 de las siete mil 427 bibliotecas
públicas que existen en el país. Como editorial, la SEP ad-
quirió 8 de nuestros títulos para imprimirlos y la colección
completa se encuentra en la librería Elena Garro, en la Ciu-
dad de México, de modo que se encuentra una complicación
en el acceso, por los costos, y la distribución, por los puntos
de venta y consulta.

Para exponer más claramente la reforma que se propone, se
agrega el siguiente cuadro comparativo.

Con lo expuesto me permito someter a consideración de la
soberanía el siguiente proyecto de:

Decreto que reforma la Ley de Fomento Para la Lectu-
ra y el Libro y la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad

Artículo Primero. Se adiciona la fracción IX del artícu-
lo 4 y se reforma la fracción IV del artículo 10 de la Ley
de Fomento para la Lectura y el Libro, para quedar como
sigue:

Artículo 4. La presente Ley tiene por objeto:

I. a VIII. …

IX. Fomentar el acceso de las personas con discapa-
cidad a la lectura y el libro; promoviendo la elabora-
ción, distribución y accesibilidad a materiales en sis-
tema de escritura braille, macrotipos, textos audibles
u otros formatos.

Artículo 10. Corresponde a la Secretaría de Educación
Pública.

I. a III. …

IV. Considerar la opinión de las autoridades educativas
locales, de los maestros, del Consejo Nacional para el
Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad, y de los diversos sectores sociales para el di-
seño de políticas de fomento a la lectura y el libro en el
Sistema Educativo Nacional, con base en los mecanis-
mos de participación establecidos en la Ley General de
Educación;

V. a VIII. …

Artículo Segundo. Se reforma la fracción VII del artículo
26 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, para quedar como sigue;

Artículo 26. La Secretaría de Cultura, diseñará y ejecutará
políticas y programas orientados a:

I. a VI. …

VII. Fomentar la elaboración, distribución y accesibi-
lidad de materiales de lectura, inclusive en sistema
Braille u otros formatos accesibles, y

VIII. …
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 Patricio Solís. (2017). En Discriminación estructural y desigualdad
social. Con casos ilustrativos para jóvenes indígenas, mujeres y perso-
nas con discapacidad (7). Ciudad de México: Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación.

2 Artículo 1 de la Ley General Para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad.

3 Datos obtenidos de la página oficial del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (Inegi) disponible en; https://www.inegi.org.mx/;
también puede consultar el siguiente boletín de prensa; 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-
nes/2019/EstSociodemo/MOLEC2018_04.pdf

4 Para consultar más información sobre el MOLEC, ingresar a 

https://www.inegi.org.mx/programas/molec/

5 Para consultar más información; https://www.smo.org.mx/

6 Más información en: 

https://www.gob.mx/conaliteg/es/articulos/libros-de-texto-gratui-
tos-en-sistema-braille-y-macrotipo?idiom=es

7 Más información consultar en: 

https://www.cronica.com.mx/notas/2018/1077220.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 febrero de 2020.—
Diputadas: Julieta Kristal Vences Valencia, Claudia Pérez Rodriguez
(rúbricas).»

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernán-
dez: Gracias, diputada. Túrnese a las Comisiones Uni-
das de Educación y de Atención a Grupos Vulnerables,
para dictamen. 
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